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RESUMEN 
La publicidad es el enlace entre el mundo de los bienes, productos y servicios 
ofertados en el mercado y los consumidores. Esta actividad es muy antigua y se 
ha ido adaptando, modernizando y transformando día con día. Actualmente la 
publicidad y sus diferentes formas, están presentes en la vida diaria del mexicano 
que se ve inundado por los mensajes comerciales a través de diferentes vehículos 
de difusión. Uno de los medios de comunicación masivos favoritos para su 
transmisión, es la televisión. En 1973 nace Televisa, la estación de televisión líder 
en el mercado nacional del entretenimiento y la cual recibe el mayor porcentaje de 
la inversión publicitaria. La comunicación comercial constituye una guía y una 
orientación para el consumo de bienes, productos y servicios. El problema surge 
cuando esta actividad no cumple con la legislación vigente en cuanto al derecho a 
la información de los consumidores y se difunde publicidad engañosa. 
Después del análisis de cinco anuncios comerciales difundidos a nivel nacional 
entre 2012 y 2016 en Televisa, se pudo confirmar la transgresión de algunos de 
los preceptos de la normatividad vigente de los tres instrumentos legales más 
importantes para la defensa de los derechos del consumidor.  
Por otra parte, integrantes del proceso de consumo, representados por los 
anunciantes, agencias de publicidad y medios de comunicación, cuentan con 
mecanismos de autorregulación; sin embargo, sus preceptos no se aplican a 
cabalidad, que de ser así, representaría un panorama muy distinto al actual, en el 
mundo de la publicidad en México. 
Por ello se propone activar la participación del consumidor, a través de su 
empoderamiento por medio de su integración en asociaciones de consumidores y 
otras acciones como sujeto universal, para revertir su posición como la parte más 
débil en las relaciones de consumo. 
 
PALABRAS CLAVE: Consumidor, publicidad, publicidad engañosa, derecho a la 
información, televisión, normatividad, transgresión.  

 
ABSTRACT 
Advertising is the link between the world of goods, products and services offered in 
the market and consumers. This activity is very old and has been adapting, 
modernizing and transforming every day. Currently advertising and its different 
forms, are present in the daily life of Mexican who is inundated by commercial 
messages through different distribution vehicles. One of the mass media for 
transmission favorite, is television. Televisa was born in 1973, leading television 
station in the national entertainment market and which receives the highest 
percentage of advertising investment. Commercial communication is a guide and 
orientation for consumption of goods, products and services. The problem arises 
when this activity does not comply with current legislation regarding the right to 
consumer information and misleading advertising is disseminated. 
After the analysis of five commercials broadcast nationwide between 2012 and 
2016 in Televisa, could confirm the transgression of some of the provisions of the 
current regulations of the three most important for the defense of consumer rights 
legal instruments. 
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In the other hand, members of the consumption process, represented by 
advertisers, advertising agencies and mass media, have self-regulation 
mechanisms; however, its provisions do not apply fully, that if so, it would 
represent a very different current situation in the advertising world in Mexico. 
Therefore it is proposed to enable consumer participation, through their 
empowerment through integration into consumer associations and other actions as 
universal subject, to reverse its position as the weaker party in consumer relations 
part. 
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INTRODUCCIÓN 

 

0.1. La publicidad y el derecho a la información de los consumidores 

 

Hoy en día el ser humano se encuentra inmerso en un ambiente saturado de 

diversos mensajes que tratan de comercializar un bien, producto y servicio. Con la 

era digital, la publicidad se ha fortalecido, ya que no sólo se difunde a través de 

diversos canales de comunicación, como los conocidos medios de comunicación 

masiva, sino que además tiene formas distintas de llevar su mensaje a través del 

internet y de sus diferentes formas digitales y artísticas. 

La publicidad es muy antigua, sus inicios más rudimentarios son las 

primeras representaciones del año, 3, 000 a.C. en Babilonia. Los comerciantes a 

través de letreros con imágenes y palabras colgados afuera de sus negocios 

anunciaban lo que ofertaban. El antecedente más directo de la publicidad actual 

es la que se llevó a cabo el siglo XIX donde empresas de Estados Unidos de 

América ofrecían sus productos en depósitos que traían tallada su marca. Con el 

paso del tiempo, la publicidad ha evolucionado y se ha adaptado para alcanzar su 

principal fin: persuadir a los consumidores. 

De acuerdo con cifras de la Confederación de la Industria de la 

Comunicación Mercadotécnica (CICOM), la televisión abierta continúa obteniendo 

la mayor inversión en publicidad (la publicidad en televisión de paga e internet, 

también van en aumento) con el 53% de las inversiones que hacen las empresas. 

Lo que representó en el año 2012, un total de 36 mil, 834 millones de pesos 

anuales por concepto de inversión publicitaria en la pantalla chica.1 

Televisa obtuvo ingresos por concepto de publicidad en el año 2013, por 24 

mil, 860 millones de pesos. En tanto, Televisión Azteca obtuvo en el mismo año 

ingresos por 11 mil 010 millones de pesos.2 

                                                           
1
 “Estudio CICOM. Valor de la inversión mercadotécnica en México”,  México, Confederación de la 

Industria de la Comunicación Mercadotécnica (Cicom), Edición IX, 2012, 
http://www.cicomweb.org/CICOM2012.pdf 
2
 Aguilar Valenzuela, Rubén,  “El mercado de la televisión”, en El Economista, México, sección 

Columnas, 25 de mayo de 2014, http://eleconomista.com.mx/columnas/columna-especial-
politica/2014/05/25/mercado-television 
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El poder económico de la industria publicitaria nos obliga a poner atención 

en sus procesos, debido al contacto constante con las personas y su influencia 

para elegir los satisfactores ofrecidos en el mercado.  El consumidor no ha sido 

ajeno a la publicidad, ha adquirido productos y servicios, muchos de ellos no 

indispensables, pero que forman parte de las modas y “necesidades ficticias” de la 

sociedad moderna.  

La publicidad no improvisa. Lleva a cabo un trabajo arduo que debe 

reflejarse en resultados, como la captación de la atención del comprador potencial, 

motivar la compra y establecer mecanismo para posicionar su marca.  

Sin embargo, el consumidor ha visto afectados sus intereses ante la 

adquisición de productos y servicios, que no cumplieron las promesas planteadas 

en la publicidad o que incluso generaron afectaciones de tipo físico, moral o 

psicológico. Pero no ha pasado nada, como consumidores, desconocen sus 

derechos, así como la regulación jurídica de los mismos y las funciones de las 

dependencias gubernamentales, no gubernamentales y sociales que pueden ser 

una vía para demandar el respeto a sus libertades y el resarcimiento del daño.  

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) conocida al menos de 

nombre por el ciudadano, no ha representado una institución garante de los 

derechos de los consumidores e incluso el consumidor no ha acudido a presentar 

sus quejas en materia de publicidad. Tal vez por apatía, por falta de información 

de los procesos o por considerarla burocrática, sin resultados favorables.  

Es urgente y necesario replantear el problema de la publicidad y el derecho 

a la información del consumidor. Analizar y resaltar la legalidad o ilegalidad de 

esta práctica nos llevará a actualizar las investigaciones sobre el tema y debatir 

sobre la función social y legal de la publicidad.  

Ante la experiencia personal, la de los grupos sociales a los que pertenece 

la autora y al interés por analizar la transgresión de la normatividad de muchos de 

los mensajes publicitarios que llegan al consumidor, se busca aportar con la 

presente investigación un análisis claro, simple y real de la actualidad de la 

publicidad y los consumidores. Por un lado, para buscar hacer conciencia entre los 
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mismos, que tienen derechos (los cuales están amparados por los tratados 

internacionales a los que pertenece México y por la legislación nacional) y no 

pueden, ni deben ser burlados y vulnerados por la publicidad, reduciendo la 

posibilidad de un consumo inteligente. Por otra parte, se pretende hacer una 

llamada de atención a las empresas, agencias de publicidad y medios de 

comunicación, para que cumplan con la normatividad en la materia, para que se 

apeguen a sus códigos de ética y de las agrupaciones a las que pertenecen. 

Somos una sociedad de la publicidad, una sociedad donde la publicidad 

incluso ha moldeado el comportamiento y estilo de vida. Por ello es de suma 

importancia analizar la realidad social y el efecto de la publicidad en los 

consumidores mexicanos. 

La publicidad maneja millones y millones de dólares anualmente, y en ella 

están inmersos diversos actores donde se busca regular su actuación a través de 

los contratos publicitarios de diversa índole que genera esta actividad. Donde hay 

dinero, hay poder, hay intereses que rebasan los derechos de los consumidores y 

relajan las obligaciones de las empresas, los medios de comunicación y el mismo 

gobierno. 

Aunado a ello, en México no se ha llevado a cabo ninguna investigación 

específica del tema planteado, por lo cual representa una aportación para el 

campo del conocimiento de la publicidad en productos cosméticos en la televisión 

abierta de uso comercial en nuestro país, así como su regulación y legislación en 

materia del respeto de los consumidores y de su derecho subjetivo a la 

información. 

 

0.2. Hipótesis de trabajo 

 

El interés de la presente investigación surge a raíz del contacto intenso de la 

publicidad con la sociedad mexicana y que constituye su guía para la adquisición 

de los bienes, productos y servicios para su vida diaria. Por ello formulamos la 

siguiente hipótesis: La publicidad de los productos cosméticos transmitidos en la 

televisión abierta de uso comercial  en México, transgreden la normatividad del 
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derecho a la información de los consumidores reduciendo la posibilidad de un 

consumo responsable e inteligente al presentar mensajes que tienden al engaño, 

al exceso y a establecer estereotipos de los consumidores. 

Este problema, nos lleva a preguntarnos: ¿Qué es del derecho a la 

información y el derecho de los consumidores?¿Cuáles son los alcances de la 

legislación en México en torno al derecho a la información de los consumidores y 

la publicidad?¿Cuáles son los contenidos y características de los anuncios 

publicitarios en televisión abierta en México de los productos cosméticos?¿Existe 

una transgresión a la normatividad del derecho del consumidor a la información 

por parte de los mensajes publicitarios de los productos cosméticos difundidos por 

la televisión abierta en México? ¿Cuáles son los instrumentos legales para tutelar 

los derechos de los consumidores? ¿La publicidad actual en televisión abierta 

ofrece al consumidor mexicano la posibilidad de un consumo responsable e 

inteligente? 

 

0.3. Marco Teórico-Metodológico 

 

El trabajo aborda cuatro enfoques: Doctrina, legislación, autorregulación y análisis 

de la publicidad; así como colofón se abordará el tema de las asociaciones de 

consumidores.  

Con la presentación de la doctrina en materia de publicidad, derecho a la 

información y derecho de los consumidores se busca darle un soporte a la esencia 

de cada uno. La legislación forma parte del sustento jurídico del trabajo de 

investigación en materia del derecho a la información de los consumidores, de la 

regulación de la publicidad en televisión y de la publicidad engañosa. La 

autorregulación viene a cerrar los enfoques anteriores, por la importancia, 

intención y acción, de los involucrados en el proceso publicitario de respetar el 

derecho a la información de los consumidores. El análisis de anuncios comerciales 

tiene como finalidad confirmar la hipótesis del presente trabajo, no para “satanizar” 

a los anuncios publicitarios, sino como una oportunidad para llamar la atención de 
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los involucrados en el proceso: Estado, proveedores, medios de comunicación, 

agencias de publicidad y consumidor. 

En la última década del siglo pasado y en el actual siglo se han llevado a 

cabo algunas investigaciones sobre el tema. Para el presente trabajo, entre otros, 

se tomará como marco teórico, las investigaciones de Arturo Díaz Bravo, quien a 

través de su obra Derecho de la Publicidad Comercial en México presenta un 

análisis del impacto de la publicidad en la economía del país y de los 

consumidores. Además busca lograr un equilibrio legal entre los intereses de la 

publicidad y la protección de los compradores. A través del análisis de los 

diferentes tipos de publicidad, sus metas y ejemplos de la misma en los medios de 

comunicación masiva, el autor contrasta con su análisis la realidad publicitaria en 

México y las diferentes legislación, códigos de autorregulación, instituciones como 

la Procuraduría Federal del Consumidor y el derecho comparado para comprobar 

que la regulación esta por detrás de la realidad publicitaria. 

Asimismo se incluirán las aportaciones del mexicano Fernando García Sais, 

con su obra, Derecho de los Consumidores a la información. Una aproximación a 

la publicidad engañosa en México donde aborda la publicidad engañosa y el daño 

a los consumidores y a las empresas. Sin dejar a un lado su relación con el 

derecho a la información de los consumidores. Fernando García-Sais, es hoy en 

día uno de los investigadores más activos en materia del derecho a la información 

de los consumidores y de su protección, por ello también tomaremos como 

referencias algunos artículos de García-Sais publicados de diversa revistas 

mexicanas relacionadas con el tema.  

En materia de mercadotecnia, promoción y publicidad tomaremos como 

antecedentes la obra de John Burnett, Promoción: conceptos y estrategias, y que 

nos ofrece una extensa descripción de uno de los elementos de la mercadotecnia: 

la promoción, de la cual forma parte la publicidad. Con esta obra podremos 

comprender el proceso de la publicidad y su contexto para lograr llegar al 

consumidor, consolidar la marca y la adquisición del producto.  
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Incluiremos la obra de Thomas Russell y Ronald Lane Manual de Publicidad 

Kleppner, que también nos ayuda a conocer los antecedentes de la última década 

del siglo XX y los procesos específicos de la publicidad. 

No puede faltar la doctrina del reconocido publicista mexicano, Eulalio 

Ferrer y su obra Los conceptos de la publicidad. 

Además analizaremos la obra de Roland Barthes, La Aventura Semiológica, 

obra que nos ayudara a realizar un mejor análisis semiótico y sociológico de los 

anuncios publicitarios para la presente investigación.  

En cuanto al derecho a la información tendremos como sustento, entre 

otras, la obra de José María Desantes Guanter titulada Fundamentos del Derecho 

de la Información, la cual nos bridan un análisis a profundidad de la teoría del 

Derecho de la Información, su importancia, su posición como ciencia, su 

fundamentación, esencia, entre otros temas que cimentan el estudio de este 

derecho.  

Tomaremos la doctrina de la obra de Luis Escobar de la Serna, titulada 

Derecho de la Información, donde nos presenta un análisis profundo desde los 

antecedentes del derecho de la información, su desarrollo actual y su importancia 

como ciencia.  

Asimismo tomaremos ideologías en materia de cultura de masas y medios 

de comunicación (televisión) de los estudiosos Umberto Eco y su obra,  

Apocalípticos e Integrados; Giovanni Sartori, y su libro Homo videns. La sociedad 

teledirigida; y Zygmunt Bauman con su texto La cultura en el mundo de la 

modernidad líquida. 

La legislación estará sustentada principalmente en el análisis de tres 

normativas jurídicas federales: la Ley Federal de Protección al Consumidor 

(LFPC), la Ley General de Salud (LGS) y la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión (LFTR), con sus respectivos reglamentos y lineamientos en materia 

de publicidad. Se presentará un breve acercamiento a la legislación de España en 

materia de la defensa de los derechos de los consumidores y de la regulación de 

la publicidad. 
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En el tema de autorregulación nos basaremos principalmente en algunos 

códigos de autorregulación y ética publicitaria, como el del Consejo de 

Autorregulación y Ética Publicitaria (CONAR) y el Código COSMEP 2.0 de la 

industria mexicana de cosméticos, así como los de organismos de autorregulación 

internacional como la Cámara Internacional de Comercio (ICC) y la Asociación 

para la Autorregulación de la Comunicación Comercial (AUTOCONTROL) de 

España. 

 

0.4. Objetivos 

 

El presente trabajo pretende comprobar y analizar la transgresión al derecho de la 

información de los consumidores por parte de los anuncios publicitarios difundidos 

en la televisión abierta en México, de los productos cosméticos. Así como 

determinar la regulación, legalidad y garantía del derecho a la información de los 

consumidores, de la publicidad y sus mensajes. Como objetivos específicos 

determinados los siguientes: 

- Investigar los procesos y elementos de la comunicación publicitaria. 

- Investigar los antecedentes y actualidad del Derecho de la Información y de 

de los derechos de los consumidores en México. 

- Conocer y analizar la legislación en materia del derecho de los 

consumidores a la información, así como la regulación de la publicidad. 

- Describir y analizar anuncios publicitarios de productos cosméticos 

transmitidos en la televisora abierta de uso comercial: Televisa. 

- Comprobar y analizar si los anuncios publicitarios transmitidos en televisión 

abierta nacional de productos cosméticos, transgreden la normatividad del 

derecho a la información del consumidor. 

- Determinar si la publicidad actual de productos cosméticos transmitida por 

televisión abierta nacional ofrecen al consumidor mexicano la posibilidad de 

un consumo responsable e inteligente. 

- Investigar y describir los procesos de autorregulación publicitaria. 
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- Detectar la importancia de las asociaciones de consumidores. 

 

0.5. Otras aclaraciones preliminares 

 

La metodología elegida para la presente investigación será bajo los métodos de la 

Sociología Jurídica con la cual relacionaremos el derecho a la información de los 

consumidores y sus normas jurídicas en relación con la realidad social de los 

consumidores y de la publicidad en la televisión mexicana. Un aspecto que se 

relacionará con la actuación u omisión de los proveedores, los medios de 

comunicación y el Estado en materia de publicidad.  

Analizar, entender y detectar la validez de las normas en cuanto a 

publicidad y en relación con el comportamiento de las empresas productoras, así 

como indagar en otros aspectos sociales que estén relacionados directa o 

indirectamente con nuestro tema bajo un trabajo de investigación, que si bien 

manejará algunos datos fríos, será de alcance cualitativo donde se buscará la 

calidad con base en trabajos de investigación documental y de análisis, con la 

finalidad de aportar nuevos conocimientos y propuestas para la regulación de la 

publicidad  en México, con la intención última de poder analizar desde un enfoque 

específico, el rostro de la verdadera publicidad en México y su apego al derecho a 

la información que permita al receptor un consumo inteligente a través de una 

publicidad regulada, apegada a derecho y respetada por los emisores, con 

carácter de normas obligatorias y con acción coercitiva. 

Además la investigación tendrá un alcance descriptivo y explicativo, y se 

hará uso de la semiótica para el análisis de un corpus de anuncios publicitarios, 

que por su naturaleza resultan de particular interés para la investigación. La 

delimitación de este grupo de anuncios comerciales será de tres tipos:  

A. Geográfico: anuncios transmitidos a nivel nacional en México, a través 

del Canal de 2 (XEW) de la estación de televisión abierta de uso comercial, 

Televisa.  

B. Temporal: Anuncios comerciales transmitidos durante el periodo 2012-

2016.  
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C. Productos publicitados: Productos cosméticos y medicamentos de venta 

sin receta médica. Este último tipo de producto se incluye en el análisis, debido a 

la alta presencia de publicidad de los mismos a nivel nacional, y que permite 

reforzar los objetivos de la presente investigación. 

Se presentaran resultados de una exhaustiva investigación documental 

sobre el tema, así como resultados breves de entrevistas con expertos en 

publicidad y derechos de los consumidores.  

El presente trabajo está dividido cuatro capítulos. La estructura es la 

siguiente: 

El Capítulo Uno, abordará desde la investigación bibliográfica temas como 

la cultura de masas y sociedad de consumo; la publicidad y el mensaje publicitario; 

la publicidad y mercadotecnia; y la televisión como medio publicitario para darle un 

andamiaje al tema central que es la publicidad y la comunicación. 

El Capítulo Dos, planteará los antecedentes del Derecho de la Información, 

así como el desarrollo y reconocimiento en México del objeto de análisis de la 

ciencia jurídica: El derecho a la información. 

El Capitulo Tres es el más extenso de la presente investigación donde se 

analizará la legislación y aplicación en México en cuanto al derecho a la 

información de los consumidores, así como la regulación de la publicidad. No sin 

olvidar los antecedentes y reconocimiento de los derechos de los consumidores en 

nuestro país. En este apartado se incluye un breve acercamiento a la legislación 

española en materia de los derechos del consumidor y de la regulación de la 

publicidad. 

El Capitulo Cuatro presentará el análisis de cinco anuncios comerciales que 

han sido transmitidos en la televisión abierta de uso comercial: Televisa. 

Asimismo, después de comprobar la transgresión a la normatividad, se acercará el 

tema de la autorregulación y las asociaciones de consumidores, elementos 

indispensables para alcanzar un auténtico respeto al derecho a la información de 

los consumidores y atacar de frente a la publicidad engañosa. 

 

 



CAPÍTULO UNO 

PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN 

 

Hoy en día el ser humano está saturado por diversos mensajes e ideas que tratan 

de comercializar un bien, producto y servicio. Con la era digital, la publicidad se ha 

fortalecido, ya que no sólo se difunde a través de diversos canales de difusión, 

como los conocidos medios de comunicación masiva, sino que además tiene 

formas distintas de llevar su mensaje a través del internet y de sus diferentes 

representaciones digitales y artísticas. 

Actualmente vivimos en un mundo que ha sido abrazado por el 

mercantilismo. Muchas veces el consumidor ha caído en el encanto de la 

publicidad y ha adquirido productos y servicios que no son básicos para la vida 

diaria, pero que sí forman parte de las modas y “necesidades ficticias” de la 

sociedad moderna.  

Ese atosigamiento de anuncios publicitarios tiene una finalidad, y no es al 

azar. Se lleva a cabo un trabajo arduo por parte de los publicistas que deben 

reflejarse en resultados, como es la captación de la atención del comprador 

potencial, incentivarlo a que compre el producto y que recuerde la marca.  

Sin duda es una labor intensa. La mercadotecnia y sus vehículos de 

comunicación con los consumidores forma parte de la actual vida social y 

económica, ya que precisamente esos anuncios publicitarios que llegan al receptor 

día a día, influyen de cierta forma en lo que compran y en lo que necesitan, de ahí 

que para comprender mejor este proceso se deben abordar elementos básicos 

que transitan en este proceso. 

La palabra publicidad no es ajena a los tiempos actuales, ni a la sociedad 

de hoy.  

Somos una sociedad de la publicidad, una sociedad donde la publicidad 

incluso ha moldeado (en muchos sentidos) el comportamiento y estilo de vida. Por 

ello es de suma importancia analizar la realidad social y legal de la publicidad en 

México. 
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En el presente capítulo abordaremos los conceptos generales de la 

publicidad, su proceso mercadológico, así como las características del mensaje y 

del consumidor, sin dejar a un lado la cultura de masas y la sociedad de consumo.  

 

1.1. Cultura de masas y sociedad de consumo 

 

“La cultura de masas es la 

anticultura” 1 

 

Puntualizar la cultura de masas es espinoso y es un símbolo de argumentación en 

el desarrollo de la sociedad. Umberto Eco busca entender la cultura de masas a 

través de otros estudiosos de la misma. A los críticos de la cultura de masas los 

llama “apocalípticos” y enlista en este tipo al filósofo alemán Nietzsche y al filósofo 

español Ortega y Gasset, quienes dudan del igualitarismo, de la promoción 

democrática de las muchedumbres, del mundo construido para el hombre común.2 

  Para Eco, Dwight MacDonald representa el punto más equilibrado de la 

discusión de la cultura de masas, quien acuña conceptos como masscult y midcult, 

a esta última reprocha que “explote” las innovaciones del progreso y los “banalice”  

comprimiéndolos a unidades de consumo.3 

Entre las críticas a la cultura de masas, destacan que al uniformar a todo el 

mundo en una misma cultura se está acabando con las particularidades de cada 

grupo étnico; en tanto que los mass media (medios de comunicación masivos) 

están dominados por la “ley de oferta y demanda” dentro del sistema capitalista y 

la economía del consumo donde se persuade a la sociedad a través de la 

publicidad. Los mass media en lugar de significar una emoción, la provocan, la 

dan ya fabricada.4 

Eco coincide con el estudioso italiano Giovanni Sartori en relación a que la 

imagen y los medios de comunicación reducen la capacidad de entendimiento y 

                                                           
1
 Eco, Umberto, Apocalípticos e Integrados, 3ra. reimpresión, trad. Andrés Boglar, México, Fabula 

en Tusquets Editores, 2014, p. 28. 
2
 Ibidem, pp. 54-55. 

3
 Idem. 

4
 Ibidem, pp. 56, 57. 
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nos dan los mensajes, las imágenes y los objetos, ya fabricados, reforzando la 

cultura de masas y sin dejar lugar para generar una significación distinta a la dada 

por los medios. 

Los mass media nos remiten a la implantación de una “superestructura de 

un régimen capitalista” utilizada con fines de dominio y de organización reducida 

de las conciencias. Aparentemente, se trata de cultura del pueblo, la cual se 

supone emerge de entre sus filas, cuando en realidad son dadas desde arriba.5 

Coincido con los críticos de la cultura de la masas, ya que los medios de 

comunicación con base en sus intereses comerciales y económicos, y en un claro 

contubernio con los intereses políticos y de poder del Estado, deciden los 

contenidos de los programas de radio, televisión, los de la prensa escrita y de los 

mismos bienes, productos y servicios que nos ofertan a través de la publicidad, 

además de establecer las necesidades que consideran debemos cubrir y desear 

satisfacerlas.  

Asimismo, existe un control por parte del gobierno y de sus relaciones 

publicitarias comerciales con los medios de comunicación masivos sobre la 

información de los hechos y sucesos de interés social que nos presentan los 

mismos, con lo cual crean una conciencia colectiva moldeada a los intereses de 

las cúpulas del poder. Un hecho suscitado en el año 2015 fue la noticia de la 

destitución del director técnico de la selección mexicana de fútbol soccer, Miguel 

Herrera, a causa de un escándalo mediático entre éste y un periodista deportivo, 

hecho que acaparó los diferentes medios de comunicación, incluso el internet y las 

redes sociales, así como pláticas de café, entre los amigos, la familia; cuando 

problemas realmente impactantes para nuestra sociedad y su economía como la 

caída del peso frente al dólar, el incremento de la pobreza en nuestro país y sus 

responsables, parecían estar en último lugar de los preocupaciones de los 

mexicanos, quienes como “masa” han sido modelados por los poderosos, quienes 

han dirigido la atención de los mexicanos hacia temas intrascendentes como el 

descrito líneas arriba. 

                                                           
5
 Ibidem, p. 59. 
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En contraparte con los críticos de la cultura de masas, el filósofo italiano 

Umberto Eco llama “integrados” a quienes ven con optimismo la cultura de masas 

y enfatizan que ésta no es característica de un régimen capitalista, sino que surge 

en una sociedad en que la masa de ciudadanos participa con equidad de derechos 

en la sociedad, como en el uso y acceso de las comunicaciones. “La cultura de 

masas se ha difundido entre masas enormes que antes no tenían acceso al 

beneficio de la cultura”.6  

Sin embargo, Umberto Eco no se perfila completamente como 

“apocalíptico” e “integrado” donde los primeros consideran negativas a la 

comunicación de masas y los segundos son optimistas en este concepto (como ya 

se señaló). Para Eco existe un error en el esbozo del problema de la concepción 

de la cultura de masas, la cual hoy en día es manejada por “grupos económicos” 

con fines de utilidad, y realizada por “ejecutores especializados” en proveer lo que 

se considera de mejor salida, sin que tenga lugar una participación fuerte de los 

personas de cultura en la creación.7 

En un sistema capitalista, los que tienen el mando son los grupos 

poderosos económicamente que quieren vender, comercializar, dominar, 

llamémosle industriales, empresarios; los dueños de los medios de comunicación; 

y el Estado mismo a través de sus tres niveles y de sus tres poderes. Y como 

“ejecutores” nos encontramos a los especialistas en la materia de comunicación y 

publicidad, y a los titulares de las áreas de comunicación social de las diversas 

dependencias de gobierno, donde desafortunadamente los auténticos hombres de 

cultura, los críticos, son unos cuantos, que si bien aparecen medianamente en 

algunas redes sociales o en medios de comunicación que les permiten regulada 

su participación, no son la mayoría de la sociedad, y otro pocos se han reunido en 

organizaciones no gubernamentales para hacer valer sus derechos como 

ciudadanos y como receptores, pero la mayoría seguimos pasivos. 

 Si bien la cultura de masas ha permitido acceso a los medios de 

comunicación a la sociedad mexicana, acceso muy limitado de internet, incluso a 

                                                           
6
 Ibidem, p. 61. 

7
 Ibidem, p. 67. 
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los sectores rurales, no significa que estos avances y alcances de la cultura de 

masas haya sido de calidad para el desarrollo de la sociedad y mucho menos para 

una cultura democrática.  

Para Armand Mattelart, la cultura de masas es un aparato de 

adoctrinamiento único creado por los grupos de poder en los países dependientes, 

en donde los hechos y objetos toman forma y sentido de acuerdo a los intereses 

de los de arriba. “La cultura de masa se apropia de nuestras actitudes, nuestros 

valores y comportamientos impuestos por la racionalidad manipuladora de una 

clase, enlatados para nuestro consumo.8 

Frase dura pero real, ya que podemos ver en nuestro país que han 

uniformado los gustos, actitudes, comportamiento, educación y valores 

representados en todo lo que se consume, principalmente a través de los 

contenidos de los programas de los medios de comunicación masivos y de la 

publicidad. 

Por su parte, el lingüista francés Pierre Guiraud afirma que el símbolo de la 

imagen, del mensaje y de la manipulación del público por medio de una 

comprensión de sus estimulaciones internas, ya no sólo se utiliza en el ámbito de 

la persuasión en la publicidad, sino se trasladó al ámbito social y político. Y hoy en 

día estrategias de los procesos electorales son encargados a las agencias de 

publicidad y los mandatarios de un país quienes son protagonistas de las 

principales noticias de los programas informativos.9 

Basta ver el caso de México donde el actual Presidente de la República, 

Enrique Peña Nieto, surgió y ganó las elecciones a través del apoyo de imagen y 

publicidad de la televisora más poderosa de nuestro país: Televisa. Incluso formó 

la familia presidencial con una de sus actrices de telenovelas más conocidas. 

Aunado a ello es fácil advertir la presencia diaria y constante del mandatario 

nacional en los principales noticieros del país. 

                                                           
8
 Mattelart, Armand, Agresión desde el espacio. Cultura y napalm en la era de los satélites, 12ª. 

Edición, México, Siglo XXI, 1998, p. 175. 
9
 Guiraud, Pierre, La semiología, trigésima reimpresión, trad. María Teresa 

Poyrazian, México, Siglo XXI, 2011, pp. 132-133. 
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Basta reflexionar que el objetivo del pensamiento clásico hace brotar la 

potestad del discurso, donde existe un lenguaje que simboliza, que nombra, que 

delimita, que ajusta, que entiende a través de la claridad de las palabras, 

lográndose una aproximación, un simbolismo y un entendimiento. “La vocación 

profunda del lenguaje clásico ha sido siempre la de hacer un “cuadro”: sea como 

discurso natural, compilación de la verdad, descripción de las cosas, corpus de 

conocimientos exactos o diccionario enciclopédico”10 

El discurso del cual nos habla Foucault, es el que debería protagonizar los 

mensajes y contenidos de los medios de comunicación, incluso en nuestro sistema 

de educación, el cual también está dentro de esta cultura de masas. Un auténtico 

discurso que nos lleve a la reflexión, a la comprensión, al análisis y despliegue de 

nuestras capacidades intelectuales, 

El medio de comunicación forma parte de las “ideologías de dominación” en 

el sistema capitalista al incorporarnos a un universo de objetos donde se 

substituyen conceptos tan profundos como la libertad, democracia y el respeto por 

la publicidad y la “ideología tecnocrática”, donde se le hace creer al ciudadano que 

forma parte de una democracia e igualdad, pero enmascaradas bajo el 

consumismo.11 

Y los mismos grupos de poder a través de la cultura de masas simulan que 

la sociedad tiene el poder y puede generar cambios, incluso revolución a través de 

las nuevas tecnologías de la comunicación, pero siempre con el fin oculto de una 

contrarrevolución.12 

  Las redes sociales aparentan ser medios de expresión y de revolución de 

ideas; sin embargo pocos ideas han tomado forma en la realidad. Se exponen 

quejas, criticas, datos e información incluso acusando a los grupos de poder y sus 

planes malévolos, pero poco o nada se ha hecho. En la web nos sentimos libres 

de decir, proponer, publicar, pero no lo llevamos a la acción. 

                                                           
10

 Foucault, Michel, Las palabras y las cosas: una arqueología de las ciencias humanas, trad. Elsa 
Cecilia Prost, México, Siglo XXI, 2012, p. 324. 
11

 Mattelart, Armand, op. cit., nota 8, pp. 182-183. 
12

 Ibidem, p. 167. 
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Umberto Eco acuñó el término Kitsch que es un tipo de comunicación 

relacionada con la cultura de masas, donde el objeto, producto, servicio, idea 

ofertada u ofrecida al receptor ya tiene previamente fabricada la reacción o efecto 

que debe provocar en el usuario.13 Y es ahí donde el control de los grupos de 

poder se afianza y tiene mayor control sobre los ciudadanos, que se sienten libres 

de elegir entre el mercado, aparentemente democrático, diverso y competitivo, 

cuando ya se tienen predeterminados los objetos y los efectos que deben generar. 

Y resulta aún más peligroso en la cultura de masas gobernada por los mass 

media, el poder de la televisión, la cual puede engañar y falsear la realidad, igual 

que cualquier otro vehículo de comunicación, pero con la potencia y eficacia de la 

imagen. Y al convertirse, a partir de la aparición de la televisión, en un ser llamado 

por el investigador italiano Giovanni Sartori, homo videns, se inutiliza la capacidad 

de abstracción y la capacidad de diferenciar entre lo auténtico y lo falso.14 Y ahí es 

donde es más fácil manipular al receptor y hacerle creer todo lo que el emisor 

dice, se trate de cuestiones sociales, políticas, económicas y de convencerlo para 

la adquisición de bienes, productos y servicios, 

El universo edificado en imágenes resulta funesto para la formación de un 

animal racional y la televisión provoca un resultado retrógrado en la “democracia, 

debilitando su soporte y por tanto la opinión pública”15. 

Los medios de comunicación y especialmente la televisión, son dirigidos por 

personas sin conocimientos, ni formación, y en pocos años han originado una 

ideología insípida, “un clima cultural de confusión mental y crecientes ejércitos de 

nulos mentales”16 

Michel Foucault subraya la importancia, esencia y función de las palabras 

habladas o escritas: 

 

…sobre las palabras ha recaído la tarea y el poder de “representar el 
pensamiento” pero representar se refiere en el sentido estricto que el lenguaje 
representa el pensamiento como éste se representa a sí mismo, que es el núcleo 

                                                           
13

 Eco, Humberto, op. cit., nota 1, p. 90. 
14

 Sartori, Giovanni, Homo videns. La sociedad teledirigida, 16a. reimpresión, México, Punto de 

lectura, 2013, p. 110. 
15

 Ibidem, p. 156. 
16

 Ibidem, p. 158. 
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de la representación de poder que le pertenece de representarse a sí misma de 
analizarse, de yuxtaponerse bajo la mirada de la reflexión.17  

 

Y ese atributo de la palabra, esa gran aplicación, se ha visto reducida, 

menoscaba, enterrada y casi olvidada ante el mar de mensajes y contenidos de 

los medios de comunicación masiva. 

Sin duda se reconoce que “la escritura, luego la imprenta, la prensa y luego 

la televisión  han transformado nuestra cultura”18, pero ese progreso ¿es un 

avance o un retroceso? 

La imagen es una de las nociones esenciales en nuestra cultura. 

Protagonistas de varias esferas sociales, artísticas y políticas han dado mucha 

importancia en tener una imagen positiva. Pero estamos ante una falsedad. 

“Nuestras sociedades modernas, parecen más libres y establecidas sobre 

fundamentos racionales, pero no es así”, resultamos que somos más 

irracionales.19 

“La nuestra es una sociedad de consumo” 20  

Las sociedades en el mundo están inmersas en un mar de consumidores 

donde existen objetos para el consumo en intensa competencia para obtener la 

atención efímera y distraída de los “potenciales clientes”.21 

El escritor polaco Zygmunt Bauman acuñó el término modernidad liquida, 

que se refiere a la modernidad donde no existe una cultura sólida, sino que es 

superficial y cambiante, no se queda, fluye. Y este tenor reconoce que la cultura 

clásica buscaba instruir y engrandecer a las clases de cultura baja o popular. Hoy 

en día la cultura de la modernidad lo que busca sólo es atraer clientes.22 

 

La función de la cultura no consiste en satisfacer necesidades existentes sino en 
crear necesidades nuevas, mientras se mantienen aquellas que ya están 
afianzadas o permanentemente insatisfechas (…) y en particular contrarrestar su 

                                                           
17

 Foucault, Michel, op. cit., nota 10, p. 95. 
18

 Guiraud, Pierre, op. cit., nota 9, p. 25. 
19

 Ibidem, pp. 127-128. 
20

 Bauman, Zygmunt, La cultura en el mundo de la modernidad líquida, trad. Lilia Mosconi, México, 
FCE, 2015, p. 19. 
21

 Idem. 
22

 Ibidem, p. 21. 
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perfecta, completa y definitiva gratificación, que no dejaría espacio para nuevos 
antojos y necesidades que satisfacer.23 

 

Con ello Bauman lleva a la reflexión sobre el por qué día a día la persona 

es testigo de la aparición de diversos y novedosos bienes, productos y servicios 

para satisfacer sus necesidades, y éstas nunca están completamente cubiertas, ya 

que los satisfactores se quedan obsoletos ante la novedad diaria de los objetos 

que inundan el mercado, capturan la atención y afectan la economía individual.  

Y es ahí donde entra un concepto que se ha vendido como positivo para el 

desarrollo y avance de nuestras sociedades, cuando también tiene su lado oscuro: 

la globalización. 

 La globalización es la instauración de la hegemonía de las compañías 

sobre los gobiernos y los pobladores. La globalización ha ocasionado la 

evaporación del ciudadano y ha limitado al Estado a ser una herramienta del 

capital internacional. “El único papel del ciudadano es el de consumidor” y esto 

está anulando su rol como integrante de comunidades provechosas y culturales.24  

Las normas del libre comercio han desvirtuado a las personas al llevarlas a 

un estado inhumano donde prevalece el egoísmo y la competencia.25 

Y es que actualmente la sociedad es materialista, consumista, que cada día 

que más y está en franca competencia con los demás miembros de la misma en 

cuanto a quién compra más y mejor. Desde la forma en que se visten, el automóvil 

que manejan, las formas de entretenimiento, el celular que utilizan, y así una lista 

interminable de objetos que hacen valorar al otro con base en sus posesiones 

materiales.  

Las grandes empresas han logrado que los medios de comunicación 

masivos estén en manos de particulares para poder generar nuevas concepciones 

de “realización personal y de deseo comunitario”, basadas en la adquisición de 

productos, bienes y servicios, más no en mejorar su calidad laboral y de vida, lo 

                                                           
23

 Idem. 
24

 Shiva, Vandana, “Derecho a la alimentación, libre comercio y fascismo”, en Gibney, Matthew J. 

(Ed.), La globalización de los derechos humanos, trad. Helena Recassens, Barcelona,  Critica, 
2003, p. 98. 
25

 Ibidem, p. 99. 
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que los aleja de decisiones democráticas y substanciales para el desarrollo de una 

sociedad.26  

Y lo han logrado, ya que los ciudadanos no se han preocupado por 

demandar, exigir al gobierno que cumpla sus promesas de campaña, atienda 

problemas tan graves como la pobreza, los sistemas de salud, la inseguridad, el 

desempleo, entre otros asuntos sustanciales que se dejan a un lado para darle 

prioridad a la actividad de comprar y comprar para lograr una aceptación social y 

aumentar el autoestima. 

El Estado – nación presenta una fragilidad al dejar el control de los métodos 

mercantiles y culturales a las “fuerzas del mercado” como las empresas 

transnacionales que no están bajo la regulación del Estado, en una estrategia 

llamada “desregulación” 27 

Con la aparición de los instrumentos de comunicación de masas, se logra la 

reunión de lo disperso y se crea una masa de receptores, que toma poder, pero 

eso fue en un principio, ya que después de desvirtuaron las cualidades de la 

creación de la masa.28 

En contraste con las proposiciones anteriores, para el reconocido publicista 

mexicano Eulalio Ferrer, el “consumo no es un invento de la publicidad”, ésta tiene 

como finalidad orientar, guiar el consumo. Y es útil a la persona en cuanto 

satisface a sus deseos, no cambia los gustos del consumidor, sólo los presenta y 

beneficia.29 

“La publicidad es consecuencia y no causa del consumo”, la publicidad es 

un bien de consumo para el hombre que da a conocer sus gustos y preferencias,  

es “en suma, la necesidad creada por las necesidades del consumo”30 

Su postura es clara, y ante su rol en la sociedad como uno de los 

publicistas más destacados de México es lógico que defienda a la publicidad; sin 
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embargo se reconoce que la publicidad tiene como finalidad ser orientadora para 

el consumo y alcanzar la satisfacción de las necesidades y deseos del hombre; sin 

embargo esta finalidad positiva e inofensiva ha sido rebasada, ya que hoy la 

publicidad es creadora de necesidades y deseos que inundan al consumidor en un 

mar de opciones para cubrir necesidades que antes ni siquiera existían o se le 

habría ocurrido necesitar, y más que orientadora resulta ser confusa ante tantas 

opciones de productos, bienes y servicios en el mercado. 

La publicidad, como bien lo dice Eulalio Ferrer, es consecuencia del 

consumo, ya que el hombre ha buscado desde siempre satisfacer sus carencias y 

la publicidad nació como una herramienta para dar a conocer las opciones para 

cubrir esas necesidades: sin embargo actualmente la publicidad es causa del 

consumo desmedido y de la insatisfacción de nuestras necesidades ante nuevas 

ofertas de productos y servicios, los cuales día con día dejan obsoletos muchos 

otros satisfactores, que cubren la misma necesidad. 

En tanto el publicista mexicano señala que los magnos eventos de masas 

viven articulados al consumo de masas, contexto en que nacen los estereotipos de 

cultura de masas y comunicación de masas. Para el especialista, tanto la cultura 

de masas como la sociedad del consumo surgen para contrarrestar la 

monopolización de ambas por grupos de élite.31 

 

La sociedad de consumo podría entenderse como un desarrollo legítimo de la 
especie humana para superar sus carencias y abrirse paso a la abundancia, como 
signo de mayor bienestar (…) las que buscan o alcanzan en todas las 
aproximaciones posibles, un mejor nivel de vida, una mejor salud, una mejor 
educación y un bienestar familiar.32 

  

La visión del publicista es encontrar en la sociedad del consumo un derecho 

genuino de buscar satisfacer sus necesidades, enfocada en lograr un auténtico 

bienestar e incluso mejorar su calidad de vida, salud, educación; sin duda una 

definición positiva y alentadora de lo que debería ser en la realidad la sociedad de 

consumo. 
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Los inicios de la sociedad del consumo se ven representados en el símbolo 

del pan. Los satisfactores representan los detonadores del consumo. “Consumir es 

algo más que comprar: es el acto por el que se busca o se define una identidad 

social. Un nivel de consumo produce un nivel de vida”33 

Y coincido con el autor, ya que nuestro nivel de consumo también nos ubica 

en un nivel de vida y dentro de un grupo social; sin embargo, el no poder adquirir 

ciertos productos o servicios también discrimina, reduce, margina a las personas 

que incluso pueden ver afectada su estabilidad emocional, a pesar de que cuente 

con sus necesidades básicas cubiertas. 

Estamos ante una economía que tiene como objetivo cubrir las necesidades 

y gustos, basada en la relación oferta – demanda, consumo – producción, pero se 

llega a sobrepasar lo necesario, al llegar a un abundancia de objetos que suelen 

confundirse entre lo necesario y la tentación de lo que se desea y de la idolatra de 

las mercancías.34 

El publicista mexicano reconoce que es muy complicado determinar las 

demarcaciones entre lo necesario y lo innecesario, debido a la diversidad humana 

en cuanto a cultura, tradiciones, educación, desarrollo, estilos y particularidades.35 

La persona va ubicándose hacia la sociedad de consumo, en un progreso 

natural y gradual, hasta llegar totalmente a ella. “Y aún antes de ejercitar su 

pensamiento crítico, acaso porque es una adquisición social que se da a partir del 

consumo mismo” 36 

El hombre es deslumbrado por la admiración social o el incremento de su 

autoestima cuando compra más, aunque no esté directamente relacionado con el 

vivir mejor. “El consumo es una necesidad; el exceso, un vicio”. Y una visión justa 

de la sociedad del consumo es entenderla como una sociedad del bienestar, 

donde siendo productores sus integrantes son justificados consumidores en sus 

necesidades y en sus gustos.37 
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 Toda persona es parte de la sociedad del consumo a la que va 

incorporándonos desde pequeños, incluso antes de aprender a leer y escribir, ya 

existe un grado de tentación por los anuncios de televisión y sus imágenes 

atractivas que hacen que el niño desee un determinado juguete, comida, golosina, 

caricatura o lugar. Se forma parte de una sociedad de consumo que moldea  la 

visión de la vida personal, familiar  y social, por ello debe ir hacia un enfoque 

positivo y no llevar al sujeto hacia un hueco de identidad, basada en el 

materialismo, rebajando su naturaleza humana y la cultura que les rodea.  

 

Toda sociedad de consumo debe estar fundada y dirigida por un esfuerzo colectivo 
de bienestar, que exige no sólo servirse del consumidor, como medio, sino servir al 
consumidor como fin. Por eso tiene que ser, sobre todo, un contrato de 
participación, de ciudadanía activa (...) Y la publicidad, en su compromiso social 
con el consumidor, está obligada a ver a éste no como un simple receptor de 
mensajes, sino como un instrumento activo de la comunicación, la cual sólo es 
posible a partir de una respuesta: la del público.38 

 

Dentro de la sociedad del consumo la publicidad aparece como su “solidaria 

indispensable”, que representa la comunicación sobre el objeto, su imagen y 

narración. La publicidad ha transitado de la información, a la persuasión y luego a 

la persuasión oculta para lograr un consumo encaminado. Nace la necesidad de 

ubicar la producción, “se requiere sugerir, persuadir su adquisición”, hasta 

alcanzar el desarrollo de la “creación de necesidades nuevas”.39 

A continuación veremos el tema de la publicidad y su mensaje, aliadas 

dentro de la sociedad del consumo. 

 

1.2. La publicidad y el mensaje 

 

La publicidad es una forma de comunicación, cuya finalidad es promover y 

divulgar la comercialización de un bien, producto o servicio.  Además, la publicidad 

comprende todo proceso de creación, planificación, ejecución y difusión de 
                                                           
38
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anuncios publicitarios en los medios de difusión con el fin de promover la venta o 

consumo de productos y servicios. 

Al hablar sobre los antecedentes de la publicidad, historiadores notifican 

que las primeras representaciones de publicidad datan del año 3,000 a.C. en 

Babilonia, donde los comerciantes a través de letreros con imágenes y palabras 

colgados a fuera de sus negocios anunciaban lo que ofertaban. Después los 

pregoneros representaron una forma de publicidad, quienes daban a conocer el 

arribo de barcos con diversas mercancías. Y luego apareció el papel en el año 105 

d.C. La publicidad más estructurada nace en Grecia y Roma donde por medio de 

anuncios fabricados de diversos materiales y ubicados en los lugares más 

transitados, informaban sobre las diversas actividades sociales y de 

entretenimiento a la ciudadanía. Pero el antecedente más directo de la publicidad 

actual es la que se llevó a cabo el siglo XIX donde empresas de Estados Unidos 

de América vendían sus productos en recipientes que traían grabada su marca, 

inclusive artículos de primera necesidad que antes se vendían a granel. Los 

primeros objetos envasados con su marca impresa fueron los detergentes y 

jabones, seguidos por los cereales, bolígrafos, gomas de mascar, dulces y 

bebidas gasificadas.40 

La publicidad ha tenido una gran capacidad para transformarse y adaptarse 

a las diferentes épocas, muestra de ello es la publicidad actual. Y es que con la 

aparición de los medios de comunicación masiva, con su consolidación y ahora 

con el internet, la publicidad está presente en nuestro día a día y ha moldeado 

(como se dijo) nuestras necesidades, nuestras motivaciones, nuestro 

comportamiento y nuestro estilo de vida. 

Ante la importancia, influencia y desarrollo de los medios de comunicación, 

en su mayoría de tipo audiovisual, no podemos dejar de reconocer que también la 

creatividad y la libertad de expresión, se encuentra manifiesta en la publicidad y en 

su mensaje. 

La comunicación humana es “un proceso en el cual dos o más personas 

intentan influir en otra mediante el uso de símbolos”. Existen dos enfoques por 
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definir a la comunicación humana, la primera afirma que dentro del proceso de 

comunicación el emisor es quien genera el mensaje y debe buscar “influir” en el 

comportamiento del receptor a través del “mensaje simbólico”. Y en un segundo 

enfoque que se conoce como enfoque intencional, el intento por influir en el 

comportamiento del receptor puede ser consciente o inconsciente, intencional o no 

intencional.41 

Y en este proceso de la comunicación humana se encuentra la publicidad. 

“Toda publicidad es un mensaje”. El mensaje publicitario tiene un emisor que es la 

empresa o proveedor del producto o servicio “alabado”; un receptor que es el 

público; y un medio que es vehículo que transmite ese mensaje y que llama 

“soporte publicitario”.42 

El mensaje está compuesto por un significante y un significado. Y en la 

frase publicitaria se encuentran los dos y ambos forman el lenguaje específico de 

la publicidad. El primer mensaje se refiere a la denotación que contiene un plano 

de la expresión donde hay un grupo de significantes, los cuales nos llevan a 

“traducir” el mensaje. El segundo mensaje encierra un cuerpo de significados en 

un plano de contenido donde existe un mensaje integral y cuyo significado es 

“único y es siempre el mismo en todos los mensajes publicitarios; dicho en una 

palabra, es la excelencia del producto anunciado”.43 

Y así es la publicidad, si observamos todos y cada uno de los mensajes 

publicitarios que recibimos a través de los diferentes vehículos de comunicación 

utilizados para hacer llegar el mensaje publicitario al receptor, están diciéndole de 

diferentes formas, maneras, estrategias, que el producto, servicio o bien que 

ofertan es el mejor, es de calidad, es excelente y satisface completamente las 

necesidades.  

Sería absurdo que la publicidad tuviera como fin decir que el producto, bien 

o servicio que oferta es de mediana calidad, o que no es el mejor, o que no cubre 

totalmente las necesidades, aunque en la realidad así sea.  
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Los hombres del siglo XX están inmersos en una sociedad de la 

connotación y esto lleva a examinar la importancia ética de la publicidad, y el 

impacto del alcance de millones de receptores que reciben un mensaje denotado y 

connotado al mismo tiempo, donde el segundo se encuentra velado en el primer 

mensaje. Por lo que Roland Barthes se cuestiona por qué la publicidad 

simplemente no presenta el mensaje connotado, directo: “compre”. Pero los 

publicistas señalan que el primer mensaje, sirve para dar argumentos sobre el 

producto, bien o servicio, es decir para persuadir. El primer mensaje (denotación) 

tiene como función “naturalizar” el segundo mensaje (connotación), oculta la meta 

“interesada”, sustituye la exhortación directa por un “espectáculo” que lleva al 

receptor a un estado donde es natural consumir tal marca. Y más que ocultar la 

finalidad publicitaria se “duplica” y lleva a los destinatarios a un “sueño” donde hay 

cierta ordenación en una sociedad competitiva y hacia una cierta realidad a través 

de la poesía.44 

“Los criterios del lenguaje publicitario son los mismos que los de la poesía”, 

ya que ambos utilizan elementos como las figuras retóricas, metáforas, juegos de 

palabras, signos dobles que extienden el lenguaje hacia significados latentes que 

dan al destinatario una sensación de totalidad. Cuando más multiplicidad tiene el 

mensaje publicitario se mejora su connotación. Y un mensaje excelente está 

determinado también por el “poder”, de que el destinatario relacione el mensaje 

publicitario con la mayor parte del “mundo” posible a través del lenguaje. El 

lenguaje publicitario no se minimiza, sino que se une con el “arte y la “verdad” y se 

genera una “duplicidad”.45 

Sin duda cuando se está en contacto con los mensajes publicitarios, como 

receptores, más que percibir la actividad de venta de un producto, por ejemplo una 

crema antiarrugas, cuyos ingredientes activos reducen la visibilidad de las arrugas 

y la aparición de otras nuevas, se distingue que lo que están vendiendo es 

juventud y belleza. 
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En el caso de anuncios de marca de automóviles, como la Mercedes Benz, 

no se detecta que están vendiendo un automóvil para cubrir la necesidad de 

transporte, se experimenta la aspiración a un estatus social. Todo ello a través de 

hermosas imágenes, sonidos, diálogos y personas, con las cuales ha identidad o 

se anhela ser como ellas. Es la “magia” de la publicidad. 

En los procedimientos semánticos dentro del mensaje propagandístico, el 

segundo significado está manifiesto por un procedimiento generoso que deja al 

descubierto su duplicidad, pero no es un sistema simple. La publicidad expone su 

producto, pero expresa otra cosa al receptor a través de su denotación. El 

mensaje publicitario se encuentra en el mismo lugar de la literatura, el 

entretenimiento, el cine, moda, prensa, y al entrar en contacto el destinatario con 

el producto a través del mensaje publicitario, los hombres le atribuyen un “sentido” 

y su uso se transforma en sensación espiritual.46  

Por su parte, Giovanni Sartori alerta que no se debe confundir al 

instrumento con el mensaje, es decir no se debe de confundir a los medios de 

comunicación con sus mensajes. Y aunque hoy en día un nuevo invento no 

genera miedos, sí genera previsiones sobre los efectos que puede tener o las 

consecuencias que traerá. Sin embargo la sociedad no ha sido muy atinada al no 

generar presentimientos desastrosos en relación con las nuevas tecnologías de 

las comunicaciones.47  

Actualmente los medios de comunicación masiva son parte de la 

cotidianidad. Ya sea como fuente de información, entretenimiento o educación se 

está expuesto a ellos de forma constante. No sólo se está  en contacto con sus 

programas o reportajes escritos, imágenes, palabras, sino también se está en 

interacción continua con sus espacios y mensajes publicitarios que ofrecen 

diversos productos y servicios. 

Por otra parte el destacado publicista de principios del siglo XX, Jules Arren, 

afirma que la publicidad actúa de diversas formas, es moldeable y a la vez 

compleja, y que no se desarrolla hacia una ciencia exacta. La publicidad no tiene 
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normas generales debido a su naturaleza y a sus semejanzas con la Psicología. 

Para Arren, la publicidad no es arte y calificarla como tal seria minimizarla, aunque 

reconoce la existencia de cualidades artísticas en la misma a través de la 

generación de los mensajes y anuncios publicitarios que buscan atraer al público y 

obtener resultados favorables. La publicidad es más bien una ciencia sencilla, pero 

no arte, ya que sigue algunos patrones metodológicos y de cálculos sencillos. En 

tanto, para el publicista Luc Dupont la publicidad no es una ciencia exacta, pero se 

requiere un gran trabajo y metodología dentro de la generación de las campañas 

publicitarias.48 

Sin embargo a nivel mundial muchos creadores consideran que la 

publicidad es un arte y desacreditan a quienes no estén de acuerdo con ello. Por 

su parte publicistas como Bill Bernbach y Helmut Krone coinciden en que la 

creatividad ha reducido a la publicidad a cometer varios errores y a generar 

anuncios publicitarios sin sentido, sólo con la base de la publicidad creativa. 

Dupont coincide con los anteriores publicistas, ya que considera que el 

consumidor no sólo adquiere el producto porque la publicidad sea muy creativa, 

sino por los beneficios que le ofrece a cambio de la compra del producto o 

servicio.49  

Sin duda la publicidad no es un arte como tal, pero sí utiliza técnicas 

artísticas que como receptores nos sorprenden. Incluso a nivel internacional hay 

premios para las mejores campañas y anuncios publicitarios. Sin embargo se 

reconoce que muchos de los publicistas deleitados por las diversas técnicas 

publicitarias, han olvidado el fin último de la publicidad, que es vender, así como el 

fin social y ético, que es dotar, en cada anuncio o mensaje publicitario, de 

información responsable, honesta y útil para el consumidor.  

Dentro de la promoción, de la cual forma parte la publicidad (lo 

abordaremos en el siguiente apartado), el tipo de comunicación que se utiliza, es 

la comunicación persuasiva: “la meta explicita de toda la estrategia promocional es 

persuadir”. Para que se dé la persuasión se requiere tener conocimiento y 
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comprensión ante el raciocinio de los demás. El que persuade debe detectar un 

cimiento común entre la audiencia. Las variables que pueden modificar la eficacia 

de la persuasión son las variables de fuente, factores de mensaje y factores de 

audiencia. 50 

Las variables de fuente son la credibilidad, el atractivo, el poder y la 

comunicación oral informal. La credibilidad es el grado en que el receptor cree y 

confía en la fuente. La credibilidad depende de la experiencia de la fuente como 

talento, conocimiento, raciocinio y posición social o profesional, así como la 

imparcialidad de la misma. El atractivo es “el alcance hasta donde el receptor se 

identifica con ella; y es el resultado de la similitud, familiaridad o simpatía”. El 

poder es otra fuente que puede apoyar a la persuasión. Si la fuente se percibe 

como capaz de dar premios o castigos o tiene poder en otros ámbitos de la esfera 

social, hay una relación de la fuente con el poder del emisor. La comunicación oral 

no formal es cuando el receptor busca información fuera de la emitida por el 

anunciante y puede buscar esa fuente de información en especialistas en el tema 

o con amigos, familiares, vecinos que ya hayan usado el producto o servicio.51 

Los factores de mensaje son la estructura y contenido del mensaje. La 

estructura del mensaje se refiere al diseño del mensaje desde si es oral o no, 

claro, comprensible, el orden de las ideas, argumentación y repetición. El 

contenido del mensaje son las imágenes, audio, palabras, y otros elementos 

utilizados para la presentación total del mensaje. El contenido se divide en dos 

categorías: la presentación racional y la presentación emocional. La presentación 

racional es con hechos de forma sensata y secuencial. La presentación emocional 

va orientada a los sentimientos de receptor y busca crear un ambiente emocional 

específico. Algunas exposiciones básicas emocionales son las presentación 

atemorizantes, pero hay que tener cuidado al utilizarlas; las presentaciones con 

humor crean resultados positivos para la persuasión, pero hay que tener cuidado 

en qué tipo de objetos se utiliza para no crear una reacción negativa en el 
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receptor. Las presentaciones agradables generan una respuesta positiva y 

empatía con el mensaje. 52 

El tema de la persuasión subliminal no ha sido muy bien recibida por la 

sociedad y grupos de protectores del consumidor. Pero ¿qué es la persuasión 

subliminal?  

 

La persuasión subliminal es el término que se utiliza para describir este supuesto 
fenómeno. Subliminal significa – debajo del umbral-. En otras palabras, quienes 
señalan que la persuasión subliminal existe argumentan qué signos y sonidos 
demasiado débiles o demasiado rápidos para ser percibido a nivel consiente 
pueden permanecer y alterar los pensamientos o el comportamiento. ¿Están en lo 
cierto?53  
 

No existen investigaciones fiables de la persuasión subliminal y de su uso 

por parte de los promotores; sin embargo es un tema vigente y si se relaciona la 

ética con el uso de la promoción subliminal, lo ideal es no utilizarla. Sin embargo 

se ha estudiado un tipo de herramienta casi subliminal que se llama 

“incorporación” que consiste en agregar de forma velada, aunque visible, una 

imagen, palabra o mensaje en un anuncio. Otro elemento que se ha incluido en 

algunos anuncios publicitarios son presentaciones que incluyen motivos sexuales, 

que como medio de persuasión puede ser discutible, pero es un elemento que sin 

duda capta la atención del receptor y utilizado en un contexto adecuado puede ser 

muy atractivo y persuasivo, pero en contextos inadecuados puede resultar una 

catástrofe.54 

Otro elemento complementario que resulta adecuado para influir en el 

interés y comprensión del mensaje publicitario son las presentaciones con música, 

componente utilizado en la gran mayoría de los anuncios comerciales en medios 

audiovisuales.55 

Como pudimos observar la publicidad y su mensaje involucra todo un 

proceso que no puede pasar desapercibido si queremos conocer el 
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funcionamiento e impacto de cada anuncio publicitario que llega al receptor, así 

como su razón de ser. 

La publicidad no es un ente solitario forma parte de la mercadotecnia que 

engloba sus fines y objetivos en materia de venta y comercialización de bienes, 

productos y servicios en una sociedad capitalista y donde (como ya se mencionó) 

vive la sociedad del consumo. 

 

1.3. Publicidad y mercadotecnia 

 

La publicidad forma parte de la promoción, integrante de la mezcla de 

mercadotecnia y ha tomado un lugar privilegiado en las empresas que buscan 

vender sus productos y servicios. Con las modificaciones y especializaciones de 

las necesidades del ser humano, ya sea por la modernidad o por las mismas 

campañas publicitarias que han modificado nuestro comportamiento, es necesario 

conocer sus procesos. 

A través de los diversos y variados anuncios publicitarios vemos un 

despliegue de creatividad al por mayor con la intención de captar la atención del 

consumidor. Sin duda los elementos creativos (como ya se dijo) son parte 

innegable de la publicidad. 

Por otra parte la publicidad no sólo se basa en la creatividad de campañas y 

anuncios publicitarios, sino que también desarrolla estrategias, metodologías y se 

fundamenta en investigación de mercados para lograr su cometido. 

 

La publicidad es la rama de las comunicaciones del proceso de mercadotecnia. Es 
un método para enviar mensajes de un patrocinador, a través de un canal de 
comunicación formal, a una audiencia deseada (la palabra publicidad proviene del 
término latín advertere, que “significa enfocar la mente hacia”). La publicidad tiene 
varias funciones: está diseñada para predisponer a una persona para que compre 
un producto, para que cambie de parecer o aun propiciar un menor consumo.56 
 

Las metas publicitarias son “los objetivos de la comunicación diseñados 

para lograr ciertas tareas en el programa mercadotécnico total”. En sí, dentro de 
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las funciones de las metas de la publicidad, se busca optimizar la comunicación y 

por tanto el comportamiento del consumidor hacia el producto o servicio que se 

oferta.57 

La publicidad está directamente relacionada con la modificación del 

comportamiento del receptor /consumidor en relación con el bien, producto o 

servicio que le ofrece a través de su mensaje, dentro de un proceso de 

comunicación formal, donde existe un emisor, un mensaje y un destinatario. 

Existen tres normas fundamentales para la eficacia de la comunicación en 

mercadotecnia. La primera es que una comunicación efectiva debe producir ideas 

que sean activas y generen un convencimiento y una acción. La segunda regla es 

que la idea debe ser clara y “drástica”, además de fresca, inesperada e 

interesante, sin olvidar la perspectiva del consumidor. Como tercera regla se 

encuentra la necesidad de un “efecto multiplicador” de las ideas a través de la 

exposición de la publicidad en varios medios de comunicación.58 

Por lo anterior podemos entender el sentido de los mensajes publicitarios 

que en tan sólo unos segundos nos sorprenden, nos inquietan y llaman la atención 

con palabras directas, concretas, sonidos inesperados, imágenes explosivas o 

llenas de emotividad. Es una mezcla de elementos visuales y auditivos, así como 

efectos especiales que hacen que un comercial publicitario pueda llegar a ser 

único e impactante. 

La publicidad se mide por tres aspectos: la recepción que se refiere al 

recibimiento de la publicidad por el público adecuado; la comprensión que se 

refiere a si la audiencia entendió de forma total el mensaje publicitario; y la 

impresión que trata de la duración del impacto del mensaje en la audiencia a la 

hora de decidir su compra.59 

Cabe destacar que la mercadotecnia está formada por cuatro elementos: 

producto, precio, distribución y comunicación. Dentro del área de comunicación 

(llamada también promoción) está ubicada la publicidad. Las ventas personales, la 

promoción de ventas, las relaciones públicas y la publicidad son los integrantes de 
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la comunicación mercadotécnica, por ello las compañías tienen a su disposición 

varias alternativas para hacer llegar su mensaje de bienes y servicios a las 

audiencias elegidas. La publicidad entonces es complemento de otros planos de 

las metas de la mercadotecnia.60 

La publicidad tiene como papel fundamental el de favorecer los beneficios 

de una empresa. Y en el proceso mercadológico regularmente está combinada 

con otros elementos de la misma y del proceso de comunicación. Parte de una 

publicidad efectiva consiste en presentar un producto bueno y en un momento 

adecuado. Un elemento que hace posible la publicidad es la marca comercial, que 

es una palabra y nos da la posibilidad de poder usar un mismo sello para publicitar 

distintos bienes, a lo que se le llama extensión de línea.61 

Además otra de las aportaciones de la publicidad para que un producto sea 

exitoso es la diferenciación del producto con respecto a otros en el mercado. Para 

Lane y Russell, los publicistas son “comunicadores de mercado”,  quienes deberán 

establecer si la publicidad es el elemento más efectivo para el proceso de 

comunicación y, posteriormente, desarrollar un plan para poner en práctica los 

programas de publicidad. 62. 

La función fundamental y el éxito de la publicidad están basados en la 

presentación de un mensaje interesante que sea recibido por los consumidores 

potenciales, que sea claro, atractivo y presentado en el momento adecuado. 

El mercado meta es la “identificación de grupos integrados por prospectos 

importantes y la comunicación que se establece con estos grupos”. El mercado 

meta es fundamental para el proceso de mercadotecnia y para la publicidad, ya 

que al conocerlo evitan dirigir tiempo, dinero y esfuerzo anunciando productos 

hacia un mercado distinto al que no le interese comprar el producto o servicio.63 

Para lograr detectar el mercado meta se deben tomar en cuenta aspectos 

como cambio en las preferencias de bienes específicos, forma de vida, ingresos 

económicos, edad, geografía, entre otros, donde los aspectos demográficos y el 
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estilo de vida pueden ofrecer datos sobre el comportamiento del consumidor. 

Dentro de la investigación de mercados hay una herramienta llamada Actividades, 

Intereses y Opiniones (AIO), que permite al publicista conocer más a fondo 

precisamente las actividades, intereses y opiniones del consumidor al que desea 

llegar.64 

 

Mercadotecnia es la orientación administrativa que sostiene que la clave para 
lograr las metas organizacionales es que la empresa determine las necesidades y 
deseos de los mercados meta, y se adapte para suministrar las satisfacciones 
deseadas de modo más eficaz y eficiente que sus competidores.65  

 

Lo que se resume en “buscar una necesidad y satisfacerla”.66 

Asimismo entendemos por producto al “conjunto de ingredientes reunidos 

para venderlos como algo que puede ser de utilidad a un consumidor”. Sin 

embargo cada producto, además de los ingredientes, tiene una significación de 

muchas satisfacciones y los consumidores tienen diversas consideraciones sobre 

los bienestares y su importancia. Los “productos que compramos dicen algo sobre 

nosotros y nos agrupan con personas de gustos similares y la misma preferencia 

de marca”.67  

Por ello la adquisición del producto por parte del consumidor no sólo está 

enfocada a satisfacer una necesidad física primaria, sino va más allá de la propia 

satisfacción, el consumo de cierto producto, bien o servicio busca la aceptación 

social, la identificación con ciertos grupos, elevar la autoestima (como ya se dijo), 

entre otros elementos que la misma sociedad de consumo y la misma publicidad 

nos han presentado como modelos a seguir. 

Por ello la definición de mercado en el proceso de mercadotecnia se 

entiende como: 

 

… un grupo de personas que pueden identificarse por algunas característica, 
interés o problema en común que podrían usar nuestro producto y sacar provecho 
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de éste: que podrían tener el dinero para comprarlo y a los cuales se podría llegar 
a través de un medio de comunicación.68  
 

Y la segmentación de mercado se considera como “la división de un 

mercado completo de consumidores en grupo, cuyas similitudes las convierten en 

un mercado para productos que satisfagan sus necesidades específicas”.69 

Para llevar a cabo la segmentación del mercado, presente en la planeación 

de la publicidad, se deben tomar en cuenta los aspectos demográficos y los 

medios fundamentales para la segmentación de tipo geográficos que estén 

relacionados al consumidor del producto y a los estilos de vida. Un ejemplo de 

ellos es la investigación psicográfica en la cual se obtienen datos que son 

presentados en forma de reportes sobre el comportamiento de los consumidores, 

así como de los tipos de productos adquiridos, las marcas preferidas, quién los 

compra, cuál es su aspecto demográfico, diferencias psicográficas, además de la 

reacción de las personas hacia los productos y sus anuncios publicitarios, los tipos 

de compra y los medios de comunicación a los que tiene acceso. Todas estas 

investigaciones son de utilidad al publicista para elegir el mercado de su interés.70 

Sin duda un análisis de esta magnitud permite al publicita elegir su mercado 

meta e incrementar las posibilidades de tener éxito con sus mensajes publicitarios 

y alentar la compra del producto, bien o servicio ofertado. Una profunda 

investigación de mercados permite al publicista y al mercadólogo ahorrar tiempo, 

dinero y esfuerzo, además de tener más delimitado su campo de acción. 

Una de las metas fundamentales de la mercadotecnia meta es posicionar 

una marca de forma correcta dentro de una categoría o subcategoría. La táctica 

de la mercadotecnia de una marca es dar a conocer la satisfacción de una 

necesidad específica de un grupo de consumidores con el producto o servicio que 

oferta. Y si lo logra, la marca obtendrá valor entre este segmento de consumidores 

y esto dará competencia en un mercado con otras marcas que tal vez sean más 

conocidas, pero que no han satisfecho de forma total la necesidad del segmento 
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de consumidores al que va dirigido. Hay que recordar que los productos son 

competitivos entre el mismo segmento de mercado y no en diferentes71
.  

Cabe resaltar que para la publicidad de medios se destina la mayor parte 

del presupuesto de la publicidad tradicional. La estrategia de medios es la 

planeación de la adquisición de tiempos y espacios en los medios de 

comunicación masivos para proyectar anuncios y se estima que un noventa por 

ciento del presupuesto es destinado a esta actividad. Dentro de la planificación de 

medios se analizan los vehículos de comunicación “potenciales”, se selecciona el 

más adecuado para enviar el mensaje al consumidor y se expone la forma más 

apropiada de aplicar el presupuesto.72  

Dentro de la planificación de medios se encuentra el área de investigación 

de medios, que se encarga de la investigación y análisis de los medios de 

comunicación disponibles y sus características, pros y contras. Otro departamento 

es el de compra de medios que negocian los paquetes más benéficos para la 

empresa y dan seguimiento a las compras de espacios publicitarios y sus 

resultados.73 

Dentro de los medios que representan los vehículos que llevarán el 

mensaje del anunciante de una forma adecuada y a un “costo eficiente”,  se 

encuentran la radio, la televisión, periódicos, respuesta directa, revistas y 

publicidad de exteriores, internet y los espacios disponibles para tal fin en las 

nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC´s). Sin embargo para 

la presente investigación nos ocupa la televisión como medio o vehículo de la 

publicidad,  el cual  tiene un lugar predominante entre los anunciantes a nivel 

nacional.  

Los pros de la televisión como medio publicitario es que se trata de un 

medio dinámico, creativo y presenta una adaptabilidad del mensaje casi para 

cualquier producto. Los costos de los espacios publicitarios son “convenientes” y 

para el publicista la televisión le da una reputación que otro medio no le puede 

otorgar. En cuanto a contras de la televisión se encuentra la fugacidad de los 
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mensajes, que se olvidan y para que permanezcan hay que repetirlos a costa de 

incrementar la inversión. Una desventaja es que hay otras alternativas, como 

variedad de estaciones de televisión, la televisión restringida o por cable y las 

reproductoras de material audiovisual, que le dan variedad al consumidor y por 

tanto reducen su exposición a un sólo canal de televisión. Finalmente otro 

inconveniente del comercial publicitario de 15 segundos en promedio, es que es 

más corto y satura de información, generando confusión en el receptor.74 

Dentro de la estrategia básica de los medios de comunicación masivos aún 

falta una tipificación más exacta de la audiencia para lograr ser más efectivos en el 

mensaje, sin embargo no hay plan de medios que llegue a todos los compradores 

potenciales, siempre habrá personas que reciban el mensaje y no compren el 

producto o servicios, pero hace falta que tanto las nuevas tecnologías así como 

las metodologías de investigación de mercados al modernizarse aporten eficacia 

en la selección del público más adecuado para el éxito del plan de medios.75 

Y en este sentido vale la pena abordar brevemente los pasos 

fundamentales del planeador de medios, los cuales consisten en la compra de los 

espacios en los medios de comunicación masivos, desde el punto de vista del 

consumidor y no de la empresa de publicidad. Llevar a cabo la estrategia y 

adquisición de los medios con selectividad. Y finalmente enfocarse “por la 

comunicación real del plan de medios”, ya que las mediciones de la audiencia a la 

que llega el medio, sólo se refiere al número de la audiencia potencial que está 

expuesta al medio y no al anuncio publicitario en sí. 76 

Como ya hemos visto, la publicidad es una herramienta fundamental de la 

comunicación mercadotécnica ya que a través de la ella se da a conocer el 

producto o servicio al potencial consumidor. Uno de los grandes retos de los 

publicistas ha sido el lograr captar la atención del consumidor y dirigir su acción 

para que consuma o contrate el producto o servicio ofertado, sobre las otras 

opciones que se ofrecen al mercado. Y es que la finalidad de las empresas es 

lograr beneficios, ventas y utilidades de sus bienes y servicios que a través de la 
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publicidad, de una buena publicidad, lograrán la atención y acción de compra de 

los consumidores. 

Una de las herramientas más utilizadas por la publicidad son los medios de 

comunicación masivos (como ya lo comentamos), que son los vehículos que 

transmiten los mensajes publicitarios a sus audiencias. La labor de los medios de 

comunicación, no sólo es la de informar, entretener o educar, sino también de 

comunicar a sus receptores de las diversas variedades de productos y servicios 

para cubrir sus necesidades, la tarea suena fácil, sin embargo ante una sociedad 

cada vez más cambiante y segmentada resulta complicado elegir el medio 

adecuado, el mensaje atractivo, claro y preciso, así como el momento adecuado 

de su difusión y el segmento de mercado al cual deberá ser dirigido. Además de la 

competencia de otros productos y servicios difundidos a través de los medios de 

comunicación. 

La publicidad juega un papel fundamental en la difusión de información 

sobre los productos. Dentro de las funciones de la publicidad está la de intervenir 

en la vida económica del consumidor, ya que la publicidad le otorga diversas 

opciones de elección y disponibilidad de bienes y servicios, por lo cual es parte 

activa del sistema económico. Otra de las funciones de la publicidad es la de dar a 

conocer a los consumidores nuevos bienes y servicios, revitalizar mercados 

antiguos así como conservar y resguardar mercados para marcas definidas.77  

La función social de la publicidad está reunida en el lema de la agencia 

publicitaria McCann-Erickson, una de las más fuertes y grandes a nivel mundial, 

cuyo rúbrica es “La verdad bien dicha”, que al aplicarla sería el reflejo de una 

adecuada publicidad que se expresaría en el bienestar de la sociedad.78  

Por ello la importancia de la ética publicitaria y del compromiso de los 

actores dentro del proceso de comunicación del mensaje publicitario.  

En el ámbito de la publicidad comercial intervienen cuatro actores: las 

empresas anunciantes; las agencias de publicidad; los medios de difusión de la 

publicidad que pueden ser personas físicas o morales y pueden darse relaciones 
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jurídicas de tipo mercantil o civil; y el Estado como autoridad que autoriza la 

transmisión de la publicidad y la vigila. Y las relaciones de estos son de carácter 

mercantil y deberán estar apegadas a lo señalado en el artículo 3o. Fracción II del 

Código de Comercio (C. Com.).79 

Aunque estamos de acuerdo con los actores en el ámbito de la publicidad 

señalados por el especialista mexicano en derechos del consumidor, Arturo Díaz 

Bravo, agregamos un quinto actor, el cual consideramos es primordial y estamos 

hablando del receptor /consumidor, el destinatario del mensaje publicitario y que si 

bien se encuentra en el último lugar de esta cadena comunicacional, es el actor 

principal dentro del proceso de consumo, ya que será el sujeto de la 

retroalimentación de la publicidad, al adquirir o no el bien o servicio, al mover el 

mercado y la economía de una nación con su comportamiento como consumidor. 

Por el lado de los intereses de los emisores del mensaje publicitario 

mientras no exista una comunicación eficaz entre el anunciante y su público 

objetivo, de nada servirá tener el mejor producto con el mejor precio. La 

comunicación sustenta al plan de mercadotecnia para que el consumidor entienda 

y crea en los beneficios del anunciante en relación a la competencia. La 

comunicación de mercadotecnia contiene un flujo externo que está orientado a los 

clientes cautivos, actuales y en potencia, intermediarios, dependencias de 

gobierno, privada y especialistas en el área. En tanto el flujo interno de la 

comunicación de mercadotecnia va dirigido a los empleados de la empresa, 

departamentos de la empresa y accionistas, ya que al mejorar la imagen de la 

compañía, los integrantes de la misma fortalecen su motivación y servicio. La 

comunicación efectiva “significa alcanzar a la gente correcta con la información 

correcta mediante los recursos correctos en el momento correcto”. Y para ello se 

requiere un plan que evalué la importancia de la audiencia a ciertos datos e 

información del objeto; elegir los medios de comunicación más eficaces para 

enviar el mensaje; determinar la posición del comunicador en relación a la 
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competencia; y ofrecer aspectos generales para establecer la mezcla de 

herramientas de comunicación y la forma más óptima de repartir los recursos. 80 

Y nos remite al proceso de comunicación donde el emisor o la fuente puede 

ser una persona, un grupo o institución que busca enviar un mensaje al receptor 

que puede ser de la misma naturaleza que el emisor. El emisor diseña el mensaje 

con la combinación de símbolos para formar un significado que envía al receptor. 

Y entre mayor similitud haya entre emisor y receptor la comunicación será más 

efectiva. La codificación/decodificación es el proceso de cambiar ideologías a 

través de una cadena de símbolos. Y si el receptor asimila el mensaje y emite una 

respuesta se da una inversión de papeles y se convierte en emisor, generando así 

la retroalimentación. Sin embargo en la comunicación de masas es difícil de 

medir.81 

Dentro de las labores de la publicidad se dice que se trata de detectar las 

necesidades del consumidor y ofrecerle una opción para satisfacerlas, pero me 

pregunto ¿qué tan real es está función de la publicidad?, ya que más que detectar 

la necesidad en la sociedad, más bien parece que la misma publicidad crea 

necesidades a través de los diversos productos y servicios que ofrecen a través de 

palabras, imágenes, sonidos y colores sugestivos, atractivos que atrapan nuestra 

atención y despiertan esa necesidad de comprar el masajeador de cabeza, la 

maleta con diversos compartimentos, el delineador de ojos indeleble, la funda para 

celular con brillantes, los tenis que encienden sus luces al caminar, y así una lista 

interminable de artículos que aparecen en todos los medios de comunicación y 

ahora en el internet, que, como ya se subrayó, más que satisfactores de 

necesidades, son creadores de las mismas. 

Hoy en día prevalece un mundo capitalista y mercantilista que tiene al 

sujeto inmerso en un ambiente de consumo que forma parte de su vida personal, 

social, cultural y económica. Y es que no sólo es comprar o adquirir productos, es 

también el reflejo de un estatus social, de una afinidad o pertenencia a ciertos 

grupos sociales, es el poder adquisitivo, entre otros significados que tiene la 
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compra de los satisfactores de las necesidades del consumidor, por ello la labor 

de la mercadotecnia es conocer el mercado desde su aspectos demográficos, 

hasta detectar grupos sociales específicos con un estilo de vida definido para 

saber dónde ubicar su plan de medios publicitarios y lograr sus metas, que van 

desde la compra del bien y servicio, el reforzamiento de la marca, la presentación 

de un nuevo producto o marca, hasta la revitalización de viejas marcas. 

Lograr entender el comportamiento de comprador es complicado. El 

comportamiento de cada comprador es distinto por su personalidad única, por 

ellos los encargados de las ventas de productos y servicios deben localizar puntos 

similares para lograr desarrollar su plan de ventas y promoción. La empresa debe 

conocer las características de los compradores y de la causas de su compra de 

cierto producto o servicio. Y es que cada individuo está determinado por su 

contexto social, cultural y sus aspectos personales 82 

Destacan tres aspectos psicológicos que son parte de la toma de 

decisiones del consumidor. Se trata de la motivación, el aprendizaje y las 

actitudes. La motivación es “una fuerza o presión interna que actúa para eliminar 

la tensión, satisfacer una necesidad, resolver un problema o restablecer el 

equilibrio”83. Y estas fuerzas pueden ser de tipo biológicas, psicológicas o 

ambientales y nos recuerda la pirámide de Abraham Maslow que señala las 

etapas básicas en su pirámide, donde el ser humano primero trata de satisfacer 

las necesidades del primer nivel y después que las tiene cubiertas surgen otras 

necesidades a cubrir que forman parte del siguiente nivel y así sucesivamente84.  

El primer paso para la promoción de productos y servicios, es conocer las 

motivaciones potenciales del consumidor. Y debido a la gran cantidad de 

motivaciones en el ser humano, la promoción se divide en motivaciones racionales 

y motivaciones emocionales. Las motivaciones racionales son aquellas que 

mediante un razonamiento de forma sistemática, se logra la aceptación de la 

compra de un producto, entre ellas se encuentran sustentos como precio, calidad, 

conveniencia, desempeño, entre otros. Las motivaciones emocionales están 
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determinadas por aspectos sentimentales que nacen sin ninguna preconcepción 

de las consecuencias sociales o sin idea alguna. Y muchas de estas motivaciones 

no son reconocidas libremente por el consumidor o están en el inconsciente y 

están relacionadas con el status, reputación, sexo, aislamiento, autoestima, entre 

otras85. 

Otro aspecto psicológico es el aprendizaje que “comienza con la 

motivación, la cual se basa en necesidades y metas que sirven de estímulos”. La 

respuesta que la persona tiene a una señal es parte de su aprendizaje, aunque no 

siempre su respuesta sea expuesta. Existen dos tipos de aprendizaje conductual: 

el condicionamiento clásico y el instrumental. El condicionamiento clásico es la 

respuesta aprendida a través de la persuasión. En el comportamiento instrumental 

una respuesta es aprendida o reforzada por su relación con diversas 

consecuencias positivas86. 

Las actitudes es el tercer elemento psicológico y representa la base de la 

motivación psicológica del comportamiento del consumidor y está reforzado por 

las motivaciones y el aprendizaje.87 

 Las actitudes a su vez están compuestas por tres elementos: cognoscitivo, 

afectivo y conductual. El elemento cognoscitivo encierra opiniones y 

conocimientos acerca de la “actitud del objeto”, es decir, nuestro conocimiento 

acerca de una marca, por ejemplo Cinepolis, que para un consumidor representa 

una empresa dinámica, mexicana, que se preocupa tanto por la satisfacción de 

sus empleados, como de los usuarios de sus salas de cine. El elemento afectivo 

son los sentimientos sobre el objeto. Por ejemplo, si una persona afirma: “Me 

encantan las salas de cine de Cinepolis, más que las de Cinemex”, ya incluye un 

componente afectivo. Y el tercer elemento es el conductual, que son las acciones 

que se llevan a cabo hacia el objeto, como cuando recomendamos un producto, lo 

consumimos o investigamos más sobre él.88 
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En relación a la toma de decisiones, el consumidor puede tomar una 

decisión compleja o una sencilla. Los tipos de decisiones dependen de su 

novedad o de su rutina, y la trascendencia de la responsabilidad del consumidor 

con su decisión de compra. Las decisiones de compra con alto nivel de 

responsabilidad regularmente se relacionan con el ego y la autoestima del 

comprador, así como repercusiones económicas. Mientras que las decisiones de 

compra con bajo nivel de responsabilidad se relacionan con la baja importancia del 

producto, poco riesgo económico y mínima importancia de las repercusiones 

psicológicas y sociales89 

Un elemento que disminuye el conflicto del consumidor al momento de la 

toma de decisiones de compra, es la lealtad de marca que “es el resultado del 

compromiso con la de decisión del producto. Una vez que un consumidor es leal a 

una marca, todo lo que se requiere es un proceso de toma de decisiones simples 

para las compras posteriores”90  

El consumidor al buscar adquirir bienes o servicios, toma en cuenta en 

mayor o menor grado, su lealtad a la marca o la familiaridad con la misma, ya que 

este reconocimiento disminuye su conflicto a la hora de elegir un producto, ya que 

conoce la marca, sabe de los resultados en la cobertura de sus carencias. Por 

ejemplo en compras de bajo impacto, como la compra de pan de caja, si se es leal 

a una marca el comprador adquirirá los productos del sello comercial al cual le es 

fiel. 

Por otra parte hay un fenómeno muy interesante en la presencia de las 

marcas en la mente del consumidor, al grado que productos de un mismo tipo 

adquieren entre la sociedad un nombre propio emanado de una marca especifica. 

Por ejemplo, en el mercado mexicano, a todo el pan de caja el comprador le llama 

“pan Bimbo®”.  Al igual que otros productos cuyo nombre de una marca, en 

México fue o es usado para el producto en general. Algunos ejemplos son el 

nombre para los pañuelos desechables: pañuelos “Kleenex®”; para el papel 

higiénico: papel “Pétalo®”; para las toallas femeninas: toallas “Kotex®”; para el 
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cereal: “Corn Flakes®”; para los refrescos de cola: “Coca Cola®”. Y ahí radica el 

poder de las marcas y del top of mind (el primero en la mente), que es la  fuerza 

de la presencia de las mismas en el mercado y que se logra a través de su 

penetración en el comportamiento del consumidor a través de la publicidad, 

principalmente. 

El proceso de compra inicia en el momento de que una necesidad que no 

ha sido cubierta provoca nerviosismo y a su vez estimulación que puede 

incrementarse por factores internos o externos, como un anuncio de televisión. Y 

en el ámbito interno hay que recordar que cada individuo posee su escala de 

necesidades personales. Una parte fundamental dentro de la promoción es 

detectar las necesidades de los consumidores y los problemas a que se enfrentan 

para cubrirlos, y así desarrollar una mezcla de mercadotecnia adecuada.91 

En algunas ocasiones el consumidor tiene motivaciones en conflicto por lo 

que se detectan tres diferentes problemas de motivación. El primero es el conflicto 

motivacional atracción-atracción cuando el comprador se encuentra en la 

disyuntiva de adquirir dos productos similares y que le agradan. El segundo 

conflicto de motivación en la atracción - repulsión cuando un producto tiene 

resultados benéficos y negativos al mismo tiempo. Por ejemplo adquirir un vestido 

hermoso, pero muy caro cuando se está en crisis económica. El tercer conflicto es 

el de motivación repulsión- repulsión cuando hay consecuencias indeseables en la 

adquisición de un producto, como un seguro de vida, donde el consumidor no 

quiere gastar en uno y además sabe que si lo adquiere no tendrá resultados 

inmediatos.92 

Una vez que se ha detectado la necesidad, el paso siguiente es la toma de 

decisiones complejas donde el comprador debe buscar información y procesarla 

para adquirir el producto o servicio, y es así que  el comprador busca información 

de tipo interna y externa. Dentro de este proceso hay varios pasos: La exposición, 

atención, percepción, retención, recuperación y aplicación. La exposición es el 

primer contacto que tiene el comprador con el producto a través de un anuncio 
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publicitario o el contacto visual y físico con el mismo; la atención, es la apreciación 

del estímulo al que está siendo expuesto el consumidor; la percepción, es la 

“asignación de significado a los estímulos que reciben a través de los sentidos” y 

se da en tres pasos, la selección, organización e interpretación de los estímulos, 

donde también entra la compresión de los estímulos recibidos; la retención, es 

cuando la información recibida queda guardada en la memoria para una acción 

futura; y por último la recuperación y aplicación, es cuando el comprador recupera 

la información relacionada a un bien, servicio o marca y la utiliza para satisfacer 

una necesidad.93 

Las actitudes son las que afectan el comportamiento de compra del 

consumidor. Los comercializadores tienen dos alternativas para influir en las 

actitudes, que es llevar a cabo un cambio de actitudes entre los consumidores 

para que sean constantes en sus compras o modificar el producto para que esté 

alineado con las actitudes. Esta última opción es mucho más fácil que la primera94. 

El comportamiento de compra y postcompra es el último paso en el proceso 

de la toma de las decisiones por parte del comprador. Y es que las empresas no 

sólo deben quedarse con el logro de la venta, sino conocer cómo se lleva a cabo 

el proceso de la compra y evaluar al comprador después de que adquirió el 

producto, ya que esta información es muy valiosa para reforzar las futuras ventas 

y es indispensable que el consumidor recomiende el producto, por lo que se debe 

disminuir la insatisfacción del cliente después de la compra 95 

Sin duda el comportamiento del ser humano es muy difícil de entender y 

descifrar. Dicen que cada cabeza es un mundo, sin embargo cuando se trata de la 

promoción y publicidad de bienes y servicios, se reconoce que el comportamiento 

de cada comprador es distinto por su personalidad única, por ellos los encargados 

de las ventas de productos y servicios deben localizar puntos similares para lograr 

desarrollar su plan de ventas y promoción. 

Una labor fundamental de la empresa es conocer las características de los 

compradores y las causas de su compra de ciertos productos o servicios. Y es que 
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no se debe olvidar que cada individuo está marcado por su contexto familiar, 

social, cultural, geográfico, entre otras. 

La publicidad trata de detectar las necesidades del consumidor y ofrecerle 

una opción para satisfacerlas, pero en el proceso publicitario lo que se busca es 

detectar la motivación que lleva a un individuo a querer satisfacer una necesidad, 

conocer cómo es que lleva a cabo esa búsqueda de información para llegar a su 

satisfactor, y si esa búsqueda es a fondo o simple. Y es que en un mundo lleno de 

mensajes publicitarios por todas partes y a cada momento, el consumidor puede 

confundirse o llegar a un conflicto de no saber qué satisfactor elegir ante tanta 

oferta. 

Con lo anterior se refuerza una realidad: la publicidad es parte de la vida 

diaria y del comportamiento económico de una sociedad. Los mercadólogos lo 

saben, por ello el proceso de la toma de decisiones es de suma importancia para 

orientar su promoción y su plan de medios. Y es donde entran los diversos medios 

de comunicación masiva que son parte fundamental para que el consumidor sea 

informado de los diversos productos y servicios que satisfacen sus necesidades. 

Cabe resaltar que en la toma de decisiones influye el medio o vehículo de 

transmisión de la información de los productos y servicios, por ello el encargado 

del plan de medios debe elegir y combinar los medios más adecuados para llegar 

a las audiencias correctas. 

No sólo basta con un eficaz diseño del anuncio y mensaje publicitario para 

la promoción de ventas, sino que el éxito final del mismo también depende la 

elección del medio de comunicación más adecuado para que llegue al público 

objetivo. Por ello la planeación de la mezcla de los medios de comunicación para 

la promoción de ventas es difícil, donde no deben dejarse a un lado las 

características de cada uno de los medios de comunicación, así como los precios 

de los espacios en cada uno, los detalles, organización y el conocimiento del 

contexto y de la creatividad para solucionar las  necesidades del consumidor.96 

Además el personal encargado de la planificación de los medios de 

comunicación debe poseer un conocimiento amplio de los medios de 
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comunicación, comprender los componentes del plan de medios, evaluar los 

resultados en los mercados objetivos y determinar una programación apropiada.97 

Podemos comprender que el proceso de mercadotecnia no es sencillo, sino 

es todo un proceso con metodología propia, el cual por su naturaleza económica y 

comercial tiene un gran efecto en el mercado de un país donde se ofertan 

diversidad de bienes, productos y servicios, que habrán de ser satisfactores de las 

necesidades reales o ficticias de sus habitantes. Y donde la publicidad juega un 

papel muy importante en dar a conocer a los receptores/consumidores las 

diferentes ofertas en el mercado y buscar modificar su comportamiento en 

beneficio de la empresa anunciante. Y una herramienta fundamental para la 

publicidad son los medios de comunicación masivos. 

 

1.4. La televisión como medio publicitario 
 

Uno de las herramientas más utilizadas por la publicidad sin duda son los medios 

de comunicación masivos (como ya se mencionó anteriormente) que son los 

vehículos que transmiten los mensajes publicitarios a sus audiencias. La labor de 

los medios de comunicación, no sólo es la de informar, entretener o educar, sino 

también de comunicar a sus receptores de las diversas variedades de productos y 

servicios para cubrir sus necesidades. 

Un medio de comunicación masivo es considerado como tal cuando su 

alcance llega a muchas personas de manera simultánea y se necesitan elementos 

tecnológicos para enlazar al emisor con la audiencia que son las personas que 

reciben el mensaje del medio de comunicación y que también se les puede llamar 

receptores (como ya lo mencionamos anteriormente). Los medios masivos 

tradicionales son impresos, por radiodifusión, publicidad exterior y otros donde 

entran los medios especializados, páginas amarillas, el telemarketing y el correo 

directo.98 

Dentro de los medios masivos impresos están los periódicos y las revistas. 

En los medios por radiodifusión están la radio y la televisión. Para la presente 
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investigación resulta de particular interés la televisión como un medio de 

comunicación masiva para la transmisión de publicidad y que sigue vigente hoy en 

día. 

La televisión es presentada en cuatro líneas: por red, local, cable y pública 

(hoy en día ya existe la televisión digital y por internet). Las estaciones y redes 

locales  pueden ser independientes o pertenecer a una red. Las cuatro principales 

redes de televisión en 1996 eran la Columbia Broadcasting System (CBS), 

National Broadcasting Company (NBC), American Broascasting Company (ABC) y 

Fox. Estas redes producían pocos programas, más bien la mayor parte de sus 

programas los adquirían a empresas independientes a las que les compran los 

programas, les otorgaban las bases para su transmisión a nivel local o nacional y 

vendían sus espacios para los anunciantes nacionales. Las redes nacionales 

pagaban entre un 20% y 30% de los ingresos por publicidad a las estaciones 

locales por transmitir su programación, a esto se le llamaba compensación, en 

tanto que el resto, es decir el 70% y 80% de las redes, lo usaban para pagar los 

programas que transmiten y los costos por proveerlos a los asociados. Asimismo, 

los asociados o televisoras locales afiliadas a la red tenían un ingreso del 30% por 

venta de espacios para publicidad local.99  

La televisión por cable nació ante la necesidad de superar barreras físicas y 

geográficas que impedían el paso de las señales de la televisión por aire. Para 

1989, la televisión por cable estaba presente en más del 50% de los hogares de 

Estados Unidos y concibió ingresos por publicidad de casi 2 mil millones de 

dólares. Y para 1995 se estimaba que el 70% de los hogares estadounidenses 

estarían en la red de cable.100 

En un principio, la televisión pública en los Estados Unidos no estaba 

autorizada para incluir publicidad en sus espacios. En 1980, ante la disminución 

de los recursos federales para la televisión pública, se aceptó como una fuente de 

recursos la publicidad, además de que se cambiaron las líneas para los mensajes 

propagandísticos.101 
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Debido a la gran penetración de la televisión en los hogares 

norteamericanos, donde según un estudio realizado en 1983 por la empresa de 

A.C. Nielsen Company, el número de horas diarias de exposición a la televisión 

por familia sobrepaso la marca anterior de 7 horas al día, y además surgieron 

métodos para medir las audiencias.102 

Hay cuatro técnicas para medir la audiencia: el audímetro, la coincidencia 

telefónica, método del diario y llamada del orden del día. El audímetro se trata de 

un aparato que se conecta al aparato televisor y anota cada minuto que está 

prendida la televisión, fue desarrollado por la compañía A.C. Nielsen Company.103 

La coincidencia telefónica es una técnica donde se selecciona hogares de 

forma aleatoria y un entrevistador llama y pregunta qué programa están viendo en 

ese momento. La tercera técnica es el método de diario, donde los hogares 

seleccionados reciben por correo un diario en el que cada televidente debe anotar 

los canales y programas a los que ha estado expuesto en cierto número de 

días.104 

Y la última técnica conocida como llamada del orden del día, donde un 

encuestador va casa por casa y le entrega al televidente una orden de 

programación del día anterior para que seleccione los programas que vio el día 

anterior y además conteste algunas preguntas de tipo demográfico.105 

Los ratings abarcan dos medidas de los televidentes: rating del programa y 

participación. El rating del programa representa: “El índice de audiencia de un 

programa es el porcentaje de televisores que están encendidos durante un 

programa y un periodo específico” Y la participación representa el número de 

televisores que en realidad están encendidos a la hora real de X programa. Por 

ello las empresas que miden los índices de rating entregan las dos cifras, tanto de 

rating de programa como de participación.106 

Sin duda a raíz de las diferentes ofertas de canales de televisión para 1995 

la programación en Estados Unidos era de 30 o más canales que atrajo a públicos 
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determinados (hoy en día la televisión por cable en promedio nos ofrece 200 

canales), lo que segmentó  aún más al público televidente.107 

En ese mismo año (1983), el costo en horario estelar para la transmisión de 

un anuncio comercial de 30 segundos era de 170 mil dólares, y podía disminuir a 

60 mil dólares para la pauta en un nuevo programa de televisión, hasta un costo 

de 262 mil dólares por un espacio de 30 segundos en programas de gran 

audiencia.108  

La publicidad en televisión puede ser de tipo red, nacional y local. La 

publicidad en la televisión por red es más cara, pero tiene una cobertura masiva 

sincronizada. Como spot (anuncio) publicitario se conoce cuando se adquiere el 

tiempo de forma directa a las estaciones locales, y se llama spot nacional cuando 

una empresa nacional compra tiempo de transmisión a una estación local. Las 

empresas pueden combinar estos dos tipos de spots para su mezcla de medios. El 

spot promocional tiene tres limitaciones. La primera es que la diversidad de 

anuncios publicitarios tanto de las redes nacionales como de las locales puede 

generar confusión en el televidente. La segunda, es el proceso de comunicación, 

selección de estaciones locales y precio de los espacios. Y en tercer lugar, el 

costo por millar resulta más caro en las estaciones locales que las nacionales.109 

Existen otros tipos de publicidad como el patrocinio, la participación, el spot 

y el intercambio. El patrocinio es costoso, ya que es la presencia del producto o 

marca durante espacios muy largos en programas específicos y se utiliza sólo en 

productos con alta incidencia en estaciones específicas, como en la época 

navideña. La participación es cuando diversos anunciantes adquieren espacios 

para sus comerciales o anuncios en un sólo programa de televisión. El spot 

nacional se adquiere en estaciones locales. Y el intercambio es cuando una 

empresa intercambia bienes a cambio de anuncios publicitarios de 30 segundos o 

cuando un externo provee de un programa a la televisora local sin costo alguno, 

pero posee los derechos del mismo.110 
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Como medio de comunicación publicitario, las fortalezas de la televisión son 

su potencial para generar un gran impacto en la mente del comprador y para 

orientar las emociones de las personas a través de las imágenes, movimientos y 

audio. Además este medio de comunicación de masas acerca de forma más 

efectiva al emisor y su mensaje con el receptor/consumidor. La televisión ofrece 

una gran flexibilidad para llegar a los diversos mercados y segmentos que busca 

el anunciante. Es una fuente primaria y confiable de información y entretenimiento 

para la sociedad, la cual tiene una actitud positiva hacia ella. Otra ventaja de la 

televisión es su enorme poder para para llegar a mercados específicos.111 

La televisión no sólo es un medio para enviar mensajes publicitarios, sino 

también para enviar mensajes promocionales de ventas, ventas personales y 

relaciones públicas.112 

Por otro lado, las debilidades de la televisión como medio de comunicación 

publicitario, son sus altos costos y en segundo lugar la confusión que generan los 

diversos y múltiples anuncios publicitarios dentro de los cortes comerciales de los 

programas de televisión.113 

Se han llevado a cabo varias investigaciones de mercado y de medios para 

conocer las cualidades y desventajas de la publicidad en televisión, sin embargo 

con la dinámica en la sociedad y las nuevas tecnologías ningún estudio será el 

último. 

Aunque hoy en día, el internet también tiene el servicio de televisión digital 

donde podemos ver canales de televisión tradicional, que cuentan con su página 

web dentro de la red y transmiten en vivo o diferidos algunos de sus principales 

programas. Pero en lo particular la televisión abierta de uso comercial continúa 

siendo la reina de los medios de comunicación masiva audiovisuales, tomando en 

cuenta que en México la gran parte de la población cuenta con un aparato de 

televisión en su hogar y no así con aparatos multimedios y acceso a internet. 

Cabe recordar que la televisión es muy flexible para publicitar casi cualquier 

producto donde a través de imágenes, sonidos, música, palabras, silencios, 

                                                           
111

 Ibidem, p. 210. 
112

 Idem. 
113

 Ibidem, p. 211. 



59 
 

efectos especiales, colores y otras herramientas puede captar la atención de las 

audiencias y seducirla con sus mensajes publicitarios. Por tanto los espacios 

publicitarios en la televisión, sobretodo de alcance nacional e internacional son 

muy costosos y no se diga los espacios publicitarios en eventos nacionales como 

la final del fútbol soccer o durante la transmisión de los partidos de México durante 

los mundiales, por citar unos ejemplos.  

La publicidad es poder y mueve la economía, ya que esa persuasión para 

adquirir bienes y servicios que los anunciantes nos ofrecen de forma muy atractiva 

regular, moldea y dirige el consumo y por tanto el aspecto comercial. 

La publicidad nos muestra la presencia de una creación semiótica que ha 

suplantado al producto, “por unos signos/mercancías evanescentes”, en incesante 

rediseño que produce su propio valor con base de la atención que despiertan en el 

mercado a través “de la significación imaginaria que les atribuye, entre otros 

mecanismos, la publicidad”, y que su comprensión nos llevará a la bases de la 

económica capitalista.114 

 
Los anuncios de televisión pueden presentarse en los siguientes formatos 
básicos: 
1.- Anuncio directo: El locutor emite el mensaje publicitario a cuadro o fuera de 
cámara, acompañado de imágenes y audio. 
2.- Presentador: Un personaje enseña el producto, pueden participar 
personalidades o personajes famosos. 
3.- Testimonial: Cuando un consumidor reconoce la eficacia del producto o 
servicio. Debe contar con la autorización del consumidor para ser grabado. 
4.- Demostración: Se presenta al consumidor el uso, habilidad o resultados del uso 
del producto o servicio.  
5.- Anuncios musicales: El mensaje publicitario se transmite a través de la música, 
a veces es cantado en la totalidad, como en el caso de algunos jingles.  
6.- Solución de problemas en instantáneas de la vida: Se dramatizan situaciones y 
problemas de la vida real y se da una solución en el mismo anuncio. Se requieren 
buenas actuaciones para darle credibilidad a este tipo de anuncios publicitarios. 
7.- Estilo de vida: Se relaciona un usuario con su modo de vida, para que el 
receptor relacione el estilo de vida del personaje del anuncio publicitario con el 
producto o servicio. 
8.- Animación: Se utilizan para difundir mensajes complejos o para nichos de 

mercado especializados.115 
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Según cifras presentadas en 1993, un individuo promedio de un Estado 

desarrollado escuchaba o veía cerca de mil 200 anuncios por día a través de los 

diferentes medios de comunicación masivos, por lo que la publicidad es parte de 

nuestro contexto “social, cultural y comercial” y a la vez genera cambios en el 

comportamiento de los consumidores y por tanto la empresa productiva publicitaria 

es de las más utilizadas.116 

En tanto, en México en el año 2008 “…el mexicano promedio (estaba) 

expuesto a 47 mil 450 anuncios comerciales de televisión al año, a pesar de que 

sólo dos de ellos alcanzan el resultado esperado en términos de visibilidad y 

asociación de marca”. Y a través de encuestas a 30 mil personas, se obtuvo como 

dato que el mexicano promedio estaba frente al televisor 3.2 horas al día, y en 

promedio como receptor estaba en contacto con 40 comerciales televisivos por 

cada 60 minutos.117  

Es decir, el mexicano está expuesto por medio de la televisión a 128 

anuncios comerciales diariamente, sumado a los mensajes publicitarios con los 

cuales está en contacto a través de los otros vehículos de difusión de la 

publicidad. 

Ante esta inminente presencia de la publicidad en el ambiente social y 

económico, que es dinámico, una de las inquietudes de los consumidores es que 

la publicidad abarque a todos los fragmentos de la sociedad, tome en cuenta 

a las minorías y que la publicidad les proporcione la información completa 

sobre el servicio o producto, así como los bienes dañinos.118 

La televisión es el vehículo de difusión más importante en cuanto a 

publicidad, actualmente puede ser abierta o restringida, como la televisión por 

cable; sin embargo las agencias publicitarias siguen destinado más recursos y 

contratando los espacios de la televisión abierta. Además el organismo español 

llamado Investigación Cooperativa entre Entidades Aseguradoras y Fondos de 
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Pensiones (ICEA) reconoció que la publicidad en televisión aumentó en un 8.7% 

en relación al año 2009 y esa tendencia continua hoy en día.119 

 Sin duda la televisión sigue siendo actualmente el medio de difusión 

preferido por los anunciantes. Ni la llegada del internet y los nuevos avances 

tecnológicos han desplazado a la reina de la publicidad. Los espacios en televisión 

para difundir publicidad siguen siendo los más solicitados y por lo mismo los más 

costosos. 

En México se destinan miles de millones de pesos al año en la publicidad 

en televisión, inversión que sigue en aumento. Y además los anuncios publicitarios 

se han adaptado y diversificado en este medio de comunicación masiva. 

Vemos cortes comerciales entre cada programa de televisión, llenos de 

breves mensajes publicitarios con mucha creatividad y producción de calidad, con 

ideas cortas, pero intensas. Por otra parte vemos a los anunciantes como 

patrocinadores de programas de televisión, eventos especiales de tipo deportivos, 

espectáculos, entretenimiento, entre otros. Incluso en telenovelas vemos 

productos como parte de la historia. Y así la publicidad en televisión es cada día 

más dinámica. 

Cabe destacar que los ingresos de la publicidad son el sustento de los 

medios de comunicación y prensa de uso comercial, que están salvaguardados de 

la intervención del gobierno y de los beneficios específicos.120 

La Confederación de la Industria de la Comunicación Mercadotécnica 

(CICOM) informó que la actividad publicitaria en México ha registrado un aumento 

importante y señaló que sólo en el 2009 la inversión en actividades publicitarias, 

fue de más de 101 mil millones de pesos y a la prensa sólo le fue destinado el 

8.5% de esta cifra. Otro organismo recién creado es el Centro de Investigación en 

Mercadotecnia Integrada (CIMIC) en México, cuya meta es crear especialistas que 

tengan la capacidad de elaborar y desarrollar campañas de comunicación 

integral.121 
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La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

reconoció que  nuestro país se encuentra dentro de los primeros lugares en el 

mundo en que sus habitantes buscan noticias por la red y que los jóvenes son los 

que más consultan a la internet y reconoció que el valor de la industria publicitaria 

en México es de 10 mil millones de pesos al año.122 

Según datos del 2011, los ingresos por publicidad en televisión en Estados 

Unidos de América fue de 59 mil 700 millones de dólares, cifra que continua en 

aumento. Cabe recordar que el primer anuncio publicitario en televisión se registró 

en el país vecino, el 1 de julio de 1941. El anuncio duró 10 segundos y era de la 

marca Bulova anunciando un reloj.123 

Ante este poder económico de la industria publicitaria, el Estado no debe de 

estar ajeno y, al contrario, debe ser vigilante continuo, intenso y sigiloso de los 

anuncios publicitarios que hostigan al consumidor diariamente. Anuncios 

publicitarios que deben estar apegados a Derecho y cumplir con las diversas 

normatividades y disposiciones en materia de publicidad.  

Existen críticas y detractores de la televisión debido a su poder y presencia 

en la sociedad, quienes detectan más desventajas que ventajas de este medio de 

comunicación masiva. Pero sólo abordaremos la opinión de dos estudiosos con 

los cuales coincido en sus ideas: Umberto Eco y Giovanni Sartori. 

Una de las críticas a la televisión, la ha sostenido el investigador italiano, 

Umberto Eco, quien afirma que  este medio de comunicación de masas lleva al 

receptor a una actitud pasiva de “hipnosis”, por lo que se pronuncia por elevar al 

receptor hacia un ser activo, dinámico frente al televisor y donde la imagen invite a 

la “reflexión crítica”, lo cual resultara en un una “civilización democrática”124 

En este sentido la televisión es un medio de comunicación exigente, ya que 

el receptor necesita enfocar la mayoría de sus sentidos y su atención para poder 

acceder a este vehículo de comunicación, ya no sólo es escuchar, como la radio, 

ya no es sólo ver y saber leer, como la prensa escrita, es ver, escuchar, sentir, 

atender. Y aunque hoy en día se habla de una televisión dinámica, interactiva, el 
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receptor sigue siendo pasivo ante el mensaje que recibe del emisor, un ser acrítico 

y conformado con la información que se le otorga sin poder o querer buscar otras 

fuentes de información para reforzar su conocimiento de la realidad y de los 

diversos productos, bienes y servicios que le oferta para satisfacer sus 

necesidades, 

Y como afirma Umberto Eco, esta muchedumbre de espectadores 

insensibles tendrán (lo cual sucede ya) patrones de cultura y de deseos acorde de 

una demarcación de “promiscuidad afectiva y mental”125  

Y es que la televisión “(…) más que responder a exigencias, crea 

demandas”. Ante un receptor que no reclama, interpreta, sólo recibe mensajes, el 

mismo medio masivo de comunicación y sus relaciones con las cúpulas de poder 

(Estado, industria, comercio, dueños de los medios de comunicación) hace a su 

antojo a la masa de espectadores y le crea necesidades que cubrir a través de la 

oferta a través de la publicidad de diversos bienes y servicios.126 

Y es que la televisión conoce de su poder para establecer los gustos y 

necesidades del receptor, pero no porque el consumidor se lo demande, sino que 

los acomoda con base a los industriales y empresarios. “Educa al público según 

los intereses de las firmas anunciantes” 127 

Y en este tenor, se observa en nuestro país que lo afirmado por Umberto 

Eco hace casi 48 años sigue siendo una realidad, ya que hay una relación de 

poder entre el Estado, los medios masivos de comunicación (caso Televisa) y los 

empresarios, quienes desde lo alto deciden qué se debe decir, qué no, qué se 

debe vender y qué ideologías culturales se debe “insertar” en la sociedad 

mexicana, vista como una masa. Y es que la televisión, reitero, sigue siendo la 

reina de los medios de comunicación, a pesar de la aparición del internet, al cual 

sólo tiene acceso el 30% de la población de nuestro país, según datos del Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Investigación (INEGI, 2010),  

La televisión es vehículo y herramienta de la cultura de masas, pero para 

alcanzar una auténtica cultura democrática se debe dar un uso más útil a este 
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medio: “(…) usad el medio en el espíritu de la Constitución y a la luz de la 

inteligencia” 128 

No hemos sabido utilizar este medio masivo en beneficio de la sociedad y 

de su desarrollo. La televisión y sus contenidos (programas de información, 

entretenimiento, educación y publicitarios) se han alejado del espíritu de la Carta 

Magna y la legislación mexicana (más adelante tocaremos este tema en materia 

de publicidad). Nos hemos dejado atrapar por sus imágenes y audios que han 

influido en nuestro ser, en nuestro comportamiento, en nuestros gustos, en 

nuestras necesidades y hasta en nuestros ideales, ya que han reducido la 

capacidad del receptor de analizar, criticar, actuar. 

Y en este sentido, Giovanni Sartori afirma que el telespectador es más un 

animal que ve, que un animal de símbolos. Para él las formas simbolizadas en 

imágenes influyen más que los hechos expuestas con palabras129 

La televisión nos deja verlo todo sin necesidad de desplazarnos; pero ante 

la aparición de los multimedios, la televisión ha perdido protagonismo; sin 

embargo sigue siendo un medio que nos presenta los hechos que están 

sucediendo en el mundo real y no en el mundo imaginario.130 

La imagen tiene un gran poder, ya que la comunicación se desplaza de la 

palabra a la imagen y para ver sólo se requiere contar con el sentido de la vista. Y 

además representa un tipo de educación para el niño y el adolescente. Es la 

escuela inicial del niño, quien se enfoca en la acción de ver. 131  

Y donde prevalece la “cultura audiovisual” sobre la cultura de la lectura, 

representa una regresión donde se afecta considerablemente la capacidad de 

razonar.132  

Y en ese aspecto el receptor al ver, deja de buscar entender, comprender y 

analizar, sólo recibe en una posición estática y si deja a un lado la lectura 

disminuye su capacidad de desarrollar escenarios, comprender, analizar y 

reflexionar. 
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Ante esta situación el mexicano promedio conoce mucho más sobre los 

personajes y protagonistas de la televisión, como actores, conductores, 

deportistas de fútbol soccer, cantantes, que de temas o personajes relevantes 

para su desarrollo social, cultural, psicológico y familiar. Prefiere ver la telenovela 

del Canal de las Estrellas que leer el periódico, revistas o un libro. 

Y este medio de comunicación va más allá. Sartori llama a la televisión 

dentro de una sociedad democrática: videocracia. La videocracia está produciendo 

una opinión pública fuertemente “hetero-dirigida”, que es presentada como la voz 

de lo que piensa la sociedad, pero en realidad sólo es un reflejo de lo que piensa y 

quiere que pensemos las cúpulas del poder. 133 

Y no sólo la televisión dirige la opinión pública, sino que con base en 

intereses particulares o de poder se manipula la información y se genera la 

desinformación y la subinformación. La desinformación se da cuando la 

información presentada al receptor es deformada, simulada y que promueve la 

trampa. La subinformación se refiere a la información escasa, insuficiente que 

daña al suceso presentado. Y es que la televisión tiene un alto alcance de 

audiencias, pero es el medio que menos informaciones da, ya que sólo aquellos 

hechos o sucesos que se pueden filmar son los que transmiten. 134 

Ante la necesidad de la televisión de siempre mostrar imágenes de los 

hechos, hay un alza de imágenes vulgares, excedidas y banales. Y sucesos de 

interés social o internacional en países de acceso restringido a las cámaras de 

televisión, simplemente son omitidos. 135 

Lo anterior nos lleva a buscar reflexionar sobre el verdadero papel de la 

televisión en la sociedad, su impacto y nuestra posición como receptores de un 

medio de comunicación masivo que nos moldea, dirige, atrapa y nos lleva a 

reducir nuestra capacidad de hacer válidos nuestros derechos fundamentales y 

otros derechos que se nos han negado, y a cambio nos han entretenido y 

sobretodo distraído con contenidos de programas y de publicidad que relajan 

nuestra esencia humana y social. 
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1.5. Algunos conceptos básicos 

 

Antes de continuar con el presente trabajo es necesario definir algunos conceptos 

básicos con los cuales coincidimos y que resultan de particular  interés para este 

trabajo. 

Publicidad es definida como un “…modo de promoción, a través de la cual 

el consumidor conoce, se motiva y decide sobre bienes y servicios existentes en el 

mercado. La publicidad alude, pues, a un modo de promoción, a través de la cual 

el proveedor-anunciante busca que el consumidor-destinatario de la misma 

conozca, se motive y decida sobre la adquisición o no de su oferta; en suma, 

sobre la consumición de sus bienes y servicios”. 136 

Esta definición me parece interesante, por ello la tomamos como base para 

redactar nuestro concepto: La publicidad es un modo de promoción que 

representa todo proceso de comunicación, donde existe: un emisor (anunciante 

/vehículo de difusión publicitaria); un mensaje (anuncio publicitario); y un receptor 

(destinatario de la publicidad / consumidor) que busca comunicar e  informar, para 

motivar el cambio en el comportamiento del consumidor hacia la acción de compra 

con base en una decisión influida por el anunciante, pero también donde el 

consumidor puede concluir no comprar o adquirir el bien o servicio ofrecido. 

 En México existe el Consejo Nacional de Publicidad creado en 1988 y 

donde están integradas todas las empresas mexicanas publicitarias y que elaboró 

el Código de Ética de la Publicidad (CEP) vigente hoy en día. La CEP define a la 

publicidad como “La actividad que consiste en ofrecer bienes, servicios o ideas, 

dirigidas al público con el objeto de promover su aceptación a través de mensajes 

transmitidos por diferentes medios de comunicación y de los avisos en envases y 

etiquetas” (CEP, Artículo 1o.).137 

La anterior definición la incluimos, como contraste con la nuestra, porque es 

el resultado de las empresas que generan los mensajes publicitarios en México y 
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dentro de su visión de la publicidad no reconocen la persuasión del anuncio 

publicitario, sólo señalan que la intención es promover la aceptación de bienes y 

productos. Lo cual resulta curioso cuando todo mensaje publicitario es interesado 

y estas empresas lo saben, ya que ellas son las que buscan persuadir al receptor 

a través de cada comercial. 

España es uno de los países más avanzados en materia de legislación de 

la publicidad, por ello presentamos la definición de la publicidad:  

 

Publicidad: Toda forma de comunicación realizada por una persona física o 
jurídica, pública o privada, en el ejercicio de una actividad comercial, industrial, 
artesanal o profesional, con el fin de promover de forma directa o indirecta la 
contratación de bienes muebles o inmuebles, servicios, derechos y obligaciones.138 
 

Definición con la cual coincide la nuestra, principalmente en que la 

publicidad es una forma de comunicación, y en la amplitud del concepto al incluir 

la frase “Toda forma de comunicación” que permite la aplicación de la legislación 

en las más variadas, creativas y novedosas formas de publicidad. (Cabe destacar 

que la inclusión de la palabra “todo” en nuestra definición de publicidad fue 

inspirada de la definición española). 

Es pertinente presentar la definición en la legislación mexicana de campaña 

publicitaria: “…la difusión programada de varios anuncios publicitarios sobre el 

mismo producto o servicios, adaptados a los diferentes medios de 

comunicación”139 

Como anuncio publicitario tomamos la definición del Acuerdo por  el  que  

se  establecen  los  Lineamientos  para  el  Análisis  y  Verificación  de  la  

Información  y Publicidad (ALAVIP), el cual entiende al anuncio publicitario como 

un elemento de información al consumidor, que además de buscar la venta o 

comercialización también puede motivar un comportamiento. “…mensaje dirigido 
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al público o a un segmento del mismo, con el propósito de informar sobre la 

existencia o las características de un producto, servicio o actividad para su 

comercialización y venta o para motivar una conducta…”140 

        Acogemos la definición de la información que el ALAVIP entiende como 

todos los datos generales y específicos del bien o servicio ofertado y que deben ser 

informados al consumidor. “…a la descripción de las características, 

composición, cantidad, calidad, funciones y precio de los bienes, productos o 

servicios…”141 

         El Acuerdo define como medio de difusión, al vehículo utilizado para 

transmitir los anuncios publicitarios, menciona a la gran mayoría, pero deja abierta 

la puerta para tomar en cuenta como medio de difusión a otros medios 

tecnológicos no estipulados en el presente artículo, con lo cual coincidimos ante al 

avance de las nuevas tecnologías de comunicación e información, donde también 

está presente la publicidad: 

 

Medio de difusión, al que se utiliza para difundir los anuncios publicitarios a la 
población en general y que incluye a la televisión, cine, radio, espectacular, 
laterales de transporte, anuncios luminosos, carteles, prensa, revistas, correo 
directo, catálogos, folletos, volantes, material de punto de venta, así como a 
cualquier otro medio de comunicación, sea impreso, electrónico, telefónico, 
informático, de telecomunicaciones o mediante otras tecnologías (…)142 

 

        Y como proveedor el Acuerdo entiende “… a  la  persona  física  o  moral,  

en  términos  del  Código  Civil  Federal,  que  habitual  o periódicamente ofrece, 

distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos o 

servicios…”143 

En México contamos con el Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Publicidad (RLGSMP), del cual tomamos las funciones que reconoce 

de las agencias de publicidad “… la creación, diseño, planificación y ejecución de 
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campañas publicitarias así como la contratación, por cuenta y orden de 

anunciantes, de espacios para difusión a través de los distintos medios de 

comunicación”144 

 

1.6. Algunas reflexiones 

 

Como pudimos conocer, la publicidad es poder y mueve la economía, ya que esa 

persuasión para adquirir bienes y servicios que los anunciantes nos ofrecen de 

forma muy atractiva regulan, moldean y dirigen el consumo y por tanto el aspecto 

comercial.  

No podemos negar que estamos inmersos en una cultura de masas que 

nos llega a través de los medios de comunicación masivos y nos ha llevado a 

formar parte de una sociedad del consumo, una sociedad materialista, inmersa en 

un aparente bienestar de vida en el ámbito personal, familiar y social basado en el 

consumo de productos, bienes y servicios. 

Nos encontramos en una sociedad donde el ciudadano deja de ser tal para 

convertirse en un cliente, en un consumidor bajo la aceptación del Estado en 

contubernio con las empresas comerciales. Un cliente moldeado, formado, al 

antojo de las cúpulas del poder, a la cuales sólo les interesa el poder económico y 

lucrativo, a costa de la manipulación y persuasión de la sociedad en masa. 

La sociedad del consumo tiene repercusiones psicológicas, ya que dentro 

del mensaje publicitario se manejan elementos de persuasión relacionados con la 

autoestima del receptor, quien basa su valor en su poder de compra. 

También esta cultura de masas, basada en el consumo, tiene repercusiones 

económicas, por un lado en favor de las empresas productoras y distribuidoras de 

bienes, productos y servicios, así como de los medios de comunicación masiva, en 

especial la televisión, que recibe ingresos de miles de millones de pesos anuales 

por concepto de publicidad. 

En el otro lado de la moneda, se encuentran los consumidores quienes ven 

afectada su economía ante la adquisición de bienes, productos y servicios con 
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base en sus necesidades originales y creadas por el emisor, en una intensa 

búsqueda de la satisfacción de las mismas; necesidades que nunca alcanzan a 

cubrir en su totalidad ante la aparición sin cesar de nuevos satisfactores y ante la 

cada vez menor vida útil de los productos, que tal parece expiran más rápido que 

hace algunas décadas. 

Las repercusiones sociales de esta cultura de masas, de la publicidad y de 

su mensaje, están cimentadas en la aceptación de los individuos dentro de la 

sociedad. Ya no sólo es comprar para satisfacer una necesidad personal básica o 

no básica, sino también es satisfacer a la sociedad para lograr pertenencia y 

aceptación. Los diversos grupos sociales, manipulados por los medios de 

comunicación, por sus contenidos y el mensaje publicitario adoptan ciertos 

productos, bienes, servicios y marcas, para definir a la agrupación y para aceptar 

a sus integrantes.  

Podemos decir que la actual sociedad y sus miembros están definidos y 

moldeados como masa por el Estado, las empresas comerciales y los medios de 

comunicación, y se encuentran ante una indefensión al desconocer sus derechos 

como consumidores, al no percibir la manipulación de la que son objeto, al no 

analizar sus hábitos de consumo, así como el significado que le otorgan dentro de 

su vida en sociedad y al basar su valor como personas en lo material. 

Por ello es de suma importancia que los ciudadanos como consumidores 

estemos más atentos y seamos más críticos ante todos los mensajes publicitarios 

que recibimos a cada momento. Debemos de empezar por nosotros mismos y 

cuidar más nuestra economía y no caer tan fácilmente ante las promesas de los 

diversos productos que nos ofertan. Y además buscar hacer escuchar nuestra voz 

y reclamar nuestro derecho como consumidores cuando el producto o servicio 

ofertado no cumpla con lo prometido y nos genere una afectación, incluso de tipo 

moral.  

Y no olvidemos al medio de comunicación preferido por la publicidad: la 

televisión. Como ya se resaltó, el 95% de los hogares mexicanos cuentan con una 

televisión, un medio masivo que a través del poder de la imagen y el audio, nos 

lleva a formar nuestros anhelos, temores, expectativas, opiniones, necesidades… 
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Y es a través de la publicidad que inunda la pantalla chica, que se nos 

presenta un discurso publicitario interesado, persuasivo, que se vale de todos los 

medios para lograr atraer la atención del consumidor /receptor e influir en su toma 

de decisiones de compra. La importancia del discurso publicitario es tanta que no 

sólo afecta al bolsillo del consumidor, sino en su aspecto psicológico, social y físico 

(como ya se mencionó). Aunado a ello la industria publicitaria tiene un gran impacto 

en la economía de un país, por ello es tan poderosa. Ante este panorama se debe 

analizar y verificar los discursos publicitarios, primeramente de forma global, todos 

sus componentes agrupados en un todo, no por separado, ya que analizarlos de 

forma separada alteraría el mensaje en sí. Además de su contexto social, 

económico, geográfico en el que se presenta al consumidor. Otro elemento 

importantísimo que se debe analizar es el medio de comunicación en que se 

transmite, tipo de programa, relación con otros programas, horarios. Es decir 

elementos fundamentales para poder verificar la buena fe del anuncio o en su 

defecto detectar si es engañoso y abusivo.  

Por ello debemos ser consumidores críticos y hacer frente a los intereses 

mediáticos y económicos de los empresarios y de los mismos medios de 

comunicación, los cuales se sostienen precisamente de la publicidad, ya que la 

presencia de este fenómeno no terminará, al contrario con las nuevas tecnologías 

de la información y la comunicación se incrementará. 

Por ello, nuestra sociedad tiene que abrir los ojos y ser críticos de todos los 

mensajes que recibe a través de los medios de comunicación y de parte del 

mismo Estado. Hay un gran camino que recorrer donde debemos buscar un 

auténtico desarrollo cultural, económico y social a favor de la mayoría y no de 

unos cuantos. Basta ya de ser una masa moldeable al antojo de los de arriba, 

seamos un grupo que más bien exija, demande y establezca las pautas de abajo 

hacia arriba en un verdadero accionar democrático. Suena fácil, pero es difícil en 

la práctica, pero quizá sea mejor que como sociedad toquemos fondo, para que 

por fin podamos levantarnos fortalecidos… No es gratuito que grandes estudiosos 

de la comunicación se hayan pronunciado en este sentido y en este tenor 
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hagamos valer uno de nuestros derechos fundamentales: el derecho a la 

información de los consumidores. 

 

Una prudente política cultural será la de educar aun a través de la televisión para 
que sepan compensar la recepción de imágenes con una rica recepción de 
informaciones escritas. La civilización de la televisión como complemento a una 
civilización del libro.145  
 
El concientizarnos de que vivimos entre los signos y a darnos cuenta de su 
naturaleza y su poder, podrá ser en el futuro la principal garantía de nuestra 
libertad.146 
 
Toda sociedad de consumo debe estar fundada y dirigida por un esfuerzo colectivo 
de bienestar, que exige no sólo servirse del consumidor, como medio, sino servir al 
consumidor como fin. Por eso tiene que ser, sobre todo, un contrato de 
participación, de ciudadanía activa. Y por su parte la publicidad, en su compromiso 
social con el consumidor, está obligada a ver a éste no somos un simple receptor 
de mensajes, sino como un instrumento activo de la comunicación, la cual sólo es 
posible a partir de una respuesta: la del público.147 
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CAPÍTULO DOS 

DERECHO DE LA INFORMACIÓN 

 

2.1.  Breves apuntes sobre el Derecho como ciencia y la norma 

jurídica 

 

Como parte de la naturaleza del hombre de vivir en sociedad, surge la necesidad 

de regular su comportamiento de forma individual y social para vivir en armonía. 

Por ello, han surgido dentro de las sociedades diversas normas para regular el 

comportamiento del ser humano como las reglas morales, religiosas, de buenos 

modales, entre otras. Y dentro de ellas nació el Derecho. 

Hans Kelsen, de tendencia positivista, califica al derecho como una ciencia 

jurídica “al conocimiento de las normas”, y la reconoce como una disciplina pura, 

ya que sólo se ocupa del qué y del cómo, más no de causas y efectos. Kelsen 

califica al derecho como una realidad espiritual, no natural, y lo separa de la 

moral1.  

Kelsen afirma que la justicia y su contenido, no pueden estar dentro de la 

Teoría Pura del Derecho, ya que la idea no cabe en el conocimiento científico 

porque: “Toda ideología tiene su raíz en el querer, no en el conocer”. Y para 

Kelsen el conocimiento científico es parte de la esencia del derecho y de la ciencia 

jurídica que da forma a la Teoría Pura del Derecho. Por otra parte, a la norma se 

le conoce también como el “deber ser”, pero alejada de una valoración de si es 

justa o no, sino enfocada sólo en su esencia misma. Alejar la norma jurídica de la 

norma moral es parte esencial de la Teoría Pura del Derecho que fundamenta en 

el “deber ser”, al derecho positivo y el “tener que ser” como una legalidad causal.2  

Para la Teoría Pura del Derecho, la norma jurídica representa la expresión 

del fin del derecho e introduce el reconocimiento de lo antijurídico. Este teoría 

también señala que la ciencia jurídica debe estar restringida solamente a su objeto 

y “aclarar críticamente su método y busca afirmar su enfoque antiecológico al 

                                                           
1
 Kelsen, Hans, La Teoría Pura del Derecho. Introducción a la Problemática Científica del Derecho, 

13ra. ed., trad. de Jorge G. Tejerina, México, Época, 2008, p. 26. 
2
 Ibidem, p. 34. 
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separar al Derecho Positivo de toda contaminación de la ideología del Derecho 

Natural en relación con la Justicia. La Teoría Pura del Derecho es la teoría del 

positivismo jurídico”.3 

Y en este sentido, el derecho desde su punto de vista positivo y puro, no 

analiza las consecuencias, sólo la esencia, el “deber ser” de las normas jurídicas, 

el reconocimiento de un canon puro, sin introducir elementos de justicia o del 

derecho natural, y que resalta la necesidad de un método rígido, de una 

metodología jurídica. Tal pareciera que la esencia de la Teoría Pura del Derecho, 

se encuentra presente en nuestros días, ya que esta ciencia de inicio ortodoxa y 

rígida, alejada de la justicia, se vuelve a suplantar, pero no en sus contenidos, sino 

en la simulación de la aplicación de la norma, la cual se aleja una y otra vez de la 

justicia. 

Por su parte el jurista, Norberto Bobbio afirma que a través de la teoría del 

ordenamiento jurídico es que se logra entender y explicar el hecho legal. Además 

nos lleva a comprender a la norma y su función dentro del orden jurídico, y cómo 

desde su individualidad, forma parte de un todo, de un sistema jurídico donde 

existe una “sanción organizada”, donde la mayoría de las normas tienen sanción, 

pero también tienen cabida las reglas sin castigo; y así se entreteje el sistema 

jurídico a través de un orden, donde el derecho es un tipo de “sistema normativo, 

no un tipo de norma”.4  

Así, es que el ordenamiento jurídico da origen a la norma jurídica y no 

viceversa. Los ordenamientos legales como tal, forman parte de nuestras 

sociedades y son formales a través de su sistema normativo que regula la vida del 

ser humano, por ello el derecho al ser una ciencia social y jurídica, no puede 

reducirse a un conjunto de normas jurídicas, sino a un ordenamiento que tiene 

reglas legales con sanción y sin sanción, que están agrupados en un todo dentro 

del cual se tutela el contenido de las normatividad. 

Norberto Bobbio define el concepto de norma jurídica como aquella “cuya 

ejecución está garantizada por una sanción externa e institucionalizada”. Y 
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 Ibidem, p. 51- 53. 

4
 Bobbio, Norberto, Teoría General del Derecho, trad. Eduardo Rozo Acuña, Madrid, Debate, 1991, 

p. 149. 
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destaca la obligación del investigador de la teoría general del derecho, de iniciar 

con el estudio de la norma jurídica, y que para comprender el problema del 

derecho, debe de llegar al ordenamiento jurídico.5 

Efectivamente, para el estudio de la norma jurídica se requiere aplicar la 

metodología jurídica, la cual como asignatura académica, es joven en el plan de 

estudios de los programas académicos de Derecho en el nivel superior, a pesar de 

ser un requerimiento de la Teoría Pura del Derecho (como ya mencionó). La 

finalidad de la metodología jurídica como materia universitaria, se basa 

principalmente en “el conocimiento jurídico a través de la Lógica, así como por sus 

métodos de creación, investigación, interpretación, enseñanza-aprendizaje y 

aplicación del Derecho”. La consideración del derecho como ciencia, destaca la 

importancia del carácter científico para el análisis de la metodología jurídica, que 

es de suma importancia como asignatura en el nivel superior.6 

Y basta reconocer que el método y la metodología, aplicados en la vida en 

sociedad, así como en aspectos trascendentales para el ser humano, el 

conocimiento científico y toda forma de investigación que buscan constantemente 

conocer más al hombre y a su entorno, nos permitirá acercarnos y comprender la 

realidad para vivir mejor.  

Una búsqueda de conocimiento desordenado, sin objetivos específicos, ni 

herramientas definidas, llevará al fracaso de la investigación y peor aún, se corre 

el riesgo de difusión de trabajos sin método, a través de las nuevas tecnologías 

como el Internet, donde ya sucede que pseudo investigaciones circulan por la red 

y han sido tomados por estudiantes como referencia para sus labores académicas, 

lo cual empeora el panorama. 

Y precisamente, la ciencia ha encontrado su desarrollo a través del método 

científico (a lo que debe aspirar el derecho en su reconocimiento como ciencia). 

Thomas Kuhn indica que el papel de la historia dentro de la descripción del 

desarrollo de la ciencia es fundamental, ya que además de registrarlo como un 

procedimiento de acumulación de conceptos aislados o relacionados, contará y 
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 Ibidem, pp. 111, 147. 

6
 Arellano, Walter, Metodología Jurídica, 2a. edición, México, Porrúa, 2007, p. 9. 
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registrará cómo se ha dado la acumulación de conceptos, así como registrará sus 

errores y obstáculos en la búsqueda de conocimiento. En el quehacer del 

desarrollo científico se deben establecer dos actividades fundamentales en este 

tenor. La primera es identificar al sujeto y el contexto en que se generó esa idea, 

teoría o ley. En segundo lugar identificar y explicar las equivocaciones, creencias, 

ficciones, mitos, que han obstaculizado el desarrollo de la ciencia y su cimentación 

dentro del conocimiento moderno.7 

Kuhn señala que el historiador de la ciencia debe de considerar las teorías 

antiguas como ciencia, aunque ya hayan sido modificadas o ya no estén vigentes. 

Más que ver a la historia de la ciencia como una ciencia acumulativa, los nuevos 

historiadores deben buscar las aportaciones de los científicos en su época y su 

relación con las aportaciones de otros investigadores, así como de otras escuelas 

de la misma época. Lo que ahora buscan los historiadores es “poner de manifiesto 

la integridad histórica de esa ciencia en su propia época.8 

La verdad no es absoluta, es relativa. A lo largo de la historia del hombre ha 

buscado dar respuestas a todas sus preguntas, inquietudes y dudas. Para 

alcanzar entender el desarrollo de la ciencia, necesitamos conocer a los 

protagonistas, sus aportaciones y el contexto específico en que se han generado 

cada una de sus investigaciones, para poder analizar e interpretar el proceso del 

desarrollo del conocimiento científico. 

Resulta muy interesante que la historia de la ciencia se enfoque a las 

características, peculiaridades, obstáculos, tradiciones, creencias de cada época, 

que marcaron las aportaciones científicas de los teóricos en el tiempo. Y es que 

cada hecho, hipótesis, ley, están marcados por su autor y por el contexto 

especifico al momento de su creación y desarrollo; un contexto y un sujeto que no 

se puede separar de los conocimientos científicos. 

En este sentido, la historia de la ciencia ayudará a reforzar al Derecho y al 

joven Derecho de la Información (como disciplina y ciencia jurídica), a conocer su 

esencia, desarrollo, reforzar su evolución y corregir sus errores.  

                                                           
7
 Kuhn, Thomas S., La Estructura de las Revoluciones Científicas, 8va. reimpresión, trad. Agustín 

Contín, Argentina, Fondo de Cultura Económica, 2004, p. 21.  
8
 Ibidem, p. 23. 
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2.2. Derechos Humanos 

 

Actualmente se encuentra en boga el término Derechos Humanos, incluso existen 

organismos y dependencias gubernamentales que tiene como finalidad tutelarlos. 

Prerrogativas que ya no tiene que ver con las normas de la antigua Teoría Pura 

del Derecho, de la cual más bien se apartan, al acercarse a la justicia. 

De primera instancia se entiende que los derechos humanos son aquellas 

prerrogativas que posee todo ser humano, por el simple hecho de su naturaleza 

como hombre. 

Para algunos autores la definición de los derechos humanos es de tipo 

ideológico, y sólo pueden ser tomados en cuenta como derechos fundamentales 

cuando son reconocidos en la legislación. El politólogo mexicano, Guadalupe 

Robles aborda la diferenciación de ambos conceptos: 

 

Los derechos humanos suelen entenderse como un conjunto de facultades e instituciones, 
que en cada momento histórico, concretan las exigencias de dignidad, la libertad y la 
igualdad humanas, las cuales deben ser reconocidas positivamente por los ordenamientos 
jurídicos a escala nacional e internacional. En tanto que con la noción de los derechos 
humanos fundamentales se tiende a aludir a los derechos garantizados por el 
ordenamiento jurídico positivo, en la mayor parte de los casos en su normatividad 

constitucional y que suelen gozar de una tutela reforzada.
9
 

 

Los derechos humanos surgen a raíz de las necesidades y exigencias del 

hombre a través del tiempo en cuanto a facultades y derechos naturales; en tanto, 

los derechos fundamentales, son los reconocidos en las legislaciones, en su 

mayoría inmersos en las cartas magnas y, por tanto, se supone están 

garantizados y tutelados por el Estado. Es válida la diferencia, ya que hay 

derechos humanos que no están reconocidos como tal en las constituciones de los 

países, y que por tanto no pueden ser reconocidos, ni protegidos jurídicamente; 

sin embargo para la presente investigación utilizaremos indistintamente el término 

de derechos humanos y fundamentales, ya que consideramos que no vale la pena 

                                                           
9
 Robles, Guadalupe, Conceptos Básicos del Derecho de la Información, México, Fubdap, 

Fundación Universitaria de Derecho, Administración y Política, S.C., 2013, Colección Fubdap 
Política y Administración Pública, p. 23.    



78 
 

un análisis y discusión del tema, más bien lo que nos interesa es su auténtica 

protección. 

La Carta de las Naciones Unidas (San Francisco, 26 de junio de 1945), es 

el verdadero reconocimiento en el ámbito internacional de los derechos 

fundamentales; sin embargo su alcance sólo llega a la enunciación del inicio de 

una protección internacional de los derechos y libertades primordiales, pero sin 

desarrollar normas formales. Y en este sentido, la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) dejó la protección de los derechos humanos en el ámbito de la 

colaboración entre los Estados miembros.10 

En segundo lugar, surge la Declaración Universal de Derechos Humanos, el 

10 de diciembre de 1948 (desde ahora DUDH), debido a que la Carta de las 

Naciones Unidas no hace referencia de los derechos fundamentales de la 

persona, y es así que nace una “Comisión de Derechos Humanos”, quien redacta 

la declaración. En ella se reconoce que en la dignidad y en el valor de la persona, 

tienen origen los derechos humanos primordiales, que además son iguales e 

inalienables para todos. En su Artículo 1o., se declara que “todos los seres 

humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de 

razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”. 

Además declara en su Artículo 2o., inciso I. que todos los seres humanos son 

titulares de los derechos y libertades de la DUDH, sin ninguna distinción como 

raza, color, sexo, idioma, entre otras.11 

La DUDH es aplicable para toda persona, sin embargo la tutela de los 

derechos humanos, atraviesa desde el siglo pasado por una crisis del derecho, 

que el italiano Luigi Ferrajoli, divide en tres facetas. El primer aspecto lo llama 

crisis de legalidad que se refiere a la falta o ineficacia de los controles en la 

normatividad que se refleja en la ilegalidad del poder. La segunda faceta de esta 

crisis, se refiere a la inadecuada estructura de las representaciones del Estado, y 

a su marcada selectividad y desigualdad que nos lleva a una crisis del Estado 

social. Y un tercer aspecto de la crisis, lo atribuye al proceso de mundialización, 
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 Escobar de la Serna, Luis, Derecho de la información, Madrid, Dykinson, 1998, p. 110. 
11

 Idem. 
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principalmente en Europa, donde las grandes decisiones se toman fuera de los 

límites del Estado, en un aspecto internacional.12  

Y más allá de la crisis del Derecho, para Ferrajoli la crisis de la razón 

jurídica pone en riesgo el futuro de los derechos humanos; sin embargo el 

académico italiano, señala que la razón jurídica tiene una ventaja al fincar el 

derecho como un “sistema artificial de garantías constitucionalmente pre ordenado 

a la tutela de los derechos fundamentales”13 

Precisamente, hace alusión a la existencia de una doble artificialidad en el 

derecho positivo, que abarca su “ser” y su “deber ser” en la autenticidad formal en 

el Estado constitucional de derecho, que lo ha cambiado a un “modelo o sistema 

garantista”, donde el derecho actual produce normas, no sólo con base en las 

formas de producción establecidas, sino además se sustenta en los contenidos 

sustanciales, vinculándolo a los valores y principios instituidos en las 

constituciones, lo que lleva al derecho positivo actual, a una revisión y división 

entre validez y vigencia. Y precisamente todos los derechos fundamentales 

corresponden a vínculos de “sustancia” y no de forma, y determinan esa validez 

sustancial de las normas generadas y, a la vez, dan a conocer los fines del 

“Estado Institucional de Derecho”14 

Ferrajoli señala que los derechos fundamentales representan el cimiento de 

la igualdad actual y son diferentes a los demás derechos, en primer lugar porque 

son universales, es decir, son derechos de todos y en el mismo rango; y en 

segundo lugar son inalienables e indisponibles15. 

Lo anterior representa una afirmación de suma importancia, ya que los 

derechos humanos son derechos universales y no se puede renunciar a ellos, ni 

negociarlos, son parte de la naturaleza del ser humano, por ello es necesario que 

todas las Constituciones del mundo los tengan en sus textos, como normas 
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 Ferrajoli, Luigi, Derechos y garantías. La Ley del más débil, 7a. edición, trad. Perfecto Andrés 
Ibáñez y Andrea Greppi, Madrid, Trotta, 2010, Colección Estructuras y Procesos, Serie Derecho, p 
15-17. 
13

 Ibidem, p. 18. 
14

 Ibidem, pp. 19-22. 
15

 Ibidem, p. 23. 
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superiores que no pueden ser alteradas, violadas o anuladas por otros derechos, 

salvo sus excepciones y limitación de ley. 

Y en este sentido, Ferrajoli afirma que para lograr una auténtica democracia 

se debe “tomar en serio los derechos fundamentales del hombre tal y como vienen 

solemnemente proclamados en nuestras constituciones y en las declaraciones 

internacionales” y acabar con la exclusión del 80 por ciento de la población 

mundial de ser titulares de los derechos fundamentales del ser humano y, para 

ello, se debe reconocer que estos derechos son de todos, fuera y dentro del 

Estado y que se necesita en el ámbito internacional, garantizar la tutela y respeto 

de los mismos, aún contra sus Estados.16  

Concuerdo con Ferrajoli cuando afirma que para recuperar la dimensión 

normativa de la ciencia jurídica internacional, debemos de reforzar su acción 

creativa y “tomar en serio” el derecho, sobre todo por los profesionales del mismo 

que deben actuar y poner su “granito de arena” en este búsqueda de derechos y 

garantías, para dar fortaleza a la ley del más débil y así derribar la ley del más 

fuerte, por medio de la tutela de un derecho internacional universal, efectivo y 

“humanizado”. Además de la urgente necesidad de empoderar a las personas, 

dueños naturales de los derechos humanos y que estos sean justiciables (una 

aspiración que aún no se ha hecho realidad). 

En cuanto a la necesidad en el ámbito internacional de garantizar la tutela y 

respeto de los derechos fundamentales, aún contra sus Estados, considero que es 

un camino que ya se ha empezado a recorrer, pero con avances lentos; si bien ya 

se cuenta con tribunales internacionales de defensa de estos derechos, no todos 

los países son sujetos a ellos. Ferrajoli, subraya que en los tratados y cartas 

internacionales no hay efectividad de las garantías de apoyo a los derechos 

humanos, por ello se debe luchar y propone la entrada del derecho internacional 

en los países donde no se tutelan; pero resulta una situación delicada en materia 

de la soberanía de los Estado y de su flexibilidad para signar a los tratados en la 

materia. Lo ideal sería un derecho internacional sólido y soberano, como base de 

la defensa de los derechos fundamentales en todo el mundo, y que pudiera 

                                                           
16

 Ibidem, p. 31. 



81 
 

aplicarse en cada nación; pero la realidad es otra, además de la independencia de 

cada Estado, también existen marcadas diferencias culturales, sociales, legales, 

entre otras, lo cual haría muy difícil una aplicación para todos sin resistencias y 

barreras significativas. Basta analizar el derecho islámico y sus diferencias con los 

derechos humanos de nuestras legislaciones.  

Y continuando con la propuesta de la mundialización de la garantía de los 

derechos fundamentales, Ferrajoli se pronuncia por un “código penal internacional” 

que se encargue de sancionar las violaciones de los derechos humanos, que se 

reforme el ordenamiento internacional, que sea obligatorio para todos los Estados, 

donde se marque su responsabilidad y la de sus gobernantes en cuanto al respeto 

y tutela de los derechos fundamentales, incluso en los países pobres. Además, el 

autor propone un desarme paulatino de los países parte de la ONU, entre otros. 

Incluso nos habla de la necesidad del desarrollo de un constitucionalismo mundial, 

donde no se limite a la ciudadanía del Estado el disfrute de los derechos 

fundamentales, sino que sea para todas las personas.17  

Pero al ver los casos de los países de América Latina, del mismo México, 

así como de otros países de África y Asia, vemos que aunque los derechos 

humanos sean universales, aún dista hacerlos realidad para todos. Los Estados - 

como ya lo señalamos - siguen teniendo su soberanía, que está por encima de los 

múltiples tratados y convenios internacionales que buscan el reconocimiento y 

tutela por parte de los Estados de los derechos humanos, ya que el poder y 

mando de cada Estado, además de sus intereses muy particulares, ya sean 

económicos, políticos, o de otra índole, los han hecho “no tomarlos en serio”.  

Vale la pena recordar que el reconocimiento de su universalidad, viene desde 

el jurista español Francisco de Vitoria en el siglo XVI, quien se pronunciaba por 

una ciudadanía internacional y por tanto del reconocimiento y garantía de los 

derechos del hombre; sin embargo nos encontramos al inicio de un largo camino 

por alcanzar esa verdadera universalidad.  

 

2.3. Antecedentes del Derecho de la Información 
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El derecho a la información forma parte de los derechos fundamentales del 

hombre, por lo cual es de suma importancia conocer el desarrollo histórico del 

Derecho de la Información y su lugar en la sociedad. 

La libertad de expresión, como un derecho humano, es una libertad que 

empezó a formalizarse con la Revolución Francesa, que buscaba, entre otros 

objetivos, la libre expresión plasmada en la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano de 1789, y también plasmado en la Declaración de 

Derechos de Virginia de 1776. La libertad de expresión se puede tomar como el 

primer antecedente del Derecho de la Información. 

La Declaración francesa, como la del pueblo de Virginia, instituyeron 

algunos derechos y libertades esenciales, no sólo para sus ciudadanos, sino como 

derechos del hombre, en un carácter general. Y a partir de estas declaraciones, la 

mayoría de los Estados (más no todos, ahí la ausencia de la universalidad de los 

mismos) ha incluido en su carta magna una lista de derechos humanos y 

libertades primordiales18.  

El especialista en Derecho de la Información, Luis Escobar de La Serna 

afirma que como parte de la esencia de la Revolución Francesa, surge el derecho 

a la libertad de información y de expresión. Este movimiento fue una revolución 

social que dio origen a una nueva sociedad abierta a recibir nuevas ideas y 

teorías, para solucionar los problemas ante el cambio social.19  

En el siglo XVIII nace la burguesía en Europa occidental que más tarde, 

basándose en su “originalidad social”, sustenta su esencia en tres doctrinas 

universales. Libertad, Progreso y Hombre. Y con la Declaración de 1789, se 

garantizaba aún más la igualdad, donde la democracia tiene su base en el 

liberalismo. Con estas y otras acciones nace la opinión pública, parte del proceso 

de cambio de ideologías, donde también ya no hay súbditos, sino ciudadanos. 

Donde el poder es limitado y dividido, no absoluto. También se gesta una libertad 

económica, comercial.20  
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 Ibidem, p. 45. 
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Por su parte, el politólogo mexicano Guadalupe Robles afirma que el 

derecho a la libertad de expresión, reconocido en la Declaración de 1789, es 

aceptado de forma universal como derecho a la información con la proclamación 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) en 1948, que en su 

Artículo 19 instaura que: “ todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 

expresión; este Derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el 

de investigar y recibir información y opiniones y el de difundirlas, sin limitación de 

frontera por cualquier medio de expresión”.21 

Este reconocimiento del derecho a la información, también da origen a sus 

tres facultades (que veremos más adelante), pero lo más importante es que como 

derecho humano, es universal e inalienable, (tristemente) su distintivo esencial, 

más no real en nuestro planeta.  

La universalidad del derecho a la información se da a través de tres 

enfoques. En primer lugar, por su universalidad geográfica debido al traspaso de 

las fronteras de los mensajes. En segundo lugar, por la universalidad de la difusión 

de la información por los medios de comunicación masivos. Y en tercer lugar, a 

través de la universalidad subjetiva, ya que es un derecho de todos los hombres. 

Es un “derecho personalísimo” y por ser un derecho humano tiene ciertas 

características: son derechos “originarios o innatos”, que son adquiridos por el 

hecho de haber nacido; son derechos subjetivos privados, ya que son de seres 

humanos, propios de su naturaleza; son absolutos o de exclusión, pero no son 

absolutos respecto a su contenido; son personales, no patrimoniales, pero al ser 

afectados pueden tener repercusiones patrimoniales; son derechos a los cuales no 

se puede renunciar, ni prescindir.22 

Las cualidades de los derechos fundamentales son claras, y no debería 

existir duda, ni confusión para su respeto y tutela. Por ello el derecho a la 

información debería ser una realidad en las naciones que integran la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU). 
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Por ello, en vías de fortalecer la DUDH y establecer una fuerza vinculante 

para garantizar la aplicación de los derechos fundamentales, la Asamblea General 

de la ONU, suscribió dos Pactos Internacionales el 16 de diciembre de 1966. El 

primero, fue el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, el cual no asigna ningún deber inmediato o directo a los Estados, sólo 

instaura objetivos específicos. El segundo, fue el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, el cual presenta por primera vez el asentamiento de un 

procedimiento de informes con vías a garantizar el cumplimiento del mismo.23  

La protección internacional de los derechos humanos ha avanzado a su 

nivel más alto en el Consejo de Europa, organización internacional de Europa 

Occidental que nació el 5 de mayo de 1949, la cual se fundamenta en tres ejes: la 

democracia parlamentaria, el Estado de Derecho y el respeto a los derechos del 

ser humano. Este Consejo se dividió en categorías. La primera es la amparada en 

el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 

Libertades Fundamentales (CEDH), signado en Roma el 4 de noviembre de 1950, 

el cual ha sido reforzado con ocho protocolos extras de los que forman parte 22 

Estados de Europa Occidental y la Carta Social Europea firmada en Turín el 18 de 

octubre de 1961.24  

El Convenio de Roma resguarda derechos civiles y políticos, y algunos de 

tipo cultural y social. El reconocimiento del derecho del ser humano a la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de religión está recogido en el Artículo 9o. En tanto 

que el Artículo 10 “garantiza la libertad de expresión y el derecho a la información”, 

entre lo que destaca que “Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión”. 

Este derecho comprende la libertad de opinión y la libertad de recibir o comunicar 

informaciones o ideas, sin que pueda haber injerencias de autoridades públicas y 

sin consideración de fronteras. El presente artículo no impide que los Estados 

sometan a las empresas de radiodifusión, de cinematografía o de televisión a un 

régimen de autorización previa. “El ejercicio de estas libertades, que entrañan 

deberes y responsabilidades, podrá ser sometido a ciertas formalidades, 
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condiciones, restricciones o sanciones, previstas por la ley, que constituyen 

medidas necesarias, en una sociedad democrática, para la seguridad 

nacional…”.25  

Por otro lado, dentro de este desarrollo histórico del Derecho de la 

Información, destaca el Acta Final de Helsinki, resultado de la Conferencia sobre 

Seguridad y Cooperación en Europa, el 1 de agosto de 1975, signada por 35 

Estados. Los Estados participantes se comprometen al respeto de los derechos 

humanos, entre los que se menciona la libertad de pensamiento, conciencia, 

religión y creencia. Sin embargo, esta Acta no establece sistemas de control y 

garantía para el respeto y protección de los derechos humanos, por lo cual sólo 

queda como referencia. Por su parte, el Parlamento Europeo, es la instancia más 

activa en la protección y defensa de los derechos humanos a nivel interno y 

externo. Además el Parlamento Europeo ha logrado avances en el área de 

concentración de los medios de comunicación.26  

En lo que se refiere a las libertades informativas, el derecho comunitario 

derivado de los Tratados y Actas en la Unión Europea incluye diversas normas 

sobre este tema.  

Uno de los organismos internacionales relacionados a la libertad de 

expresión e informativa es la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), constituida en París el 4 de 

noviembre de 1946, y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), 

nacida en Ginebra como organismo especializado en materia de propiedad 

intelectual por parte de la ONU. La UNESCO tiene como finalidad “contribuir a la 

paz y a la seguridad internacional a través del respeto a la justicia, a la ley, a los 

derechos humanos y a las libertades fundamentales” (artículo 1o.) Para tal fin el 

mismo artículo sugiere los acuerdos internacionales que permitan el libre tránsito 

de ideas a través de la palabra y de la imagen. En tanto que la OMPI, fundamenta 

su acción en la protección de la propiedad intelectual en todo el globo terráqueo. 27 
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Y, como podemos ver, en Europa es donde se ha presentado un mayor 

reconocimiento al derecho a la información, sin embargo considero que con el 

avance en las tecnologías de la información y de la comunicación, este derecho se 

vuelve más difícil de regular y normar, por lo que la naciente ciencia del Derecho 

de la Información requiere consolidarse y tener una gran capacidad de adaptación 

ante el desarrollo constante de este mundo moderno. 

Dentro del desarrollo histórico del Derecho de la Información, José Juan 

Ríos Estavillo coincide con los autores citados anteriormente, pero agrega un 

nuevo antecedente histórico. El politólogo mexicano subraya que los principales 

reconocimientos constitucionales y en el ámbito internacional del Derecho de la 

Información, han sido la DUDH de 1948, en su artículo 19; el Convenio Europeo 

de 1950, en su artículo 10; el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos de la ONU de 1966; y agrega el Concilio Ecuménico Vaticano II.28 

Precisamente, este antecedente claro del Derecho de la Información lo 

representa la encíclica Pacem in Terris, decretada por el sumo pontífice de la 

iglesia católica, Juan XXIII, donde se señala: “Todo hombre tiene derecho a una 

información objetiva”, y de la encíclica emana el Concilio Ecuménico Vaticano II, 

donde se habla por primera vez de forma incisiva, del derecho a la información y la 

disposición sobre los medios de comunicación social, además describe al derecho 

subjetivo de la información.29 

 

2.4. Derecho de la Información 

 

2.4.1. Nacimiento del Derecho de la Información 

 

Entre los antecedentes más claros del reconocimiento del Derecho de la 

Información – como ya se señaló con anterioridad - se encuentra el derecho a la 

libertad de expresión, fincado en la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano en 1789. Y 159 años más tarde, en 1948, la proclamación del artículo 

                                                           
28

 Ríos Estavillo, Juan José, Derecho a la Información en México, México, Porrúa, 2005, p. 48. 
29

 Ibidem, p. 39. 



87 
 

19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH), que reconoce el 

contenido del Derecho de la Información al garantizar la libertad de opinión y 

expresión de todo individuo, así como recibir información; además el derecho a no 

ser molestado por sus opiniones, investigaciones, por la difusión de información y 

opinión, sin límites de fronteras y por cualquier medio de expresión.30  

Con este precepto, también se reconoce al derecho a la información como 

un derecho fundamental para el ciudadano, al formar parte activa en las 

responsabilidades públicas, “porque información significa participación, y un 

elemento constitutivo de ésta es la decisión”.31 

Por ello consideramos que en 1948 se registra el nacimiento del derecho a 

la información (más no de la disciplina jurídica como tal) con sus tres facultades, 

que si bien no están delimitadas expresamente en el artículo 19 de la DUDH, ya 

se vislumbran como tal: difundir, investigar y recibir información. Vale la pena 

mencionar que en el origen de esta prerrogativa, se le da más peso a la facultad 

de difundir y expresar ideas, opiniones e información, lo cual resulta lógico, ya que 

la madre de este derecho es la libertad de expresión. 

En la década de los 50`s, nace el Derecho de la Información, teniendo 

como base la ciencia jurídica, las nuevas tecnologías mundiales y la exigencia de 

moldear jurídicamente la nueva realidad, ante la necesidad de que la normatividad 

de la sociedad de la información deba partir “del absoluto respeto” de las 

libertades y derechos fundamentales del hombre. Esta nueva disciplina está en 

constante desarrollo y análisis de los retos de la sociedad de la información, 

además de ser un regulador y protector del derecho a la libertad de información y 

de expresión, así como de las nuevas realidades que emergen del mismo.32  

Para el investigador mexicano, Juan José Ríos Estavillo, la consolidación 

del Derecho de la Información se da en 1976, al que llama “el año de la 

información”, debido a que en esa anualidad se armaron diversas conferencias, 

coloquios y seminarios de carácter internacional donde se dio inicio a un auténtico 

discusión internacional sobre la información, y cuyos problemas fueron 
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presentados largamente en la 19ª. Conferencia General de la UNESCO, la cual se 

llevó a cabo en 1976 con sede en Nairobi, Kenia.33  

Y en cuanto al nombre de esta ciencia jurídica, Ríos Estavillo señala que 

más que hablar de un derecho a la comunicación, o un derecho a la información, - 

este último surge de las discusiones de tipo mundial y no tiene un pliego de 

nacionalización propia, tal vez por los disputas a cargo del manejo de los 

mecanismos de los medios de comunicación -, se debe de hablar de un derecho a 

la información, que no sea de tipo horizontal, sino que exprese la necesidad de 

toda persona de comunicar.34 

En este sentido el derecho a la información con sus tres facultades, trata del 

contenido, es decir de toda la serie de datos, ideas, opiniones, investigaciones, 

resultados, etcétera, que se le llama información y que la persona tiene derecho a 

recibir, difundir o investigar. El derecho a la comunicación se relaciona 

íntimamente con el derecho a la información, ya que para que se lleven a cabo 

estas tres facultades se requiere un proceso comunicacional que puede ser simple 

o complejo donde como base debe existir un emisor, un mensaje (información) y 

un receptor. Esta breve aclaración es la postura de la presente investigación, sin 

embargo no es el tema de la misma. 

 

2.4.2. Derecho de la Información (Definición y características) 

 

Sin duda resulta tarea complicada lograr una definición completa y satisfactoria del 

Derecho de la Información, ya que además de ser una disciplina joven (más de 50 

años), aún no tiene bien definidos y trazados sus fines, elementos y alcances. Es 

una doctrina en crecimiento y perfeccionamiento, sin embargo hay definiciones de 

la misma que nos aproximarán a su entendimiento. 

Luis Escobar de la Serna la define “como aquella rama del Derecho que 

comprende el conjunto de normas jurídicas reguladoras de la actividad informativa 
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y de la tutela efectiva del derecho a las libertades de expresión y de información, 

en la forma en que se reconocen y quedan constitucionalmente establecidas”.35 

Por su parte, el politólogo mexicano Guadalupe Robles, define el Derecho 

de la Información, como una rama jurídica que surgió en los años 50’s que 

encierra dos derechos fundamentales del hombre: el derecho a la libertad de 

información y a la libertad de expresión. El Derecho de la Información esta 

tutelado por la Teoría General del Derecho, cuya normatividad tiene una 

perspectiva doble y cita al investigador, Luis Escobar de la Serna, quien señala 

que esa dualidad se refiere a la tutela del Derecho Individual y Social, donde 

abarca a los sujetos activos y pasivos de la información, en su función del 

surgimiento de la libre opinión pública.36 

Entre los autores y estudiosos de esta disciplina jurídica se representa un 

cruce entre los objetivos de ésta. Por un lado se entiende como un ordenamiento 

jurídico que reconoce y tutela como derecho fundamental al derecho a la 

información; y por otra parte se entiende como un moderador de la actividad 

informativa. El “Derecho de la Información” es un concepto doctrinal que se refiere 

al estudio y sistematización de las disposiciones jurídicas positivas en materia de 

Información. Por definición, incluye, pero no se agota, el estudio de las libertades 

de recibir, buscar y difundir informaciones y opiniones. Aunque los esfuerzos se 

han multiplicado en los años recientes, esta disciplina es todavía incipiente, pues 

aún no se ha elaborado un cuerpo organizado de principios que permitan 

sistematizar el estudio de las normas jurídicas en materia de información.37  

En este sentido el Derecho de la Información se encuentra en evolución. Su 

estudio, investigación y sistematización están en proceso; y no es para menos en 

una sociedad donde la información y la comunicación, así como sus procesos y 

elementos, están en constante cambio, por lo que su doctrina, legislación y 

jurisprudencia son parte ya de un proceso dinámico y de un reencuentro con su 

pasado y su presente, además de la urgente necesidad de visualizar su futuro. 
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Por su parte, José María Desantes Guanter, considerado el padre de esta 

disciplina,  define al Derecho de la Información como “la Ciencia jurídica universal 

y general que, acotando los fenómenos informativos, les confiere una específica 

perspectiva jurídica, capaz de ordenar la actividad informativa, las situaciones y 

relaciones jurídico-informativas y sus diversos elementos, al servicio del derecho a 

la información”.38 

Esta definición me resulta la más completa, ya que por un lado reconoce al 

Derecho de la Información como una ciencia jurídica, de carácter cosmopolita, es 

decir para todo ser humano, y a su vez de tipo general, ya que la Información está 

en todas partes; además admite su facultad para ordenar, no solamente los 

hechos, fenómenos y situaciones informativas, sino también las relaciones que se 

dan dentro del marco jurídico informativo. Este último punto, es donde encuentra 

la base la presente investigación, basada en la publicidad, en la cual se genera 

una relación jurídico - informativa entre proveedor y consumidor, al servicio de su 

objeto de estudio, que es el derecho a la información y que se abordará en el 

siguiente capítulo. 

Dentro del Derecho de la Información se regulan las relaciones jurídicas 

informativas, la cuales requieren de un sujeto, de un objeto y un contenido. El 

sujeto son personas, organizaciones que actúan como sujetos; el objeto, es la 

información; y el contenido, son los derechos y obligaciones, que representan la 

sustancia de la relación.39  

 Por su lado la investigadora española, Marisa Aguirre Nieto define el 

Derecho de la Información como “aquella ciencia jurídica que acota los fenómenos 

informativos de todo tipo y los encauza hacia la justicia”. Afirma que el Derecho de 

la Información no construye la información, ni sus relaciones, ni sus elementos, ni 

sus resultados, solo la “reconoce y la regula”. Y sus principios, que son 

universales e intactos, hacen posible que se pueda usar a la realidad variable.40  
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Al descifrar el nombre de Derecho de la Información, surgen tres aspectos: 

el objetivo, sustantivo y teleológico. El sentido objetivo del término derecho, nos 

lleva a una rama de una disciplina jurídica. El modo subjetivo se refiere a la 

Información, que es el sustantivo desde el cual el derecho se estudiará y 

analizará. Y el sentido teleológico, es la representación de “un derecho para la 

correcta valoración de la Información”.41 

Y en efecto, la información no será creada, ni sus procesos y elementos, 

sino más bien en el Derecho de la Información, el derecho es el que estudiará, 

analizará, examinará, buscando que se haga una adecuada apreciación de la 

información, por ello su objeto de estudio es el derecho a la información, que es un 

prerrogativa del que todo ser humano es poseedor, sin discriminación (en la 

teoría). Por ello la ciencia se llama Derecho de la Información, porque es el 

derecho, la facultad, soberanía, mando que se tiene de la información, así como la 

regulación de sus relaciones como parte de los procesos jurídico – informativos. 

Como podemos observar, las definiciones presentadas, y con las cuales 

coincidimos, califican al Derecho de la Información como “ciencia jurídica”, con lo 

cual se refuerza su posición y su compromiso con la humanidad.  

Es una ciencia jurídica universal y por lo tanto, no puede limitarse sólo a 

normatividades locales o internas, su meta es lograr alcanzar servir al derecho en 

todo ordenamiento mundial, supranacional y en todas las latitudes. Además no 

tiene límites específicos para los sucesos o hechos informativos, sino que el 

derecho a la información, debe ser aplicable para todos los elementos y medios 

del proceso de la información, por ello la relación entre información y 

comunicación, es aún más pequeña.42  

Por su carácter universal, su finalidad será la justicia y su meta será el 

derecho a la información, con lo cual deberá contar con diversos métodos para 

lograrlo. Por ello, el Derecho de la Información “cumple con el fin atendiendo a la 

realización de la justicia a través del derecho a la información”.43 
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El derecho a la información es una aspiración a la justicia. La justicia que 

tanta falta nos hace y a la que tanto anhelamos, por ello debe ser atendida y 

entendida por el Derecho de la Información. Las sociedades evolucionan y los 

avances tecnológicos se desarrollan sin cesar; sin embargo la información y la 

comunicación son parte esencial del ser humano, de un ente social por naturaleza. 

Por ello debemos buscar cumplir con el fin del derecho a la Información 

construyendo la justicia y haciendo válida su posesión de todo ser humano, lo cual 

nos alienta y nos obliga a los involucrados directa o indirectamente, a contribuir 

con el desarrollo de esta reciente ciencia jurídica, pero que posee un objeto de 

estudio, que nace a la par de la aparición del hombre sobre la faz de la tierra. 

Héctor Pérez Pintor, pionero del establecimiento de estudios de posgrado 

en materia de Derecho de la Información en la Universidad Michoacana de San 

Nicolás de Hidalgo, afirma que el derecho de la información puede ser estudiado 

desde tres ángulos. El primero lo llama objetivo, y se refiere al estudio bajo el 

aspecto normativo del Derecho de la Información; el segundo, es un ángulo 

subjetivo que admite la superioridad de la información sobre el derecho; y un 

tercer ángulo, el teleológico que suma los dos anteriores y agrega el elemento 

humano al derecho a la información.44 Para Pérez Pintor, el Derecho de la 

Información es una ciencia de cánones autónomos y tiene sus fuentes que son 

tanto de tipo legal, como derivadas de las ciencias de la comunicación e 

informativas.  

Efectivamente, el Derecho de la Información tiene su autonomía y 

características propias, pero está influido por las ciencias de la comunicación e 

informativas, donde toman forma parte de sus principales objetivos. Esta ciencia 

jurídica, como las de tipo comunicacional e informativo, entretejen sus facultades 

para darle forma y dinamismo a este derecho tan amplio, como lo es la 

información y la comunicación, parte sustancial de la vida del hombre, el cual es 

un ser que comunica y juega con los roles de difundir, investigar o recibir 

información desde el momento que nace. 
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Los sujetos del derecho a la información son las personas físicas y legales, 

o los destinatarios de la normatividad legal de la información. Pérez Pintor hace 

referencia a la división de los sujetos del Derecho de la Información que hace el 

estudioso Desantes Guanter, quien distingue tres tipos. El primero, el sujeto 

universal, que es todo hombre, independientemente del papel que juegue, pero 

que forma parte del proceso comunicativo y son sujetos a un derecho a la 

información. El segundo, es el sujeto cualificado, que representa al individuo que 

está capacitado profesionalmente en las ciencias de la información. Y finalmente 

nos habla de un sujeto organizado, un sujeto jurídico, que es la organización de la 

información y ejerce el derecho a la información.45  

Y es así que vamos conformando la comprensión del Derecho de la 

Información y de la participación de los tres sujetos dentro de esta disciplina. Esto 

no quiere decir que el sujeto universal, sea pasivo y sólo reciba información, sino 

que en la actualidad tanto el sujeto universal, es decir todo ser humano, como el 

sujeto organizado y cualificado dentro del proceso del derecho a la información, 

son y deben ser sujetos activos. 

Para el politólogo mexicano, Guadalupe Robles, el derecho a la información 

tiene dos ápices, por un lado una de tipo activo que es el derecho a informar, y 

otra de tipo pasivo, que es el derecho a ser informado. Que se traduce en un 

deber de informar y un deber de ser informado.46 

Sin embargo el sujeto universal debe jugar ambos roles, ya que si sólo se 

reduce a recibir información, se convierte en la parte más débil del proceso 

comunicativo. Por ello el acto de recibir información, se debe responder con una 

retroalimentación de respuesta intrapersonal que determinen acciones del sujeto; 

de tipo personal que se reflejen en sus acciones dentro de su familia, amigos; una 

respuesta de tipo social, que se refleje en sus opiniones, ideas y su difusión en 

diversos grupos sociales a los que pertenece; hasta la expresión de esas 

respuestas en un nivel mayor, incluso en un nivel masivo como en los medios de 

comunicación. Y mejor aún, si la información que recibió le ocasiono un daño, ya 
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sea de tipo físico, psicológico, económico, social, etcétera, acuda a las instancias 

gubernamentales correspondientes (o con el emisor de la información en cuestión) 

para  difundir su quejas, denuncias, afectaciones y hasta propuestas.  

El derecho a la información es un derecho fundamental de tipo personal y 

colectivo, que tiene limitaciones determinadas en la ley, además de la garantía de 

que la información sea clara y objetiva, al ser un bien legal que participa en el 

desarrollo de las personas, además tiene incidencia en la formación de la opinión 

pública, que determina la participación de los individuos en la vida pública.47 Pero 

falta agregar un elemento esencial, que es la veracidad de la información, ya que 

si es falsa, alterada, exagerada, incompleta o distorsionada se estará afectado 

gravemente este derecho humano con repercusiones inimaginables, o tal vez 

imaginables e intencionales por parte de las cúpulas de poder.  

Y precisamente, el Derecho de la Información debe regular los poderes e 

instituciones de carácter social y político que están presentes en los medios de 

comunicación. En este sentido, Escobar de la Serna resalta la importancia de la 

regulación jurídica de los elementos técnicos y físicos, para lograr una definición  

entre el régimen de empresa pública y gubernamental, así como la regulación de 

sus transmisiones. Destaca la importancia de combatir a los monopolios y 

concentración de medios, que afectan gravemente a la libertad de expresión, de 

información y a la labor periodística. Por ello, el Derecho de la Información debe 

estar en constante desarrollo de consolidación, pero también de ampliación en su 

regulación, no perdiendo jamás de vista la defensa del derecho y de la libertad de 

expresión.48 

Como un derecho universal, el derecho a la información, debe ser protegido 

y una de las acciones fundamentales es evitar el monopolio, donde sólo unos 

cuantos tengan el dominio de los medios de comunicación (lo cual sigue 

sucediendo hoy en día). Y es que la información es poder, por ello se deben 

diversificar los medios de comunicación y darle acceso a las minorías, no sólo 
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como receptores, sino también como operadores y concesionarios de medios de 

comunicación (una realidad aún muy lejos de acariciar). 

Héctor Pérez Pintor, señala como objeto del Derecho de la Información a 

los derechos y deberes dentro del intercambio informativo, y manifiesta la 

necesidad de una regulación del proceso de comunicación, el cual es inseparable 

al hombre y donde se generan relaciones de diversa índole, una disciplina  “que 

tome en cuenta tanto al ser como al deber ser de la realidad social informática y 

que no es otra que el Derecho de la Información”. 49 

   

2.4.3.  Facultades del Derecho de la Información y la Sociedad de la 

Información 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, le da al hombre el derecho 

universal a la información y por cualquier medio, aunque no se está exento de 

limitaciones, pero también este principio señala tres facultades primordiales (como 

ya se abordó en el presente capítulo): el de recibir, investigar y difundir 

informaciones. 

El investigador mexicano, Héctor Pérez Pintor, al citar al jurista Ernesto 

Villanueva, subraya y enriquece la aportación del mismo sobre las tres 

perspectivas que se derivan del Derecho de la Información: la jurisdicción de 

investigar información por diversos medios tanto públicos como privados; el 

derecho a ser informado, y que la información recibida sea cierta, clara, pertinente 

e imparcial, lo que se convierte en un deber para las instituciones del Estado y de 

los organismos privados informativos; y la tercera perspectiva que se refiere al 

derecho de difundir nuestras ideas, un derecho relacionado directamente con la 

libertad de expresión, no sólo del sujeto universal, sino también del sujeto 

cualificado, facultad en la que no deben existir barreras por parte del Estado.50 

Luis Escobar de la Serna también profundiza sobre las facultades del 

Derecho de la Información. La facultad   de recibir, se refiere a la “obtención, 
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recepción y difusión de noticias”. Las noticias deben contener información 

relevante para la sociedad y para la formación de la opinión pública. Debe ser 

veraz y completa, es decir, que se deben presentar las noticias completas, en su 

contenido, contexto y actores, así como presentar “todas” las noticias relevantes 

para la sociedad. Por su parte el individuo tiene también el derecho de seleccionar 

la  información y opiniones que desee.51 

La facultad de investigar, se refiere a la jurisdicción de los profesionales de 

las comunicaciones, de los medios de comunicación y del mismo individuo para 

indagar y acceder a las fuentes de información y opinión.52  

La facultad de difundir, es la potestad más difícil de realizar. Se refiere a la 

libre difusión de opiniones e informaciones; sin embargo es una facultad que tiene 

muchos obstáculos, ya que existen varias medidas preventivas. Este derecho 

constituye la libre manifestación del hombre a través de la comunicación y que se 

delimita para convertirla en una relación jurídica y es un derecho “para” la 

información.53 

Como ya se ha mencionado el Derecho de la Información posee tres 

facultades que es la de buscar, recibir o propagar informaciones, opiniones e ideas 

y en cuanto a México además se agrega la Libertad de Imprenta y de Expresión, el 

Acceso a la Información, ideas y opiniones  por cualquier vehículo.  

El derecho a la información consiste en que el individuo frente al Estado 

puede buscar, recibir o difundir información, opiniones o ideas, o puede no 

hacerlo; pero también el Estado no debe bloquear la búsqueda, recepción o 

difusión de ideas, opiniones e informaciones, ni tampoco puede obligar al individuo 

a llevar a cabo estas acciones.54 

Las tres facultades del Derecho de la Información son fundamentales para 

el desarrollo del ser humano en todos los ámbitos, principalmente en su ámbito 

personal, social y hasta psicológico. Por ello es necesario que se garanticen por el 
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Estado el goce de las mismas, y no que el gobierno se convierta en el principal 

obstáculo (como sucede regularmente) del ejercicio de las mismas. 

Por otra parte, al derecho a la información se le abona el deber de informar, 

ya que cada individuo debe recibir la información porque le pertenece, tiene un 

derecho preliminar sobre la misma, y este deber representa una acción de justicia. 

La correlación entre la facultad de recibir y el deber de informar, busca otorgar al 

individuo una información correcta, rentable, eficaz y oportuna.55  

En cuanto a los límites del derecho a la información destacan la seguridad 

de las personas, el derecho a la intimidad, el honor, la propia imagen, la tutela de 

los grupos vulnerables como los niños y los jóvenes. Estas restricciones deben 

estar establecidas en la propia constitución como lo determina la Suprema Corte 

de Justicia en México, ya que en el caso de alguna contradicción entre normas 

ordinarias, se daría solución con el principio de jerarquía, ya que ninguna norma 

puede ir por encima de las libertades reconocidas en la constitución.56  

Otro concepto de sumo interés es la Sociedad de la Información, que ya 

señalamos anteriormente, a partir de la cual nace el Derecho de la Información. 

Luis Escobar de la Serna reconoce a Daniel Bell, como autor del término 

“Sociedad de la Información” acuñado en 1973, en su libro El advenimiento de la 

sociedad postindustrial, promocionado por Alvin Toffler, en 1980, en su libro La 

tercera ola. La llamada Revolución de las Nuevas Tecnologías, está generando un 

campo muy grande en la sociedad en la forma de vida del ser humano. Y es que 

las innovaciones van a un paso muy acelerado que muy pronto desplazan a las 

anteriores.57  

Para el politólogo mexicano, Guadalupe Robles, la Sociedad de la 

Información no sólo está construida en la producción, en el consumismo y el ocio, 

sino también está constituida por aspectos que incumben a la vida privada, la 

difusión, la publicidad que atraviesa límites, además de la creciente participación 
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política. Y algunas de sus característica su complejidad, interdependencia, e 

inadvertencia.58  

La sociedad de la información es una sociedad dinámica, activa, cambiante, 

difícil de regular y normar jurídicamente. Además los antecedentes, contexto, 

cultura, tradiciones que rodea a cada país, a cada región, le otorga una esencia 

distinta a cada sociedad y por tanto, al ordenamiento jurídico de la información.  

En este sentido, Remedio Sánchez Ferriz afirma que el asunto del sistema 

jurídico de la información en las sociedades de hoy en día, es un tema muy 

complicado y difícil, más que el relacionado al “tratamiento jurídico de la 

economía”, ya que en el eje de los nuevos sistemas políticos más desarrollados, 

toma lugar la Sociedad de la Información.59  

Escobar de la Serna nos habla de una sociedad de la información donde el 

ciudadano participa en la comunicación política y en el “espacio público” dentro de 

las nuevas tecnologías, y donde los nuevos medios de comunicación tecnológicos 

deben respetar y obedecer la normatividad establecida por el Derecho del 

Derecho de la Información.60  

Pedro Lozano Bartolozzi destaca como características de la Sociedad de la 

Información: su inmersión en una red de mensajes que forman el tejido de la 

sociedad; su diversificación fundamental al haber convertido los actores sociales, 

en actores comunicativos de modo general; y, además, dentro de la Sociedad de 

la Información existe una vasta generación y multiplicación de emisores y 

receptores. El ambiente informativo no está basado en una pirámide, sino en una 

estructura en red.61  

Y es que la Sociedad de la Información no sólo recibe información, sino que 

la difunde y además la busca, con lo que el proceso informativo está sumergido en 

las nuevas tecnologías que han sobrepasado fronteras y, con sus múltiples 
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elementos, han permitido que el receptor universal de los medios de comunicación 

tradicionales, ahora sea un incesante emisor de información. Por ello, la Sociedad 

de la Información en esa libertad de informar, a través de la recepción, emisión y 

búsqueda, debe estar regulada por el Derecho de la Información, para que el 

derecho a la información sea positivo para la sociedad mundial, y no nos alcancen 

los daños que también todo avance tecnológico y desarrollo pueden ocasionar; por 

ello cada uno de los miembros de la Sociedad de la Información debe adquirir sus 

responsabilidades en el pleno ejercicio del derecho a la información. 

 

2.5. Derecho de la Información en México 

 

Los antecedentes internacionales del reconocimiento del derecho a la información 

en México, representan su aceptación desde hace cuarenta y un años. 

Nuestro país fue uno de los cincuenta y un integrantes fundadores de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), quienes signaron la Carta de las 

Naciones Unidas el 26 de junio de 1945. Ese mismo año, el 7 de noviembre, 

México fue admitido en la ONU62. Por tanto, reconoce y acepta la Declaración 

Universal de Derechos Humanos (DUDH), de 10 de diciembre de 1948. 

La instauración del derecho a la información en la DUDH (como ya se dijo), 

se encuentra en el Artículo 19: 

 
Artículo 19. Toda persona tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; 
este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de 
investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas sin limitación de 
fronteras, por cualquier medio de expresión. 63  
 

Otro antecedente internacional aún más cercano a México, es la 

Organización de los Estados Americanos (OEA), que nació en 1948 cuando se 

signó en Colombia la Carta de la OEA que entró en vigor en 1951. La Carta ha 
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tenido cuatro reformas a lo largo de su existencia. Los objetivos de la OEA tienen 

como base la democracia, los derechos humanos, la seguridad y el desarrollo.64 

 México es miembro de la OEA desde 1948, y como tal adquirió el 

compromiso internacional de acatar y dar garantías a los derechos humanos para 

que sean respetados y por tanto incorporarlos en su marco jurídico. Como 

antecedente nuestro país fue sede de la reunión de los países americanos, donde 

se determinó la necesidad de la redacción de una declaración sobre los derechos 

humanos. El mes de mayo de 1948, fue aprobada por las naciones integrantes de 

la OEA, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre65, que 

consagra normativamente el derecho a la información, entre otros libertades 

públicas, en su Artículo IV: “Toda persona tiene derecho a la libertad de 

investigación, de opinión y de expresión y difusión del pensamiento por cualquier 

medio.  Derecho de libertad de investigación, opinión, expresión y difusión”66 

 México también se adhirió a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, donde se signó el Pacto de San José, el 22 de noviembre de 1969. Y 

por tanto es obligatorio para nuestro país los preceptos del mismo, el cual 

reconoce a detalle el derecho a la información y sus tres facultades: 

 
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1.- Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a 
previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas. 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, 
de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de 
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información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones (…)67 

 

Como podemos observar, el Pacto de San José amplia y detalla el derecho 

a la información, ya que no sólo se instauran las facultades de recibir, difundir e 

investigar información, sino que se amplía la facultad a las formas y 

procedimientos para llevar a cabo esta prerrogativa. Es decir, deja abierta la 

puerta a las nuevas tecnologías de la información y comunicación que crecen 

vertiginosamente año con año, lo cual permite un espectro ampliado de aplicación 

de esta libertad. 

Este artículo agrega la prohibición de la censura previa, pero reconoce las 

limitaciones que puede tener este derecho, cuando están en riesgo la afectación 

de otras libertades, donde prevalecerá la preponderancia del derecho a la salud, a 

la seguridad nacional, al orden público o a la moral, sobre el derecho a la 

información. Por ello, aunque este derecho es fundamental, no puede sobrepasar 

otros derechos humanos que tienen más peso por las repercusiones que puede 

tener sobre las personas y su entorno. 

Con ello se reconoce que el derecho a la información no es absoluto, pero 

si debe estar en armonía con otras prerrogativas. 

Otro elemento que incorpora el presente artículo, es la prohibición de la 

restricción de la libertad de expresión por vías o medios indirectos, donde 

particulares o el gobierno controlen, restrinjan o acaparen los vehículos de difusión 

de la información (situación que hasta hoy en día se ha visto en países del 

continente americano). 

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos de la OEA cuenta con 

dos órganos para garantizar la tutela de los derechos fundamentales, se trata de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humano (CIDH) y la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos (Corte IDH). La CIDH, creada en 1959, es un órgano 

principal e independiente de la OEA, encargado de la promoción y protección de 
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los derechos humanos en el continente americano. Su labor se basa en un 

Sistema de Petición Individual; la vigilancia del escenario de los derechos 

humanos en los Estados miembros; y la atención a tópicos prioritarios. La CIDH 

tiene su sede en Washington D.C. y ha realizado más de 90 visitas a 23 países 

miembros, además está facultada a recoger y procesar denuncias o exhortaciones 

sobre casos particulares en los cuales se alegan infracciones a los derechos 

humanos. En 2011, la CIDH había recibido 19 mil 423 casos procesados o en 

procesamiento.68  

La Corte IDH fue instalada en 1979 en San José, Costa Rica y desde ahí 

trata los asuntos de violaciones a los derechos humanos en el Continente 

Americano. El reglamento actual que rige al tribunal americano, fue aprobado en el 

año de 2009. El 10 de septiembre de 1981, el gobierno de Costa Rica y la Corte 

IDH signaron un Convenio de Sede, que incluye el sistema de inmunidades y 

dispensas de la Corte, de los jueces, del personal, de las personas que 

comparezcan ante ella, principalmente para otorgarles amparo a las personas que 

participen en los procesos. En 1980 se creó el Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos, que tiene como finalidad la educación, investigación y 

desarrollo de los derechos humanos con un enfoque interdisciplinario y con 

enfoque en los problemas de América.69 

Efectivamente, desde el siglo pasado México ha estado presente como 

parte activa en los inicios del desarrollo de los organismos y tratados 

internacionales en materia de desarrollo, promoción y tutela de los derechos 

humanos, a los cuales se ha adherido. La normatividad mexicana contiene en la 

punta de la pirámide jurídica, los tratados y convenios internacionales que ha 

signado nuestro país, así como la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM). Como hemos visto el derecho a la información es un 

derecho fundamental consagrado en el derecho internacional al que México 

pertenece, y por tanto es el reflejo en el marco jurídico nacional. 
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La CPEUM reconoce y garantiza el derecho a la información, en su artículo 

6o., el cual es un “Derecho Autónomo e Independiente”.70 El antecedente de este 

reconocimiento en la Carta Magna se remota a la década de los 70´s. 

José Cabrera Parra señala que el vocablo “derecho a la información” fue 

usado por primera ocasión en nuestro país por el Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), ya que en el Plan Básico de Gobierno 1976-1982, se dedicó un 

capítulo al derecho a la información, meses antes de que se conociera el 

candidato del PRI a la Presidencia de México. En ese entonces el partido tenía 

como líder nacional a Jesús Reyes Heroles.71  

El Plan en mención, fue aprobado en la VII Asamblea Ordinaria del PRI 

donde se postuló a José López Portillo como candidato a la Presidencia de 

México, y se planteó acoger como bandera del partido la instauración del derecho 

a la información. Este Plan Básico de Gobierno señala, entre otras cosas que: 

 

El derecho a la información significa superar los conceptos exclusivamente 
mercantilistas de los medios de comunicación. Significa renovar la idea tradicional 
que entiende el Derecho de la Información como equivalente a la libertad de 
expresión: es decir, libertad para el que produce y emite, pero que, se reduciría si 
ignora el derecho que tienen los hombres como receptores de la información. 
La existencia de un verdadero derecho a la información (…) enriquece el 
conocimiento que los ciudadanos requieren para una mejor participación 
democrática para un ordenamiento de la conducta individual y colectiva del país 
conforme a sus aspiraciones.72 

 

Sin duda este texto partidista es un claro reconocimiento al derecho de la 

información de todo ciudadano (en la teoría), que no solamente reconoce la 

libertad de expresión, sino la otra parte, la de las personas como destinarios, 

receptores de la información, por lo  que subraya la importancia de una auténtico 

derecho a la información para lograr el desarrollo de los ciudadanos en su ámbito 

individual y social, así como en la participación política. Y además subraya el 

carácter mercantilista de los medios de comunicación, premisa que forma parte del 

presente trabajo de investigación, donde se transgrede el derecho a la información 
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del consumidor por los medios de comunicación, en un afán desmedido por el 

poder económico que representa la publicidad (lo veremos en capítulos 

posteriores). 

(Tristemente) Cuarenta años después de la proclamación del PRI de esta 

idea fundamental y positiva para el desarrollo de nuestro país, que por cierto hoy 

gobierna el partido tricolor, no se han cristalizado los principios, ni la esencia de su 

discurso relacionado con el derecho a la información, únicamente quedo en 

demagogia y en la legislación (de forma general), más no en la acción y la realidad 

del mexicano. 

Retomando los antecedentes en México del Derecho de la Información, 

después de la presentación y aprobación del Plan Básico de Gobierno 1976-1982, 

el Presidente de la República envía a la Cámara de Diputados, el 4 de octubre de 

1977, una iniciativa de ley de reforma política, donde se aborda el tema del 

derecho a la información.  La reforma política es aprobada y es así como se da la 

reforma del Artículo 6o. de la Constitución Mexicana, donde entre otras cosas 

queda incluido el derecho a la información, el cual será garantizado por el 

Estado.73 

Y un punto muy importante dentro de esta arquitectura del derecho de la 

información en México, es el derecho a la no discriminación en el área 

iusinformativa, donde todo individuo tiene la facultad del derecho a la información, 

independientemente de aspectos sociales, económicos, de raza, políticos, 

creencias, entre otros. Y esto se estipula en primer término en el Artículo 1º 

Constitucional.74 

La construcción constitucional iusinformativa está formada por las libertades 

tradicionales como son la libertad de expresión, la libertad de pensamiento, de 

imprenta, de tránsito, de trabajo y de credo. Actualmente la CPEUM, acoge la 

libertad de expresión y la libertad de imprenta. La libertad de expresión están 

reconocida en el Artículo 6o. Constitucional, pero tiene excepciones que busca 

evitar el exceso de este derecho, como la agresión a la moral, los derechos de 
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terceros y el disturbio del orden público. En cuanto a la libertad de imprenta está 

reconocida en el Artículo 7o. Constitucional y otorga el derecho a la persona de 

hacer públicas sus ideas por medio de la prensa escrita; no obstante, actualmente 

las nuevas tecnologías de la comunicación dificultan el ámbito del dominio del 

derecho a la información y de la libertad de imprenta, que van más allá de lo 

estipulado en el mencionado artículo.75 

La CPEUM, como ya lo comentamos, en su artículo 6o. reconoce como 

derecho de toda persona el de recibir información, así como el derecho a buscar y 

difundir información, además de su derecho al libre acceso de la información 

dentro de un pluralismo informativo. 

 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado.76  

 

La última frase del párrafo citado. “El derecho a la información será 

garantizado por el Estado”, fue adicionada hace 39 años (diciembre de 1977). 

Resulta una afirmación con mucha fuerza, donde el mismo Estado por mandato 

constitucional tiene la obligación (no alternativa) de tutelar el derecho a la 

información. Cabe destacar que este primer párrafo con el que inicia el 

mencionado artículo, además de reconocer las tres facultades de esta 

prerrogativa, señala las limitaciones al mismo: “… en el caso de que ataque a la 

moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe 

el orden público”. Aunado a ello incorpora el derecho de réplica, el cual representa 

una herramienta de defensa para los sujetos afectados por el ejercicio del derecho 

a la información. Resulta pues, un artículo con muchos elementos importantes 

para el ejercicio del derecho a la información, pero que el ciudadano (ni el 

gobierno) han puesto en práctica.  
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El citado artículo, en su apartado A, reconoce como derecho fundamental 

de las personas, el derecho a la información pública. En siete fracciones, aborda la 

facultad del acceso a toda información en posesión de los tres niveles del Estado, 

salvo sus excepciones donde incluye el término de información reservada y su 

relación con el interés público, así como el concepto de máxima publicidad; esta 

adición también observa la protección a los derechos a la vida privada y los datos 

personales, establece la gratuidad del acceso a la información pública, entre otros 

aspectos.77
 

En su apartado B, el artículo 6o. constitucional establece la regulación y 

derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación:  

 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.
 78

  

 
Las dos reformas anteriores representan el antecedente de los ahora 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI), así como del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(IFT). Sin duda un artículo que abarca diversos elementos del derecho a la 

información, pero se enfoca principalmente al acceso a la información pública y al 

acceso a las nuevas tecnologías de información y comunicación, dejando 

pendiente su desarrollo constitucional de las demás facultades del mencionado 

derecho. 

En tanto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, también reconoce la obligación del sujeto obligado de difundir la 

información gubernamental (artículo 6o.).79 

Por su parte, la derogada Ley Federal de Radio y Televisión reconocía el 

derecho de recepción de información a través de la radio y televisión.  

 

                                                           
77

 Idem. 
78

 Idem. 
79

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Nueva Ley publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, artículo 6o., 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf  
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CAPITULO TERCERO  
Programación  
Artículo 58.- El derecho de información, de expresión y de recepción, mediante la 
radio y la televisión, es libre y consecuentemente no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa ni de limitación alguna ni censura previa, y se 
ejercerá en los términos de la Constitución y de las leyes.80 

 

Como podemos ver existe el derecho a la información y de sus tres 

facultades, el de recibir, buscar y difundir información en nuestra legislación, y por 

su puesto el hecho de que este reconocida en la Carta Magna le da una alta 

jerarquía a este derecho, a tal grado que la misma Constitución ordena que el 

derecho a la información debe ser garantizado por el Estado. Y como todo 

derecho, tiene sus restricciones cuando se pueden afectar a terceros como en sus 

derechos al honor, la vida privada y la imagen. O las limitaciones al acceso a la 

información pública bajo la denominación de información confidencial, reservada y 

secreto de Estado. 

 La garantía del derecho a la información está en manos del mismo Estado, 

quien podrá preponderar los derechos fundamentales del mexicano, 

(desafortunadamente) entran en juego también los intereses políticos y 

económicos del poder. 

La redacción del artículo 6o. constitucional, establece que “El derecho a la 

información será garantizado por el Estado”, se habla en tiempo futuro, cuando se 

pretende reconocerlo como garantía individual, y la existencia de las garantías no 

son de carácter posterior, sino presente. Ante esta situación pareciera que tuvo 

una intención programática, ya que en la reforma a la CPEUM de 1977, no se 

valoró de forma total a la información, ya que puede tener una valoración histórica, 

política y social, lo cual no quedo determinado. El planteamiento del derecho a la 

información es erróneo, ya que en la actualidad el mismo Presidente de la 

República puede citar a rueda de prensa mensuales y luego no hacerlas, sin 

ninguna reclamación; la emisión de leyes y decretos se hacen sin intervención 

                                                           
80

 Ley Federal de Radio y Televisión (Abrogada), Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de enero de 1960, Última reforma publicada DOF 09-04-2012, 
http://www.google.com.mx/url?url=http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/114.pdf&rct=j&frm=
1&q=&esrc=s&sa=U&ei=NfPeU9HXNsLC8QGVz4HoAw&ved=0CBIQFjAA&usg=AFQjCNF8xpgds_
m9_QtvPI7b60CiilPfIg 
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social; y las empresas bancarias o comerciales utilizan sin autoridad los datos 

personales de sus usuarios y clientes.81  

Y es que el derecho a la información que está establecido en la CPEUM y 

en otras legislaciones, incluso estatales, no se ha interpretado de manera 

adecuada por esa falta de especificación, que lo hace confuso y deja abiertas 

muchas puertas para la interpretación. Hoy en día, nuestros datos personales 

están expuestos (más que años anteriores), por la aparición de nuevas 

tecnologías, donde ingresamos información personal como en el caso de las redes 

sociales. Aunado a ello, existe un incremento de múltiples bienes, productos y 

servicios satisfactores de nuestras necesidades o creadores de ellas, que sin 

regulación total nos llenan de información; y no tenemos la certeza de la 

veracidad, buena fe y honestidad de la información que nos transmiten. Tal 

pareciera que únicamente nos incitan a destinar nuestros recursos económicos 

para su adquisición.  

Desafortunadamente, hay mucho desconocimiento de los derechos por 

parte de los ciudadanos. El derecho a la información, en su esencia como garantía 

individual, le da al gobernado la facultad de oponerse o reclamar alguna afectación 

que la autoridad en su ejercicio, lastime o afecte en cuanto a la observancia de 

este derecho.82 

Es decir que como derecho humano, cualquier mexicano puede reclamar 

alguna afectación a su derecho a la información por parte de la autoridad en su 

ejercicio pleno, o puede oponerse alguna actividad de la misma autoridad, que 

vaya contra el mismo; pero los mexicanos ¿hasta dónde conocemos los alcances 

y especificaciones de este derecho? ¿Hasta dónde creemos en nuestras leyes, en 

nuestras autoridades y en la auténtica aplicación de las mismas? 

La auténtica existencia del derecho a la información será “cuando se reúnan 

participaciones continuas y permanentes entre TODOS los sujetos y elementos 

que participan en el ánimo de la vinculación del factor “información”; esto es, un 

transmisor, un medio o mecanismo de comunicación, un mensaje y un receptor”.83  

                                                           
81

 Ríos Estavillo, Juan José, op. cit., nota 28, pp. 106-107. 
82

 Ibidem, p. 112. 
83

 Ibidem, p. 124. 
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En México, dependiendo de los integrantes de las relaciones de tipo 

informativo, es que se tutelará o no el derecho a la información. Este derecho 

puede ser visto como una libertad individual, si así le conviene a la autoridad, o 

aplicarse como una garantía social, o simplemente no respetarse. Todo depende 

con el cristal con el que se mire para hacer realidad el ejercicio de esta libertad, 

que no debería ser selectivo, sino efectivo para TODOS. 

En cuanto al derecho a la información, como derecho social,  Héctor Pérez 

Pintor, señala que este carácter social, es el reconocer constitucional de los 

derechos fundamentales de segunda generación, donde están incluidos los 

derechos sociales, culturales y económicos, y el derecho a la información llega 

para dar espacio a los grupos marginados y minorías. Precisamente estas 

libertades iusinformativas del derecho social amparadas en el área constitucional 

son el derecho al desarrollo; el derecho de las comunidades indígenas para hacer 

uso de las telecomunicaciones y medios de comunicación; la potestad y el 

compromiso de las organismos de educación superior autónomas, con facultad de 

gestión para llevar a cabo sus metas de educar, investigar y divulgar la cultura 

apegada a derecho; a la libertad de magisterio; la libertad de examen y discusión 

de las opiniones; la prohibición de los monopolios; y la defensa de los derechos de 

autor.84 

 

2.6. Algunas reflexiones 

 

Hoy en día se percibe (de forma, más no de fondo), un interés dirigido hacia la 

protección de los derechos fundamentales de las personas en el ámbito nacional e 

internacional. Se observan cambios y reformas constitucionales donde se busca 

preponderancia de la garantía de estos derechos; incluso en la misma 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), ya no se les llama 

garantías individuales, sino derechos fundamentales, con lo cual, en la teoría, se 

refuerza su importancia.  

                                                           
84

 Pérez Pintor, Héctor, op. cit., nota 44, pp. 48-49. 
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De primera instancia se entiende que los derechos humanos son derechos 

que posee todo ser humano por el simple hecho de serlo. Definición simple y sin 

ningún problema en entender para su aplicación. 

Como derecho humano, el derecho a la información es un derecho 

universal e inalienable y de primera generación, llamado así, ya que la ONU a 

través de los dos Pactos Internacionales de 1966, refuerza los derechos humanos 

de primera generación, surgidos de la Revolución Francesa, que son derechos 

civiles y políticos; así como los derechos fundamentales de segunda generación, 

surgidos a través de la Revolución Industrial en el s. XIX y que son los de tipo 

económico, social y cultural.  

En México (como ya se dijo, pero vale la pena repetir para no olvidar) el 

derecho a la información es un derecho fundamental, reconocido y garantizado en 

el artículo 6o. de la CPEUM; sin embargo aún falta un largo camino por recorrer, 

ya que si bien el derecho a la información es reconocido en nuestra carta magna, 

en primer lugar hay un desconocimiento de su objeto, alcance, finalidad e 

importancia por parte de los beneficiarios que es TODA persona; y en segundo 

lugar, al no tener un acercamiento hacia este derecho fundamental, no hay una 

demanda por su respeto, ni un uso útil de las facultades que le da al hombre. 

Si bien en México la facultad de recibir información es la más cercana a la 

sociedad, no con ello decimos que se esté cumpliendo con calidad. Mientras tanto, 

el ejercicio de las funciones de difundir e investigar información, aún es lento; y lo 

que puede resultar en un derecho que le otorgue múltiples beneficios a la 

sociedad, resulta complicado en un país donde el 60% de la población se 

encuentra en las clases sociales más bajas, quienes difícilmente podrán demandar 

este derecho, mientras sus necesidades básicas de alimento, salud, vivienda, 

entre otras, aún no han sido cubiertas85. Aunque este derecho a la información, 

puede ser una vía para demandar y exigir termine esta injusticia social, haciendo 

frente a la apatía de los gobernantes y de las cúpulas del poder. 

                                                           
85

 Acuerdo por el que se aprueba el Programa Nacional de Protección a los Derechos del 
Consumidor 2013-2018, publicado en el DOF: 08/05/2014, 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343849&fecha=08/05/2014 

 



111 
 

Resulta incongruente que México siendo uno de los Estados que participo 

activamente en la creación de la Organización de las Naciones Unidas, y por tanto 

se encuentra adherido a la Declaración Universal de los Derechos Humanos; es 

miembro de la OEA y signatario del Pacto de San José (cuya finalidad es la 

libertad personal y justicia social, basados en el respeto de los derechos humanos 

del hombre); fue uno de los promotores de la redacción de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; es signatario de la Declaración 

del Principio sobre Libertad de Expresión, entre otros pactos o tratados,  no sea 

capaz (o no le interesa) de tutelar y hacer realidad los derechos fundamentales de 

los mexicanos. 

El panorama mexicano (que no es privativo de nuestro país) parece una 

simulación de buenas intenciones, donde la población no ha visto hacer valer sus 

derechos básicos a la salud y al bienestar, a la educación, a la vivienda, a la 

seguridad, entre otros muchos derechos de tipo social, económico, cultural, 

político y civil. Tal parece, que tanta actividad legislativa relacionada con el 

derecho internacional y las múltiples reformas a la legislación nacional, son sólo 

letra muerta, que no representan un auténtica preocupación por la felicidad y la 

justicia social de sus gobernados, sino más bien son un “adorno” para el exterior y 

una burla para el mexicano que día a día observa como él o ella, no representa la 

prioridad en las políticas del gobierno. Casos recientes, como la adquisición de un 

lujosísimo avión presidencial que costó miles de millones de pesos; y  la 

autorización por parte de la Cámara Baja del Congreso de la Unión de un 

presupuesto de mil, 400 millones de pesos para la “manita de gato” de las 

instalaciones del Instituto Nacional Electoral (INE), son ejemplos de nuestras 

afirmaciones, en contraste con la ausencia de instalaciones dignas y suficientes 

para los servicios públicos, principalmente para las áreas más sensibles como el 

sector salud.  

Y sin olvidar que el panorama del sector educativo es desalentador. El 50% 

de las escuelas primarias en el país no cuentan con algún servicio básico de agua, 

luz o drenaje; 21.8% de los alumnos carece de mobiliario para sentarse o escribir 

en buenas condiciones; 56.9% de las escuelas y de los alumnos no tiene acceso a 
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una computadora.86 Recordemos que por mandato constitucional, el por demás 

mencionado artículo 6o., mandata que el Estado “garantizará el derecho de 

acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 

internet”, pero más allá de los servicios de internet, el hecho de que más de la 

mitad de los centros escolares de nivel primaria no cuenten con todos los servicios 

básicos, resulta increíble, ya que para estas áreas no se destinan recursos y para 

otras asuntos no primordiales (como los mencionadas líneas arriba), se etiqueten 

recursos millonarios; y ya ni hablar de los salarios, bonos, compensaciones, entre 

otros “lujos” de los integrantes de las cúpulas del poder ejecutivo, legislativo y 

judicial, así como de los tres niveles de gobierno. Lo anterior nos demuestra el 

poco o nulo interés de nuestros gobernantes por alcanzar esa justicia social y 

personal para los 126.248 millones de mexicanos (vid. CEPALSTAT, Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe). 

Sin embargo, esta situación no detiene nuestra investigación, al contrario la 

fortalece, para buscar avanzar en la búsqueda de que TODO MEXICANO tenga la 

garantía del derecho a la información en uno de sus enfoques, que es el derecho a 

la información de los consumidores; y así, pueda demandar y hacer valer sus 

libertades y prerrogativas que están relacionadas con sus aspectos de tipo 

personal (salud física y mental), económico, social y cultural.  

Y precisamente en el marco de los derechos humanos de segunda 

generación se encuentra el derecho de los consumidores, el cual está establecido 

en el artículo 1o. constitucional, en el Principio Pro Persona que coloca al 

consumidor como protagonista en la competencia económica y en la regulación.  

 

 

 

 

 
 

                                                           
86

 Del Valle, Sonia, “Urge INEE a frenar deterioro escolar”, en Periódico Reforma, México, sección 

Nacional, 29 de junio de 2016, p. 3. 



CAPÍTULO TRES 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. LA PUBLICIDAD EN 

TELEVISIÓN DE USO COMERCIAL EN MÉXICO. 
 

3.1. Protección y defensa del consumidor 

 

El Derecho de la Información tiene como objeto de estudio el derecho a la 

información, un derecho universal y que todo sujeto es poseedor. Dentro de este 

derecho está el de recibir información responsable, honesta y veraz. Y es aquí 

donde se relaciona con el derecho a la información de los consumidores. 

Los derechos de los consumidores se encuentran estipulados en la 

legislación internacional y en la normatividad mexicana, donde incluso tienen 

carácter constitucional. La protección de los consumidores es una necesidad 

actual donde no se puede ser pasivo, al contrario se requiere de una legítima 

defensa de los compradores en una sociedad donde la satisfacción de las 

necesidades va más allá de la simple adquisición de bienes, productos y servicios. 

 El derecho a la información de los consumidores debe ser cumplido 

cabalmente. Un elemento que está estrechamente relacionado con ello es la 

publicidad y los mensajes difundidos a través de diferentes y variados medios de 

comunicación.  

La publicidad es una forma de comunicación, cuya finalidad es promover y 

divulgar la comercialización de un bien, producto o servicio.  Comprende todo 

proceso de creación, planificación, ejecución y difusión de anuncios publicitarios 

en los medios de comunicación con el fin esencial de promover la venta o 

consumo de productos y servicios (Véase Capítulo Uno). 

Los avances en materia de derechos humanos en el país y en el mundo 

occidental, el impacto social, económico y hasta cultural de la publicidad en los 

medios de comunicación masiva, así como el consumismo en el cual vive inmersa 

la sociedad mexicana, pareciera han reforzado la creación de organismos para la 

protección de los derechos de los consumidores, que entre otras funciones, 

buscan lograr que las empresas sean responsables en cuanto a los mensajes 

publicitarios de los bienes y productos que ofertan.  
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México cuenta con instrumentos legales que tienen como objetivo principal 

garantizar los derechos de los consumidores como la Ley de Federal de 

Protección al Consumidor (LFPC) y la Procuraduría Federal del Consumidor 

(Profeco). 

 

3.1.1. Nacimiento de la protección del consumidor 

 

Con la sociedad de consumo en su apogeo, la diversidad múltiple y la abundancia 

de productos, bienes y servicios para satisfacer las diversas necesidades de la 

sociedad; además de un mercado que ofrece a los consumidores una infinidad de 

opciones para satisfacer la misma necesidad; sumado a la importancia para la 

economía de nuestro país y el patrimonio de los consumidores, se requieren 

acciones de protección a los consumidores y el análisis de los mecanismos de 

difusión de la oferta de satisfactores para evitar la publicidad engañosa y abusiva. 

En varias ocasiones el consumidor mexicano ha sido presa de la publicidad 

y ha adquirido productos que en realidad no necesitaba, que no le han dado el 

resultado prometido y han afectado su bolsillo. 

Actualmente prevalece una sociedad de la publicidad, que incluso ha 

moldeado el comportamiento y estilo de vida de los mexicanos. Por ello, es de 

suma importancia analizar la regulación de la publicidad y del derecho a la 

información de los consumidores en México. 

Y ante una sociedad inmersa en el consumismo, va ganando terreno la 

presencia y necesidad de validar uno de los derechos básicos: el derecho del 

consumidor. Los derechos del consumidor integran el grupo de garantías cuyo 

objetivo es salvaguardar a las personas activas en el dispendio de bienes y 

servicios, lo cual está actualmente relacionado con el valor que se busca darle a 

los consumidores para que sean poseedores de un consumo informado, de 

calidad, sin trabas en la selección, sin segregación y de la defensa por parte del 

Estado ante posibles arbitrariedades.1 

                                                           
1
 “Los consumidores como ciudadanos. Derechos e instrumentos para el ejercicio de los derechos 

del consumidor en México”, Fundación Este País, México, sección Indicadores, 2004, marzo 2008, 
p.59, 
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Como antecedente internacional de la declaración de los derechos del 

consumidor, se señala brevemente que los principales documentos fueron la Carta 

Europea de Protección de los Consumidores emitida en el año de 1973, la cual 

reconocía como derechos del consumidor su protección, facultad para unirse y ser 

representados. Además del Comité Consultivo de los Consumidores y el Programa 

Preliminar para la Comunidad Económica Europea de una Política de Información 

y Protección de los Consumidores2.  

Pero ¿cuáles son los antecedentes de la actual legislación en materia de 

protección de los consumidores en México? 

 Hace 40 años entró en vigor en México la Ley Federal de Protección al 

Consumidor (LFPC) y fue el 5 de febrero de 1976 que arrancan acciones la 

Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) y el Instituto Nacional del 

Consumidor (Inco)3.  

 Con ello, Profeco se convierte en la primera procuraduría del consumidor en 

Latinoamérica, en tanto que la ley de defensa al consumidor representa la 

segunda en su tipo, después de la promulgada en Venezuela. La Profeco nace 

dependiente de la Secretaria de Industria y Comercio, hoy Secretaria de 

Economía, y en un principio tenía funciones de moderadora de intereses entre 

consumidores y proveedores. Por su parte, Inco tenía como principal acción la de 

guiar a la sociedad en vías de optimizar sus prácticas de consumo.4 

 Estos dos organismos garantes surgen durante el periodo gubernamental 

1971–1976 a cargo del Presidente de la República Mexicana, Luis Echeverría 

Álvarez, y en este tenor el Procurador Federal del Consumidor en el año de 1976, 

Salvador Pliego Montes, afirmaba que el nacimiento de esta institución legal, no 

fue instintiva o fuera de contexto, sino que formó parte de todo una estrategia de 

desarrollo para el país donde se aprobaron varias reformas como la de la Ley 

                                                                                                                                                                                 
http://www.observatoriosciudadanos.mx/publicaciones/Los%20consumidores%20como%20ciudada
nos_Indicador%20FEP.pdf  
2
 “Los derechos del consumidor”, El Poder del Consumidor, México, El Poder del Consumidor, 

A.C., s.a.,  
http://elpoderdelconsumidor.org/los-derechos-del-consumidor/ 
3
 “Los consumidores como ciudadanos. Derechos e instrumentos para el ejercicio de los derechos 

del consumidor en México”, op. cit., nota 1, p. 63. 
4
 Idem. 

http://www.observatoriosciudadanos.mx/publicaciones/Los%20consumidores%20como%20ciudadanos_Indicador%20FEP.pdf
http://www.observatoriosciudadanos.mx/publicaciones/Los%20consumidores%20como%20ciudadanos_Indicador%20FEP.pdf
http://elpoderdelconsumidor.org/los-derechos-del-
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Federal del Trabajo, Ley Federal de la Reforma Agraria y la Ley del Seguro Social, 

con lo cual se buscaba reducir las diferencias entre “poderosos y desposeídos”.5 

 A cuatro décadas del surgimiento de la Profeco y de la LFPC, podría 

representar de primera instancia que el Estado mexicano ha ido al frente en la 

defensa de los derechos de los consumidores en América Latina; sin embargo 

cuatro décadas no han sido suficientes para garantizar este derecho y al contrario, 

hoy en día resulta complicado para el consumidor elegir la opción más adecuada 

para sus intereses, así como para cubrir sus necesidades básicas y no básicas 

entre la inmensa diversidad de bienes, productos y servicios y el “bombardeo” 

publicitarios en los diversos medios de comunicación. 

La LFPC surge con una respuesta para lograr mejorar la capacidad de 

compra de los grupos de la población con bajos ingresos monetarios, así como 

evitar que sean presa de arbitrariedades por parte de los proveedores, que incluso 

pueden afectar “su dignidad y libertad”.6 

Los mandatos de la Ley de 1976, otorgan defensa al consumidor de cara a 

los proveedores particulares y públicos (Estado) y determinan garantías para el 

consumidor como la protección de su salud, seguridad, intereses económicos, 

reparación de daños, información, orientación, representación y consulta. Entre 

sus atribuciones iniciales se marcaban seis, las cuales estaban establecidas  en la 

figura del Procurador Federal del Consumidor, entre las que destacan la 

representación de los consumidores para su defensa; la investigación y 

orientación relacionadas con la protección del consumidor; exhortar a las 

dependencias gubernamentales para impedir, inmovilizar y combatir acciones 

nocivas a la economía o intereses de los consumidores; exponer al poder 

ejecutivo acciones para regular prácticas comerciales o contenidos de contratos 

relacionados con competencias de algunas de sus dependencias; facultad para 

dictar fallos, solicitar datos e informes, establecer medidas de emergencia y 

realizar inspecciones; además en 1976 la Procuraduría iniciaba con tres áreas 

                                                           
5
 Pliego Montes, Salvador, “Defensa del Consumidor”, Suplemento de Comercio Exterior. Políticas 

de desarrollo industrial, comercial y pesquero en México, 1971-1976, México, Banco Nacional de 
Comercio Exterior, S.A., vol. 26, núm. 7, julio de 1976, p. 80, 
http://revistas.bancomext.gob.mx/rce/magazines/373/8/CE_SUPLEMENTO_JULIO_1976.pdf 
6
 Idem. 

http://revistas.bancomext.gob.mx/rce/magazines/373/8/CE_SUPLEMENTO_JULIO_1976.pdf
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administrativas a cargo de las Subprocuradurías Ejecutiva, Técnica y de Quejas, y 

Organización Colectiva7.  

Sin duda fue un buen inicio y con intenciones que se leen interesantes, con 

vías de buscar la defensa del consumidor, aunque de forma muy general y sin 

definiciones claras, ni sanciones representativas. 

Seis años más tarde y por mandato constitucional en 1983 se adicionó al 

artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

la categoría de garantía social de los derechos del consumidor, con el precepto de 

la defensa de los consumidores y el respaldo para su articulación en vías de 

proteger y cuidar sus intereses.8  

 

Artículo 28.- (…) Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a 
los artículos, materias o productos que se consideren necesarios para la economía 
nacional o el consumo popular, así como para imponer modalidades a la 
organización de la distribución de esos artículos, materias o productos, a fin de 
evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el 
abasto, así como el alza de precios. La ley protegerá a los consumidores y 

propiciará su organización para el mejor cuidado de sus intereses (…)
9
 

 

Con esta reforma constitucional, ya no sólo se prohibían los monopolios, ni 

el acaparamiento de los productos, bienes y servicios, además las tarifas 

quedaban reguladas con el control de los precios máximos, entre otros. La carta 

magna no sólo tenía como precepto el proteger a los consumidores, sino también 

alentarlos a unirse para defender sus intereses, y este es un punto de suma 

importancia, ya que no sólo se presenta a un consumidor pasivo, al cual se debe 

proteger en sus actividades de consumo, sino también se presenta a un 

consumidor activo que tiene el derecho de unirse con sus semejantes y pugnar 

porque se defiendan y se respeten sus derechos como consumidores; sin 

embargo hoy en día son pocas las asociaciones civiles de este tipo en México. 

                                                           
7
 Ibidem, p. 81. 

8
 “Los consumidores como ciudadanos. Derechos e instrumentos para el ejercicio de los derechos 

del consumidor en México”, op. cit., nota 1, p. 62. 
9
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de febrero de 1917, Última Reforma publicada en el DOF 29-01-2016, 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_29ene16.pdf  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_29ene16.pdf
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En este tenor, México no tenía un número significativo de organizaciones de 

ciudadanos por la defensa del consumidor, según datos de Profeco, en el año 

2008 sólo existían diecinueve agrupaciones de este tipo, y no todas dedicadas 

exclusivamente a la protección de los derechos del consumidor, sino combinadas 

con la protección de otros derechos fundamentales. Destaca la comparación con 

las 284 agrupaciones civiles enfocadas a la defensa del consumidor en España en 

el año 2007 y con las 234 activas en el mismo año en Estados Unidos de 

América.10 

Continuando con el desarrollo de los derechos del consumidor, cabe 

destacar que la LFPC y sus dos institutos (Profeco e Inco), habían nacido 11 años 

antes de que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) estableciera en 1985, 

el Día Mundial del Consumidor a celebrarse cada 15 de marzo e instituyera los 

derechos del consumidor, cuyos objetivos son normar los tratos entre empresas y 

consumidores; impedir la falta de información; permitir la libre decisión; evitar 

peligros a la seguridad personal, la exclusión; y otorgar la protección del Estado, a 

los consumidores y a las prácticas comerciales.11 

Dentro de la actualización del marco legal de la protección y defensa del 

consumidor, a 16 años de la promulgación de la primera Ley, el legislador 

mexicano emite una nueva Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC), el 

24 de diciembre de 1992, donde también nace la Ley Federal de Competencia. 

Con esta nueva LFPC se concentran Profeco e Inco en una sola, por lo que se 

extienden las atribuciones de la Procuraduría, que depende de la ahora Secretaria 

de Economía, la cual regula y establece las políticas de la defensa al consumidor: 

instaura Normas Oficiales Mexicanas (NOM) relacionadas con las actividades 

mercantiles y asuntos específicos, así  como medidas de seguridad, medición y 

rotulado de los productos.12 

                                                           
10

 “Los consumidores como ciudadanos. Derechos e instrumentos para el ejercicio de los derechos 
del consumidor en México”, op. cit., nota 1, p. 61. 
11

 
 
Ibidem, p. 60. 

12
 Acuerdo por el que se aprueba el Programa Nacional de Protección a los Derechos del 

Consumidor 2013-2018, publicado en el DOF: 08/05/2014, 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343849&fecha=08/05/2014 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343849&fecha=08/05/2014
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Con la reforma a la LFPC en 1992, se extiende el amparo a los 

consumidores, sobre todo en sus relaciones con el proveedor, en un ambiente de 

equilibrio, seguridad legal y de reparación del daño causado a los compradores, 

en la cual la Procuraduría queda a cargo de la protección y representación de los 

mismos, de forma grupal o particular, ante mandos jurisdiccionales o burócratas.13 

Para el año de 1984, la ONU determinó las líneas y sugerencias para que 

los Estados enuncien, mejoren o conserven una política rígida de defensa del 

consumidor y distingue seis “derechos universales del consumidor”. En 1999, el 

Consejo Económico y Social (CES) del organismo añadió un séptimo derecho.  

 

Directrices de las CES-ONU para la protección del consumidor. 1999. 
a) Seguridad física; 
b) Promoción y protección de los intereses económicos de los consumidores; 
c) Normas para la seguridad y calidad de los servicios y bienes de consumo; 
d) Sistemas de distribución de servicios y bienes de consumo esenciales;  
e) Medidas que permiten a los consumidores obtener compensación; 
f) Programas de educación e información; 
g) Promoción de modalidades sostenibles de consumo; y Medidas relativas a 

esferas concretas.14 
 

Las anteriores normativas fueron creadas ante la insuficiencia de apoyo en 

el ámbito de la defensa del consumidor, sobre todo en los países en desarrollo.15 

Las siete líneas se han incorporado en los diversos ordenamientos jurídicos de los 

países en América Latina, y México no es la excepción, ya que en la LFPC en el 

Artículo 1o. se establecen los fundamentos esenciales en las relaciones de 

consumo en once fracciones del mismo artículo que representan los derechos del 

consumidor, los cuales se abordaran más adelante.   

Dentro de los antecedentes de la actual LFPC, cabe destacar que ante la 

indefinición de normas para los consumidores afectados en las relaciones 

comerciales, en el año 2004 se decreta la reforma de Ley donde se elimina el 

requisito de mandato previo de los consumidores perjudicados, y se establece la 

                                                           
13

 Cruz Espinosa, Armando. “Las acciones colectivas en México”, en Castillo González Leonel y 
Murillo Morales, Jaime (coords.), Acciones Colectivas. Reflexiones de la Judicatura, México, 
Instituto de la Judicatura Federal - Escuela Judicial, 2013, p. 135, 
http://www.ijf.cjf.gob.mx/publicrecientes/2014/Acciones%20colectivas%20IJF%202014.pdf 
14

 Idem.  
15

 Idem.  

http://www.ijf.cjf.gob.mx/publicrecientes/2014/Acciones%20colectivas%20IJF%202014.pdf
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delimitación mínima de la compensación de los daños y lesiones, los cuales no 

pueden estar por debajo del veinte por ciento de su monto.16 

Actualmente, el artículo 26o. de la LFPC instaura la legalización de la 

Procuraduría y de los sujetos legitimados donde se consiente las agrupaciones 

civiles o alianzas por la defensa de sus derechos como consumidores, y se 

determina el nacimiento de la acción colectiva, además los consumidores 

afectados cuentan con un aparato judicial que facilita “y hace efectivo su derecho 

humano de acceso a la tutela jurisdiccional”.17  

La LFPC ha tenido diversas reformas a algunos de sus artículos en el año 

2000, 2004, 2009, 2010, 2011 y 2012. Una de las últimas evoluciones de la LFPC 

publicada por el Diario Oficial de la Federación (DOF) fue el 05 de noviembre de 

2013. Entre otras reformas, destaca las adiciones al artículo 1o. donde se 

mandata en las relaciones de consumo, el acatamiento a los derechos y deberes 

emanados de estas relaciones, así como la garantía de su certidumbre y 

observancia; la salvaguardia de los derechos de la niñez, adultos mayores, 

personas con discapacidad e indígenas; así como la libertad de formar 

asociaciones u otras agrupaciones de consumidores sin transgredir la Ley.18 

El 04 de junio de 2014, se presentan nuevas reformas entre la que destaca 

por su interés para la presente investigación, la disposición de publicar, por medio 

de cualquier vehículo, aquellos bienes y servicios descubiertos como peligrosos o 

en infracción de las normatividades legales aplicables.19 Un mandato que debería 

cumplirse a cabalidad y darle la mayor difusión posible a través de los medios de 

comunicación masivos a nivel nacional, y en horarios de alta audiencia, 

principalmente la televisión, para así alertar a los consumidores sobre aquellos 

productos o servicios nocivos o ilegales. 

                                                           
16

 Murillo Morales, Jaime. “Las acciones colectivas en México. La nueva ocupación de los jueces”, 
en Castillo González Leonel y Murillo Morales, Jaime (coords.), Acciones Colectivas. Reflexiones 
de la Judicatura, México, Instituto de la Judicatura Federal- Escuela Judicial, 2013, p. 173, 
http://www.ijf.cjf.gob.mx/publicrecientes/2014/Acciones%20colectivas%20IJF%202014.pdf 
17

 Ibidem, p. 173-174. 
18

 Ley Federal de Protección al Consumidor, Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 1992, Última reforma publicada DOF 13-05-2016, 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/113_130516.pdf 
19

  Ibidem, artículo 41. 

http://www.ijf.cjf.gob.mx/publicrecientes/2014/Acciones%20colectivas%20IJF%202014.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/113_130516.pdf
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La más reciente reforma a la LFPC se registra en el año 2016 y aborda una 

modificación relacionada con la publicidad de bienes, productos y servicios que 

veremos más adelante. 

En la actualidad, tenemos una LFPC que sigue con la esencia de la primera 

Ley de 1976 y de la nueva Ley de 1992, con sus respectivas innovaciones, cuya 

base es la defensa de los derechos del consumidor y el fortalecimiento de una 

cultura de un consumidor activo. Sin embargo, la Ley aún dista mucho de lograr 

que se cumplan sus mandatos, donde el poder económico y político, puede más 

que la esencia de un ordenamiento creado para defender a los que día a día 

entregan sus recursos económicos para satisfacer sus necesidades básicas y no 

básicas, en una clara desigualdad entre proveedor y consumidor, donde el 

segundo sigue siendo el más desprotegido. 

 

3.1.2. Hacia la defensa del consumidor en México: Procuraduría 

Federal del Consumidor (Profeco) y la Ley Federal de Protección al 

Consumidor (LFPC) 

 

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) como ya se señaló, nace un 5 

de febrero de 1976 y en el año de 1992 amplía sus atribuciones al fusionarse con 

el Instituto Nacional del Consumidor (Inco).  

Hoy en día, sus atribuciones y facultades están bien definidas en su 

herramienta rectora, la Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC). La 

Procuraduría cuenta con su portal web donde de forma general expone sus 

servicios, herramientas, medios de contacto con el consumidor, información sobre 

sus actividades, así como su normatividad, visión, misión, entre otras. En este sitio 

web  la dependencia federal expone su misión, la cual está basada en proteger y 

promover los derechos del consumidor, garantizar que las relaciones comerciales 

sean equitativas y que fortalezcan la cultura de un consumo responsable; además 

de procurar el acceso al mercado de productos y servicios en mejores 

condiciones, asegurando certeza, legalidad y seguridad jurídica dentro del marco 
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normativo de los Derechos Humanos reconocidos para la población 

consumidora.20 

Se presenta como una institución cercana a la gente, efectiva en la 

protección y defensa de las personas consumidoras, con capacidad para fomentar 

la igualdad, la no discriminación, la participación ciudadana y la educación para un 

consumo responsable. Una institución encargada de defender los derechos de los 

consumidores, prevenir abusos y garantizar relaciones de consumo justas.21 

Hoy en día, la Profeco cuenta con 32 delegaciones y 19 subdelegaciones 

en todo el país. Entre sus servicios destacan el Teléfono del Consumidor, el Buró 

Comercial, Dictamen, Arbitraje, Presentación de Quejas, Procedimientos por 

Infracciones a la Ley, Publicidad, Registro Público para Evitar la Publicidad, 

Registro de Contratos de Adhesión en Línea, Registro Público de Casas de 

Empeños, entre otros.22  

La LFPC mandata que la Procuraduría es una institución descentralizada de 

atención social con personalidad legal y capital propio. Entre sus atribuciones está 

la de impulsar y salvaguardar los derechos e intereses de los consumidores, 

además de buscar el equilibrio y la seguridad legal en los tratos entre proveedores 

y consumidores. Sus funciones están regidas por la LFPC, sus reglamentos y su 

estatuto.23  

El artículo 24 la LFPC enumera las facultades de la Procuraduría en 

veintitrés fracciones, entre las que destacan en primera instancia su esencia, que 

es la protección y promoción de los derechos del consumidor; además de ser la 

representante de los intereses de los consumidores ante los proveedores, incluso 

ante autoridades jurisdiccionales y administrativas; proporcionar al consumidor 

información clara, objetiva, que le permita distinguir mejor los productos y servicios 

ofertados en el mercado; formular acciones para la cultura, orientación y 

educación para el consumo; asesorar a las empresas y comerciantes sobre las 

necesidades e inconvenientes de los consumidores; desarrollar y asistir 

                                                           
20

 Procuraduría Federal del Consumidor, portal web, México, s.e., s.a., www.profeco.gob.mx.  
21

 Idem. 
22

 Idem. 
23

 Ley Federal de Protección al Consumidor, op. cit., nota 18, artículo 20. 
 

http://www.profeco.gob.mx/
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investigaciones en cuanto a la defensa del consumidor; emprender la organización 

entre los tres niveles de gobierno para la defensa efectiva al consumidor de 

“información o publicidad engañosa o abusiva”; inspeccionar y comprobar la 

observancia de las disposiciones en materia de montos y tarifas instituidos por la 

autoridad competente; verificar que las balanzas, medidas e instrumentos de 

medición usadas en las relaciones lucrativas, industriales y de servicios sean las 

apropiadas; alentar y dar soporte a la formación de grupos de consumidores, así 

como de su propio manejo; decretar la transmisión de informes a los 

consumidores sobre las labores u omisiones de los proveedores que dañen sus 

beneficios o derechos, así como la forma de reparación del daño; y trabajar con 

las jurisdicciones correspondientes para salvaguardar los derechos de la niñez, 

adultos mayores, personas con discapacidad e indígenas.24 

Sin duda son extensas las atribuciones de la Procuraduría en cuanto a la 

defensa de los consumidores, un listado que reconfirma el interés (en papel) de 

tutelar la protección del derecho del consumidor; sin embargo estas facultades en 

la realidad son más pasivas que dinámicas, ya que su ámbito de acción parece 

reducirse sólo a exhortar, recomendar, orientar, que a llevar a cabo acciones 

directas para la auténtica defensa de los derechos del consumidor. 

Al recordar las cuatro décadas de la existencia del órgano garante, es triste 

reconocer la realidad en materia de defensa del consumidor. Podemos detectar 

sin esfuerzo los constantes abusos de los que son presas los consumidores por 

parte de los proveedores, simplemente basta poner el ejemplo de algunas 

gasolineras a nivel nacional que engañan a los compradores al proveerles “litros 

reducidos”, una situación conocida por la sociedad y las autoridades desde varios 

años, y que no ha logrado erradicarse. Cabe señalar también, las diversas ofertas 

y promociones donde los compradores ven afectados sus bolsillos. Y qué decir de 

los diversos anuncios publicitarios, principalmente en los medios de comunicación 

donde se ofertan productos infalibles para combatir el sobrepeso, la calvicie, el pie 

de atleta, retrasar la edad de la piel, la promesa de estatus social, belleza, 

                                                           
24

 Ibidem, artículo 24. 
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energía, nutrición, entre otros; y así podemos enlistar una serie de transgresiones 

a la LFPC. 

A pesar de que uno de los instrumentos de difusión de información de la 

Profeco: la Revista del Consumidor, la cual se puede descargar del portal de 

internet de la dependencia o se puede adquirir en un número muy reducido de 

lugares, no es más que un ejemplo pasivo de las obligaciones de la Procuraduría 

por informar y orientar a los consumidores sobre las relaciones y actividades 

comerciales. 

El instrumento legal de la Profeco, la LFPC, cuenta con quince capítulos 

que agrupan a 143 artículos, los últimos ocho artículos actualmente derogados. 

Los capítulos de la Ley se dividen en: Disposiciones Generales; De las 

autoridades; De la Información y publicidad; De las promociones y ofertas; De las 

ventas a domicilio mediatas e indirectas; De los servicios, De las operaciones a 

crédito; De las operaciones con inmuebles; De los derechos de los consumidores 

en las transacciones efectuadas a través del uso de medios electrónicos, ópticos o 

de cualquier otra tecnología; De las garantías de los contratos de adhesión; Del 

incumplimiento; De la vigilancia y verificación; Procedimientos, procedimiento 

conciliatorio, arbitral, por infracciones a la ley; Sanciones; y Recursos 

administrativos.25 

La LFPC define como consumidor y proveedor: 

 

I. Consumidor: la persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como 
destinatario final bienes, productos o servicios. Se entiende también por 
consumidor a la persona física o moral que adquiera, almacene, utilice o 
consuma bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de 
producción, transformación, comercialización o prestación de servicios a 
terceros, únicamente para los casos a que se refieren los artículos 99 y 117 de 
esta ley.  
Tratándose de personas morales que adquieran bienes o servicios para 
integrarlos en procesos de producción o de servicios a terceros, sólo podrán 
ejercer las acciones a que se refieren los referidos preceptos cuando estén 
acreditadas como microempresas o microindustrias en términos de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y 
de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 
Artesanal, respectivamente y conforme a los requisitos que se establezcan en 
el Reglamento de esta ley.  

                                                           
25

 Idem. 
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II. Proveedor: la persona física o moral en términos del Código Civil Federal, que 
habitual o periódicamente ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede el uso 
o disfrute de bienes, productos y servicios; (…)26 

 

La Ley le da un carácter muy amplio a la definición de consumidor al 

considerarlo como tal, por el simple de hecho de ser el destinatario final; además 

incluye en este concepto a los que siendo personas físicas o morales, adquieren 

bienes, productos y servicios para ingresarlos en procesos de producción, 

innovación o mercadeo, incluso de prestación de servicios a terceros, donde en el 

caso de personas morales se refiere a los microempresarios o micro industriales, y  

a los que se dedican a las actividades artesanales, que también deben ser 

beneficiados con la tutela de la protección de sus derechos como consumidores, 

por ello la norma incluye en la definición la palabra “realiza”:  “la persona física o 

moral que adquiere, realiza o disfruta como destinatario final bienes, productos o 

servicios”. 

Este concepto amplio del consumidor permite el amparo de los artesanos y 

empresas pequeñas familiares, que también son destinatarios de los productos y 

servicios en el mercado; sin embargo, se considera que tanta amplitud al concepto 

pudiera generar confusión en su aplicación, sobretodo en la microindustria o 

microempresa, que si bien son consumidores, forman parte de la oferta en el 

mercado y sería más conveniente incluir sus tutela específica, como en la Ley de 

Competencia Económica. 

En cuanto a la definición de proveedor, es clara y se refiere al emisor de la 

oferta hacia el mercado; sin embargo se señala que a la LFPC le falta especificar 

la definición de otros actores en el mercado y en el proceso de comercialización 

como puede ser el productor, empresario, distribuidor, anunciante, vehículos de 

difusión de la publicidad, que también pueden incurrir en la violación a los 

derechos de los consumidores. 

Cabe hacer la aclaración que para la presente investigación se utiliza el 

término consumidor, indistintamente si es consumidor o usuario de servicios, tal y 

                                                           
26

 Ibidem, artículo 2o. 
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como lo específica la LFPC. Como proveedor, también se utilizaran los términos 

de anunciante, empresario o emisor. 

La LFPC en su artículo 1o. enlista los principios básicos en las relaciones 

de consumo:   

 

I. La protección de la vida, salud y seguridad del consumidor contra los riesgos 
provocados por productos, prácticas en el abastecimiento de productos y 
servicios considerados peligrosos o nocivos;  

II. La educación y divulgación sobre el consumo adecuado de los productos y 
servicios, que garanticen la libertad para escoger y la equidad en las 
contrataciones;   

III. La información adecuada y clara sobre los diferentes productos y servicios, con 
especificación correcta de cantidad, características, composición, calidad y 
precio, así como sobre los riesgos que representen;   

IV. La efectiva prevención y reparación de daños patrimoniales y morales, 
individuales o colectivos;   

V. El acceso a los órganos administrativos con vistas a la prevención de daños 
patrimoniales y morales, individuales o colectivos, garantizando la protección 
jurídica, económica, administrativa y técnica a los consumidores;  

VI. El otorgamiento de información y de facilidades a los consumidores para la 
defensa de sus derechos;  

VII. La protección contra la publicidad engañosa y abusiva, métodos comerciales 
coercitivos y desleales, así como contra prácticas y cláusulas abusivas o 
impuestas en el abastecimiento de productos y servicios.   

VIII. La real y efectiva protección al consumidor en las transacciones efectuadas 
a través del uso de medios convencionales, electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología y la adecuada utilización de los datos aportados;  

IX. El respeto a los derechos y obligaciones derivados de las relaciones de 
consumo y las medidas que garanticen su efectividad y cumplimiento;  

X. La protección de los derechos de la infancia, adultos mayores, personas con 
discapacidad e indígenas;  

XI. La libertad de constituir grupos u otras organizaciones de consumidores que, 
sin contravenir las disposiciones de esta ley, sean garantes de los derechos del 
consumidor.27  

 

De los anteriores principios se desprenden lo siete derechos básicos del 

consumidor reconocidos por la Profeco: 

 
1. Derecho a la información. 

2. Derecho a la educación. 

3. Derecho a elegir. 

4. Derecho a la seguridad y calidad. 

5. Derecho a no ser discriminado. 

                                                           
27

 Ibidem, artículo 1o. 
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6. Derecho a la compensación. 

7. Derecho a la protección de los intereses económicos de los consumidores.
28

 

 

El listado de la LFPC, abarca la mayoría de las relaciones entre consumidor 

y proveedor. De primera instancia pareciera que es muy completa y puntual; sin 

embargo es una Ley que en general, deja vacíos que pueden ser utilizada a favor 

de los dueños de las empresas, de las industrias y del mismo Estado para evitar 

afectar intereses económicos de los “poderosos”. 

Un claro ejemplo es la indefinición de los “casos particularmente graves” 

enlistados en el Articulo 128 TER en el aparatado de “Sanciones” de la Ley, donde 

no hay una claridad de qué se considera peligroso para el consumidor, lo que 

representan huecos legales.  

Esta realidad, representa un peligro para la persona, ya que si no existen 

especificaciones muy precisas de las situaciones que pone en riesgo los interés 

económicos, personales, sociales del consumidor, que pueden ir desde el abuso, 

el engaño, el aprovechamiento de la carencia o lejanía para conseguir un producto 

o servicio, la violación de los derechos de los niños, hasta  poner en riesgo la vida, 

salud y seguridad de los consumidores, el problema se torna aún más urgente de 

solucionar. 

Aunado a ello, las sanciones económicas establecidas por LFPC a los 

infractores, son de bajo impacto económico para el sector comercial e industrial 

que tiene ingresos millonarios año con año. Las multas económicas por 

transgresiones a la Ley van desde los $236.54 pesos hasta los 3 millones, 974, 

031.62 pesos y en caso de reincidencia o acumulación de infracciones se 

establece un tope máximo de 7 millones, 948, 063.22 pesos.29 

Lo anterior representa focos rojos y barreras para alcanzar una auténtica 

defensa del consumidor, quien tiene derecho a la información para llevar a cabo 

un consumo responsable e inteligente, el cual debe ser fomentado por la 

Procuraduría y así lo establece el Artículo 8o. BIS, pero queda como letra muerta, 

ya que en México no es una realidad.  

                                                           
28

 Procuraduría Federal del Consumidor, op. cit., nota 20. 
29

 Ibidem, artículos 126, 128 BIS y 133.  
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Por otro lado, los derechos del consumidor establecidos en el Artículo 1o. 

de la Ley no han sido tutelados a cabalidad por las autoridades correspondientes y 

peor aún, el mismo consumidor no los ha demandado, ya que no los conoce.  

Y en este camino por lograr hacer válidos los derechos del consumidor, el 

Programa Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor 2013 – 2018, 

reconoce que se deben reparar los errores del mercado, manifiestos en la 

desigualdad entre consumidores y proveedores, donde el primero se encuentra en 

desventaja con respecto al segundo, debido a las condiciones del mercado, los 

efectos externos, el precio de la transacción y la asimetría informativa, entre otras. 

La importancia esencial de la protección del consumidor representa un 

“instrumento económico que articulada con la política de competencia, apoya el 

crecimiento económico, y el bienestar de la población”30. 

Aunque existe un reconocimiento del gobierno federal de la débil posición 

del consumidor en las relaciones de consumo, y a pesar de contar con la LFPC, 

existe inoperatividad de la Profeco, no hay aplicación efectiva de la Ley, ni de su 

reglamento. Además, se percibe una reducida difusión de las atribuciones y 

facultades de la Procuraduría. Aunado a la poca participación de los compradores 

ante la dependencia federal, ya sea por falta de credibilidad, burocracia o 

ignorancia de sus atribuciones para defender sus derechos como consumidores. 

“La protección del consumidor es uno de los instrumentos más importantes 

para la existencia de una economía social de mercado (…)” ya que si hay una 

legítima defensa, se logrará la libertad de seleccionar entre la diversidad de 

bienes, productos y servicios, en un ambiente de equidad y justicia tanto en las 

relaciones mercantiles como el avance económico.31 

La auténtica defensa del consumidor y sus derechos, no sólo se verá 

reflejada en los bolsillos y calidad en la satisfacción de sus necesidades, sino en 

                                                           
30

 Acuerdo por el que se aprueba el Programa Nacional a los Derechos de los Consumidores 2013-
1018, op. cit., nota 12, s.p. 
31

 Roca T., Santiago, “Concepción y descentralización de la protección al consumidor en el Perú: 
un análisis comparado con México, EE.UU., Brasil y Suecia”, Revista del CLAD Reforma y 
Democracia,  Caracas, Venezuela, núm., 47, junio 2010, p. 133, 
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=357533679005 

http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=357533679005
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un mercado sano en su ámbito económico, comercial y social. Además de darle 

estabilidad a la sociedad y al Estado mismo. 

La defensa del consumidor no sólo debe estar enfocada a los reclamos de 

los consumidores, sino también debe abarcar los requisitos de capacidad y 

seguridad en el abastecimiento de productos y servicios por parte de los 

fabricantes, además debe ampliarse a aspectos que van más allá de la relación 

proveedor y comprador, que amparen la seguridad, salud y el “ejercicio de la 

ciudadanía”.32 

Por lo pronto el Programa Nacional de Protección a los Derechos del 

Consumidor 2013 – 2018, distingue a los mexicanos en seis clases sociales con 

bases en la actividad productiva o laboral, percepciones económicas, grado 

cultural y patrones de conducta. La primera, que agrupa al mayor número de los 

mexicanos, es la Baja Baja en la que se encuentra el 35% de la población. La 

segunda, es la Baja Alta con el 25% de los habitantes. La tercer clase, es la Media 

Baja con el 20% de la población; la cuarta, es la clase Media Alta que agrupa al 

20% de los habitantes; la clase Alta Baja con sólo el 5% de los ciudadanos; la 

sexta y última clase social, es la de mayor fortuna económica, a la cual 

únicamente pertenece el 1% de los habitantes mexicanos.33 

Y ante este panorama social surge otro motivo fundamental para alcanzar la 

tutela genuina de los derechos del consumidor en un México donde el 80% de sus 

habitantes se encuentran en las tres clases sociales más bajas del país y el 60% 

de ellos está clasificado en la clase Baja, los cuales perciben ingresos económicos 

por debajo o levemente por arriba del salario mínimo. Y sin la defensa del 

consumidor garantizada, sus ingresos se verán reducidos aún más y sin 

posibilidad de cubrir sus necesidades básicas para sobrevivir. 

Por ello la protección de los derechos del consumidor debe ser una 

realidad, no exclusivamente por las clases sociales más desprotegidas, sino por 

un país que debe buscar el desarrollo en un amplio sentido para alcanzar mejores 

oportunidades y calidad de vida para sus todos sus habitantes. 

                                                           
32

 Ibidem, pp. 135 -136. 
33

 Acuerdo por el que se aprueba el Programa Nacional de Protección a los Derechos del 
Consumidor 2013-2018, op. cit., nota 12, s.p. 
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Dentro de los derechos de los consumidores y de su inaplazable protección, 

el presente trabajo (como ya se afirmó) se enfoca a un aspecto relacionado con 

uno de ellos: el derecho a la información de los consumidores y su relación con los 

contenidos de los mensajes publicitarios inmersos hasta las entrañas en la 

sociedad mexicana y su regulación.  

 

3.2. Consumo responsable e inteligente. Los mensajes publicitarios y 

su regulación en la Ley Federal de Protección al Consumidor 

 

La publicidad es un objeto de análisis muy interesante, cuando está en aparente 

legalidad, está contrariando la ley. La industria publicitaria es millonaria y en 

México no es la excepción. Anualmente miles de millones de pesos son invertidos 

en actividades publicitarias. Una industria que mueve muchos intereses y que 

tiene un gran poder. Sin duda la industria publicitaria tiene un impacto directo en la 

economía de nuestro país y de los bolsillos de los consumidores que gastan sus 

recursos económicos diariamente en satisfacer sus necesidades “básicas y no 

básicas”. 

Por ello es muy importante que ante este inmenso poder económico de la 

industria publicitaria, se tenga una vigilancia constante y ardua por parte de la 

Procuraduría Federal de Protección al Consumidor (Profeco), y que tanto los 

anunciantes, como los medios de difusión por donde llegan los millones de 

mensajes publicitarios al consumidor, estén sujetos a revisión y autorización por 

parte del Estado y sea un filtro que salvaguarde sus intereses como 

consumidores.  

Así como las personas tienen derecho a acceder a la información de las 

dependencias públicas, como consumidores también tienen derecho a recibir una 

información correcta de los diversos bienes, productos y servicios que se ofertan 

en el mercado; además de recibir orientación, educación y difusión de información 

sobre el uso, consumo adecuado y goce de los mismos. Los bienes, productos y 

servicios deben ofrecer al consumidor una información auténtica como datos de su 
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origen, tipo, composición, objetivos del mismo, calidad, cantidad, categoría, precio 

final, fecha de producción y expiración, instrucciones claras de uso, entre otros.34 

Las normas del derecho de consumo están directamente relacionadas con 

el área de la publicidad. El contenido de la publicidad, determina la capacidad de 

elección y decisión de los consumidores. Y esa misma información que se 

presenta en los contenidos de la publicidad, determina las perspectivas que 

tenemos del producto o servicio que se oferta al consumidor, independientemente 

de que se cumplan o no las expectativas.35 

Vista la publicidad, como exigencia de comunicación veraz, se da una 

relación entre la publicidad y el ordenamiento jurídico, para la difusión de las 

características del producto, y se demanda a la publicidad que sea veraz, sin 

exageraciones, ni estrategias. Esto nos lleva a convertirse en un canal de 

información con el consumidor, y a una real vinculación entre publicidad y el 

derecho a la información del consumidor.36  

Indudablemente se requiere de un verdadero derecho a la información de 

los consumidores, donde los medios de comunicación más que un canal de 

promoción, persuasión, sean un canal de información para el consumidor, para 

que pueda llevar a cabo un consumo “responsable e inteligente”.  

Dentro de las facultades del derecho a la información, la publicidad cumple 

directamente la facultad del consumidor de recibir información, la cual (reiteramos) 

debe ser veraz, clara, de buena fe, sin exageraciones, ni engaños. Las facultades 

de investigar y difundir información de la persona en su carácter como 

consumidor, también se relacionan con la publicidad, ya que la misma debe 

informar al consumidor dónde éste puede investigar más información sobre el 

producto, bien o servicio ofrecido, o expresar opiniones o quejas sobre el mismo. 

                                                           
34

 Robles, Guadalupe, Conceptos Básicos del Derecho de la Información, México, Fubdap: 
Fundación Universitaria de Derecho, Administración y Política, S.C., 2013, Colección Fubdap 
Política y Administración Pública, 2013, p. 89. 
35

 Acuña Ledesma, María Lourdes, “Nuevas formas de publicidad en el siglo XXI: El problema de la 

publicidad engañosa”, en Derecom, España, Nueva Época, núm. 8, diciembre‐febrero, 2012, s.p., 
http://derecom.com/numeros/pdf/lourdes.pdf  
36

 Idem.  
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Por lo anterior, la publicidad aún resulta de mayor impacto e importancia 

para que se pueda fortalecer la garantía del derecho a la información de los 

consumidores. 

Ante ello, el Estado también debe de participar en garantizar el derecho a la 

información del consumidor, ya que ha abandonado o ha omitido acciones en 

materia de publicidad, donde algunas empresas han aprovechado esos vacíos 

para utilizar en sus anuncios publicitarios el artificio o el exceso. La humanidad 

vive sumergida en la publicidad lo que conlleva “…fatalmente, una serie de 

distorsiones mentales y físicas…”. Por ello, las normatividades de la publicidad a 

nivel internacional son diversas dependiendo de los receptores de la misma, hay 

niveles de restricciones, diversas penas administrativas, y responsabilidades de 

tipo civil y penal.37 

Después de la segunda mitad del siglo XX surgieron regulaciones de 

protección al comprador que se reflejan en diversas restricciones de carácter 

publicitario, incluido la negligencia de la publicidad cuando se callan las 

propiedades negativas o peligros del uso de un bien o servicio.38  

Hoy en México, existe una regulación de la publicidad, pero en 

“disposiciones aisladas”, de tipo restrictivo como en la Ley Federal de Protección 

al Consumidor (LFPC) en sus artículos 32 al 45, en la Ley General de Salud (LGS) 

en sus artículos 300 al 312 y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, principalmente, y que abordaremos más adelante. 

La regulación de la publicidad forma parte del derecho a la información 

reconocida dentro de los derechos de los consumidores y parte de las facultades 

de la Profeco que actualmente, como ya se mencionó anteriormente, tiene como 

finalidad la protección de los derechos de los consumidores. Entre sus objetivos, 

está el encaminar el equilibrio y seguridad jurídica en las relaciones que se dan a 

raíz del consumo; buscar solucionar las discusiones en un plano de equidad entre 

los proveedores y los consumidores, privilegiando la conformidad y el pacto por 

encima de las confrontaciones y de la disputa; llevar a cabo diversas acciones de 
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 Díaz Bravo, Arturo, Derecho de la publicidad comercial en México. México, Porrúa, 2013, p. 8 
38

 Idem.    



133 
 

orientación, difusión, investigación y educación al consumidor para poder dar la 

posibilidad de participar en mejores circunstancias en el mercado de consumo, 

entre otros. 39 

Cabe recordar que la herramienta legislativa de la Profeco, es la LFPC, 

la cual en su Capítulo III “De la información y publicidad”, abarca las 

disposiciones en materia de regulación de la publicidad, con lo cual se 

pretende tener mayor injerencia y poder ante la publicidad engañosa. 

  

ARTÍCULO 32.- La información o publicidad relativa a bienes, productos o 
servicios que se difundan por cualquier medio o forma, deberán ser veraces, 
comprobables, claros y exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, 
marcas, denominaciones de origen y otras descripciones que induzcan o 
puedan inducir a error o confusión por engañosas o abusivas.  
Para los efectos de esta ley, se entiende por información o publicidad 
engañosa o abusiva aquella que refiere características o información 
relacionadas con algún bien, producto o servicio que pudiendo o no ser 
verdaderas, inducen a error o confusión al consumidor por la forma inexacta, 
falsa, exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa en que se presenta. 
La información o publicidad que compare productos o servicios, sean de una 
misma marca o de distinta, no podrá ser engañosa o abusiva en términos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior.   
La Procuraduría podrá emitir lineamientos para el análisis y verificación de 
dicha información o publicidad a fin de evitar que se induzca a error o 
confusión al consumidor, considerando el contexto temporal en que se difunde, 
el momento en que se transmite respecto de otros contenidos difundidos en el 
mismo medio y las circunstancias económicas o especiales del mercado.   
En el análisis y verificación de la información o publicidad, la Procuraduría 
comprobará que la misma sea veraz, comprobable, clara y apegada a esta Ley 
y a las demás disposiciones aplicables.40 

 

El artículo citado, abarca elementos importantísimos para la defensa del 

consumidor contra la publicidad engañosa. En primer lugar, deja abierta la 

puerta para que esta norma sea aplicada a la publicidad difundida por 

cualquier medio o forma, adelantándose al vertiginoso avance de las nuevas 

tecnologías de la información y comunicación, donde también se generan 

nuevas formas y medios de difusión de la publicidad. Aunado a ello, mandata 

que la publicidad o información deben ser “veraces, comprobables, claros” y no 

contener textos, diálogos, o elementos que puedan engañar al receptor o 
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 Ibidem, p. 89. 
40

 Ley Federal de Protección al Consumidor, op. cit., nota 18, artículo 32. 
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inducirlo al error. Lo anterior es un elemento primordial para evitar el engaño al 

consumidor y que ya se ha abordado en el presente capítulo, 

Cabe destacar que el legislador le da un carácter similar a la información  

y a la publicidad. Recordemos que la publicidad es un proceso de 

comunicación, donde existe un mensaje que contiene información. Ambos 

conceptos no son iguales, pero lo que sí es similar es su regulación. 

Para la LFPC, la publicidad o información engañosa, es aquella que se 

refiere a un bien, producto o servicio “que pudiendo o no ser verdaderas, 

inducen a error o confusión al consumidor por la forma inexacta, falsa, 

exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa en que se presenta”, lo que 

significa que no sólo la publicidad engañosa es la que presenta información 

falsa, sino también la que presenta información verdadera, pero que por la 

forma en que la muestra, puede promover el error o  la desorientación del 

receptor. Recapitulemos que por su naturaleza persuasiva e interesada, la 

publicidad presenta una línea muy delgada entre lo real y lo imaginario, entre 

lo exagerado y lo natural, entre lo necesario e necesario.  

Para la LFPC, también representa un engaño la forma en que se exhibe 

la publicidad y la información, ya que si es “inexacta, falsa, exagerada, parcial, 

artificiosa o tendenciosa” cae en la determinación de publicidad engañosa. Sin 

embargo, uno de los elementos de la publicidad es su creatividad, que en 

ocasiones exagera (o casi siempre) los atributos del bien, producto o servicio 

ofertado, además de que por su corta duración, sólo puede destacar 

parcialmente algunos de sus atributos, con lo que la mayoría de la publicidad, 

sobre todo en televisión, podría calificarse como publicidad engañosa (lo 

veremos en el Capítulo Cuatro). 

El artículo 32, también mandata la creación de lineamientos para el 

análisis y verificación de la publicidad, el cual existe y veremos más adelante. 

Además reconoce la publicidad comparativa, siempre y cuando no caiga en las 

particulares de publicidad engañosa. Finalmente mandata que dentro de las 

obligaciones de la Profeco de analizar y verificar la publicidad (acción que no 

se realiza íntegramente) “comprobará que la misma sea veraz, comprobable, 
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clara y apegada a esta Ley y a las demás disposiciones aplicables” . Si tan solo 

se cumpliera esta vigilancia y análisis de este tipo de mensajes que llenan los 

medios de comunicación, muchas de éstos nunca hubieran salido a la luz 

pública o su transmisión o publicación hubiera sido muy efímera. 

La LFPC regula también la información y publicidad de los productos 

importados, los cuales, deberán expresar su lugar de origen, instrucciones de 

uso, garantías, además los datos que proporcionen en sus envases, etiquetas 

y publicidad deberá ser en idioma español y su precio en moneda nacional.41 

Desafortunadamente, hemos sido testigos de anuncios publicitarios 

donde su slogan o frase publicitaria son presentadas en idioma inglés, e 

incluso ya no son ajenas, por su penetración en la mente del consumidor, 

como las reconocidas marcas: Nike® con su lema Just do it (Sólo hazlo); 

Adidas: Impossible is nothing (Nada es imposible); Johny Walker: Keep 

walking (Sigue caminando); Volvo: Volvo for life (Volvo para la vida); LG: Life is 

good (La vida es buena), entre otras, que forman parte de la sociedad 

mexicana que las ha visto entrar a sus hogares a través de los medios de 

comunicación masivos, principalmente la televisión. 

La LFPC le otorga a Profeco la facultad para que pueda ordenar al 

proveedor o al medio difusor, la interrupción de la información o publicidad que 

transgreda la presente Ley, o en su caso, la adecuación de la publicidad que 

viola las disposiciones. La Profeco tiene la potestad también de imponer 

sanciones al infractor y de otorgarle la garantía de audiencia. Otro punto que 

vale la pena destacar, es que la Procuraduría puede exigir al proveedor, que 

indique en la misma, cuando la autenticidad de la publicidad o información 

difundida, no ha sido acreditada ante la autoridad competente.42 

Una disposición a favor de los consumidores, es el derecho a la 

compensación del daño, que por ley los proveedores deben de hacer válido 

ante su incumplimiento o falsedad en su información y publicidad. 
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 Ibidem, artículo 33 y 34. 
42

 Ibidem, artículo 35. 
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ARTÍCULO 37.- La falta de veracidad en los informes, instrucciones, datos y 
condiciones prometidas o sugeridas, además de las sanciones que se apliquen 
conforme a esta ley, dará lugar al cumplimiento de lo ofrecido o, cuando esto 
no sea posible, a la reposición de los gastos necesarios que pruebe haber 
efectuado el adquirente y, en su caso, al pago de la bonificación o 
compensación a que se refiere el artículo 92 TER de esta ley.43   
 

Este artículo nos da la base jurídica para reclamar al proveedor cuando 

las promesas o sugerencias del bien, producto o servicio que ofrecen al 

consumidor a través de los medios de comunicación masivos, no se cumplen y 

que sea resarcido el daño o los gastos que hayan generado en el proceso de 

compra. La Ley mandata que la bonificación no puede ser menor del veinte por 

ciento del precio pagado, independientemente de lo que corresponda al pago 

de daños y perjuicios.44 

 Hay dos elementos a destacar de este artículo. En primer lugar, no hay 

una determinación en la LFPC de lo que se considera daños y perjuicios, 

independientemente del costo del producto, bien o servicio. Una cosa es que el 

consumidor adquiera un producto cosmético para la calvicie y que no obtenga 

resultados, y ante esta promesa incumplida se le bonifique monetariamente 

parte del costo del producto. Otra situación, son las afectaciones que se 

pueden presentar en la salud física, mental, psicológica del consumidor, al no 

ver solucionado un problema que le aqueja y para el cual un proveedor le 

“mintió” al ofrecerles falsas expectativas con el uso del producto ofertado. 

En segundo lugar, no existe un pleno ejercicio de este derecho a la 

compensación por parte de los consumidores, quienes en infinidad de 

ocasiones han visto incumplidas las promesas de venta de los proveedores, 

con lo cual no se ha logrado consolidar esta prerrogativa, que está 

directamente relacionada con el derecho a la información de los consumidores 

y su facultad de recibir información. 

La LFPC exige al proveedor la entrega o suministro del bien, producto o 

servicio de acuerdo con las cláusulas y condiciones ofrecidas o tácitas en la 

publicidad o información, salvo acuerdo o consentimiento por escrito del 
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 Ibidem, artículo 37. 
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 Véase artículos 91, 92, 92 BIS y 92 TER. 
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consumidor.45 En el caso de la publicidad, el producto debe ser entregado 

como se muestra en el mensaje en su imagen, audio y efectos. 

La Profeco puede difundir información sobre productos, marcas, 

servicios y empresas, de manera específica, como parte del resultado de sus 

trabajos de investigación, con la finalidad de orientar y tutelar el interés de los 

consumidores, los cuales deberá publicar habitualmente. Los informes 

anteriores no podrán ser usados por los proveedores con fines publicitarios.46 

Sin embargo, este tipo de investigaciones tienen poco impacto y propagación 

entre los consumidores. Por lo cual hace falta reforzar los canales de difusión 

de este tipo de información, a través de los medios de comunicación, en 

especial de la televisión en horarios de alta audiencia para lograr cumplir con 

su cometido. 

La normatividad también prohíbe los convenios, códigos de conducta o 

complicidad entre proveedores, publicistas u otros involucrados para limitar la 

información que se pueda proporcionar a los consumidores.47 Una prohibición 

que queda obsoleta ante el poder económico de la industria de la publicidad y 

de la industria de los cosméticos, farmacéutica, de alimentos, entre otras, que 

desarrollan más la creatividad en su publicidad, que la información veraz, clara 

y objetiva en sus mensajes comerciales. 

Cabe resaltar, que la última reforma a la LFPC fue el 13 de mayo de 

2016, como resultado del pleno de la Cámara de Diputados del mes de abril 

del mismo año, donde ratificó dos dictámenes para reformar la Ley Federal de 

Protección al Consumidor en materia de publicidad, específicamente el artículo 

32, que aunque ya lo vimos líneas arriba, resaltaremos cuáles fueron sus 

modificaciones más recientes. 

 Los dos dictámenes se relacionan directamente con nuestro tema de 

investigación, ya que el primero instituye que toda información o publicidad  

que se difunda por cualquier medio o forma, sea veraz, comprobable y clara y 
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 Ibidem, artículo 45. 



138 
 

que la Profeco analizará y verificará que así sea”48 Y el segundo dictamen de 

reforma, agrega un quinto párrafo al artículo 32 de la LFPC, donde se prohíbe 

que en la información o en la publicidad de bienes o servicios se incluya 

leyenda donde se señale que los mismos son “avalados, aprobados, 

recomendados o certificados por sociedades o asociaciones de profesionales”, 

cuando no se cuente con la documentación que valide con demostración 

científica, ecuánime o fidedigna las cualidades o peculiaridades del bien o 

servicio.49 Como pudimos observar, el dictamen no se incluyó como tal en la 

reforma, en la que sólo se agregó el quinto párrafo como sigue:  “En el análisis 

y verificación de la información o publicidad, la Procuraduría comprobará que 

la misma sea veraz, comprobable, clara y apegada a esta Ley y a las demás 

disposiciones aplicables”. 

Sin duda estas reformas son pasos (pequeños) en favor de la parte más 

débil en la relación del consumo que es el consumidor; sin embargo aún falta 

mucho por hacer en favor del derecho a la información del consumidor, si bien 

se limitará las leyendas de asociaciones que avalan el producto o servicio 

cuando no haya evidencia real, habrá otras técnicas y herramientas para lograr 

persuadir al consumidor. Por otro lado el primer dictamen donde se mandata 

una información o publicidad veraz, no constituye ninguna novedad, ya que 

esos lineamientos ya estaban estipulados, en el mismo artículo 32, y sin 

embargo no se han cumplido a cabalidad. Una de las funciones de la Profeco, 

es precisamente vigilar que la información y publicidad de los productos y 

servicios sea veraz, clara y objetiva. Una función que debió llevar a cabo 

desde su creación, hace 40 años, en forma constante y sistemática. 

Y como hemos reiterado, la Profeco debe cuidar los intereses de los 

consumidores y proteger el derecho a la información para permitirles que realicen 

consumos responsables e inteligentes. La misma Ley, antes de esta última 
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 Cámara de Diputados, H. Congreso de la Unión, LXIII Legislatura, “Diputados aprueban reformas 
a la Ley Federal de Protección al Consumidor en materia de publicidad”,  México, Boletín No. 1313, 
12-04-2016, 
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2016/Abril/12/1313-
Diputados-aprueban-reformas-a-la-Ley-Federal-de-Proteccion-al-Consumidor-en-materia-de-
publicidad 
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reforma, ya se refería a la cultura de consumo responsable e inteligente en su 

Capítulo Primero en el Artículo 8o. Bis: 

 

La Procuraduría deberá fomentar permanentemente una cultura de consumo 
responsable e inteligente, entendido como aquel que implica un consumo 
consciente, informado, crítico, saludable, sustentable, solidario y activo, a fin de 
que los consumidores estén en la posibilidad de realizar una buena toma de 
decisiones, suficientemente informada, respecto del consumo de bienes y 
servicios, los efectos de sus actos de consumo, y los derechos que los asisten50. 
 

Y aunque establece por Ley lo que debe fomentar la Profeco y significar el 

consumo responsable e inteligente, al compararla con la realidad del consumidor, 

se reconoce que sólo son líneas que adornan un ordenamiento jurídico, ya que la 

oferta de los bienes y servicios con sus mecanismos de publicidad, etiquetado y 

presentación, no permiten un consumo informado, calificador, dinámico que 

permita al consumidor elegir de forma adecuada. Incluso en el mercado existen 

productos que contienen substancias dañinas para el ser humano, algunos han 

sido retirados del mercado, como las cápsulas para perder peso Capslim, que 

después de un tiempo ofertándose en suelo mexicano, fueron retiradas por el 

gobierno federal por contener substancias dañinas para el hígado y el aparato 

digestivo del ser humano. 

Y una vez más el derecho a la información del consumidor no está siendo 

garantizado, a pesar de que desde el año de 1977 se adicionó al Artículo 6º 

Constitucional (como ya se mencionó) la frase: “El derecho a la información será 

garantizado por el Estado”, actualmente está lejos de ser una realidad.  

Arturo Díaz Bravo, especialista mexicano en derechos del consumidor, 

señala que en el ámbito de la publicidad comercial intervienen cuatro actores: las 

empresas anunciantes; las agencias de publicidad; los medios de difusión de la 

publicidad que pueden ser personas físicas o morales y pueden darse relaciones 

jurídicas de tipo mercantil o civil; y el Estado como autoridad que autoriza la 

transmisión de la publicidad y la vigila. Las relaciones de éstos son de carácter 
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mercantil y deberán estar apegadas a lo señalado en el artículo 3o. Fracción II del 

Código de Comercio (C. Com.).51 

Díaz Bravo señala que la Confederación de la Industria de la Comunicación 

Mercadotécnica (CICOM) informó que la actividad publicitaria en México aumentó 

en el año 2009 y se registró una inversión en actividades publicitarias de más de 

101 mil millones de pesos.52 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

reconoció que México se encuentra dentro de los primeros lugares en el mundo en 

que sus habitantes buscan noticias por la red, en tanto que el valor de la industria 

publicitaria nacional es de 10 mil millones de pesos al año.53 

Y ante este poder económico de la industria publicitaria, el Estado no debe 

de estar ajeno, y al contrario, debe ser vigilante continuo, intenso y sigiloso de los 

anuncios publicitarios que saturan al consumidor diariamente. Anuncios 

publicitarios que deben estar apegados a derecho y cumplir con las diversas 

normatividades y disposiciones en materia de publicidad.  

 

3.2.1 Acuerdo  por  el  que  se  establecen  los  Lineamientos  para  el  

Análisis  y  Verificación  de  la  Información  y Publicidad (ALAVIP) 

 

En materia de publicidad y su contenido, la legislación en México, no se ha 

quedado atrás, al menos ha hecho el intento de actualizar y reformar su normativa. 

A raíz de la firma de tratados internacionales (vid. Capítulo Dos) y del desarrollo 

de las sociedades, se ha tomado atención a la publicidad y a los mensajes que 

envía a los consumidores para alentar la compra o adquisición de un bien, 

producto o servicio; y se ha atendido (parcialmente) el asunto de la publicidad 

engañosa, abusiva y que induzca al error o la confusión del comprador. 

Dentro de las acciones para la defensa de los derechos de los 

consumidores, han surgido herramientas legales de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor (LFPC). Una de ellas, emanada del artículo 32 de la misma Ley y 
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 Ibidem, p. 25. 



141 
 

de particular interés para la presente investigación, es el Acuerdo  por  el  que  se  

establecen  los  Lineamientos  para  el  Análisis  y  Verificación  de  la  

Información  y Publicidad (ALAVIP), publicado en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el martes 24 de julio de 2012. Tiene como finalidad analizar, examinar y 

verificar la información y la publicidad para evitar los engaños y afectaciones al 

consumidor.  

El ALAVIP se divide en cinco partes donde se distribuyen sus diecisiete 

puntos. La primer parte abarca las disposiciones generales donde se señala que el 

presente acuerdo debe estar apegado a lo determinado en la LFPC y a su 

Reglamento, en cuanto al análisis y verificación de la información o publicidad de 

bienes y servicios. Además señala que sus lineamientos tienen como finalidad 

determinar los razonamientos y pautas que deberá tomar en cuenta la 

Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) en su acción de análisis y 

comprobación de la publicidad e información para proteger a los compradores de 

información abusiva o engañosa establecida en el artículo 32.54 

En el presente Acuerdo, el punto Tercero presenta las definiciones de 

anuncio publicitario, información, medio de difusión, población vulnerable, 

publicidad y proveedor (vid. Capitulo Uno), las cuales se adoptaron para el 

presente trabajo de investigación. Pero destacaremos para este Capítulo, la 

definición de afirmaciones objetivas que entiende como “aquellas que son 

susceptibles de ser medibles”. Y al ser una de las obligaciones de la información y 

la publicidad, la de presentar información objetiva, toda afirmación que realicen del 

bien, producto o servicio, debe ser medible. 

Sin embargo el ALAVIP sólo distingue como población vulnerable a los 

niños, ancianos y enfermos, cuando prácticamente toda la población, 

consideramos, ha estado en algún momento de su vida en vulnerabilidad y ha sido 

atrapada por la publicidad,  ya que los satisfactores adquiridos no son suficientes 

ante la diversidad y surgimiento constante de nuevos productos y servicios, 

                                                           
54 Acuerdo por el que establecen los lineamientos para el análisis y verificación de la información y 
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ofrecidos a través de la publicidad, dejando al consumidor vulnerable al sentir que 

no ha cubierto totalmente sus necesidades. 

        Por ejemplo, el estereotipo actual de belleza, juventud y figura física, 

remite al consumidor a precisar cubrir esa “necesidad”, para buscar lucir como las 

modelos de la publicidad e incrementar su autoestima, lo que lo deja en una 

posición vulnerable para adquirir casi cualquier producto que le prometa belleza, 

juventud y pérdida de peso. 

  Continuando con el desarrollo de esta herramienta legislativa que debería 

aplicarse íntegramente en el análisis y verificación de la publicidad, por lo 

señalado en líneas anteriores y por demás razones expuestas en la presente 

investigación, el ALAVIP mandata que la información o publicidad sujeta a estudio 

y verificación por parte de la Procuraduría será de cualquier tipo de bienes, 

productos o servicios, con excepción de los servicios que se otorguen a raíz de 

una reciprocidad o contrato de tipo laboral “…que no sean de carácter mercantil, 

servicios que presten las sociedades de información crediticia, y servicios 

regulados por las leyes financieras que prestan las instituciones y organizaciones 

a que hace referencia en el artículo 5 de la Ley”. Y en cuanto a la publicidad de 

bienes o productos señalados en la Ley General de Salud y en su reglamento en 

materia de publicidad, la Profeco analizará y verificará lo relativo a las relaciones de 

consumo y también tomará en cuenta los productos que requiere de aviso o 

permiso de publicidad (que abordaremos más adelante). Asimismo habrá una 

coordinación entre Profeco y Secretaria de Salud en la verificación de los productos 

relacionados con la salud humana.55 

  La publicidad transmitida en el territorio mexicano será sujeta de vigilancia 

independientemente de su origen. 56 

El Acuerdo señala que para establecer si un anuncio publicitario es 

“engañoso o abusivo” se examinará como un todo, sin separar sus elementos. 

Además que también se analizará el contexto en el cual fue difundido, la esencia 

del producto o servicio, el vehículo de difusión utilizado, así como los destinatarios/ 
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receptores del anuncio publicitario.57  

 

Para la determinación de la publicidad como engañosa o abusiva en términos del 
artículo 32 de la Ley, la Procuraduría analizará todo el contenido del anuncio 
publicitario, sin descomponer sus partes integrantes,  incluyendo  las  palabras  y  
los  números,  hablados  y  escritos,  las  presentaciones  visuales, musicales y los 
efectos sonoros. Asimismo, deberán considerarse, entre otros elementos, la 
naturaleza del producto, el medio de difusión, los destinatarios de la misma, el 
contexto temporal en que se difunde el anuncio publicitario, el momento en que 
se transmite respecto de otros contenidos difundidos en el mismo medio y las 
circunstancias económicas o especiales del mercado.58 

 

La publicidad o el anuncio publicitario examinado por separado, pierde su 

objetivo real, por ello el Acuerdo, como vimos líneas arriba, mandata una serie de 

elementos que deben integrar el “todo” para analizar y verificar si la publicidad es 

engañosa o no, lo cual representa un trabajo muy arduo, exhaustivo y minucioso; 

pero, ¿en realidad se lleva a cabo este proceso tan detallado?, cuando vemos 

infinidad de anuncios comerciales en televisión que si auténticamente se 

analizarán, como ordena el Acuerdo, simplemente no serían transmitidos. 

En el segundo apartado titulado “De la publicidad o la información”, el 

Acuerdo establece que la Profeco debe vigilar que la publicidad o información que 

se difunda de productos, bienes y servicios, sea verídica, probada, y que no 

contenga elementos de audio, video, textos, diálogos, marcas y otros tipo de 

elementos que puedan llevar al consumidor al error o a la confusión, lo cual 

representa que se debe examinar a detalle todos los elementos que conforman el 

anuncio publicitario para lograr detectar elementos que deformen la información 

autentica del bien o servicio que se oferta.59 

ALAVIP faculta en materia de publicidad a la Procuraduría a verificar que: 

 
I.   La información contenida y los efectos o beneficios señalados sobre los bienes, 

productos o servicios publicitados sean comprobables; 
II. Las afirmaciones objetivas sean comprobables; 
III. Las afirmaciones que refieran que los beneficios derivados de la compra, uso 

o consumo del bien, producto o servicio se obtendrán de forma inmediata o en 
un periodo determinado, cuenten con sustentos técnicos o científicos que 
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puedan probarlo; 
IV. Se  evite  utilizar  términos  categóricos  o  superlativos  que  induzcan  al  

error  o  confusión  a  los consumidores respecto al desempeño, 
características o condiciones del bien, servicio o producto anunciado.  Se  
entenderá  por  término  categórico  aquello  que  se  afirme  o  se  niegue  de  
forma absoluta. Cuando al utilizar estos términos, se utilicen adicionalmente 
afirmaciones objetivas, o se haga referencia a estudios, muestras y/o pruebas, 
dicha información deberá ser comprobable; 

V. Evite desacreditar, mediante aseveraciones falsas, el establecimiento, los 
productos o la actividad industrial o comercial, de cualquier otra persona o 
empresa y de sus productos, servicios, actividades o circunstancias o de sus 
marcas, nombres comerciales u otros signos distintivos a través de su 
contenido, o en la forma de presentación o difusión;  

VI. Se abstenga de realizar comparaciones entre bienes, productos o servicios 
que induzcan al error o confusión a los consumidores por no ser comprobables 
o carecer de objetividad. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
lineamientos sobre publicidad comparativa en materia de precios emitidos por 
la Procuraduría, y 

VII. No  se  utilicen  los  resultados de  las  investigaciones, encuestas  y 
monitoreo  publicados  por  la Procuraduría con fines publicitarios o 
comerciales en términos del artículo 44 de la Ley.60 

 

Todo lo anterior permite a la Profeco determinar si existe información y 

publicidad engañosa. Por ello, si se aplicara puntualmente el punto anterior del 

Acuerdo, el proveedor debería tener mucho cuidado a la hora de producir o enviar 

a producir sus anuncios publicitarios, sobre todo cuidar que las afirmaciones de los 

beneficios de su producto o servicio sean comprobables, e informar la inmediatez 

o el plazo estimado para el cumplimiento de sus promesas. El anunciante también 

debería verificar que no se usen textos tajantes, donde se afirme o niegue de 

forma definitiva, ya que esto puede inducir al error o confundir al consumidor, 

desafortunadamente la realidad publicitaria en México es otra. 

La finalidad de estos ordenamiento jurídicos (en teoría, como lo hemos 

afirmando) es lograr una publicidad seria, responsable y de respeto total a los 

consumidores. Publicidad e información clara que no confunda, que no induzca al 

error y que permita al destinario de la misma un consumo inteligente.  

En relación al análisis y comprobación de la publicidad, el Acuerdo 

establece que la Profeco, estará alerta de que la información relacionada con los 

bienes, productos o servicios, evite llevar al destinatario al error o confusión, sin 
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que afecte lo establecido en otras normativas administrativas o de tipo legal en 

relación a la información.61  

El ALAVIP mandata que se debe vigilar que la información que se presente 

en la publicidad, no sea incorrecta o confusa, en relación a “las características, 

naturaleza, composición, fecha de fabricación, riesgos y manejo del producto, 

bien o servicio”. Así como la información relacionada con el valor total del 

producto, los términos y requisitos técnicos para proveer el servicio., entre otras, 

además de los términos de las garantías y forma de validez. “Los  términos  y  

condiciones  de  entrega,  así  como  los  requisitos  para  el  cambio,  devolución  

o reparación del bien, producto o servicio, o los términos, duración, restricciones y 

condiciones para hacer valer las ofertas o promociones”.62 

En el apartado titulado “De la publicidad dirigida a la población vulnerable”, 

la Procuraduría, está enfocada también, a salvaguardar a la población vulnerable 

de información o publicidad abusiva o engañosa.  

Y este mismo, la Profeco identificará que la publicidad tome en cuenta “la 

inexperiencia, credulidad o confianza de sus destinatarios” y que no se saque 

provecho de la condición de la población vulnerable, sobre todo de las 

psicológicas y emocionales. Además, la publicidad debe evitar que sus anuncios 

inciten a un uso inconveniente y hasta “peligroso” de los bienes, productos o 

servicios ofertados. Resalta el deber de la publicidad de utilizar un lenguaje claro, 

llano, comprensible y con imágenes manifiestas.63 

Sin embargo, en el presente apartado, falta detallar y especificar qué se 

entiende por población vulnerable y qué grupos la integran, y no sólo generalizarla 

a niños, ancianos y personas enfermas. Además falta puntualizar qué tipo de 

condiciones psicológicas o emocionales se consideran para determinar si la 

población o los destinatarios de la publicidad son vulnerables. 

   En el apartado titulado “De la participación ciudadana” le otorgan la 

facultad a “cualquier persona” para que pueda evidenciar ante la Profeco la 

publicidad que considere engañosa o abusiva, en conformidad con el Artículo 97 
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de la LFPC. Y tiene el consumidor varias  formas de hacer la denuncia: por escrito,  

por la vía verbal, telefónica, electrónica o por otros vehículos de comunicación. 

Además se le podrá solicitar al quejoso, datos adicionales para identificar con 

mayor claridad la publicidad señalada.64 El afectado o inconforme no participará en 

el proceso por infracción derivada de su denuncia, pero si podrá solicitar al 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI), información sobre el proceso y resultado del proceso 

derivado de su denuncia ante la Profeco. 

   Asimismo la Profeco debe instaurar dispositivos de intervención 

ciudadana que incidan en la “instrumentación de políticas públicas orientadas a 

fomentar la protección efectiva de los consumidores en contra de la información o 

publicidad engañosa o abusiva”.65 

En este sentido, el ALAVIP da cabida a los consumidores para que puedan 

ser orientados, y a la vez participen en este proceso de su protección contra la 

publicidad engañosa y abusiva. Participación ciudadana que se supone debe 

impactar en el análisis y detección de publicidad o información engañosa y 

abusiva; también en una capacitación para que el mismo ciudadano se proteja del 

abuso y engaño y acuda a denunciar la publicidad que considere daña, exagera, 

engaña o miente en su información y contenidos.  

Finalmente, el ALAVIP presenta carencias al no detallar lo que se considera 

publicidad o información engañosa o abusiva, si bien nos otorga elementos, 

resultan aún muy generales, ante la creatividad y maleabilidad del lenguaje, de los 

signos y sus significados; por lo que hace falta una reforma a este Acuerdo, donde 

sea claro y explicito lo que se considera engaño y abuso. 

Por otra parte, (desafortunadamente) las autoridades correspondientes no 

han llevado a cabo esta vigilancia y análisis exhaustivo de la publicidad y la 

información, ni el consumidor ha tomado el papel activo para denunciar a la 

publicidad que considera engañosa, a pesar (como hemos visto) que existen 

ordenamientos jurídicos que pretenden defender los derechos a la información del 

                                                           
64

 Ibidem, Décimo Sexto. 
65

 Ibidem, Decimo Séptimo. 



147 
 

consumidor. 

 

3.2.2  La integración de la publicidad al contrato 

 

Cuando adquirimos un producto, bien o servicio estamos llevando a cabo un 

contrato con el proveedor, y si no cumple con lo prometido en su publicidad, la Ley 

nos respalda. 

Se trata, (como ya se abordó con anterioridad) del artículo 37 de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor (LFPC) que determina de que en caso de 

que no exista veracidad en el hecho publicitario, el proveedor tiene la obligación 

de cumplir con lo que ofreció en la misma. Como la reposición  las erogaciones 

que realizó el consumidor con motivo del contrato, además de dar al consumidor 

una bonificación mínima el 20% del importe del contrato.66 

En el derecho comparado, la doctrina de la integración contractual, se 

conoce como “la doctrina de la integración del contrato con la publicidad”, ya que 

en este contrato, el Derecho Civil forma parte del mismo y de la una validez 

jurídica contractual a la publicidad. Con estas acciones se pretende atacar uno de 

los vicios en el mercado actual que es la publicidad engañosa.67 

Al agregar la publicidad al contrato, se convierte en una herramienta del 

derecho privado que permite atacar las consecuencias negativas de la publicidad 

engañosa; por ello la LFPC establece una imposición al empresario/proveedor del 

requerimiento jurídico, para que cumpla con el contenido que ofreció en el 

mensaje publicitario.68 Sólo con la anuencia del consumidor, es que se puede 

eximir al proveedor de cumplir con el contenido de la publicidad.69 

Tanto el Derecho Civil como el derecho en general, deben ser interpretados 

para lograr la protección de los consumidores en lo que se refiere a publicidad 
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comercial. Y es la misma LFPC, la que otorga a los anuncios publicitarios efectos 

contractuales para proteger el consumidor de la publicidad engañosa. 

El estudioso del derecho de los consumidores en México, Fernando García 

Sais, señala que en el artículo 1861 del Código Civil Federal, la publicidad es vista 

como un acto de tipo jurídico precontractual donde el proveedor que anuncia un 

producto o servicio, contrae inmediatamente la obligación de cumplir con la 

promesa que oferta en su mensaje publicitario. Y en caso de que el proveedor se 

retracte de la oferta que publicita, podrá desligarse de la misma cuando el 

consumidor no la haya aceptado o cuando el consumidor no haya cumplido con 

las cláusulas de la oferta. Pero si el consumidor ya erogó recurso por la oferta el 

proveedor debe remunerarle el recurso erogado. (Art. 1863, CCF).70 

La publicidad es un contrato donde se ofrece al consumidor una serie de 

beneficios, promesas, acciones si adquiere el bien, producto o servicios, por tanto 

el proveedor no puede desligarse del contenido que emitió en sus anuncios 

publicitarios, ya que ese contenido es precisamente parte del contrato donde el 

consumidor adquiere un producto o servicio con base en los mensajes 

publicitarios, como si fuera una parte del contrato donde se asientan los beneficios 

que se ofertan. Y aún más desconocimiento existe de esta integración contractual 

y de su inclusión en el Código Civil Federal.71 

 Fernando García Sais, reconoce que una de las herramientas más 

importantes para la defensa de los consumidores ante la publicidad engañosa, es 

la integración contractual, donde el contenido de los mensajes publicitarios 

(presentes hasta el cansancio a través de diversos medios y vehículos de 

comunicación) sean parte del contrato y de no cumplir lo prometido, el consumidor 

tiene derecho a reclamar por el cumplimiento o en su defecto por la remuneración 

de lo que erogó por la adquisición de los bienes y servicios.72 

                                                           
70

 Ibidem, p. 81. 
71

 Véase Código Civil Federal, Nuevo Código publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
cuatro partes los días 26 de mayo, 14 de julio, 3 y 31 de agosto de 1928, Ultima reforma publicada  
DOF 24-12-2013, artículos 1860. 1861. 1862 y 1863, 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/2_241312.doc 
72

 García Sais, Fernando, op. cit., nota 66, p. 81. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/2_241312.doc
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Por otra parte la Procuraduría por medio de monitoreos de anuncios 

publicitarios en el mes de diciembre del 2011, encontró que algunos anunciantes 

utilizaban la frase “todos los precios están sujetos a cambio sin previo aviso” por lo 

que en ese momento, alertó a los consumidores a estar vigilantes y que no olvidar 

que el artículo 7o. de la LFPC, señala que el proveedor tiene la obligación de 

hacer valer los precios, tarifas y condiciones que ofreció al consumidor durante la 

prestación del servicio.73 Los productos con mayor publicidad tanto a nivel 

nacional como internacional son los automóviles, cuidado personal, diversiones, 

alimentos, refrescos, computación y bancos.74 

García-Sais señala que las situaciones de engaño se deben a diversos 

aspectos. En primer lugar, la publicidad busca esconder en su mayoría su 

elemento de persuasión al consumidor y los disimula con datos científicos, 

probados y de carácter informativo. El autor lo llama “publicidad encubierta” que 

quebranta la máxima de veracidad del mensaje y por tanto es engañosa. En 

segundo lugar, la publicidad destinada a la población vulnerable que puede ser 

receptores con algún problema físico, mental, o que son niños o adultos mayores, 

resultan victimas de mensajes publicitarios por parte de las compañías que 

aprovechan su condición para lograr su cometido. Y en este sentido el autor 

reconoce que en la Unión Europea se ha usado el término de “grupos sensibles de 

consumidores” para remitirse a la categoría de “consumidores vulnerables” que se 

encuentra dentro contenido de la Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo (11 de mayo de 2005) en materia de acciones comerciales “desleales” 

de las compañías con sus compradores.75 

Fernando García-Sais, propone seis ejercicios para lograr identificar si hay 

o no una publicidad engañosa. El primero de ellos, es determinar a quién 

(destinatarios) va dirigida la publicidad. Un segundo ejercicio, es separar los 

elementos de tipo subjetivo de los de tipo objetivo, y analizar si con congruentes y 
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 Díaz Bravo, Arturo, op. cit., nota 37, p. 26. 
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 Ibidem, p. 27. 
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 García Sais, Fernando, “La Publicidad Engañosa y la Población Vulnerable”, Dirección 
Estratégica, La revista de negocios del Itam, México, ITAM, s.a., s.p., 
http://direccionestrategica.itam.mx/wp-content/uploads/2010/06/La-publicidad-engaosa-y-la-
poblacin-vulnerable.doc 

http://direccionestrategica.itam.mx/wp-content/uploads/2010/06/La-publicidad-engaosa-y-la-poblacin-vulnerable.doc
http://direccionestrategica.itam.mx/wp-content/uploads/2010/06/La-publicidad-engaosa-y-la-poblacin-vulnerable.doc
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veraces. En tercer lugar, determinar si existe un “dolo bueno” y si éste dolo no está 

siendo utilizado para enviar publicidad engañosa principalmente a los 

“consumidores vulnerables”. Un cuarto ejercicio, es establecer el significado que el 

receptor le da a la publicidad. Si el contenido del mensaje publicitario del bien o 

servicio, lleva al destinatario a alejarse de la realidad, resultará una publicidad 

engañosa.76 

Una quinta acción, es la de analizar los elementos que integran el “todo” del 

mensaje publicitario (como lo propone el ALAVIP) como el texto, parlamentos, 

video, audio, secuencia, entre otros donde el mensaje publicitario puede abusar de 

uno de sus elementos para persuadir y engañar al “consumidor vulnerable” como 

a los niños o ancianos. Como último ejercicio el autor propone “calificar 

jurídicamente” el anuncio publicitario y establecer si en su conjunto representa una 

“falta a la verdad respecto del elemento tangible de la publicidad o (…) puede 

inducir al error al destinatario”.77 

Las autoridades deben estar alerta para impedir daños a los consumidores 

y proceder con urgencia y velocidad cuando se detecten riesgos, de no ser así se 

“convierten en cómplices”.78 

Hace cuatro años, la Cámara Nacional de la Industria de Productos 

Cosméticos (CANIPEC) y Profeco, signaron un convenio de colaboración por una 

publicidad responsable. Este convenio tiene como objetivo combatir la publicidad 

engañosa, garantizar el derecho a la información de los compradores, resguardar 

su vida, salud, seguridad y patrimonio. Tanto la Profeco como la CANIPEC se 

comprometieron a trabajar para lograr los objetivos contraídos.79 

Dentro de las acciones de este pacto tanto la Procuraduría como la 

representante empresarial, se comprometieron a llevar a cabo estrategias para el 

intercambio de información en materia publicitaria y técnica, además de resaltar y 

aprovechar la autorregulación como instrumento opcional para efectuar “buenas 
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 Idem. 
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 Idem.  
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 Idem. 
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 Procuraduría Federal del Consumidor, “Firman PROFECO y CANIPEC Convenio de 
Colaboración por una Publicidad Responsable.”, Portal del Consumidor. Sala de Prensa, México, 
s.e., comunicado 33, 28 de marzo de 2012, 
http://www.profeco.gob.mx/prensa/prensa12/marzo12/bol33.asp 
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prácticas en materia de publicidad”. Entre otras acciones, destaca la 

responsabilidad conjunta y la creación de un grupo de trabajo para contribuir a que 

la publicidad que le sea enviada a todo el público comprador “sea veraz, 

comprobable y que no induzca al error o confusión”.80 

Cabe destacar que este pacto resulta de interés, ya que la CANIPEC 

agrupa a 62 empresas que publicitan a través de los diversos medios de 

comunicación la mayoría de los productos cosméticos, de belleza, de higiene 

personal, limpieza, entre otros, que se consumen en el mercado mexicano; sin 

embargo después de cuatro años de signado este convenio, aún no se percibe el 

cumplimiento de los compromisos adquiridos, en la publicidad que se difunde en 

los medios de comunicación, de los productos que ofertan las empresas 

agrupadas en CANIPEC (Veremos algunos ejemplos en el Capítulo Cuarto). 

 

3.2.3 Algunas reflexiones 

 

El mensaje publicitario es complejo y tiene un alto grado de creatividad, que 

dificulta aún más su regulación, por ello se debe analizar a profundidad por la 

importancia y efecto del mismo; además es información y es noticia, ya que 

constituye una guía para el consumidor para destinar sus recursos económicos en 

la satisfacción de sus necesidades, que repercute directamente en su patrimonio, 

en su comportamiento e incluso en su psicología y posicionamiento dentro de la 

sociedad. 

Si bien España es una de las más avanzadas en cuanto a regulación de la 

publicidad, aun así existen varios huecos e insuficiencias en el tema (como lo 

reconocen estudiosos españoles), más urgente resulta que en México 

fortalezcamos la legislación en materia de publicidad, del mismo mensaje 

publicitario y que se surja a un compromiso legal, moral y ético, por parte de los 

elementos e integrantes que participan en el proceso. 

El poder económico que representa la industria publicitaria debe estar 

regulado y autorregulado, precisamente para evitar errores, afectaciones a los 
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 Idem. 
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consumidores y proveedores, prácticas comerciales deshonestas y publicidad 

engañosa, encubierta, exagerada, ya que el dinero es poder y el poder puede 

corromper.  

La Ley Federal de Protección al Consumidor reconoce los derechos del 

consumidor y debe, por mandato constitucional, pugnar por la defensa del 

consumidor. Sin embargo sería interesante conocer que tanta validez, eficacia y 

garantía tienen sus normas y si el mismo consumidor (en caso que conozca su 

contenido) confía en esta ley para hacer válidos sus derechos ante una realidad, 

visible y constante de mensajes publicitarios engañosos, abusivos, exagerados y 

que no cumplen sus promesas publicitarias. 

Es de suma importancia que los consumidores estén atentos y sean más 

críticos ante todos los mensajes publicitarios que reciben a cada momento. 

Deben empezar por ellos mismos, cuidar más su economía y no caer tan 

fácilmente ante las promesas de los diversos productos que les ofertan. Y además 

alzar la voz y reclamar su derecho como consumidores cuando el producto o 

servicio ofertado no cumpla con lo prometido y les genere una afectación, incluso 

de tipo moral.  

Suena fácil decirlo, pero difícil hacerlo y más aún creer en las instancias 

correspondientes para ello como la Profeco, que a través de la LFPC se supone 

se encuentra garantizado este derecho por el Estado. Pero, ¿quién ha ido a 

reclamar  a la Profeco cuando un producto adquirido no cumplió con su promesa 

publicitaria? ¿Y si alguno lo ha hecho qué tipo de sanción se le giro al empresario? 

Son diversas y múltiples las preguntas que podemos hacer, pero lo 

importante es actuar. Esto nos lleva a señalar que en primer lugar el consumidor 

tiene derecho a denunciar la publicidad engañosa y abusiva para que la Profeco 

pueda proceder e iniciar un proceso de análisis y verificación de la publicidad 

señalada. Lo cual nos obliga como consumidores, a estar alerta de toda la 

publicidad que les llega y si un producto, bien o servicio no cumple con la función 

o lo beneficios anunciados en su publicidad acudir a denunciar. 

Y en segundo lugar si se convierten en consumidores activos que hagan 

valer sus derechos ante la Procuraduría, esto llevará a las empresas a tener más 
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cuidado con la publicidad que presentan y a evitar engañar, mentir y exagerar los 

beneficios de los productos que ofertan.  

Y como tercer punto la Procuraduría, más que limitarse a recibir denuncias 

y atenderlas, tiene la obligación de cumplir once principios básicos, entre los que 

se encuentra la protección contra la publicidad engañosa y abusiva, por ello debe 

reforzar la verificación y análisis de la publicidad en México, para así alcanzar un 

consumo “responsable e inteligente” que se encuentra reconocido dentro de la 

carta magna, en ese derecho a la información que debe tener todo consumidor, 

todo receptor, todo ser humano. 

 

3.3. Ley General de Salud (LGS) y la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) 

 

El 7 de febrero de 1984 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General de Salud (LGS), siendo Presidente de la República Mexicana, Miguel de 

la Madrid Hurtado, del Partido Revolucionario Institucional (PRI). La LGS está 

formada por 482 artículos distribuidos en 18 títulos con sus respectivos capítulos. 

La última reforma a la LGS fue el 01 de junio de 2016.81 

La LGS aborda varios temas relacionados con nuestro tema de 

investigación y en primer lugar reconoce como materia de salud general en el 

artículo 3o. fracción XXV. “El control sanitario de la publicidad de las actividades, 

productos y servicios a que se refiere esta Ley…” 

Y este tenor en el Titulo Décimo Tercero “Publicidad”, en un único capitulo 

que va del artículo 300 al 312, aborda la publicidad de bienes, productos y 

servicios relacionados con la salud pública. Por ello mandata que este tipo de 

publicidad debe contar con la autorización de la Secretaria de Salud. 

 

Artículo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es competencia de la 
Secretaría de Salud la autorización de la publicidad que se refiera a la salud, al 
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 Ley General de Salud, Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el  7 de febrero 
de 1984,  
Texto Vigente,  Última reforma publicada DOF 01-06-2016, 
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tratamiento de las enfermedades, a la rehabilitación de las personas con 
discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud y a los productos y 
servicios a que se refiere esta Ley…82  
 

La LGS mandata la autorización de la publicidad de los productos o 

servicios donde se haga del conocimiento de la presencia, propiedades, 

características, así como la incitación del uso, comercialización o consumo de 

modo directo o indirecto de las materias para la salud, bebidas alcohólicas, y los 

enlistados en el reglamento (que veremos más adelante). Y se prohíbe la 

publicidad de comestibles y bebidas con escaso valor nutricional y considerable 

densidad energética, dentro de los planteles escolares.83  

La LGS señala que la autorización de la publicidad arrojará una clave que 

debe aparecer en la publicidad, y las fallos sobre dichas autorizaciones no podrán 

ser usada con fines lucrativos y publicitarios.84 Y ordena, que no sólo los 

proveedores deben someterse a la normatividad en la materia del presente título, 

sino todos los integrantes del proceso publicitario, como los encargados de la 

publicidad, las agencias de publicidad y los vehículos publicitarios.85 

Lo anterior nos indica que la normatividad mexicana sí establece que deben 

apegarse a las disposiciones legales en la materia, los responsables de los 

anuncios comerciales y sus contenidos, entre ellos los medios de comunicación 

masivos, que son el vehículo para hacer llegar el mensaje publicitario al receptor; 

sin embargo esta disposición no ha sido aplicada, ya que en México no se ha 

sancionado a ningún medio de comunicación por la publicación o transmisión de 

anuncios comerciales de productos o servicios que con cumpla con el 

ordenamiento jurídico en mención. Esta norma jurídica, refuerza la propuesta de 

que todos los involucrados en el proceso publicitario de productos y servicios, en 

este caso relacionados con la salud pública, deben respetar la ley y de no ser así 

deben ser sancionados. 
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 Ibidem, artículo 300. 
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 Ibidem, artículo 301. 
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 Ibidem, articulo 304. 
85

 Ibidem, articulo 305. 
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Y precisamente en este apartado legal de la publicidad, se señalan las 

obligaciones que debe tener este tipo de comunicaciones, y que en varios 

anuncios comerciales no hemos visto cumplirse tales requisitos: 

 

Artículo 306.- La publicidad a que se refiere esta Ley se sujetará a los siguientes 
requisitos:   
I. La información contenida en el mensaje sobre calidad, origen, pureza, 
conservación, propiedades nutritivas y beneficios de empleo deberá ser 
comprobable;   
II. El mensaje deberá tener contenido orientador y educativo;   
III. Los elementos que compongan el mensaje, en su caso, deberán corresponder 
a  características de la autorización sanitaria respectiva,   
IV. El mensaje no deberá inducir a conductas, prácticas o hábitos nocivos para la 
salud física o mental que impliquen riesgo o atenten contra la seguridad o 
integridad física o dignidad de las personas, en particular de la mujer;   
V. El mensaje no deberá desvirtuar ni contravenir los principios, disposiciones y 
ordenamientos que en materia de prevención, tratamiento de enfermedades o 
rehabilitación, establezca la Secretaría de Salud, y   
VI. El mensaje publicitario deberá estar elaborado conforme a las disposiciones 
legales aplicables.86 

 

 Si observamos en los diversos medios de comunicación los anuncios 

publicitarios de productos y servicios relacionados con la salud, detectaremos sin 

mayor problema, como varios de estos comerciales no están apegados al artículo 

anterior, publicidad donde se presentan diversos ofrecimientos que no tienen una 

real comprobación, no son orientadores, mucho menos educativos y sólo ha 

provocado que el consumidor adquiera productos que no han cumplido su 

promesa y lo han inducido a una compra errónea, sin información adecuada para 

esta acción. 

En cuanto a publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas, la LGS 

señala que éstas no deber relacionarse de ninguna manera con la ingesta de 

bebidas alcohólicas, ni inducir al consumo de alimentos nocivos o darle un valor 

falso a los productos industrializados, más bien deben colocar en sus mensajes 

comerciales leyendas sobre la condición del producto o que alienten al consumidor 

a realizar prácticas sanas.87 
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 Ibidem, artículo 307. 
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Hoy en día podemos apreciar en la publicidad en televisión leyendas de 

forma visual o auditiva con mensajes como: “Consume frutas y verduras”; 

“Ejercítate regularmente”; “Haz ejercicio diariamente”; entre otras. Con lo cual se 

cumple parcialmente este precepto; sin embargo aún vemos en el mundo de la 

publicidad el anuncio de bebidas no alcohólicas como jugos de frutas, refrescos de 

cola, refrescos de sabores, confiterías, chocolates, que presentan altos niveles de 

azucares, muy bajo o nulo aporte nutrimental, sin ningún aviso al consumidor de 

sus repercusiones a la salud. Considero más adecuada, la opción de prohibir 

estos productos en un país donde los índices de obesidad en la niñez y en la 

población adulta ocupan uno de los primeros lugares a nivel mundial.  

Cabe destacar que desde el 15 de julio de 2015, está prohibida la difusión 

de la publicidad de bebidas con bajo o nulo aporte nutrimental, las botanas, 

confiterías y chocolates que consumen regularmente los niños mexicanos y que 

pone en riesgo su salud, dentro del horario de 14:30 a las 19:30 horas de lunes a 

viernes,  y de 7:00 a 19:30 horas los sábados y domingo (Véase Estrategia 

Nacional para la Prevención y Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes: 

Regulación en materia de publicidad. Secretaria de Salud), aunque reconocemos 

la intención de la Secretaria de Salud ante un problema nacional de salud, eso no 

representa que los padres de familia cuenten con una información clara del 

porcentaje de azúcar de estos productos y los posibles daños a la salud de su 

familia, por ello reitero la propuesta de prohibir este tipo de publicidad de alimentos 

y bebidas que están enfermando lentamente a la población mexicana, 

principalmente a la niñez. 

Por otro lado, continuando con la regulación de productos por parte de la 

LGS, un punto que resulta de interés, es la división que hace de la publicidad 

cuando se trata “medicamentos, remedios herbolarios, equipos médicos, prótesis, 

órtesis, ayudas funcionales e insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos 

y de curación y agentes de diagnóstico”: la que va encaminada a profesionales de 

la salud; y la dirigida a la población en general.88  
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 Ibidem, artículo 310. 
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La publicidad enfocada a los profesionales de la salud es la que 

regularmente encontramos en revistas médicas especializadas o en la folletería 

que promotores entregan a los profesionales de la salud. 

 Este tipo de publicidad en algunos casos debe contar con la aprobación de 

la Secretaria de Salud y a quien se dirige únicamente es a los profesionales, 

técnicos y auxiliares de las disciplinas para la salud.89   

Por su parte la publicidad dirigida a la población en general es autorizada 

para medicamentos de libre venta - es decir que no requieren receta médica y que 

son llamados OTC (por sus siglas en inglés) - y remedios herbolarios. La 

publicidad de estos productos deberá agregar el texto: Consulte a su médico, en 

cualquiera de sus formas según el vehículo de difusión utilizado, además de otras 

notas de advertencia que establezca la Secretaría de Salud.90 

Por su parte la publicidad de los medicamentos contará con la autorización 

basada en la finalidad con la que fue registrada ante la Secretaria de Salud.91 

Un apartado que resulta de interés para la presente investigación, por 

formar parte de los anuncios publicitarios de productos que se analizarán en el 

Cuarto Capítulo, es el Titulo Décimo Segundo “Control Sanitario de Productos y 

Servicios de su Importación y Exportación”, en su Capítulo IX “Productos 

cosméticos”: 

 

Artículo 269. Para los efectos de esta Ley, se consideran productos cosméticos las 
sustancias o formulaciones destinadas a ser puestas en contacto con las partes 
superficiales del cuerpo humano: epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, labios y 
órganos genitales externos, o con los dientes y mucosas bucales con el fin 
exclusivo o principal de limpiarlos, perfumarlos, ayudar a modificar su aspecto, 
protegerlos, mantenerlos en buen estado o corregir los olores corporales o atenuar 
o prevenir deficiencias o alteraciones en el funcionamiento de la piel sana.   
No se considerará producto cosmético una sustancia o mezcla destinada a ser 
ingerida, inhalada, inyectada o implantada en el cuerpo humano.   
La secretaría dará a conocer mediante Acuerdo o listados todas aquellas 
sustancias restringidas o prohibidas para la elaboración de productos 
cosméticos…92   
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 Idem. 
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 Ibidem, artículo 311. 
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 Ibidem, artículo 269. 
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Con la anterior definición se pretende dejar en claro los productos 

considerados dentro del grupo de cosméticos, a los cuales no se debe adjudicar 

funciones propias de los medicamentos, como aliviar o ser un recurso decisivo 

para enfermedades, estabilizar el peso o dar batalla a la obesidad a través del 

nombre, pautas para su uso o promoción.93 

La norma jurídica busca evitar que se registren productos que prometen 

acabar con la obesidad, la diabetes, la falta de circulación y otras enfermedades, 

como productos cosméticos, para lograr que los requisitos para su difusión sean 

menores, y no requieran de presentar pruebas científicas que comprueben su 

eficacia, ni obtener un permiso de publicidad, tan sólo un aviso de publicidad. Sin 

embargo en la publicidad de televisión abierta hemos visto anuncios de productos 

que aseguran bajar de peso a quien lo consuma, y se registran como 

medicamentos de tipo OTC, es decir que no requieren receta médica, como es el 

caso de la publicidad de las gotas y gel Logar, presentes en la televisión mexicana 

entre el año 2012 y 2013. En el anuncio comercial no aparecía una leyenda con el 

permiso de publicidad ante la SSA, y las protagonistas del mismo, una supuesta 

especialista en nutrición, supuestos testimonios de beneficiarios, y una figura 

pública de la televisión mexicana respaldando el producto, además el mensaje 

publicitario tenía como premisas la seguridad y eficacia, la reducción de peso y 

grasa, así como la obesidad y la recomendación de especialistas, que debía dar 

confianza al consumidor. 

 Por ello nos preguntamos por qué si la LGS, sus reglamentos y acuerdos 

son claros, en la televisión mexicana seguimos encontrando este tipo de anuncios 

comerciales, y si bien la publicidad de Logar dejo de transmitirse en la televisión 

mexicana en el cuarto cuatrimestre del año 2013 aproximadamente, lo lamentable 

es que estuvo al aire y su mensaje llegó a los consumidores. 

 La LGS mandata que los encargados de la promoción de los productos 

cosméticos, deben de mostrar la notificación a la SSA para publicitar sus 

productos y el aviso de publicidad se expedirá por marca de producto conforme a 

los precisiones implantados en el Reglamento y deberán presentar la siguiente 
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 Ibidem, artículo 270. 
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información: “…Nombre y domicilio del fabricante, nombre y domicilio del 

importador y distribuidor, marca, nombre y Registro Federal de Contribuyentes del 

responsable del producto y de la publicidad”94.   

 Además, la LGS subraya que aquellos productos para afinar o engrandecer 

partes del cuerpo o modificar las proporciones del mismo, así como aquellos 

considerados cosméticos por la presente ley, pero que contengan hormonas, 

vitaminas o componentes de actividad terapéutica serán clasificados como 

medicamentos y por lo tanto deberán cumplir con la normatividad publicitaria para 

este tipo de productos.95 

Por ello, es muy importante que exista una vigilancia constante de los 

productos que se publicitan en los diversos medios de comunicación, para que la 

información y clasificación sea correcta, clara, precisa y que otorgue elementos 

que permitan al consumidor tener la información adecuada del producto ofertado, 

y más cuanto se trata de productos que pueden dañar su salud. Pero más urgente 

es que las autoridades competentes revisen exhaustivamente los bienes, 

productos y servicios que solicitan la autorización para ser comercializados en el 

mercado. Responsabilidad mayúscula que debe tomarse en serio y dejar a un lado 

intereses económicos, políticos o personales, en favor del derecho a la 

información y de la salud del consumidor mexicano. 

Precisamente, la LGS indica la necesidad de la autorización sanitaria para 

actividades, productos y servicios relacionados con la salud humana. 

 

Artículo 368.- La autorización sanitaria es el acto administrativo mediante el cual la 
autoridad sanitaria competente permite a una persona pública o privada, la 
realización de actividades relacionadas con la salud humana, en los casos y con 
los requisitos y modalidades que determine esta Ley y demás disposiciones 
generales aplicables.   
Las autorizaciones sanitarias tendrán el carácter de licencias, permisos, registros o 
tarjetas de control sanitario.96   

 

La encargada de emitir las autorizaciones sanitarias es la SSA o los 

gobiernos de los Estados mexicanos, según sus competencias, las cuales son por 
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tiempo indefinido y pueden ser revocadas. En el caso de los medicamentos, 

narcóticos, substancias psicotrópicas y productos que los contengan; dispositivos 

médicos, prótesis, órtesis, asistencias funcionales, agentes de diagnóstico, 

materiales de uso odontológico, instrumentos quirúrgicos, de curación y productos 

higiénicos, así como los plaguicidas, alimentos vegetales y substancias tóxicas o 

peligrosas requieren registro sanitario, el cual tendrá una duración de 5 años y 

deberá renovarse o darse de baja.97 

En tanto la publicidad concerniente a los productos y servicios 

comprendidos en esta LGS, requieren de un permiso por parte de la SSA.98 

Por otra parte la LGS mandata la operación de un instrumento 

descentralizado para la “regulación, control y fomento sanitario”. Se trata de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), entre 

las que destacan como facultades de la misma, formular al Secretario de Salud la 

política nacional para la defensa contra riesgos sanitarios, así como su articulación 

tanto en comercios de salud, medicamentos y otros materias para la salud, 

alimentos y bebidas, suplementos alimenticios, productos cosméticos, entre otros  

(fracción II); además de valorar, expedir o anular las autorizaciones que en las 

materias de su facultad se requieran y hacer valer su autoridad en la 

reglamentación, el control y el impulso sanitario determinado en la LGS, sus 

reglamentos, las normas oficiales mexicanas y los demás ordenamientos 

aplicables (fracción IV). También le compete a la Cofepris, la emisión de 

documentación oficial del estado sanitario de métodos, productos, técnicas, 

infraestructuras, servicios o actividades relacionadas con las materias de su 

autoridad (fracción V). Además de llevar a cabo el registro y vigilancia sanitaria de 

los productos que son de su dominio (fracción VI). Y una parte que no interesa es 

que la Cofepris se encarga de realizar el control e inspección sanitaria de la 

publicidad de las acciones, productos y servicios estipulados en la LGS y sus 

reglamentos (fracción VII).99 
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Los productos que tiene bajo su competencia la Cofepris, son los alimentos, 

bebidas, medicamentos, suplementos alimenticios, productos herbolarios, artículos 

de limpieza, productos cosméticos, por mencionar algunos, ya que nos interesan  

por ser parte de los bienes que más se publicitan en la televisión abierta en 

México. Sólo basta poner atención a los bloques de anuncios comerciales del 

canal 2 (XEW) de la televisora Televisa para darnos cuenta del tipo de productos 

que se ofertan. 

También la Cofepris tiene entre sus facultades la de aplicar sanciones y 

medidas de seguridad que le correspondan (fracción X).100 Además es una 

comisión descentralizada con autonomía de tipo administrativa, técnica y 

operacional.101 Al frente del órgano se encuentra un Comisionado Federal, el cual 

es designado por el Presidente de la República en funciones y propuesto por la 

SSA, dependencia federal que se encarga de la supervisión de la Cofepris.102 

Dentro de las sanciones que prevé la LGS, está la acción de aseguramiento 

de aquellos productos sin registro sanitario, como remedios herbolarios, 

complementos alimenticios o productos cosméticos, que hayan sido 

comercializados o publicitados como medicamentos, al presentarlos con atributos 

o efectos curativos que representan un recurso decisivo en el método preventivo o 

rehabilitatorio de una enfermedad.103 

Dentro de las sanciones, se encuentran las de tipo administrativas que 

pueden ir de la amonestación con notificación, multa, clausura temporal o 

definitiva, que podrá ser parcial o total; y arresto hasta por treinta y seis horas.  

En cuanto a la publicidad de productos y servicios relacionados con la salud 

humana se aplican multas correspondiente de do mil hasta seis mil veces el 

salario mínimo general vigente,104 cuando en el anuncio publicitario no aparezca la 

clave de la autorización publicitaria; incite hábitos alimenticios nocivos; no 
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promueva una alimentación equilibrada; vincule bebidas y alimentos con el 

consumo de bebidas alcohólicas105. 

Es decir, que el anunciante que infrinja la LGS en materia de publicidad por 

los casos anteriores tendrá una sanción administrativa desde los 146 mil, 080 

pesos hasta 438 mil, 240 pesos, tomando en cuenta el Salario Mínimo 2016 que 

es de 73.04 pesos.106 

Y en lo que se refiere al derecho a la información del consumidor, cuando la 

publicidad viole los principios de veracidad, orientación, educación, información 

comprobable o altere la prevención, tratamiento de una enfermedad o 

rehabilitación, además de no cumplir con los lineamientos de la publicidad de 

bebidas alcohólicas,107 la multa administrativa corresponde de seis mil hasta 12 

mil veces el salario mínimo general vigente.108 

Es decir, cuando la publicidad de productos y servicios relacionados con la 

salud humana, viole el derecho a la información de los consumidores establecida 

en el artículo 306 de la LGS, la multa va de los 438 mil, 240 pesos a un máximo de 

876 mil, 480 pesos, según el Salario Mínimo 2016 establecido en 73.04 pesos.  

Estas multas administrativas son minúsculas en relación a los miles de 

millones de pesos que maneja la industria publicitaria, de cosméticos y 

medicamentos, como ya se ha mencionado anteriormente, lo cual no significa un 

disuasivo para los anunciantes, ni publicistas, ni medios de comunicación. En el 

siguiente apartado abordaremos las tarifas que maneja la principal televisora 

comercial de México, Televisa, lo cual dará sustento a nuestra afirmación en 

cuanto a las multas impuestas por la autoridad federal, y peor aún, es que no sólo 

este tipo de productos y servicios afecta nuestro bolsillo, sino también nuestra 

salud tanto física como psicológica, al no cumplir sus promesas y llevarnos a la 

automedicación y ausencia de asesoría de profesionales de la salud. 
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Como parte de estas herramientas legales para lograr una publicidad veraz 

que nos lleve a un consumo inteligente y responsable, la LGS cuenta con el 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad (RLGSMP), el 

cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2000 y su 

última reforma fue el 14 de febrero de 2014. 

El RLGSMP está formado por 112 artículos distribuidos en 15 títulos con 

sus respectivos capítulos, la finalidad de este ordenamiento es regular el control 

sanitario de la publicidad de los productos, servicios y actividades a que se refiere 

la Ley General de Salud. A continuación presentamos las definiciones de la 

RLGSMP que para presente investigación nos parecen interesantes: 

 

ARTÍCULO 2. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:   
I. Agencia de publicidad, a quien tenga como actividad principal la creación, 
diseño, planificación y ejecución de campañas publicitarias, así como la 
contratación, por cuenta y orden de anunciantes, de espacios para difusión a 
través de los distintos medios de comunicación;  
II. Anunciante, a quien utiliza la publicidad para dar a conocer las características o 
beneficios de sus productos y servicios;   
III. Anuncio publicitario, al mensaje dirigido al público o a un segmento del mismo, 
con el propósito de informar sobre la existencia o las características de un 
producto, servicio o actividad para su comercialización y venta o para motivar una 
conducta (…) 
V. Campaña publicitaria, a la difusión programada de varios anuncios publicitarios 
sobre el mismo producto o servicio, adaptados a los diferentes medios de 
comunicación;  (…) 
VII. Medio de difusión, al que se utiliza para difundir los anuncios publicitarios a la 
población en general y que incluye a la televisión, cine, radio, espectacular, 
laterales de transporte, anuncios luminosos, carteles, prensa, revistas, correo 
directo, catálogos, folletos, volantes, material de punto de venta, así como a 
cualquier otro medio de comunicación, sea impreso, electrónico, telefónico, 
informático, de telecomunicaciones o mediante otras tecnologías;   
VIII. Patrocinio, al respaldo económico otorgado para la promoción de una persona 
física o moral o para la realización de una actividad o evento;   
IX. Publicidad, a la actividad que comprende todo proceso de creación, 
planificación, ejecución y difusión de anuncios publicitarios en los medios de 
comunicación con el fin de promover la venta o consumo de productos y servicios 

(…)
109
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Como podemos observar, el RLGSMP no incorpora a la definición de 

anuncio publicitario o publicidad el elemento de la persuasión y del mensaje 

interesado que maneja todo anuncio comercial, como lo abordamos en el Capítulo 

Uno, subraya que el anuncio comercial tiene como objetivo informar o modificar 

una conducta, sin especificar esta última parte, que deja muy ambiguo el concepto 

y abierto a diversas interpretaciones; a  su vez a la publicidad le da el carácter de 

impulsar la comercialización de productos y servicios, sin embargo la publicidad va 

más allá de un simple fomento a la venta, es toda una estrategia, persuasión, 

disuasión, todo un espectáculo, si sólo se tratará de informar y promover 

productos y servicios tendríamos mensajes publicitarios con leyendas, mensajes 

simples, claros, con imágenes elocuentes, sin mayor complicación que dar a 

conocer el producto ofertado e invitar directamente al consumidor a que compre. 

Además el RLGSMP no le reconoce el carácter de comunicación a la publicidad, 

que en este trabajo de investigación se le otorga. 

La normatividad es muy clara al afirmar que la publicidad debe estar acorde 

con los rasgos o especificaciones que determinen los mandatos aplicables para 

los productos o servicios que se promocionan por lo que no deberán: 

 

(…)I. Atribuirles cualidades preventivas, terapéuticas, rehabilitatorias, nutritivas, 
estimulantes o de otra índole, que no correspondan a su función o uso, de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables o en la autorización 
otorgada por la Secretaría;   
II. Indicar o sugerir que el uso o consumo de un producto o la prestación de un 
servicio, es un factor determinante para modificar la conducta de las personas, o   
III. Indicar o inducir a creer explícita o implícitamente que el producto cuenta con 
los ingredientes o las propiedades de los cuales carezca.110   
 

Y volvemos a reflexionar y considerar la violación a este artículo, ya que al 

voltear nuevamente a los anuncios publicitarios que diariamente transmite la 

televisión mexicana, nos encontramos con productos que aseguran ser la solución 

a los problemas de calvicie, obesidad, arrugas, manchas, acné o resequedad en la 

piel, entre otros; y esas afirmaciones no son sólo de tipo verbal, sino a través de 

imágenes elocuentes que nos remiten a sus cualidades “maravillosas” y que llevan 
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al receptor a la incitación de que su uso cambiara su estatus social o su 

comportamiento, es decir será feliz, aceptado e incluso admirado por la sociedad, 

tendrá más energía, su autoestima incrementará, será atractivo, respetado, en fin 

podemos enlistar toda una serie de cualidades, propiedades que cada anuncio 

comercial comunica al receptor y que en ocasiones no es real. 

Otro de los deberes de la publicidad en materia de salud es que debe ser 

“orientadora y educativa” de los bienes o servicios que oferta, por lo que sólo 

deberá describir  en forma clara, sencilla y en idioma español las características, 

cualidades y usos existentes o registrados por la SSA. Dar información al público 

sobre la utilización de los mismos, así como subrayar las previsiones para el uso,  

almacenamiento, posesión o utilización de los productos o servicios, cuando exista 

riesgo de daños a la salud del usuario, para ello se debe informar, incluso con 

gráficas de colores contrastantes,  sobre las determinaciones para el uso correcto 

del producto o servicio. Incorporar la imagen gráfica del producto para evitar un 

error del consumidor, así como presentar las instrucciones redactadas en positivo 

y en negativo cuando se trate de las medidas preventivas sobre los riesgos del 

producto o servicios.111 

La publicidad que detectamos en la televisión comercial abierta en México, 

más que se orientadora y educadora, es creativa y persuasiva, y más los anuncios 

comerciales que en tan sólo 20 segundos – es la duración estándar de un anuncio 

comercial en la televisión en México – buscan atraer la atención e influir en la 

decisión de compra de los receptores, pero a través de imágenes, sonidos, efectos 

novedosos, coloridos, contundentes, seductores, que lo que menos generan es la 

educación, orientación e información adecuada.  

El RLGSMP también ordena la prohibición de la producción de publicidad 

que “propicie atentar o poner en riesgo la seguridad o integridad física o mental o 

dignidad de las personas”.112 Y cuantas veces nos hemos encontrado con 

anuncios comerciales en televisión donde la aparición de arrugas, manchas, acné, 

lo relacionan con la autoestima y aceptación social de las personas; o el caso de 
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anuncios comerciales para reducir o combatir la obesidad o los principios de ésta, 

que con sus imágenes afectan la dignidad de las personas que no son esbeltas, e 

incluso las ponen en riesgo al buscar una solución a su problema de obesidad con 

fajas, pastillas, gotas, gel, cremas, alejándolas de una orientación de profesionales 

en la materia. 

La publicidad no comprobable o no acorde con la calidad sanitaria será 

considerada como tal, cuando impulse al error; oculte las contraindicaciones 

obligadas; exagere las particularidades o propiedades de los productos o 

servicios; proponga, sin pruebas fidedignas que lo comprueben, que el empleo de 

un producto o servicio, son elemento determinante de las propiedades físicas, 

intelectuales o sexuales de las personas, o de los actores reales o ficticios que 

aparecen en el mensaje publicitario, entre otros.113 

“No dejes de brillar (Pantene)”, “Porque tú lo vales (Lóreal)”, “Rejuvenece la 

belleza de tu piel (Palmolive)”, “Soy totalmente Palacio (Palacio de Hierro)”, “Es un 

pequeño lujo, pero creo que lo valgo (Lóreal)”, y podemos continuar con una lista 

de frases de comerciales de televisión muy persuasivas y creativas, que han 

influido en la decisión de compra, y no porque el producto o servicio sea el mejor y 

el receptor lo eligió de una forma responsable e informada, sino por el gran poder 

de convencimiento, el espectáculos visual y auditivo de estos mensajes 

comerciales, que más que ofertarnos el satisfactor de una necesidad, nos ofertan 

belleza, juventud, autoestima, felicidad, aceptación o estatus social, entre otros 

valores que se le atribuyen a la infinidad de bienes en el mercado. Y entonces 

¿qué ha pasado con la normatividad en la materia? 

El RLGSMP también mandata que las leyendas o mensajes escritos, que 

debe contener la publicidad en televisión y cine de los productos y servicios 

determinados por la LGS, tendrán una duración correspondiente a la cuarta parte 

de total de tiempo de transmisión del anuncio comercial, es decir de 5 segundos 

en promedio (en televisión), colores que resalten, ubicación horizontal, tipo de letra 

helvética regular no condensada y letra de 40 puntos, en relación a una pantalla 

de televisión de 40 pulgadas. Los mensajes o leyendas auditivas deberán 
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enunciarse en forma clara y entendible, con la misma cadencia y volumen que el 

anuncio.114 

Un punto que resulta interesante y hace tiempo se dejó de mencionar por la 

población en general, es acerca de los mensajes subliminales en la publicidad, 

cuya definición vimos en el Capítulo Primero del presente trabajo. En la voz 

popular se hablaba que los anuncios comerciales de la marca de cigarros 

Malrboro utilizaban imágenes ocultas, que sólo la parte no consiente del cerebro 

humano percibía, y se trataba de la imagen de la marca que se quedaba por un 

tiempo prolongado en la mente del receptor; o los comerciales de cigarros de la 

marca Camel, donde supuestamente aparecía una imagen encubierta que hacía 

alusión a la figura de los pechos desnudos de una mujer. 

Cierto o no, el RLGSMP fija que no se emitirá autorización o en su caso se 

suspenderá la publicidad, cuando la SSA detecte en el análisis de los anuncios 

comerciales, mensajes subliminales a los cuales entiende como “los mensajes 

incorporados dentro de un anuncio explícito que influyen en el receptor, sin que 

exista una percepción consciente de dichos mensajes” 115 

En materia de publicidad de productos cosméticos, más que mensajes 

subliminales, hay mensajes muy persuasivos y categóricos que llegan directo a la 

autoestima, dignidad, insatisfacción, aspiraciones y vulnerabilidad de las personas 

con diversos problemas como el acné, calvicie, arrugas en el rostro, mal olor 

corporal, resequedad de la piel y el cabello (con estereotipos de belleza 

inalcanzables), entre muchos otros problemas, que la publicidad de este tipo, 

aprovecha eficazmente para ofertar e influir en la decisión de compra de los 

receptores. 

El RLGSMP cuenta el Titulo Séptimo “Publicidad de productos de 

perfumería y belleza” y en un capítulo único que va del artículo 60 al 62 establece 

que la publicidad de este tipo de productos debe contener leyendas que impulsen 

la higiene y salud, con excepción de los mensajes que ya incluyan este tipo de 
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promoción en su contenido original.116 Y un punto muy importante en la publicidad 

de este tipo de productos es lo que determina el artículo 61: 

 

No se podrá realizar publicidad de productos de perfumería y belleza cuando:  
I. Atribuya a estos productos cualidades terapéuticas, preventivas o 

rehabilitatorias;   
II. Insinúe modificaciones de las proporciones del cuerpo, y   
III. Presente a estos productos como indispensables para la vida del ser humano.   

 

Los anuncios en televisión de productos cosméticos de embellecimiento 

presentan muy a menudo en su mensaje publicitario cualidades de su aplicación o 

uso, como preventivos, terapéuticos y de resultados que modifican el rostro o piel 

del usuario; y sin señalar directamente que son indispensables para la vida del ser 

humano, subrayan una necesidad del producto para la vida personal, familiar y 

social del mismo, por tanto dándoles un carácter de imprescindibles. 

Asimismo, el RLGSMP fija que este tipo de publicidad debe sujetarse a la 

objetivo de empleo de estos productos.117 Y como producto cosmético, para el 

aviso de publicidad, el anunciante sólo debe de presentar datos mínimos como 

nombre, datos de residencia del fabricante, del importador y distribuidor; Registro 

Federal de Contribuyentes del responsable del producto y de la publicidad; y el 

aviso de publicidad se da por marca, no por productos.118 

La normatividad debería ser más estricta y solicitar las comprobaciones 

científicas de las afirmaciones y promesas de venta que hacen en su publicidad, 

reconocemos que no son medicamentos, pero si son productos que aunque no 

representan un riesgo para la salud física del consumidor, si representan un riesgo 

para su salud mental y su dignidad, cuando el producto no cumple con su promesa 

de venta. 

 El RLGSMP también cuenta con el Título Octavo, enfocado a la “Publicidad 

de servicios y procedimientos de embellecimiento” en un capitulo único que va del 

artículo 63 al 65, donde se incluyen en este tipo de negocios y métodos, a la 

aplicación de procesos físicos; la actuación de aparatos o equipos; y la aplicación 
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de productos y procesos. Y al igual que a los productos cosméticos de belleza no 

se les puede adjudicar atribuciones “preventivas, rehabilitatorias o terapéuticas”.119 

Aunado a ello, la publicidad relativa a estos servicios y procedimiento de 

embellecimiento, no deben sobrepasar los resultados verídicos que se obtengan 

en el físico del usuario, lo cuales deberán estar acreditados técnica y 

científicamente ante la SSA.120 

El RLGSMP fija que este tipo de publicidad sólo será autorizada cuando el 

anunciante presente comprobación y expediente, con absoluto valor científico, 

además de los riesgos para la salud, efectos secundarios, contraindicaciones y 

con los elementos humanos y técnicos para ofrecer de forma adecuada el servicio 

o procedimientos que ofrece al consumidor.121 

 Anuncios comerciales señalan que en ocho semanas del uso del producto 

se obtendrá el resultado prometido en la publicidad, o aseguran que el 80% de las 

personas que usaron el producto, obtuvieron ciertos resultados; sin embargo el 

consumidor debería tener acceso a consultar la documentación y pruebas 

científicas presentadas por el anunciante, para tener certeza de la promesa de 

venta. No sólo quedarse con las leyendas y promesas de venta. La misma SSA, la 

Cofepris, deberían presentar en sus páginas de internet, la versión pública de 

estas pruebas y expedientes que avalan científicamente lo prometido en la 

publicidad, y así el consumidor, sin necesidad de realizar una solicitud de 

información, tenga acceso rápido y fácil para consultar lo afirmado en la 

publicidad, para allanar el camino para lograr que realice un consumo informado e 

inteligente. 

 Para que un producto o servicio pueda transmitir o difundir su publicidad 

requiere por Ley un permiso o aviso de publicidad autorizado por la SSA.122 Y a su 

vez las agencias de publicidad deberán sujetarse a las cláusulas de la autorización 

o aviso de la SSA para la producción de los elementos publicitarios.123 Asimismo 

los medios de difusión, deberán asegurarse antes de transmitir la publicidad, que 
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ésta cuenta con el permiso o aviso correspondiente ante la SSA. Y en caso de que 

el producto o servicio este sometido a control sanitario de la SSA, el anunciante 

deberá presentar copia legalizada de la portada del registro sanitario actual.124 

La publicidad de medicamentos, remedios herbolarios, productos y servicios 

de embellecimiento, entre otros, requieren permiso de la SSA.125 Los requisitos 

para obtener el permiso de publicidad, además de la solicitud, son: 

 

I. El nombre del producto o servicio;  
II. El número de registro sanitario del producto, en su caso;   
III. El número de la licencia sanitaria o aviso de funcionamiento, en su caso;   
IV. Las características de la difusión, que considere:   

a. Medio publicitario que se utilizará,   
b. Duración del anuncio publicitario,   
c. Número de versiones del anuncio,   
d. Título del o los anuncios y    
e. Agencia de publicidad;   

V.   El proyecto de publicidad, en dos tantos;   
VI.  La documentación que dé sustento a las afirmaciones hechas en la 

publicidad, y   
VIII. La autorización sanitaria del producto y su marbete autorizado, en el caso 

de insumos para la salud.   
La Secretaría tendrá cinco días para resolver la solicitud, en los casos en 
que se presente dictamen por parte de un tercero autorizado de que la publicidad 
cumple la legislación sanitaria, o se trate de interesados que hayan suscrito los 
códigos de ética y convenios a que se refieren los artículos 99 y 100 de este 
Reglamento, y veinte días en los demás casos.   
Una vez transcurrido el plazo correspondiente, sin que la Secretaría emita una 
resolución, el permiso se tendrá por otorgado.126 

 

El inciso VI representa uno de los principales elementos para el permiso de 

la publicidad, ya que es precisamente el que respaldará la veracidad de las 

afirmaciones y promesas de venta del producto o servicio que se oferta; y es parte 

de los elementos del derecho a la información de los consumidores, donde la 

facultad de recibir información veraz, clara, comprobada, les permitirá realizar, 

reiteramos, un consumo informado. 

También detectamos que la SSA da agilidad a los trámites del permiso de 

publicidad a los anunciantes que tengan el respaldo de un tercero autorizado y/o 
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hayan firmado códigos de ética y convenios; sin embargo existen varios convenios 

de ética, ya sea de las mismas asociaciones de las diferentes industrias de 

productos y servicios como el del Consejo de Autorregulación Publicitaria 

(CONAR), al que están adheridos la mayoría de asociaciones de anunciantes, 

medios de comunicación masivos nacionales y agencias de publicidad. 

Retomando el RLGSMP, dispone que los permisos de publicidad sean por 

tiempo indefinido, salvo sus excepciones.127 Y una vez autorizada la publicidad, el 

titular del permiso no podrá insertar ningún cambio que altere los rasgos con 

bases en que se otorgó el permiso, salvo cuando la modificación fue dictaminada 

“por otra autoridad en ejercicio de sus atribuciones, lo cual deberá ser hecho del 

conocimiento de la Secretaría, previamente a su difusión”.128  

Como ya se había mencionado anteriormente, para los productos 

cosméticos la LGS mandata que se emita un aviso de publicidad por marca, no 

por producto. 

Mientras tanto, el aviso de publicidad requiere para su emisión los requisitos 

solicitados para el permiso de publicidad, salvo que los insumos para la salud no 

entran en el listado de los avisos de publicidad, y suman un requisito más. A 

diferencia del permiso de publicidad, el aviso puede ser presentarse ante la SSA 

dentro de los cinco días siguientes al lanzamiento de la transmisión publicitaria.129 
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Cuadro 1.- Insumos de salud y productos sujetos a vigilancia.130 

 

Para los servicios y procedimientos de embellecimiento se requiere de un 

Permiso de Publicidad bajo la modalidad A con homoclave COFEPRIS-02-001-A y 

para los productos cosméticos se requiere Aviso de Publicidad bajo la Modalidad 

D con homoclave COFEPRIS-02-002-D, en la cual se necesita un aviso de 

responsable de la publicidad de productos cosméticos por marca.131 

La página digital de la Cofepris presenta a los anunciantes el formato de 

solicitud aplicable, según el tipo de producto y servicio, e incluye una Guía Rápida 

de Llenado. La Subdirección Ejecutiva de Autorización Publicitaria dependiente de 

la Comisión de Autorización Sanitaria de la Cofepris, es la encargada de otorgar la 

autorización de la publicidad relacionada con lo señalado en la LGS, donde entran 
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como ya lo indicamos, los productos cosméticos (objetivo de estudio de la 

presente investigación).132 

La Cofepris asegura que con la industria y los Estados de la República 

Mexicana, impulsan los lineamientos publicitarios de tipo técnico que respaldan la 

ética publicitaria y la autorregulación, cuyo objetivo es evitar posibles peligros o 

estafas al consumidor por la difusión de publicidad engañosa, para que no afecten 

su consumo en torno a su salud.133 

Dos años atrás, la Cofepris y la Profeco signaron un convenio para acelerar 

y eficientar las operaciones que permitan combatir y castigar la práctica de la 

publicidad engañosa en México. Con este convenio ambas dependencias 

gubernamentales se comprometieron a intercambiar “la información del mercado 

de la publicidad para ser más asertivos y rápidos en el ejercicio de sus facultades, 

incrementando de manera considerable la capacidad para vigilar el cumplimiento 

de las normas sanitarias y de protección al consumidor en materia de 

publicidad”134 

Suena interesante este convenio que une las atribuciones y facultades de 

ambas instituciones en favor de los consumidores, y en contra de la publicidad 

engañosa, que como hemos visto a lo largo del presente capítulo existe una 

amplia legislación, aunque con algunos vacíos, en materia de publicidad y en favor 

de los derechos de los consumidores; sin embargo la normatividad no se ha 

cumplido a cabalidad y los consumidores siguen expuestos a publicidad engañosa 

viéndose afectada su economía y en ocasiones su salud física, mental y su 

dignidad al no ver cumplida la promesa de venta de diversos productos y servicios 

o recurrir a la automedicación y no acudir a un especialista. Y como ya lo hemos 

mencionado, existen disposiciones aisladas en materia de protección al 

consumidor, ya que no hay una real colaboración entre dependencias (Profeco y 

Cofepris), que tienen entre sus facultades proteger a los consumidores de la 

publicidad engañosa, abusiva y de otros tipo, que afectan su derecho a la 
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información, por lo que este tipo de convenios, ojala sea el principio de un 

auténtico trabajo conjunto. 

Hemos visto la doctrina de la publicidad y del derecho a la información de 

los consumidores, la legislación en la materia y encontramos que en la 

normatividad se aborda otro aspecto muy importante en el derecho a la 

información de los consumidores y se trata de la autorregulación, que no significa 

otra cosa que los actores que intervienen en el proceso publicitario como los 

anunciantes /proveedores, agencias de publicidad y medios de información, antes 

que apegarse a la legislación en la materia regulen sus actividades con base en 

códigos de ética desarrollados al interior de la empresa (tema que abordaremos 

en el Capítulo Cuatro). 

Y precisamente, el RLGSMP en el Titulo Décimo Tercero “Códigos de ética” 

en un capitulo único, dispone que la SSA impulsará que colegios, agrupaciones y 

consejos nacionales que congreguen a quienes estén relacionados con la 

publicidad, establezcan códigos de ética para “la elaboración, producción y 

difusión de material publicitario”;135 y sí además estos códigos de ética establecen 

más requisitos que los previsto en el artículo 306 de la LGS, que como vimos en 

párrafos anteriores, está relacionado directamente con el derecho a la información 

de los consumidores en la publicidad, la SSA tendrá la facultad de firmar 

convenios con los integrantes que estén sujetos a estos códigos, como 

anunciantes, agencias de publicidad y medios de comunicación, y podrán obtener 

facilidades para la autorización del permisos o avisos de publicidad.136 

 En la actualidad varias agrupaciones, asociaciones, incluso medios de 

comunicación masivos como la empresa de televisión comercial Televisa cuentan 

con Códigos de Ética, que funcionan más como un decorado de la empresa y 

como simulación del empoderamiento del consumidor, que como herramienta de 

trabajo, ya que sus principios no son aplicados al pie de la letra en cuanto a 

publicidad se refiere. 
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La Cofepris cuenta con un Consejo Consultivo de la Publicidad, el cual está 

formado por un presidente y dos vocales nombrados por la SSA, el titular de la 

Comisión podrá invitar – más no es obligatorio – para integrar la Comisión, hasta 

cinco representantes de las delegaciones e instituciones de la Administración 

Pública Federal relacionadas con las funciones del mismo, además podrá invitar – 

más no es obligatorio - al menos un representante de la sociedad académica, 

científica, del sector empresarial, de los medios de comunicación, del ambiente 

publicitario, de las asociaciones de consumidores.137 El Consejo sostendrá 

reuniones trimestrales como mínimo, y si los asuntos a tratar lo ameritan, podrá 

invitar a los sectores público, social y privado.138 Cabe destacar que las 

atribuciones del Consejo Consultivo de la Publicidad son: 

 
I. Apoyar la coordinación de las acciones que se lleven a cabo en materia de 
publicidad;   
II. Analizar y opinar sobre el uso y contenido de los códigos de ética publicitaria;   
III. Apoyar a las instituciones en la realización de estudios en materia de 
publicidad;   
IV. Emitir opinión en los asuntos que le sean presentados por la Secretaría;  
V. Formular propuestas de modificación a las disposiciones aplicables en materia  
de publicidad, y   
VI. Servir de órgano de consulta para la elaboración de normas en materia de 
publicidad.  

 

Es interesante conocer que existe un Consejo Consultivo de la Publicidad, 

el cual debería por Ley, estar conformado por los integrantes que el RLGSMP sólo 

señala como opcionales, ya que como su nombre lo indica, es un ente de consulta 

en materia de publicidad y como tal debe estar formado obligatoriamente con 

representantes relacionados directamente con la publicidad desde la doctrina, la 

legislación, la jurisprudencia, la autorregulación, las asociaciones de consumidores 

y de los actores del proceso publicitario, para que sea el eje de la legislación en la 

materia, para alcanzar que la normatividad sea eficaz y apegada a la realidad. 

Si contamos con un Consejo Consultivo de la Publicidad ¿por qué se sigue 

transgrediendo la norma en la materia y los códigos de ética de los involucrados 

en el proceso publicitario sólo son letra muerta? 
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 Tanto la LGS como el RLGSMP son claros (de forma general) en señalar 

que se debe hacer y que no en materia de publicidad e información dirigida al 

consumidor, por ello, una de las funciones de la SSA es la vigilancia del 

cumplimiento del RLGSMP y de las disposiciones relativas139, por lo que la 

dependencia federal, podrá confirmar en “todo momento que la publicidad que se 

difunda en cualquier medio, se apegue a lo dispuesto en la Ley, este Reglamento 

y las normas oficiales mexicanas”;140 sin embargo, si esa vigilancia se llevara a 

cabo en “todo momento” como obligación, no como una posible acción, la 

publicidad en los medios de comunicación y en específico de la televisión, 

cumplirían el derecho a la información del consumidor, ya que la SSA detectaría y 

retiraría de la transmisión televisiva, comerciales publicitarios que no cumplen con 

la normatividad; aunque nos inclinamos por una revisión exhaustiva y minuciosa 

de cada publicidad de los productos y servicios que ampara la LGS, antes de que 

salgan al aire y llegue su mensaje al consumidor. 

La SSA tiene la capacidad de obligar a los medios de transmisión la 

interrupción, dentro de las 24 horas siguientes de la notificación, de la publicidad 

de remedios herbolarios, suplementos alimenticios o productos cosméticos que se 

publiciten, presenten o vendan como medicamentos o productos a los cuales se 

les asignen cualidades o efectos curativos para los métodos preventivos, 

rehabilitatorio o curativo de uno o varios padecimientos, o que den información 

engañosa o falsa.141  

La suspensión de la publicidad engañosa, falsa, exagerada, entre otras 

violaciones a la LGS y al RLGSMP, no sólo deben ser suspendidas, sino deben ir 

con una aclaración en el mismo medio de difusión y en el mismo horario adquirido 

por el anunciante, para informar al receptor/consumidor, la razón por la que fue 

retirado dicho anuncio, así como las precauciones, recomendaciones y leyendas 

pertinentes para evitar daños ocasionados por el mensaje que el consumidor 

recibió durante el tiempo que el anuncio comercial estuvo expuesto. Esta 

propuesta viene a reforzar el derecho a la información del consumidor, para que 

                                                           
139

 Ibidem, articulo 106. 
140

 Ibidem, artículo 107. 
141

 Ibidem, articulo 108. 



177 
 

conozca aquellos productos y servicios con publicidad engañosa, que pueden 

poner en riesgo su salud, y así, el consumidor se eduque y pueda estar más alerta 

e identificar en un futuro este tipo de mensajes. Tal es el caso de los anuncios 

comerciales en televisión, de la marca Logar que ofertaba gel y gotas ingeridas 

para adelgazar, publicidad que además de ser exagerada, utilizaba personajes de 

la vida pública y supuestas recomendaciones de especialistas; el anuncio en 

mención fue retirado de las televisión mexicana, debido a que el producto ingerido 

contenía substancias dañinas para la salud humana; sin embargo como 

consumidores, simplemente ya no vimos más a la actriz Maribel Guardia 

anunciando su frase “Logra adelgazar, con Logar”, cuando el mismo medio de 

difusión del mensaje debió por mandato de Ley, transmitir un mensaje de la SSA 

explicando el por qué se eliminó la publicidad y emitir algunas recomendaciones 

para los televidentes que llegaron a consumir el producto en mención. 

Al igual que la LFPC, el LGS y el RLGMP otorga la facultad al consumidor 

para denunciar hechos por escrito o de forma verbal, cuando considere que la 

publicidad de los productos regulados por la SSA presenten un riesgo a la salud 

humana por un hecho, acto u omisión, además de proporcionar los datos que 

permiten ubicar la causa del riesgo o daño sanitario, y en su caso, a las personas 

involucradas.142 

 Después de conocer los ordenamientos jurídicos relacionados con el 

derecho a la información de los consumidores en relación con la publicidad 

engañosa, es pertinente abordar otra legislación, que también está muy 

relacionada con la publicidad y en este caso con la televisión abierta de uso 

comercial, que es desde donde se enfoca nuestro objeto de análisis, que son los 

anuncios comerciales transmitidos en Televisa, la principal televisora de nuestro 

país. 

 Es una herramienta legal de reciente creación y que reviste de importancia 

ya que agrega un elemento de sumo interés para la sociedad que es el derecho de 

las audiencias. 
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3.4. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) y 

la publicidad en la televisión de uso comercial en México 

 

En el ámbito de la publicidad comercial, como ya se abordó, intervienen cuatro 

actores: las empresas anunciantes; las agencias de publicidad; los medios de 

difusión de la publicidad que pueden ser personas físicas o morales y pueden 

darse relaciones jurídicas de tipo mercantil o civil; y el Estado como autoridad que 

autoriza la transmisión de la publicidad y la vigila.143 

La Confederación de la Industria de la Comunicación Mercadotécnica 

(CICOM) informó que la actividad publicitaria en México ha registrado un aumento 

importante y señaló que sólo en el 2009 la inversión en actividades publicitarias, 

fue de más de 101 mil millones de pesos y a la prensa sólo fue destinado el 8.5% 

de esta cifra.144 

Una industria millonaria que ha sido el sustento de los medios de 

comunicación de uso comercial, por ello el Estado no debe de estar ajeno en su 

regulación; en tanto que el proveedor, los medios de comunicación masivos, así 

como todo profesional en calidad de persona moral o física, independientemente 

de las relaciones comerciales, laborales y civiles que se den en todo el proceso 

publicitario, deben estar conscientes de su gran responsabilidad con la sociedad y 

con el consumidor que recibirá su mensaje publicitario y no sólo verlo como un 

receptor que representa ingresos económicos. 

Y como ya se ha abordado a lo largo de este trabajo la televisión representa 

el principal medio de comunicación masiva por donde se transmiten la mayoría de 

los anuncios comerciales. 

El 14 de julio de 2014 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la 

nueva Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) la cual abroga 

la anterior Ley Federal de Radio y Televisión, y a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones derogada el 13 de agosto de 2014. 
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La LFTR tiene como objetivos reglamentar el uso, disposición y explotación 

del espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, la 

prestación de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y 

radiodifusión, y la correlación entre éstos, los derechos de los usuarios y las 

audiencias, así como el proceso de competencia y libre afluencia en estos 

sectores, entre otros.145 

 Y le otorga al Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) personalidad 

legal y patrimonio propios, cuya finalidad es regular y suscitar la competencia y el 

impulso eficaz de las telecomunicaciones y la radiodifusión, entre otras 

atribuciones.146 

La LFTR tiene 16 títulos, entre los que se distribuyen sus 315 artículos y en 

el Título Décimo Primero, “De los Contenidos Audiovisuales” en su Capítulo II, “De 

los contenidos”, Sección II, tiene un apartado destinado a la publicidad transmitida 

en los medios de radiodifusión (televisión y radio). 

Pero la nueva LFTR, también incluye un tema directamente relacionado con 

la publicidad en la televisión mexicana y se trata de las dos nuevas concesiones 

para televisión que licitará el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y que 

entregará en el año 2016.  

Recordemos que actualmente, en México la televisión abierta está 

acaparada en primer lugar por Televisa (Grupo Televisa) y en segundo lugar por 

Televisión Azteca, con lo cual hay una especie de monopolio en el cual ambas 

estaciones de televisión se dividen la audiencia y los ingresos por concepto de 

publicidad. 

La entrada de transmisiones de estas dos nuevas televisoras abiertas, se 

espera, dará un giro al actual mercado de la televisión en México y habrá más 

competencia.  

Se estima que el ingreso de estas dos estaciones de televisión abierta, 

cambiarán el mercado publicitario de la televisión actual que está acaparado por 
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las dos grandes televisoras señaladas, ya que para el 2016 habrá cuatro 

televisoras que se dividirán los ingresos por publicidad (lo cual no ha sucedido).147 

Los hogares en México tienen acceso a la televisión abierta en un 95 %, en 

un país con una población de 106 millones de personas (hoy por hoy ya somos 

más de 120 millones de personas). Por ello este medio de comunicación masivo 

sigue siendo el vehículo de información y entretenimiento para la mayoría de la 

población.148 

De acuerdo con cifras que presenta la Confederación de la Industria de la 

Comunicación Mercadotécnica (Cicom), la televisión abierta continua obteniendo 

la mayor inversión en publicidad con el 53% de las inversiones de este tipo que 

hacen las empresas, y que se reparte entre Televisa y TV Azteca. Lo que 

representa un total de 36 mil, 834 millones de pesos anuales que perciben las dos 

televisoras por concepto de publicidad de las 20 empresas que se publicitan en la 

televisión abierta nacional.149 

Según reportes de Televisa, ésta obtuvo ingresos por concepto de 

publicidad en el año 2013, por 24 mil, 860 millones de pesos. En tanto que 

Televisión Azteca en el mismo año obtuvo ingresos por 11 mil 010 millones de 

pesos.150 

Televisa presenta una producción de casi 100 mil horas de contenidos 

propios. La televisión como medio masivo de comunicación publicitario se 

encuentra a la cabeza en cuanto a consumo, efectividad y relevancia. En cuanto al 

consumo, la televisión presenta una exposición entre la población de 6 a 64 años 

del 81.6% ubicándose por encima del internet, radio, revistas, prensa y cine, En 

cuanto a la efectividad de la televisión en la influencia de los medios en la decisión 

de compra en la población de 13 a 64 años de edad, también está arriba, con el 

                                                           
147

 Aguilar Valenzuela, Rubén,  “El mercado de la televisión”, en El Economista, México, sección 
Columnas, 25 de mayo de 2014, s.p., en línea,  
http://eleconomista.com.mx/columnas/columna-especial-politica/2014/05/25/mercado-television 
148

 Idem. 
149

 Idem. 
150

 Idem. 

http://eleconomista.com.mx/columnas/columna-especial-politica/2014/05/25/mercado-television


181 
 

71.6%; y en cuanto relevancia como medio que utiliza el receptor para informarse 

de algo que desea adquirir, también está al frente con el 67.9%151 

En México se destinan miles de millones de pesos al año en la publicidad 

en televisión, inversión que sigue en aumento. Y además los anuncios publicitarios 

se han adaptado y diversificado en este medio de comunicación masiva. 

Vemos cortes comerciales entre cada programa llenos de breves anuncios 

comerciales con mucha creatividad y producción de calidad, con mensajes cortos, 

pero intensos. Por otra parte, vemos a los anunciantes como patrocinadores de 

programas de televisión, eventos especiales de tipo deportivos, espectáculos, 

entretenimiento, entre otros. Incluso en telenovelas vemos productos como parte 

de la historia. Y así, la publicidad en televisión es cada día más dinámica. 

Cada anuncio comercial tiene su estilo, su forma de hacer llegar el mensaje 

y su nivel de persuasión. Hay comerciales que no se olvidan, otros que te divierten 

y otros que te convencen de las bondades del producto o servicio. Hay otros 

anuncios donde el aval es tu artista favorito, un especialista o el testimonio de un 

usuario que como tú, tenía un problema y lo solucionó con el producto o servicio. 

La misma LFTR mandata que los concesionarios que suministren el servicio 

de radiodifusión, habrán de brindar en cláusulas de mercado y de condición no 

discriminatoria, los servicios y espacios de publicidad a toda persona física o moral 

que los pida. Además, no pondrán barreras ni negativas a los anunciantes que en 

algún momento hayan elegido otro medio o espacio de publicidad.152 

En este mismo sentido, la competencia y “guerra publicitaria” entre 

televisoras provocó que la Comisión Federal de Competencia en el 2011 iniciara 

indagatorias sobre posibles acciones monopólicas de algunas empresas de 

televisión señaladas por Telmex, por frenar la difusión de su publicidad. En este 

caso, las televisoras acusadas fueron Televisa y TV Azteca por el Grupo Carso.153 

Desafortunadamente hoy en día el artículo 241 de la LFTR no puede 

cumplirse a cabalidad, ya que existe en el mercado una discriminación entre los 
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 “Multiplataforma”, en Televisa. Plan comercial, México, Grupo Televisa, 2016, s.p., 
https://televisa.plancomercial.com/multiplataforma/ 
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 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, op. cit., nota 145, artículo 241. 
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 Díaz Bravo, Arturo, op. cit., nota 37, p. 44. 
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anunciantes para adquirir espacios de publicidad, principalmente en las televisoras 

de uso comercial: Televisa y TV Azteca; sobre todo en su programación nacional 

por los costos de sus tarifas por transmisión de anuncios publicitarios. 

Debido a la poca oferta y gran demanda, los precios de los anuncios 

publicitarios en televisión son muy altos, por lo que especialistas, vaticinan que 

con la competencia de las dos nuevas televisoras de uso comercial nacionales 

tendrán que disminuir sus tarifas actuales y esto se reflejará en un incremento de 

anunciantes, ya que actualmente son sólo 20 empresas, las que pueden pagar las 

altas tarifas actuales. 154 

Pero ¿qué tan factible será la disminución de las tarifas actuales con la 

poderosa fuerza de Televisa en el mercado publicitario? 

La televisora nacional al frente y por décadas del mercado publicitario es 

Televisa del Grupo Televisa, la cual cuenta actualmente con cuatro canales de 

televisión abierta radiodifundidos a nivel nacional: el Canal 2 (XEW-TV); el Canal 5 

(XHGC-TV); el canal 9 (XEQ-TDT); y el canal 4 (XHTV-TV). Además de 18 plazas 

de televisión radiodifundida regional y bloqueos comerciales en 22 Estados de la 

República Mexicana.155 

 Según datos obtenidos del Plan Comercial del Grupo Televisa para el 

2016, las tarifas más costosas son las del canal 2 (XEW-TV), conocido como el 

“Canal de las Estrellas”, en el cual la tarifa costo más alta por la transmisión de un 

anuncio comercial de 20 segundos es de dos millones, 064 mil, 354 pesos más 

I.V.A., en el horario de las 21:00 a 22:30 horas de lunes a viernes durante el último 

cuatrimestre del año. Cabe subrayar que en este horario se transmiten 

telenovelas. En tanto, en el noticiero estelar nocturno con Joaquín López Dóriga, 

la tarifa costo más alta por transmisión de un spot de 20 segundos es de un millón, 

470 mil, 942 pesos de lunes a viernes durante el último cuatrimestre del año.156 

En contraste, la tarifa costo por transmisión de spot de 20 segundos más 

barata en el Canal de las Estrellas, es de 33 mil, 541 pesos más I.V.A. en el 
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 Aguilar Valenzuela, Rubén, op. cit., nota 147, s.p. 
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 “Tarifas de referencia”, en Televisa. Plan comercial, Grupo Televisa, México, 2016, s.p., 
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horario de 6:00 a 7:00 horas el día domingo durante el primer cuatrimestre del 

año.157 

Y la tarifa más económica de los cuatro canales de televisión abierta de 

Televisa a nivel nacional para el 2016, la ofrece el canal 9 (Gala TV) con una tarifa 

costo por transmisión de un spot de 20 segundos de cinco mil 391 pesos más 

I.V.A. en el horario de 7:00 a 8:00 horas el día domingo durante el primer 

cuatrimestre del año.158 

Aunado a las tarifas establecidas para el 2016, se puede generar un 

incremento en las mismas, que van desde un 30% hasta un 100%, según 

variables como su transmisión en programas específicos, tales como el final de 

una telenovela, durante eventos deportivos, películas de estreno o eventos 

especiales, posiciones preferentes dentro de un bloque comercial, la transmisión 

simultánea de un mismo mensaje comercial en varios canales de televisión de 

Televisa, la transmisión en un corte comercial único y el incremento en la duración 

del anuncio publicitario, cuya duración estándar (reiteramos) es de 20 

segundos.159 

Por lo anterior podemos reconocer que son pocas los proveedores que 

tienen acceso a adquirir espacios publicitarios en el canal de televisión con mayor 

audiencia a nivel nacional, lo cual genera una competencia desleal entre 

proveedores y una falta de información para el consumidor de todas las opciones 

de satisfactores en el mercado. 

Y además se está transgrediendo la Ley Federal de Competencia 

Económica donde se le da, entre otras, la facultad a la Comisión Federal de 

Competencia Económica de: 

 

I. Garantizar la libre concurrencia y competencia económica; prevenir, investigar y 
combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás 
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 “Términos y condiciones de la adquisición y Políticas de operación”, en Televisa. Plan 
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restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, e imponer las sanciones 
derivadas de dichas conductas, en los términos de esta Ley;   
II. Ordenar medidas para eliminar barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; determinar la existencia y regular el acceso a insumos esenciales, 
así como ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o 
acciones de los Agentes Económicos en las proporciones necesarias para eliminar 
efectos anticompetitivos (…)160 
 

Y la violación a la norma se da de forma específica en el artículo 12 del 

Reglamento de la Ley de Competencia Económica (RLFCE): 

 

ARTÍCULO 12.- Para efectos de la fracción II del artículo 13 de la Ley (se detectó 
un error en el RLFCE, ya que es la fracción II del artículo 12 de la LFCE), son 
elementos que pueden considerarse como barreras a la entrada, entre otros:   
(…) IV. La inversión en publicidad requerida para que una marca o nombre 
comercial adquiera una presencia de mercado que le permita competir con marcas 
o nombres ya establecidos (…)161 

 

 Como podemos confirmar, con las tarifas de los espacios publicitarios en 

Televisa y en otros medios de comunicación a nivel nacional, se genera una 

barrera para la entrada de proveedores al mercado, con lo que se cierra la 

posibilidad a unos cuantos de poder competir con marcas o nombres ya 

establecidas, generándose una afectación al mercado, una competencias desleal, 

no sólo en detrimento del consumidor, sino de la sana competencia en el mercado 

nacional. 

Cabe destacar que las tarifas las fija Televisa con base en su audiencia, 

pero sin ninguna regulación jurídica, ya que si bien la legislación mexicana está a 

favor de una competencia sana, leal, no establece ningún lineamiento para el 

establecimiento de las tarifas de los espacios publicitarios, por ello Televisa es el 

mayor ganador por ingresos publicitarios, y sólo empresas con altas entradas 

económicas como las trasnacionales Procter &Gamble, las mexicanas Bimbo, 
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 Ley Federal de Competencia Económica, Texto vigente, Nueva Ley publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 23 de mayo de 2014, 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFCE.pdf   
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 Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, Texto vigente, Nuevo Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2007, 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFCE.pdf 
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Sabritas y Genomma Lab pueden darse “el lujo” de transmitir sus anuncios 

comerciales a nivel nacional en el canal televisivo en mención. 

Para dar una idea de los ingresos de las empresas anunciantes 

privilegiadas, Genomma Lab, comercializadora de productos farmacéuticos y para 

el cuidado personal, presentó ventas netas anuales en 2014 por más de 11 mil 

500 millones de pesos. Esta empresa tiene una enorme presencia de publicidad 

de sus productos en los medios de comunicación nacionales, principalmente en 

televisión y en los canales de Televisa.162 

Y así, la LFTR deja libremente a los concesionarios de radiodifusión el 

establecimiento de las tarifas de los servicios y espacios de publicidad, y sólo 

establece como deberes la presentación e inscripción de las tarifas publicitarias 

mininas y la no limitación del acceso a la publicidad, cuando ello implique la 

eliminación de sus competidores o el daño a la autónoma concurrencia o 

competencia.163 

Por otra parte la LFTR, define al mensaje comercial como: 

 

Mención dirigida al público o a un segmento del mismo durante corte programático, 
con el propósito de informar sobre la existencia o características de un producto, 
servicio o actividad para inducir su comercialización y venta, en las estaciones de 
radiodifusión con concesión comercial y canales de televisión y audio restringidos. 
El mensaje comercial no incluye los promocionales propios de la estación o canal, 
ni las transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado, y otros a 
disposición del Poder Ejecutivo, ni programas de oferta de productos y servicios;164 

 

En este sentido podemos señalar que la LFTR no incluye en su definición 

de mensaje comercial el sentido de persuasión y naturaleza interesada de cada 

comercial publicitario, (abordado anteriormente) lo cual deja una laguna para que 

los productores puedan utilizar los diferentes métodos de persuasión para lograr 

captar la atención del consumidor, persuadir y modificar su comportamiento. Esta 

definición tan sencilla oculta la intención totalmente interesada y persuasiva de los 

anuncios comerciales. 
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 Genomma Lab Internacional. Reporte Anual 2014, México, s.p.,  
https://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoanua/infoanua_603632_2014_1.pdf 
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 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, op. cit., nota 145, artículo 242. 
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 Ibidem, artículo 3o. 
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Por otra parte, la legislación sólo reconoce como mensaje comercial a los 

anuncios como tal y deja fuera de esta definición, y por tanto del porcentaje 

máximo autorizado para la publicidad, a los programas dedicados a la oferta de 

productos y servicios, lo cual le da una ventaja a las televisoras comerciales para 

contar con programas de este tipo, además de sus bloques comerciales. 

La LFTR mandata que debe existir un equilibrio entre la publicidad y la 

programación total transmitida diariamente, por lo que el tiempo dedicado a la 

publicidad no debe sobrepasar el 18% del espacio total de transmisión por cada 

canal de programación en las estaciones de televisión de uso comercial, 

porcentaje que no cambio con la nueva LFTR en relación con la anterior Ley 

Federal de Radio y Televisión abrogada el 14 de julio de 2014. A los 

concesionarios de televisión y audio restringidos, les otorga hasta seis minutos de 

publicidad por cada 60 minutos de transmisión, y para los concesionarios de uso 

social, indígenas y comunitarias de estaciones de televisión el porcentaje es aún 

menor y sólo les autoriza un 6% del espacio total de transmisión por cada canal de 

programación.165  

Aquí vemos una clara desventaja para las televisoras sociales, indígenas y 

comunitarias, donde también entran las estaciones de televisión públicas estatales 

y municipales, al tener un porcentaje muy limitado para vender espacios 

publicitarios, aunque pueden contar con otros recursos como los patrocinios y 

recursos etiquetados de los Estados y municipios. 

Además, la LFTR sólo le permite a los concesionarios de uso social, 

comunitarios e indígenas, la venta de publicidad en sus espacios a los entes 

gubernamentales federales, lo cuales podrán destinar exclusivamente el 1% de 

sus recursos asignados para comunicación social y publicidad, para tal fin. 

Asimismo los Estados y municipios del país podrán destinar el mismo porcentaje a 

adquisición de publicidad en este tipo de concesiones.166 

Como podemos observar es otra desventaja para las concesiones de tipo 

social, comunitario e indígena, que si bien son licencias sin fines de lucro, su 
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 Ibidem, artículo 237. 
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  Ibidem, artículo 89. 
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sostenibilidad está muy reducida, por lo que consideramos que el porcentaje de 

los recursos destinados para comunicación social de los tres niveles de gobierno 

en este tipo de concesiones, establecido por la norma, debería incrementarse - el 

1% suena ridículo - ya que los ganadores con la publicidad de los entes 

gubernamentales son los concesionarios de uso comercial. En la mayoría de las 

entidades federativas del país, los medios de comunicación de uso comercial se 

mantienen de los contratos “jugosos” con los gobiernos municipales y estatales, no 

se diga los contratos millonarios del gobierno federal con las estaciones de 

televisión de uso comercial Televisa y TV Azteca. Lo anterior (que es tema de otra 

investigación) además afecta el derecho a la información de la sociedad, ya que al 

existir contratos publicitarios entre los medios de comunicación de uso comercial y 

los tres niveles de gobierno, la información que recibe el ciudadano viene 

“recortada”, “maquillada” o a “conveniencia” del cliente (entes gubernamentales de 

los tres niveles de gobierno). 

Regresando al tema que nos atañe, la nueva legislación le da otro “regalo” 

a las estaciones de televisión de uso comercial, al permitirles incrementar sus 

porcentajes de publicidad diaria pautada, en relación con la transmisión de 

contenidos de producción nacional; y por otra parte, mantiene la ventaja de 

ampliación de espacios publicitarios en relación con la producción independiente 

estipulados en la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión.  

Por producción nacional la LFTR entiende a los contenidos o programación 

producida por personas morales o físicas con financiamiento en su mayoría 

nacional; y entiende como productor nacional independiente de contenidos 

audiovisuales, a la persona física o moral mexicana que genera obras 

audiovisuales a nivel nacional, regional o local y que no es concesionario, ni es 

controlado por uno.167 

Los concesionarios de estaciones de televisión de uso comercial que 

cuenten con un 20% de producción nacional, podrán incrementar su porcentaje de 

espacios publicitarios en un 2%.168 Y cuanto cubran su programación con un 20% 
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de producción nacional independiente, podrán incrementan el porcentaje de 

espacios publicitarios en un 5%.169 

Con la normatividad anterior, la LFTR privilegia nuevamente a las 

estaciones de televisión de uso comercial, ya que las de uso social, indígenas y 

comunitarias, no son incluidas en estas prerrogativas y carecen de la posibilidad 

de ampliar sus tiempos de publicidad. 

Y así, las estaciones de televisión de uso comercial pueden incrementar 

hasta un 26% sus espacios publicitarios. Beneficios que en primer lugar obtendría 

la estación de televisión Televisa, la cual produce casi 100 mil horas de contenidos 

propios, de las cuales casi el 70% son producciones nacionales,170 lo cual le da la 

ventaja. 

 

Base de programación 
publicitaria 

% de producción 
nacional 

% Total de programación 
publicitaría 

18% 20% 20% 

18% 40% 22% 

18% 60% 24% 

18% 80% 26% 

Tabla 1.- Producción nacional de programas de televisión y su relación con el incremento al 
límite de espacios publicitarios.

171
 

 

Por ello las dos televisoras de uso comercial con mayor audiencias en 

México, Televisa en primer lugar, seguida por TV Azteca, tendrán el beneficio de 

aumentar su espacios de transmisión de publicidad en un 26%. TV Azteca en el 

2013 tuvo un 70% de producción nacional. En el supuesto de que ambas 

televisoras incrementen en un 20% la producción nacional independiente anual, 

podrán alcanzar hasta un 31% de tiempo de publicidad.172 

Por lo anterior reiteramos las ventajas que la LFTR da a las dos grandes 

estaciones de televisión en México y donde les abre la puerta para incrementar 
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sus espacios publicitarios con lo cual consideramos se generaría un desequilibrio 

entre publicidad y contenidos, y más aún en el supuesto de que se pueda llegar a 

la alarmante cifra del 31% de publicidad y 69% de contenidos (violando un 

derecho de audiencias reconocido por la misma LFTR). 

Mejorando el panorama publicitario para Televisa y TV Azteca, la LFTR no 

contempla en este porcentaje de espacios publicitarios, los promocionales propios 

de las estaciones de televisión, ni a los programas de venta de productos y 

servicios, (que son considerados por la LFTR aquellos que promueven la venta o 

prestación de bienes, productos y servicios con una duración mayor a 5 minutos 

continuos), lo cual reduce el porcentaje de contenidos no publicitarios en la 

televisión mexicana y va en detrimento de las audiencias y de sus derechos, los 

cuales de  hecho ya están transgredidos con la deficiente calidad de los 

programas de entretenimiento e informativos que ofrecen diariamente ambas 

televisoras. 

Esto nos lleva a reflexionar sobre el verdadero enfoque de la LFTR en 

relación con la publicidad y con las dos televisoras de uso comercial más fuertes 

de nuestro país.  

Más que beneficiar a las audiencias y a la sana competencia que aparenta 

privilegiar con la entrada de dos nuevas concesiones de estaciones de televisión 

de uso comercial, le está otorgando beneficios económicos principalmente a 

Televisa, para la cual las dos nuevas televisoras no representarán una amenaza 

ante la ventaja que les lleva con sus 44 años como líder en el mercado televisivo 

del entretenimiento, informativo y publicitario. 

Cabe recordar que Televisa acapara el 70% de la publicidad y más del 65% 

de la audiencia de la televisión a nivel nacional.173 

En comparación con España, el máximo de tiempo dedicado a la 

comunicación comercial es del 20%, y sólo se autoriza 12 minutos por hora para 

los mensajes publicitarios y la televenta, en tanto se permite hasta 36 minutos al 

día para la tele promoción (la cual se realiza dentro de un programa de televisión). 

Y otro tema que vale la pena abordar es que la legislación española es muy clara 
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al mandatar que se debe de diferenciar mediante mecanismos ópticos y acústicos 

los mensajes publicitarios y tele venta. Las comunicaciones comerciales que se 

encuentren dentro de un programa de televisión, al principio o final de un bloque 

de contenidos deben contar con la leyenda “publicidad”.174 

En contraste en la televisión mexicana, es común que veamos sin ninguna 

notificación, mensajes comerciales u otro tipo de publicidad dentro o entre los 

programas televisivos, tanto de entretenimiento como informativos, lo cual puede 

confundir al receptor cuando se trata de información o contenidos y cuando es 

publicidad.  

Si bien uno de los derechos de las audiencias que reconoce la LFTR es que 

se expongan elementos para diferenciar entre la publicidad y el contenido de un 

programa.175 La anterior norma (como ya se mencionó), no se ha cumplido y 

además es muy vaga la obligación, ya que no se señalan específicamente los 

elementos que deben prevalecer en la comunicación comercial para que sea 

distinguida por la audiencia (esperamos que los reglamentos y acuerdos por 

desplegarse de la nueva ley los contengan). 

 Por otro lado, también la LFTR mandata que se veta la difusión de 

publicidad o propaganda exhibida como información periodística o noticiosa,176 

norma que tampoco se ha cumplido, ya que vemos en programas noticiosos de la 

concesionaria Televisa como “Matutino Express”, transmitido de lunes a viernes de 

8:30 a 11:30 horas en su canal de paga (exclusivo de información periodística y 

noticiosa) Foro TV, entrevistas de carácter publicitario dentro de la estructura del 

programa, sin ningún aviso auditivo o visual que informe al receptor que se trata 

de publicidad. Es una práctica que se lleva a cabo en todas las emisiones del 

citado programa. La LFTR agrega a su normatividad nueve derechos específicos 

de las audiencias, los cuales únicamente enlistaremos:177 
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 García, Nuria, et. al., “Géneros y formas de inserción publicitaria en la televisión española: regu-
lación vs. Práctica”, en Cuadernos.info, España, 2014,  p. 64, 66 y 74, doi: 10.7764/cdi.34.579, 
http://cuadernos.info/index.php/CDI/article/view/579 
175

 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, op. cit., nota 145, artículo 256, fracción IV. 
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I. Recibir contenidos que reflejen el pluralismo ideológico, político, social y 
cultural y lingüístico de la Nación; 

II. Recibir programación que incluya diferentes géneros que respondan a la 
expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan 
la vida democrática de la sociedad; 

III. Que se diferencie con claridad la información noticiosa de la opinión de 
quien la presenta; 

IV. Que se aporten elementos para distinguir entre la publicidad y el contenido 
de un programa; 

V. Que se respeten los horarios de los programas y que se avise con 
oportunidad los cambios a la misma y se incluyan avisos parentales; 

VI. Ejercer el derecho de réplica, en términos de la ley reglamentaria; 
VII. Que se mantenga la misma calidad y niveles de audio y video durante la 

programación, incluidos los espacios publicitarios; 
VIII. En la prestación de los servicios de radiodifusión estará prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; 

IX. El respeto de los derechos humanos, el interés superior de la niñez, la 
igualdad de género y la no discriminación, y 

X. Los demás que se establezcan en ésta y otras leyes. 
 

Como podemos observar dentro de este listado de los derechos de las 

audiencias no se establecen específicamente los relacionados con la materia de  

publicidad, pero que si están estipulados en otros artículos de la misma LFTR 

como son la prohibición de publicidad o propaganda expuesta como información 

periodística y noticiosa (artículo 238), la inclusión de elementos visuales y sonoros 

para aquella publicidad no disponible en nuestro país transmitida por los canales 

de televisión restringida (artículo 239), la obligación de que los contenidos de los 

anuncios publicitarios deberán apegarse al sistema de clasificación vigente 

(artículo 244). Y en este sentido, es necesario enlistar la clasificación de los 

contenidos grabados vigentes en México y donde entran los anuncios publicitarios:  

 

TERCERO. Para los efectos de los presentes Lineamientos, la clasificación 
específica de los materiales grabados de acuerdo a sus características están 
categorizados de la siguiente forma:  
a) Clasificación "AA": Contenido dirigido al público infantil;  
b) Clasificación "A": Contenido apto para todo público;  
c) Clasificación "B": Contenido para adolescentes y adultos;  
d) Clasificación "B15": Contenido para adolescentes mayores de 15 años y 

adultos;  
e) Clasificación "C": Contenido para adultos; y  
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f) Clasificación "D": Contenido dirigido exclusivamente para adultos. 178 
 

Además dentro de los derechos de audiencias en materia de publicidad, la 

LFTR no permite que se presente comportamientos o conductas en los mensajes 

publicitarios, donde la no posesión o adquisición de un producto o servicio sea 

causa de discriminación (artículo 245), y en cuanto a la publicidad dirigida al 

público infantil no está permitido: 

 

I. Promover o mostrar conductas ilegales, violentas o que pongan en riesgo su 
vida o integridad física, ya sea mediante personajes reales o animados; 

II. Mostrar o promover conductas o productos que atenten contra su salud física o 
emocional; 

III. Presentar a niñas, niños o adolescentes como objeto sexual; 
IV. Utilizar su inexperiencia o inmadurez para persuadirlos de los beneficios de un 

producto o servicio. No se permitirá exagerar las propiedades o cualidades de 
un producto o servicio ni generar falsas expectativas de los beneficios de los 
mismos; 

V. Incitar directamente a que compren o pidan la compra o contratación de un 
producto o servicio; 

VI. Mostrar conductas que promuevan la desigualdad entre hombres y mujeres o 
cualquier otra forma de discriminación; 

VII. Presentar, promover o incitar conductas de acoso e intimidación escolar que 
puedan generar abuso sexual o de cualquier tipo, lesiones, robo, entre otras, y 

VIII. Contener mensajes subliminales o subrepticios. 
 

Sin embargo, más que los lineamientos anteriores para los mensajes 

publicitarios dirigida al público infantil, la LFTR en sus normativas bebería prohibir 

o restringir en gran medida la publicidad en la barra de programas infantiles, 

tomando en cuenta que son considerados por la misma legislación mexicana 

como población vulnerable. 

En el caso de España no hay anuncios comerciales en los programas 

infantiles y sólo puede insertarse un bloque comercial después de media hora de 

programación ininterrumpida y que el programa tenga una duración mayor a media 

hora.179 

                                                           
178

 Lineamientos de clasificación de contenidos audiovisuales de las transmisiones radiodifundidas 
y del servicio de televisión y audio restringidos,  Diario Oficial de la Federación, 04/11/2015, 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5414284&fecha=04/11/2015 
179

 García, Nuria, op. cit., nota 174, p. 64. 
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Por otro lado, en materia de la garantía de los derechos de las audiencias y 

el cumplimiento de las obligaciones de los concesionarios de radiodifusión, la 

LFTR mandata que los concesionarios deben tener una defensoría de audiencia. 

“El defensor de la audiencia será el responsable de recibir, documentar, procesar 

y dar seguimiento a las observaciones, quejas, sugerencias, peticiones o 

señalamientos de las personas que componen la audiencia. (…) La actuación de 

los defensores de las audiencias se ajustará a los criterios de imparcialidad e 

independencia, cuya prioridad será la de hacer valer los derechos de las 

audiencias, según los códigos de ética que haya firmado o a los que se haya 

adherido cada concesionario”180 

Sin embargo, la LFTR permite a los mismos concesionarios quienes sean 

los encargados de elegir y contratar a los defensores de audiencia de su estación 

de radio o televisión, lo cual les da otra ventaja sobre las audiencias al ser juez y 

parte. 

En materia de publicidad, difícilmente el defensor de audiencia pondrá a los 

receptores sobre los anuncios publicitarios con sus millonarias inversiones al canal 

de televisión y que representan el sostén económico de las televisoras (y de los 

medios de comunicación comerciales) en el país. 

Además, la LFTR impone como obligación para todos los concesionarios de 

televisión y radio, abierta y restringida de uso comercial, la expedición de códigos 

de ética en beneficio de los derechos de las audiencias.181 

En México existe el Consejo Nacional de Publicidad creado en 1988 y 

donde están integradas todas las empresas mexicanas publicitarias y fue quien 

elaboró el Código de Ética de la Publicidad (CEP) vigente hoy en día.182 

Un Código de ética vigente, pero no en práctica, ya que sus preceptos no 

han sido cumplidos por los medios de comunicación, ni por los anunciantes, que 

siguen llenando los espacios comerciales de mensajes publicitarios que nos 

incitan a comprar bienes, productos y servicios y nos generan necesidades 
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 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, op.cit., nota 145, artículo 259. 
181

 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, op. cit., nota 145, artículo 256. 
182

 Díaz Bravo, Arturo, op. cit., nota 37, p. 12 
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“ficticias” que antes no teníamos. Una clara preferencia y ventaja hacia los 

emisores que hacia el receptor. 

México se encuentra en un ambiente donde existen empresarios que no 

son leales al mercado, ni a los consumidores. Y para el derecho es censurable el 

aprovechamiento del empresario de la “buena fe del consumidor” que se refiere a 

ciertas características como la edad, lesión física, metal o la ingenuidad. Y el 

anunciante aprovecha esas características del “consumidor vulnerable” quien 

además tiene un bajo nivel de conocimiento, atención y crítica para convertirlos en 

victimas fáciles de usufructo por medio de la publicidad engañosa o excesiva.183 

Y este abuso de los “consumidores vulnerables” (abordamos el tema 

párrafos anteriores) o de “la buena fe del consumidor”, se da por medio de una 

“influencia indebida” que disminuye la capacidad del consumidor para tomar una 

decisión con “conocimiento de causa”.184 

Actualmente Televisa cuenta con un defensor de audiencias, elegido por la 

misma empresa y con su Código de Ética, pero, de qué sirve que cuente con estos 

dos elementos establecidos como obligación por la LFTR, si en cada uno de sus 

cuatro canales de televisión abierta de radiodifusión nacional podemos observar 

que sus contenidos y los contenidos de sus anuncios publicitarios transgreden los 

derecho de las audiencias. Y ni autoridades, ni consumidores, exigimos su 

cumplimiento, lo que nos lleva a un círculo vicioso, donde los involucrados no 

hacemos nada por mejorar y avanzar en lograr alcanzar la defensa de nuestros 

derechos como audiencia y como consumidores. 

 

3.4.1. Algunas conclusiones 

 

Sin duda el mercado publicitario de la televisión ha sonreído por varias década a 

Televisa y en segundo lugar a Televisión Azteca. La primera por varias décadas 

ha acaparado las audiencias y por tanto las más altas inversiones en espacios 

publicitarios. Actualmente se siguen dando el lujo de tener tarifas altísimas para 
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 García Sais, Fernando, “La Publicidad Engañosa y la Población Vulnerable”, op. cit., nota 75, 
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sus espacios publicitarios que sólo ha permitido que alrededor de 20 empresas 

puedan acceder a estas espacios publicitarios “de élite”, reduciendo a unos 

cuantos proveedores la posibilidad de ofertar sus productos, bienes y servicios 

entre la audiencia de la televisión mexicana a nivel nacional. 

Si bien, los canales de televisión locales, estatales y regionales, así como 

las repetidoras y bloqueos comerciales en las estaciones de televisión filiales a 

Televisa y TV Azteca, tienen tarifas publicitarias mucho más accesibles, su 

impacto ante el receptor no es comparable con la publicidad que recibimos a 

través de los canales de televisión abierta, sobre todo del canal 2, el cual tiene la  

mayor audiencia en la televisión mexicana. 

Sin duda la televisión ha sido por muchos años la favorita de los medios de 

difusión de publicidad, y Televisa como la reina de todas las estaciones de 

televisión abierta de uso comercial ha recibido miles de millones de pesos año con 

año por concepto de publicidad.  

Simplemente basta con ver los enormes y elaborados escenarios para las 

transmisiones de eventos especiales y deportivos con el despliegue de equipo 

humano y material. Decenas de conductores, camarógrafos, asistentes, personal 

de operación, mantenimiento, de producción, además de los costos de viáticos, 

permisos y además contratación de personalidades, todo ello pagado por los 

anunciantes que contrataron publicidad en estos espacios “de oro” y que sólo unas 

cuantas empresas pueden accesar, los costos no los conocemos, ya que son 

“eventos especiales” y éstos no están señalados dentro de la LFTR para su 

exhibición. 

Ahora con la entrada en vigor de las dos estaciones de televisión abierta 

nacionales en el año 2016, se espera se tendrá mayor competencia y una mejora 

en la calidad de los programas y sus contenidos. Pero ya tuvimos una experiencia 

con la entrada de la televisora TV Azteca, que más que representar un beneficio 

para las audiencias y la calidad de sus contenidos, se generó una imitación de 

programas entre televisoras, las cuales desarrollaron una competencia entre 

programas similares y no hubo innovación y creatividad para los receptores. Al 
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contrario se siguió la línea de contenidos de baja calidad, burdos, sin mensajes 

positivos.  

Otro punto que se espera sea benéfico con la entrada de transmisiones de 

las dos nuevas televisoras, es la disminución de los costos de las tarifas de 

publicidad, que han llegado a cifras inimaginables. Pero como se mencionó 

anteriormente, la ventaja que lleva Televisa de casi 50 años a las dos nuevas 

televisoras, su identificación y preferencia del público receptor, difícilmente podrán 

representar competencia a la empresa de Emilio Azcárraga. 

En cuanto a contenidos, si las nuevas televisoras logran transmitir 

programas de mucho mejor calidad, se enfrentaran a un público receptor 

“educado” por Televisa y con preferencias por programas como telenovelas, 

concursos y series con temas banales o del crimen organizado. 

Sin duda es todo un reto y se vislumbra una pequeña esperanza de que la 

televisión en México, sus contenidos y mensajes publicitarios mejoren y respeten a 

la audiencia sobre todas las cosas. 

Dentro de los aspectos positivos que podemos percibir con la LFTR y la 

entrada de operaciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), es la 

publicación de la Declaración de Preponderancia, donde obliga a Televisa a 

publicar sus tarifas, términos y condiciones, así como contratos de publicidad, 

acción que llevó a cabo la televisora desde el mes de abril de 2015, y lo cual nos 

permitió comprobar las tarifas por transmisión de publicidad en promedio; sin 

embargo  la televisora en mención puede cobrar aún más alto por la transmisión 

publicitaria según variables, no especificando las tarifas más onerosas que 

alcanzarían trasmisiones de publicidad dentro de esos conceptos. 

Pero no siendo pesimistas, esperamos mayor control por parte del Estado 

de estas dos televisoras, sobretodo de Televisa que ha tenido un poder enorme en 

nuestro país y en todos los ámbitos. Además que ha estado presente en todas las 

etapas de nuestra vida y en todos los rincones del país. Televisa nos ha 

“entretenido”, “informado” y “educado” a su antojo y bajo intenciones y metas 

definidas. Además ha influido en nuestras decisiones de compra de bienes, 
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productos y servicios y hasta en la adquisición de ideas, creencias e incluso de 

nuestros gobernantes. 

Un aspecto que hay que reconocer, es que dentro de los receptores o 

destinatarios de la publicidad existe poco análisis de cada mensaje publicitario, 

acaso por la cantidad interminable de los mismos que nos bombardean a cada 

momento y no nos dejan analizarlos, por falta de tiempo, de interés, u otros 

aspectos.  

Sin embargo, aunado a esa falta de crítica de los mensajes publicitarios por 

los consumidores promedio, existe en el mercado los llamados “consumidores 

vulnerables” que debido a su condición, ya sean niños, ancianos, personas con 

alguna problema físico o mental no puedan tener las condiciones para criticar y 

analizar los mensajes publicitarios y su consumo no podrá ser con pleno 

conocimiento. 

Ante este panorama toma suma importancia el fortalecimiento del derecho 

de las audiencias y de una auténtica defensa de las audiencias, por lo que como 

receptores debemos dejar de ser pasivos y hacer valer los derechos que nos 

otorga la legislación mexicana como la LFTR.  

Sólo en unidos y proactivos podemos darle batalla y luchar por el respeto 

como personas, como audiencia y como consumidores. De seguir así, nuestros 

ordenamientos legales seguirán beneficiando a unos cuantos. 

 

3.5. Breve acercamiento a la legislación española del derecho a la 

información del consumidor y de la publicidad. 

 

En España la protección de los consumidores es un derecho de tipo social y 

económico amparado por el principio Pro Consumatore, estipulado en el artículo 

51 de la Constitución Española (CE). 

 

Artículo 51 
1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 
protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los 
legítimos intereses económicos de los mismos. 



198 
 

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los 
consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las 
cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca. 
3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el 
comercio interior y el régimen de autorización de productos comerciales.185 

 

Al igual que en México, los derechos de los consumidores y usuarios es un 

derecho de segunda generación de tipo social y económico. El precepto en pro del 

consumidor mandata a los poderes públicos garantizar la protección de la 

seguridad, salud e intereses económicos de los mismos; aunado a su derecho de 

reunión y asociación en defensa legitima de sus intereses y a ser escuchados por 

las autoridades correspondientes. Destaca el establecimiento del fomento de 

información y educación al consumidor. A diferencia de México, nuestra carta 

magna en su artículo 28 se enfoca al establecimiento de precios y tarifas de 

bienes y servicios básicos, a la prohibición de monopolios y acaparamiento de 

productos, y en sólo dos líneas establece el precepto de la defensa de los 

consumidores y a su derecho de asociación.  

Como podemos ver el artículo 51 de la CE es más específico en cuando al 

precepto pro consumatore, que el artículo 28 constitucional mexicano, ya que este 

precepto se desglosa con mayor precisión en la Ley Federal de Protección del 

Consumidor; sin embargo consideramos que debería tener presencia especifica 

en nuestra carta magna y así darle un mayor peso a su cumplimiento al ubicarlo 

en la punta de la pirámide de la legislación actual. 

La disposición constitucional española pro consumatore está ampliada, 

actualmente, en el Real Decreto Legislativo 1/2007,  por el que se suscribe el 

texto reformado de la Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios 

y otras leyes complementarias (B.O.E. núm. 287, de 30 de noviembre). La 

protección de los derechos de los consumidores y usuarios está amparada 

esencialmente por este Real Decreto y por las normas de protección del 

consumidor promulgadas por las diecisiete Comunidades 

                                                           
185 Constitución Española, Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado BOE» núm. 311, de 29 de 

diciembre de 1978, páginas 29313 a 29424 (112 págs.), 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1978-31229 

 

 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/para_consumidor/leyesProteccionConsumidorComunidades3.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1978-31229
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Autónomas, relacionadas con sus respectivas capacidades; sin detrimento de 

otras normas de carácter sectorial que regular productos o servicios 

determinados. 

En México la normatividad equiparable a la Ley General para la Defensa de 

Consumidores y Usuarios (LGDCU) española, es la Ley Federal de Protección al 

Consumidor (LFPC).  

El Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 

y Usuarios y otras leyes complementarias, sufrió su última modificación el 3 de 

julio de 2015. Esta normatividad nace de la reforma e integración de la Ley 

26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 

Usurarios; la Ley 26/1991, de 21 de noviembre, sobre contratos celebrados fuera 

de los establecimientos mercantiles; la regulación dictada en materia de protección 

a los consumidores y usuarios en la Ley 47/2002, de 19 de diciembre, de reforma 

de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista, para la transposición al 

ordenamiento jurídico español de la Directiva sobre contratos a distancia; la Ley 

23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo; la Ley 

22/1994, de 6 de julio, de responsabilidad civil por los daños causados por 

productos defectuosos; y la Ley 21/1995, de 6 de julio, sobre viajes 

combinados.186 

En comparación con nuestro país, la LFPC es una ley única que fue 

promulgada hace 40 años, si bien ha sufrido diversas reformas, (como ya se 

abordó en el presente capitulo), no ha sido necesaria una refundición con otras 

normatividades, más bien ha sido reforzada con la aprobación y reformas de otras 

reglamentaciones que tutelan en parte los derechos de los consumidores 

(normativas que ya se abordaron en el presente capitulo). 

La actual LGDCU española define al consumidor o usuario: 

 

                                                           
186

 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
Ministerio de la Presidencia, “BOE” núm. 287, de 30 de noviembre de 2007, Texto Consolidado, 
Ultima modificación: 3 de julio de 2015,  
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-20555-consolidado.pdf 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-20555-consolidado.pdf
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Artículo 3.  Concepto general de consumidor y de usuario. A efectos de esta norma 
y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en sus libros tercero y cuarto, son 
consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con un propósito ajeno a 
su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión. Son también consumidores 
a efectos de esta norma las personas jurídicas y las entidades sin personalidad 
jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad 
comercial o empresarial. 

 

El concepto de consumidor y usuario tiene un carácter general en el que 

abarca a toda persona en su comportamiento como consumidor, indistintamente 

de su actividad y de su personalidad física o moral, éste último, siempre y cuando 

estén ajenos a una práctica comercial o empresarial. Con ello la LGDCU se enfoca 

a reconocer la generalidad del consumidor y usuario, pero no cuando realizan una 

actividad como consumidor para integrar un proceso de producción, 

comercialización, transformación, dejando fuera a las personas morales que 

consumen bienes, productos y servicios para integrar nuevos bienes, productos y 

servicios. A diferencia del concepto mexicano, donde considera como consumidor 

(no utiliza la palabra usuario) a personas físicas y morales en su carácter de 

“destinatarios finales” de los bienes, productos y servicios. Y entiende también 

como consumidores a las personas morales que adquieran bienes para su 

producción, transformación, comercialización, o para prestar servicios a terceros, 

pero con ciertas limitaciones. Por lo que nos parecer más adecuada, la definición 

mexicana del consumidor, ya que le da un sentido más amplio al mismo y 

reconoce aquellos que dentro de la cadena productiva son consumidores. 

La LGDCU reconoce como derechos básicos de los consumidores y 

usuarios: 

 

a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.  
b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular 
frente a las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en 
los contratos.  
c) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos.  
d) La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios y la educación y 
divulgación para facilitar el conocimiento sobre su adecuado uso, consumo o 
disfrute.  
e) La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración de 
las disposiciones generales que les afectan directamente y la representación de 
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sus intereses, a través de las asociaciones, agrupaciones, federaciones o 
confederaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas.  
f) La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, en especial 
ante situaciones de inferioridad, subordinación e indefensión.187 

 

La legislación española reconoce un derecho básico, que no se encuentra 

en esta categoría en la normatividad mexicana, y es el derecho del consumidor a 

participar a través de las agrupaciones y asociaciones de los mismos, 

legítimamente conformadas, de la audiencia en consulta, la intervención en el 

procedimiento de confección de las reglas generales que les afectan directamente 

y la representación de sus intereses. Si bien en México, hay participación de 

asociaciones no gubernamentales como la CONAR en la elaboración de la 

normatividad en la materia, no es reconocido como un derecho básico del 

consumidor y por tanto no ha tomado fuerza la integración, que considero 

fundamental de los consumidores, en la creación de las disposiciones legales en 

materia de protección de sus derechos. 

España cuenta con diversas, históricas y consolidadas asociaciones de 

consumidores, que han logrado ser parte del proceso legal de la defensa de los 

derechos de los consumidores, a diferencia de México donde falta fortalecer la 

creación de más agrupaciones de consumidores que den voz a toda persona en 

su carácter de consumidor. 

El antecedente más próximo de la reglamentación general en materia de 

publicidad en España es la Ley 61/1964, de 11 de junio, con la que nace el 

Estatuto de la Publicidad. Posteriormente fue derogada ante la necesidad de una 

nueva legislación que se adaptara al dinamismo de la publicidad y a la 

Constitución Española (CE), aunado a la incorporación de España a la Comunidad 

Económica Europea (hoy Unión Europea), el 12 de junio de 1985. En 1988 se 

promulga la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad (LGP), 

teniendo como antecedente la directiva aprobada por el Consejo de la 

Comunidades Europeas, el 10 de septiembre de 1984, relativa a la conjunción de 
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 Ibidem, artículo 8o. 
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los mandatos legislativos, reglamentarios y administrativos de los países 

miembros, en lo relacionado a la publicidad engañosa.188 

 La LGP está conformada por cuatro Títulos, en los cuales se distribuyen sus 

treinta y tres artículos, la última modificación se registró el 28 de maro de 2014 y 

actualmente el Titulo IV se encuentra derogado, en tanto que los artículos 23 y 24 

no cuentan con contenido (ya que se trasladaron atribuciones a la Ley de 

Competencia Desleal, que veremos más adelante).189 

 El Título I que encierra las Disposiciones Generales mandata que la 

publicidad estará regulada por la presente Ley y por la Ley de Competencia 

Desleal, además de las normas específicas que rigen ciertas actividades 

publicitarias.190 

  La Ley General de Publicidad define a la publicidad como: 

  

Toda forma de comunicación realizada por una persona física o jurídica, pública o 
privada, en el ejercicio de una actividad comercial, industrial, artesanal o 
profesional, con el fin de promover de forma directa o indirecta la contratación de 
bienes muebles o inmuebles, servicios, derecho y obligaciones.191 
 

Esta definición le da el carácter de “comunicación” a la publicidad, con la 

cual coincidimos, ya que la publicidad es un proceso comunicativo que contiene 

información y cuenta con un emisor (anunciante/ vehículos de difusión), un 

mensaje (anuncio o mensaje publicitario) y un receptor (consumidor), a diferencia 

de la legislación mexicana donde la publicidad es considerada como “información” 

y es definida como una actividad para la difusión y promoción de bienes y 

servicios, además que la normatividad mexicana se enfoca a la definición del 

anuncio o mensaje publicitario. 
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 Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, Texto Consolidado, 
Última modificación: 28 de marzo de 2014, Boletín Oficial del Estado (BOE), España, núm. 274, de 
15 de noviembre de 1988, 
http://www.boe.es/boe/dias/1988/11/15/pdfs/A32464-32467.pdf 
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 Idem. 
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 Ibidem, artículo 1o.  
191

 Ibidem, artículo 2o. 

http://www.boe.es/boe/dias/1988/11/15/pdfs/A32464-32467.pdf
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En similitud con México, la definición española, no señala el carácter 

persuasivo de la publicidad, sino manejan sólo su carácter de promoción para la 

adquisición o contratación de bienes y servicios. 

En tanto la LGP refiere que es publicidad ilícita: 

 

a) La publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores 
y derechos reconocidos en la Constitución, especialmente a los que se refieren 
sus artículos 14, 18 y 20, apartado 4.  
Se entenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios que presenten a 
las mujeres de forma vejatoria o discriminatoria, bien utilizando particular y 
directamente su cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del 
producto que se pretende promocionar, bien su imagen asociada a 
comportamientos estereotipados que vulneren los fundamentos de nuestro 
ordenamiento coadyuvando a generar la violencia a que se refiere la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género.  

b) La publicidad dirigida a menores que les incite a la compra de un bien o de un 
servicio, explotando su inexperiencia o credulidad, o en la que aparezcan 
persuadiendo de la compra a padres o tutores. No se podrá, sin un motivo 
justificado, presentar a los niños en situaciones peligrosas. No se deberá 
inducir a error sobre las características de los productos, ni sobre su seguridad, 
ni tampoco sobre la capacidad y aptitudes necesarias en el niño para utilizarlos 
sin producir daño para sí o a terceros.  

c) La publicidad subliminal.  
d) La que infrinja lo dispuesto en la normativa que regule la publicidad de 

determinados productos, bienes, actividades o servicios.  
e) La publicidad engañosa, la publicidad desleal y la publicidad agresiva, que 

tendrán el carácter de actos de competencia desleal en los términos 
contemplados en la Ley de Competencia Desleal.192 

 

Podemos observar que la LGP enfoca el carácter de publicidad ilícita hacia 

aquella que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores, 

subrayando la figura de la mujer en la publicidad y considerando ilícita aquella en 

la cual se le discrimine o estereotipe, además de señalar como ilegal la publicidad 

que atente contra los grupos vulnerables, principalmente a los niños, en tanto deja 

a la Ley de Competencia Desleal la regulación de la publicidad engañosa, la 

publicidad desleal y la publicidad agresiva. Por su parte, en México el mayor 

regulador de la publicidad engañosa y agresiva es la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, la Ley General de Salud y la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

                                                           
192

 Ibidem, artículo 3o. 



204 
 

Radiodifusión (este último en materia de derechos de audiencias), con sus 

respetivas reglamentaciones en la materia. Ya que recordemos que en México no 

contamos con una ley específica para la publicidad, ni con una específica para la 

competencia desleal.  

En similitud con la legislación mexicana en la que la Ley General de Salud y 

su Reglamento en materia de publicidad son los únicos lineamientos que abordan 

y definen la publicidad subliminal, la LGP española también define este tipo de 

comunicaciones: “A los efectos de esta ley, será publicidad subliminal la que 

mediante técnicas de producción de estímulos de intensidades fronterizas con los 

umbrales de los sentidos o análogas, pueda actuar sobre el público destinatario 

sin ser conscientemente percibida”.193 Y en México se define como: “los mensajes 

incorporados dentro de un anuncio explícito que influyen en el receptor, sin que 

exista una percepción consciente de dichos mensajes” 194 Ambas definiciones son 

similares, donde se subraya que el mensaje publicitario es recibido 

inconscientemente por el receptor. 

Y en cuanto a la publicidad sobre productos sanitarios, bienes y servicios 

capaces de ocasionar riesgos para la salud o seguridad de las personas o de su 

patrimonio, los relacionados con juegos de azar, entre otros, se regirán por las 

reglamentaciones específicas en la materia, las cuales deberán contener normas 

sobre su publicidad y deben establecer: 

 
a) La naturaleza y características de los productos, bienes, actividades y servicios 

cuya publicidad sea objeto de regulación. Estos reglamentos establecerán la 
exigencia de que en la publicidad de estos productos se recojan los riesgos 
derivados, en su caso, de la utilización normal de los mismos.  

b) La forma y condiciones de difusión de los mensajes publicitarios.  
c) Los requisitos de autorización y, en su caso, registro de la publicidad, cuando 

haya sido sometida al régimen de autorización administrativa previa.  
En el procedimiento de elaboración de estos reglamentos será preceptiva la 
audiencia de las organizaciones empresariales representativas del sector, de 
las asociaciones de agencias y de anunciantes y de las asociaciones de 
consumidores y usuarios, en su caso, a través de sus órganos de 
representación institucional.195 
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Esta norma mandata las características que deben tener los reglamentos de 

determinados bienes o servicios en cuanto a la publicidad, si bien señala que se 

deben fijar las cualidades naturales de los productos, bienes y servicios “cuya 

publicidad sea objeto de regulación”, considero que toda publicidad debe estar 

sujeta a regulación, ya que aunque los bienes que se ofertan tengan o no una 

regulación específica, la publicidad como comunicación destinada a toda persona 

en su calidad de consumidor, debe estar debidamente normada. Se señala que se 

debe tomar en cuenta la forma y contexto de la transmisión del mensaje 

publicitario - al igual que en la legislación mexicana -  y se indica que en la 

elaboración de las normatividades deben de participar además del Estado, los 

representantes del sector empresarial, así como las agrupaciones de agencias, 

anunciantes, de consumidores y usuarios, lo que constituye un precepto que debe 

de cumplirse a cabalidad, ya que con la participación de los principales integrantes 

del proceso de la comunicación publicitaria se puede aspirar a la creación de 

auténtica normatividad con calidad y contenido acorde con la realidad, situación 

que no se da en México y que representa una ventaja sobre nuestro país. 

En similitud con México, la legislación española también señala que “los 

productos estupefacientes, psicotrópicos y medicamentos, destinados al consumo 

de personas y animales, solamente podrán ser objeto de publicidad en los casos, 

formas y condiciones establecidos en las normas especiales que los regulen”196. 

En la legislación mexicana, específicamente la Ley General de Salud y su 

reglamento en materia de publicidad, se especifican los productos que serán 

susceptibles de publicidad, y se dividen en publicidad para público en general  y 

dirigida a profesionales. Es decir no todos los bienes, productos y servicios 

pueden ser publicitados y en casos específicos, sobre todo relacionados con la 

salud humana, al igual que en México, en España requieren de permiso y 

autorización publicitaria, regulados por la Ley General de Sanidad. 

En España está prohibida la publicidad en televisión de bebidas alcohólicas 

con graduación superior a los 20 grados.197 En México, sí se permite este tipo de 
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publicidad en televisión, pero está sujeta a las disposiciones de la Secretaria de 

Gobernación, la cual establece que los mensajes comerciales de bebidas 

alcohólicas pueden difundirse de las 22:00 horas hasta las 5:59 horas.198 

 En cuanto al incumplimiento de las disposiciones de la reglamentación 

específica para la publicidad de los productos, bienes, actividades y servicios, las 

infracciones se aplicaran de acuerdo a la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y la Ley General de Sanidad.199 

 La LGP señala como acciones frente a la publicidad ilícita las siguientes: 

 

1. Las acciones frente a la publicidad ilícita serán las establecidas con carácter 
general para las acciones derivadas de la competencia desleal por el capítulo IV 
de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.  
Si el contenido de la publicidad incumple los requisitos legalmente exigidos en esta 
o cualquier otra norma específica o sectorial, a la acción de cesación prevista en 
esta Ley podrá acumularse siempre que se solicite la de nulidad y anulabilidad, la 
de incumplimiento de obligaciones, la de resolución o rescisión contractual y la de 
restitución de cantidades que correspondiera. 
2. Adicionalmente, frente a la publicidad ilícita por utilizar de forma discriminatoria 
o vejatoria la imagen de la mujer, están legitimados para el ejercicio de las 
acciones previstas en el artículo 32.1, 1.ª a 4.ª de la Ley de Competencia Desleal:  
a) La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género.  
b) El Instituto de la Mujer o su equivalente en el ámbito autonómico.  
c) Las asociaciones legalmente constituidas que tengan como objetivo único la 
defensa de los intereses de la mujer y no incluyan como asociados a personas 
jurídicas con ánimo de lucro.  
d) El Ministerio Fiscal.200 

 

La LGP española, con su última reforma en el año 2014 no cuenta con 

atribuciones para infraccionar sobre el incumplimiento de la norma en materia de 

publicidad, quedando esta atribución a la Ley de Competencia Desleal (la cual de 

cierta forma substituye actualmente a la LGP). En cuanto a la publicidad ilegal por 

“utilizar de forma discriminatoria o vejatoria la imagen de la mujer”, se refuerzan 

las sanciones al reconocer la facultad de acción de instituciones gubernamentales 

de tipo administrativo y judicial. 

Las definiciones que presenta la LGP son similares a las presentadas en la 

legislación mexicana: 
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Es anunciante la persona natural o jurídica en cuyo interés se realiza la publicidad.  
Son agencias de publicidad las personas naturales o jurídicas que se dediquen 
profesionalmente y de manera organizada a crear, preparar, programar o ejecutar 
publicidad por cuenta de un anunciante.  
Tendrán la consideración de medios de publicidad las personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, que, de manera habitual y organizada, se dediquen 
a la difusión de publicidad a través de los soportes o medios de comunicación 
social cuya titularidad ostenten.201 

 

Aunque las definiciones son similares con las de la legislación mexicana, en 

el país americano se le da más el carácter de medios de difusión que de medios 

de publicidad, además que no se señala “persona natural o jurídica”, sino “a quien” 

o “al que”, pero el sentido es el mismo. 

Otra similitud, es la obligación de diferenciar la publicidad de la función 

informativa, además que los anunciantes deben presentar sin error, el sentido 

publicitario de sus anuncios, sin encubrirlo por ningún motivo.202 

La LGP hace la división de los contratos publicitarios en tres: contrato de 

publicidad, contrato de difusión publicitaria y contrato de creación publicitaria, lo 

cual nos resulta muy adecuado al separar este tipo de contrataciones, lo que 

permite deslindar responsabilidades al momento de generarse una transgresión a 

la ley en materia de publicidad, (situación que no se encuentra detallada, ni 

separada en la normatividad mexicana). 

 

Artículo 13.  Contrato de publicidad es aquél por el que un anunciante encarga a 
una agencia de publicidad, mediante una contraprestación, la ejecución de 
publicidad y la creación, preparación o programación de la misma. Cuando la 
agencia realice creaciones publicitarias, se aplicarán también las normas del 
contrato de creación publicitaria. 
Artículo 17.  Contrato de difusión publicitaria es aquél por el que, a cambio de una 
contraprestación fijada en tarifas preestablecidas, un medio se obliga en favor de 
un anunciante o agencia a permitir la utilización publicitaria de unidades de 
espacio o de tiempo disponible y a desarrollar la actividad técnica necesaria para 
lograr el resultado publicitario. 
Artículo 20.  Contrato de creación publicitaria es aquél por el que, a cambio de una 
contraprestación, una persona física o jurídica se obliga en favor de un anunciante 
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o agencia a idear y elaborar un proyecto de campaña publicitaria, una parte de la 
misma o cualquier otro elemento publicitario.203 

 

El contrato que más nos interesa para la presente investigación es el 

Contrato de Difusión Publicitaria, donde el anunciante hace uso del tiempo o 

espacio disponible en el medio de comunicación, para difundir el mensaje 

publicitario; sin embargo, este tipo de contrato no especifica la responsabilidad del 

medio o vehículo de difusión al difundir publicidad engañosa, falsa, errónea, 

cuando el medio de comunicación también debería ser responsable por las 

comunicaciones publicitarias que difunde. En cuanto al contrato de publicidad, se 

trata más de una relación donde el anunciante contrata a una empresa 

especialista en mercadotecnia y publicidad, para plantear las estrategias para 

lograr la difusión de la publicidad entre el público meta. En tanto, el contrato de 

creación publicitaria resulta también importante para la presente investigación, ya 

que será la creación de la comunicación publicitaria, donde se hará uso de la 

creatividad para lograr atraer la atención del destinatario del mensaje, y 

precisamente en esas herramientas creativas, es donde los anuncios publicitarios 

han transgredido la normatividad en cuanto a los derechos de los consumidores. 

La LGP también aborda el tema del contrato del patrocinio, el cual define 

como “aquél por el que el patrocinado, a cambio de una ayuda económica para la 

realización de su actividad deportiva, benéfica, cultural, científica o de otra índole, 

se compromete a colaborar en la publicidad del patrocinador”. Este tipo de 

contrato estará gobernado por las reglas del contrato de difusión publicitaria en 

cuanto le sean adaptables204. 

A diferencia de España, en México no contamos con una ley concreta de la 

publicidad, pero si con reglamentación y acuerdos específicos; sin embargo la 

LGP española ha perdido injerencia, la cual ha sido traspasada a la actual Ley de 

Competencia Desleal. 
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La Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal (LCD), tiene 25 

años de vida. Esta normativa reformada, refunde parte de la Ley de Marcas y la 

Ley General de Publicidad, con lo que se refuerza y amplía su ámbito de 

competencia. Se enfoca a la defensa del sector empresarial en cuanto a la 

competencia; la regulación del mercado mismo y de sus participantes ante la 

competencia desleal, donde está incluida la publicidad ilícita;  del comercio interior;  

y de la tutela del consumidor, sin invadir otras normatividades, “…en el trance de 

reglamentar los comportamientos de los operadores del mercado, se ha guiado 

(…) por la necesidad de reforzar la posición del consumidor como parte débil de 

las relaciones típicas del mercado”.205  

La LCD señala que será aplicada “antes, durante o después de una 

operación comercial o contrato, independientemente de que éste llegue a 

celebrarse o no”.206 Una disposición con la que coincido, ya que los actos 

desleales de los anunciantes, con tal de atrapar la atención del consumidor deben 

ser sancionados, aunque el consumidor no consume la compra del bien o servicio.  

La LCD señala cuando se consideran actos de competencia desleal: 

 

1. Se reputa desleal todo comportamiento que resulte objetivamente contrario a 
las exigencias de la buena fe. 
En las relaciones con consumidores y usuarios se entenderá contrario a las 
exigencias de la buena fe el comportamiento de un empresario  o profesional 
contrario a la diligencia profesional, entendida ésta como el nivel de competencia y 
cuidados especiales que cabe esperar de un empresario conforme a las prácticas 
honestas del mercado, que distorsione o pueda distorsionar de manera 
significativa el comportamiento económico del consumidor medio o del miembro 
medio del grupo destinatario de la práctica, si se trata de una práctica comercial 
dirigida a un grupo concreto de consumidores. 
A los efectos de esta ley se entiende por comportamiento económico del 
consumidor o usuario toda decisión por la que éste opta por actuar o abstenerse 
de hacerlo en relación con: 
a) La selección de una oferta u oferente. 
b) La contratación de un bien o servicio, así como, en su caso, de qué manera y 

en qué condiciones contratarlo (…) 
Igualmente, a los efectos de esta ley se entiende por distorsionar de manera 
significativa el comportamiento económico del consumidor medio, utilizar una 
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práctica comercial para mermar de manera apreciable su capacidad de adoptar 
una decisión con pleno conocimiento de causa, haciendo así que tome una 
decisión sobre su comportamiento económico que de otro modo no hubiera 
tomado(…)207 

 

En este sentido vemos que la competencia desleal se encuentra basada en 

los actos contrarios a la buena fe del empresario, a su honestidad, y que genere 

un cambio en el comportamiento del consumidor. En este tenor la publicidad se 

relaciona directamente con el comportamiento económico del consumidor en 

cuanto a la selección de una oferta o frente a la contratación de un bien o servicio. 

El legislador español busca delimitar los comportamientos económicos del 

consumidor que permite (a mí parecer) entender el ámbito de aplicación de la 

LCD.  

En similitud con la legislación mexicana, aborda el tema del consumo con 

conocimiento de causa (consumo informado e inteligente en la LFPC), el cual al 

verse disminuido por una práctica comercial, es considerado como competencia 

desleal, ya que deforma la conducta económica del consumidor. Asimismo aborda 

el tema de las prácticas comerciales dirigidas a los grupos vulnerables; sin 

embargo considero que el apartado de actividades comerciales hacia los grupos 

vulnerables es muy laxa y no le da el valor suficiente a este tipo de sectores de la 

población, ya que como lo he mencionado, los grupos vulnerables no sólo son los 

niños, adultos mayores, personas con alguna discapacidad física o mental, sino 

también los grupos de personas con algún grado de obesidad, con problemas en 

la piel, inseguros con su apariencia, obsesionados con la juventud y belleza, entre 

otros. 

La LCD aborda en su artículo 5o. el derecho a la información del 

consumidor y su violación al no recibir una información leal, y al igual que en la 

legislación mexicana le da el carácter de información engañosa: 

 

Artículo 5. Actos de engaño. 
1. Se considera desleal por engañosa cualquier conducta que 
contenga información falsa o información que, aun siendo veraz, por su contenido 
o presentación induzca o pueda inducir a error de los destinatarios, siendo 
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susceptible de alterar su comportamiento económico, siempre que incida en 
alguno de los siguientes aspectos: 
a) La existencia o la naturaleza del bien o servicio.  
b) Las características principales del bien o servicio, tales como su disponibilidad, 

sus beneficios, sus riesgos, su ejecución, su composición, sus accesorios, el 
procedimiento y la fecha de su fabricación o suministro, su entrega, su carácter 
apropiado, su utilización, su cantidad, sus especificaciones, su origen 
geográfico o comercial o los resultados que pueden esperarse de su 
utilización, o los resultados y características esenciales de las pruebas o 
controles efectuados al bien o servicio.  

c) La asistencia posventa al cliente y el tratamiento de las reclamaciones.  
d) El alcance de los compromisos del empresario o profesional, los motivos de la 

conducta comercial y la naturaleza de la operación comercial o el contrato, así 
como cualquier afirmación o símbolo que indique que el empresario o 
profesional o el bien o servicio son objeto de un patrocinio o una aprobación 
directa o indirecta.  

e) El precio o su modo de fijación, o la existencia de una ventaja específica con 
respecto al precio.  

f) La necesidad de un servicio o de una pieza, sustitución o reparación.  
g) La naturaleza, las características y los derechos del empresario o profesional o 

su agente, tales como su identidad y su solvencia, sus cualificaciones, su 
situación, su aprobación, su afiliación o sus conexiones y sus derechos de 
propiedad industrial, comercial o intelectual, o los premios y distinciones que 
haya recibido.  

h) Los derechos legales o convencionales del consumidor o los riesgos que éste 
pueda correr. 

2. Cuando el empresario o profesional indique en una práctica comercial que está 
vinculado a un código de conducta, el incumplimiento de los compromisos 
asumidos en dicho código, se considera desleal, siempre que el compromiso sea 
firme y pueda ser verificado, y, en su contexto fáctico, esta conducta sea 
susceptible de distorsionar de manera significativa el comportamiento económico 
de sus destinatarios.208 

 

El derecho a la información del consumidor se solidifica en la LCD. Los 

incisos que señalan los aspectos en los cuales pueden incidir los actos de engaño, 

encajan perfectamente en lo que se puede considerar publicidad engañosa.  

El legislador español utiliza la frase “cualquier conducta” con lo que busca 

darle un ámbito muy amplio a los actos de engaño, y “se pretende evitar que 

pueda sustraerse del ámbito de aplicación del Art. 5 LCD cualquier modalidad 

desleal del engaño”.209 
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En este sentido. es importante no limitar lo que se considera actos 

desleales, ya que el dejar abierto a nuevos y creativos tipos de engaños, permite 

la aplicación de la ley; sin embargo los actos de engaño pueden ampararse en la 

subjetividad de lo que se considera engañoso o no, o de lo que puede o no inducir 

al error. 

Otro punto importante del presente artículo en mención, al relacionarlo con 

la publicidad engañosa, es que reduce a la esfera de acción al señalar 

“información falsa” y no “comunicación falsa”, éste último con mayor espacio; sin 

embargo para la publicidad no resulta una afectación, ya que la LGP la reconoce 

como “comunicación” y por tanto “se podrá calificar como anuncios engañosos, no 

sólo aquellos que contengan ¨información¨ stricto sensu, sino también las 

comunicaciones publicitarias efectuadas a través de dibujos, gráficos, sonidos, 

siempre que de los mismo se desprenda o deduzca alguna información”.210 

Esta norma se relaciona con el artículo 20 de la CE donde se reconoce y 

protege como derecho fundamental, el derecho a la información en su facultad de 

recibir: “Se reconocen y protegen los derechos: (…) d) A comunicar o recibir 

libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La ley regulará el 

derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de 

estas libertades”211 

El derecho a la información en su facultad de recibir (también las facultades 

de difundir e investigar) información veraz, es reconocido en España, al igual que 

en México como un derecho humano, en tanto que los derechos de los 

consumidores - donde en ambos países el derecho a la información de los mismos 

es parte de sus prerrogativas - es un derecho de tipo social y económico. Sin 

embargo ambos derechos se entretejen en la tutela del derecho a la información 

de los consumidores, el cual tiene, reiteró, un carácter fundamental, social y 

económico que refuerza su tutela. 

 La LCD también enlista dentro de los actos considerados como desleales 

los actos de confusión, las omisiones engañosas; las practicas agresivas; los 
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actos de denigración; los actos de comparación; los actos de imitación; la 

explotación de la reputación ajena; la violación de secretos; la inducción a la 

infracción contractual; la violación de normas; la discriminación y dependencia 

económica; la venta a pérdida; y la publicidad ilícita, esta última en vigor en la 

LGP. 

El derecho a la información del consumidor en la publicidad no está 

regulado de un modo preciso en España, más bien se encuentra en un marco 

general y sectorial. En España existen 500 normas relacionadas con la publicidad, 

donde se abordan tres grandes temas: derecho a la información, derechos 

económicos y derecho a la salud. Estas normas se encuentra distribuidas en 

legislaciones específicas como de servicios financieros, médicos, derechos de 

autor, productos milagro, bienes y servicios relacionados con la salud pública, 

entre otros.212  

En España se busca evitar transgresiones al derecho a la información del 

consumidor por varias vías: La primera es a través de los sistemas de 

autorregulación, que cuando los mismos anunciantes, agencias de publicidad y 

medios de comunicación, disciplinan que sus comunicaciones publicitarias no 

transgredan la ley en la materia, es “lavar la ropa sucia en casa”. La segunda 

opción son las asociaciones de consumidores, a las cuales desafortunadamente 

los consumidores no acuden en su mayoría. La tercera opción, es la vía 

administrativa, donde a través de la inspección o denuncia del afectado ante las 

autoridades correspondientes en materia de consumo, se amonesta o sanciona; 

sin embargo el efecto sancionador es débil, aunado al carácter efímero de la 

publicidad y el proceso que es lento.213 

La cuarta opción es la vía civil, donde a través de una demanda del 

afectado ante los Juzgados y Tribunales, la cual está al alcance de unos pocos, 

como resultado se obtiene la cesación de la publicidad ilícita, a este tipo de 

instancia regularmente acuden las asociaciones de consumidores. Para hacer 
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válido este ejercicio, hoy en día, no necesitan de un depósito o medida cautelar 

para solicitar la suspensión de la publicidad que trasgrede la ley, un avance en 

España de los últimos años.214 

Para el especialista y defensor de los derechos del consumidor español, 

Don Eugenio Ribón Seisdedos, la vigilancia de la publicidad es complicada, ya que 

no existen herramientas técnicas, ni humanas, y tampoco voluntad política. Sin 

embargo está situación no se ha visto pérdida ante la existencia de observatorios 

no gubernamentales y los Consejos Audiovisuales en algunas comunidades 

españolas, como la de Andalucía y Navarra.215 

Para el también abogado de la Confederación Española de Organizaciones 

de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios (CEACCU), España cuenta con una 

buena regulación de la publicidad, pero con poca voluntad política ante la falta de 

organismos de vigilancia y control de las comunicaciones publicitarias. El 

consumidor español cree en las asociaciones de consumidores, no así en las 

autoridades gubernamentales. Aunado a ello, la normatividad en España es 

compleja porque cada una de las diecisiete comunidades autonómicas cuenta con 

su normatividad interna.216  

España cuenta con 10 asociaciones de consumidores agrupadas en el 

Consejo de Consumidores y Usuarios (CCU), las cuales representan las 

agrupaciones más fuertes en el país europeo, dentro de las más de 200 

asociaciones de este tipo en el país ibérico.  Las enlisto a continuación: 

 

1. Asociación de Usuarios de bancos, Cajasy Seguros (ADICAE) 
2. Asociación General de Consumidores (ASGECO) 
3. Asociación de Usuarios de la Comunicación (AUC) 
4. Confederación Española de Organizaciones de Amas de Casa, Consumidores 

y Usuarios (CEACCU). 
5. Confederación de Consumidores y Usuarios (CECU) 
6. Consumidores en Acción (FACUA). 
7. Federación de Usuarios – Consumidores Independientes (FUCI) 
8. Confederación Española de Cooperativas de Consumidores y Usuarios 

(HISPACOOP) 
9. Organización de Consumidores y Usuarios (OCU). 
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10. Federación Unión Nacional de Consumidores y Amas de Hogar de España 

(UNAE).
 217

 

 

La Confederación Española de Organizaciones de Amas de Casa, 

Consumidores y Usuarios (CEACCU) fue la primera asociación de consumidores 

en España, la cual inicia actividades en el año de 1960. Actualmente cuenta con 

400 mil socios (en su mayoría son mujeres) y mil 100 oficinas distribuidas en toda 

España. CEACCU está representada en todo el país ibérico en forma piramidal. 

En la base se encuentran las asociaciones locales, seguidas por las asociaciones 

provinciales, luego por las asociaciones regionales autonómicas para ubicarse en 

la punta de la pirámide la Confederación. CEACCU cuenta con financiamiento 

mixto, es decir sus recursos económicos provienes de las cuotas de sus socios y 

de financiación del gobierno español. Cada una de las asociaciones de 

consumidores es independiente, de carácter privado y cuentan con su propio 

marco jurídico.218 

CEACCU es una especie de fiscalía y acude directamente a los tribunales 

para atender los casos que representa en cuanto a derechos de los consumidores 

con lo cual genera jurisprudencia.  Semanalmente tienen presencia en los medios 

de comunicación masiva de España, y logran primeras planas o titulares en los 

medios de comunicación con informes de base judicial para resolver conflictos.219 

CEACUU también lleva a cabo Trámites de Audiencia, en las que tratan 

aquellas normas que afectan a los consumidores y deben de tomarse en cuenta 

en las normativas. A través de esta acción CEACUU también ha logrado impugnar 

normas en las cuales no han tomado en cuenta las opiniones de las agrupaciones 

de consumidores del país europeo. Se envía un borrador con las observaciones y 

propuestas al Consejo de Consumidores y Usuarios, el cual se somete a análisis y 

votación, emite el informe y los aspectos técnicos.220  
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CEACCU cuenta con especialistas en el tema del consumo desde 

abogados, economistas, mercadólogos, comunicadores, entre otros.221  

Existe un avance en la defensa de los derechos de los consumidores en 

España, donde existen contrataciones en masa que reducen el costo del producto 

y se convierte en un referente.222 

Los derechos de los consumidores en España son derechos 

fundamentales, reconocidos como derechos sociales y económicos. Sin embargo 

dos de los derechos básicos del consumo: el derecho a la información y los 

derechos económicos están relacionados, ya que si no hay información el 

consumidor puede hacer una elección errónea que repercute en el aspecto 

económico. 

Es difícil regular la información. CEACCU tiene proceso de arbitraje y 

conciliación, pero también lleva los casos a los tribunales. 

Como podemos observar España es uno de los países más avanzados en 

materia de derechos del consumidor y de su derecho a la información. Si bien su 

legislación, aún puede mejorarse y reformarse a la par del desarrollo de las 

nuevas tecnologías de la comunicación y de la información, se ha buscado hacer 

valer sus preceptos en beneficio de los consumidores. Esta realidad, se debe 

también a la participación activa de los consumidores, quienes confían en las 

asociaciones de consumidores a las cuales se han incorporado o a las que se han 

acercado cuando han sido vulnerados sus derechos. La fortaleza de este tipo de 

agrupaciones permite robustecer el camino del empoderamiento del consumidor. 

Y como tercer elemento, la autorregulación ha sido una acción de los 

anunciantes, difusores de la publicidad y creativos de la misma, por no dañar su 

imagen ante el consumidor y lograr su preferencia al momento de la adquisición 

de bienes y servicios.  

Por último, la doctrina ha sido fundamental para entender, recomendar, 

proponer y mejorar la tutela de los derechos del consumidor en España. Las voces 
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de los investigadores, académicos y estudiosos ha llevado a fortalecer este 

campo. Un ejemplo que necesitamos seguir y mejorar en nuestro país. 

 

 

 

 



CAPÍTULO CUATRO 

TRANSGRESIÓN DE LA NORMATIVIDAD DEL DERECHO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS CONSUMIDORES POR PARTE DE LOS ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS EN LA TELEVISIÓN ABIERTA DE USO COMERCIAL EN 

MÉXICO. HACIA UNA PUBLICIDAD VERAZ. 

 

4.1. Análisis de anuncios comerciales transmitidos en televisión 

abierta de uso comercial en México: Televisa. 5 casos. 

 

Después de todo un recorrido por la doctrina y la legislación en materia de la 

publicidad, del derecho a la información y de los derechos del consumidor, es 

momento de comprobar nuestra hipótesis y las afirmaciones en torno a ella, que 

hemos desarrollado a lo largo de este trabajo de investigación. 

A continuación presentaremos un breve análisis de cinco anuncios 

comerciales transmitidos en la televisión abierta de uso comercial en México, en 

especial Televisa, por ser la televisora líder en audiencia y en ingresos (y tarifas) 

por concepto de publicidad. A casi 50 años de su nacimiento, Televisa, del Grupo 

Televisa, se ha consolidado como el medio de comunicación masivo que más ha 

penetrado en los hogares mexicanos, y ha influido en los gustos y preferencias, no 

sólo de contenidos, sino también de bienes, productos y servicios, que el 

televidente adquiere en el mercado, influido por un concierto diario de contenidos y 

publicidad. 

Los anuncios comerciales seleccionados son de productos cosméticos 

(crema para peinar, crema facial, desodorante y maquillaje facial) y de 

medicamento del tipo OTC (por sus siglas en inglés), que no requieren receta 

médica para su venta (gotas para adelgazar). Los comerciales seleccionados 

corresponden al objeto de estudio determinado al inicio del presente trabajo, 

donde se abordarían anuncios comerciales de productos cosméticos y 

medicamentos (cosméticos), difundidos en la televisión abierta de uso comercial: 

Televisa. 
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Los objetos de análisis fueron seleccionados por tres aspectos. Por el tipo 

de producto que se oferta: cosméticos y medicamentos cosméticos. Por su 

delimitación geográfica: anuncios transmitidos por la televisión abierta de uso 

comercial a nivel nacional, específicamente del Canal de las Estrellas (XEW de 

Televisa) por ser el canal que ofrece los costos más onerosos por la transmisión 

de un anuncio comercial, además de que es el que tiene mayor audiencia a nivel 

nacional (como ya lo vimos en el Capítulo Tres).  Y por la delimitación temporal: 

anuncios comerciales que fueron transmitidos (o están al aire actualmente), 

durante el periodo: 2012 - 2016. 

 

4.1.1. Crema para peinar “Savilé”® 

 

El anuncio comercial tiene una duración total de 60 segundos y actualmente se 

transmite en los diferentes horarios dentro de la programación del Canal 2, el 

“Canal de las Estrellas” (XEW), de la estación de televisión, Televisa. 

El mensaje publicitario nos remite a una presentación hiperbólica de un 

cabello maltratado, de una mujer que acude a una fiesta infantil, una imagen no 

adecuada para un compromiso social. Una clara exageración de un cabello 

maltratado, si bien es difícil mantener un cabello en óptimas condiciones, las 

mujeres no acuden a una fiesta con un cabello totalmente desaliñado, sin ninguna 

atención, como la imagen que presente el comercial de televisión. 

Se presenta una convergencia de dos códigos: El icónico y el lingüístico, 

para crear un proceso metaforizante, con lo cual se produce una zoomorfización al 

comparar las características del cabello de la mujer en “problemas”, con la melena 

de un león: 

 

Niñas: ¿De qué estás disfrazada? 
Niña (hija de la mujer señalada): Yo, de mariposa, y mi mamá de león (realiza 
ademanes como el felino y las niñas ríen).1 

 

                                                           
1
 Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=oZsMVbVgaPU 
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En el anuncio comercial, se presenta una carencia que pone a la mujer 

“afectada” en una situación de marginación social. La ausencia (de un cabello 

suave, sedoso y brillante), representa un factor de exclusión. Donde hay una 

carencia no sólo física, sino emocional, al quedar marginada en un grupo social, 

donde la mujer debe contar con un cabello impecable. Hay una disminución del 

respeto a la madre, al compararla su propia hija con un animal, por esa falta de un 

cabello socialmente aceptado. 

Después de expuesto el problema, se presenta el producto, la crema para 

peinar “Savilé”®, como una solución a esa carencia. El producto, no sólo soluciona 

el problema físico del cabello esponjado y desaliñado, sino soluciona otros 

aspectos: el social y el emocional. 

El uso del producto promueve un cambio social: la mujer pasa de un estado 

de marginación a un estado de integración: 

 

Niñas: ¡Ahora todas somos princesas!2 

 

La mujer recupera su autoestima, ya que pasa de la zoomorfizacion y 

exclusión, a un grado de admiración y aceptación social. Dejo de tener una 

“melena de león”, para transformarse en una “princesa” y lograr la aceptación de 

ella misma, de su hija y del grupo social. El mensaje del producto destaca la 

necesidad de la mujer de contar con un cabello suave, brillante y sedoso, y si no 

es así, no será aceptada en la sociedad, ni podrá pertenecer al grupo de 

“princesas” que puede excluir a las demás, si no cuentan con los estándares de 

belleza, para formar parte del “selecto” grupo. Por ello, el comercial resulta muy 

creativo, ya que juega con valores emocionales y sociales de la mujer, como la 

autoestima, la belleza, la integración a un grupo social, la admiración de su familia 

y entorno, la competencia entre las mujeres. 

Otro punto que integra el comercial televisivo, es la atracción de la atención 

del receptor, ya que se introduce la presencia de una conocida conductora de 
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programas de televisión de Televisa, sobretodo de programas dirigidos a la mujer 

(Andrea Legarreta). 

Esto tiene como objetivo llamar la atención del espectador, por lo que se 

puede hablar de una función fática. La aparición del personaje público, como 

encargada de solucionar el problema de la afectada, capta mayormente el interés 

del receptor y se genera una mejor decodificación del mensaje publicitario. Hay un 

acercamiento con el emisor, ya que se genera un proceso comunicativo con una 

persona que el público identifica. 

La presencia de la figura pública, además le da al comercial una marca de 

garantía de que el producto funciona (aunque la conductora jamás lo haya usado o 

lo pretenda usar). Es el peso de una personalidad del mundo del espectáculo y 

que funciona como un imán positivo hacia el producto que va dirigido a la mujer, 

madre de familia, pero que cuida su imagen, lo cual le genera una admiración y 

aceptación interna y externa. Aunado a que la conductora de televisión, 

protagonista del anuncio, nos presenta la imagen de un rostro jovial, bello y feliz, 

enmarcado por un cabello sedoso y brillante, el cual difícilmente la mujer promedio 

posee, salvo que acuda a un salón de belleza para el peinado de salón y la 

aplicación de productos (regularmente costosos) para darle esa luminosidad al 

cabello. 

La narrativa del comercial recurre a una elipsis para mostrar los efectos del 

producto. No existe ninguna instrucción sobre el momento en que la mujer 

afectada se aplica el producto. Así es que de una toma a otra, sin que medie una 

temporalidad, aparece la fémina con una melena brillante y sedosa, en la misma 

fiesta infantil, donde inicio la historia. 

La rapidez con que actúa la crema para peinar tiende a mostrar la eficacia 

de la misma, con un efecto casi instantáneo, cuando las mujeres que tienen 

cabello largo, y que ya pasan de los 30 años (como las protagonistas del 

comercial), saben que con el paso del tiempo el cabello comienza a perder sus 

propiedades y para poder mantenerlo bien arreglado, alejado del esponjado, de la 

resequedad y falta de brillo, se le dedica mucho tiempo en una sola sesión, ya sea 

de forma personal o a través de los servicios de una estética. Por lo que el efecto 
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de la crema para peinar es extraordinario, ya que transforma una cabellera 

semejante a una melena de león, en un cabello sedoso y brillante, como recién 

salido del salón de belleza, tan sólo en segundos. 

Otro elemento, es la introducción del campo simbólico científico, 

específicamente el químico, en el que se basa la explicación técnica sobre los 

beneficios del producto. Esto representa un simulacro, porque los argumentos 

“científicos” son superficiales y sin muestras de comprobación objetiva.  

Además, hay otra hipérbole para manifestar al espectador el efecto de la 

crema para peinar, ya que la imagen donde el anunciante presenta la explicación 

técnica de los ingredientes del producto, se conjuga con la imagen de un cabello, 

que es recorrido por un halo de luz, como si fuera magia, al igual que cuando 

aparece a cuadro una cabellera, hay un efecto similar que simula el efecto 

inmediato del producto:3 

 

 

 

 

 

 

 

Ideológicamente, el anuncio publicitario reproduce el estereotipo de mujer 

bonita igual a princesa, con lo que recupera un rol surgido de los cuentos de 

hadas, y que es una aspiración de la mujer desde niña, por su contacto con este 

tipo de literatura, a ser considerada como princesa, lo que está relacionado a la 

belleza, a la femineidad, a la aceptación y admiración social, pero también a la 

superficialidad de lo material sobre la belleza interior. 

Como pudimos observar el anuncio comercial analizado transgrede varios 

puntos de la legislación en la materia (Véase: LGS, artículo 306, fracción I; LFPC, 

art. 32, 35 y 37; RLGSMP, art. 6o., fracción II, art. 9o., fracción III y IV, art. 61; 

LFTR, art. 256, fracción VIII y IX; ALAVIP, Décimo). En primer lugar, hay una 
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exageración en sus argumentos, tanto en el problema que describe del cabello 

maltratado, como en los efectos inmediatos y “mágicos” del producto, con lo que 

se trata de una publicidad engañosa. En segundo lugar, el engaño se refuerza 

ante la falta de comprobación objetiva de los procesos “científicos” del área 

química para obtener los resultados afirmados.  

En tercer lugar, el mensaje señala que el producto es necesario para lograr 

una aceptación social, autoestima  y belleza, lo cual también es un engaño. En 

cuarto lugar, se muestra un efecto del producto casi inmediato, si acaso pasan 

unos cuantos segundos, sin informar al receptor el tiempo estimado y las 

recomendaciones para lograr el efecto del mismo. Además se genera una 

marginación para las mujeres que no cuentan con cabelleras sedosas y brillantes, 

a las cuales excluyen del selecto grupo de “princesas”. 

 

4.1.2. Crema “Cicatricure® Veneno de Víbora” 

 

El comercial publicitario se transmitió en el año 2005 y durante los dos primeros 

cuatrimestre del año 2016, en el Canal 2 de Televisa (XEW), en diversos horarios 

dentro de la programación y tiene una duración de 20 segundos. 

 El anuncio comercial inicia con una imagen tétrica, que juega con el 

escenario de una manera por demás llamativa. En el segundo plano de la imagen 

aparecen colores de grises a obscuros, emulando abandono, soledad, 

desesperación, en un ambiente sombrío y hasta trágico. En el primer plano, 

aparece la imagen de una mujer que gesticula, con lo que se marcan arrugas en 

su rostro, las cuales quedan visibles por la dirección de la luz de la escena. Ambas 

imágenes se conjugan, dando lugar a un ambiente disfórico y angustiante:4  
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 Disponible en: https://youtu.be/3pyLy-WngHg 

 Imagen 2 
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Las arrugas de la modelo, se presentan como un signo de fealdad, lo que 

favorece el estereotipo de lo que debe ser una mujer bonita. La mujer queda 

reducida a una imagen. Desde este punto de vista, no hay otras cualidades 

destacables en la mujer. 

Existe un problema que debe ser solucionado inmediatamente. La mujer 

tiene un compromiso y por eso debe lucir bella, es decir, sin arrugas: 

 

Mujer: Si tan solo pudiera desvanecer estas arrugas por unas horas. 
Necesito verme increíble esta noche.5 

 

Además la protagonista, aduce a una necesidad que debe satisfacerse 

inmediatamente, ya que su compromiso es esa misma noche, es decir, le quedan 

unas cuantas horas para el milagro. Y el momento de hacer manifiesta su 

necesidad y deseo, una voz masculina le responde: “Hoy puedes”. 

La voz de la mujer es de angustia y desesperación, reconoce que si quiere 

lucir increíble, es decir hermosa, debe desaparecer las arrugas de su rostro, las 

cuales le provocan infelicidad, fealdad, baja autoestima y baja aceptación social 

(no sabemos si tiene una cena íntima o una fiesta), pero el mensaje es claro: las 

arrugas no son bien recibidas, ni por ella, ni por el/los otro/s, con lo cual se genera 

una discriminación para las personas que tienen arrugas y en este caso una 

anulación para los adultos mayores que quedan excluidos del concepto de belleza, 

y son reducidos a la imperfección. 

 La solución al problema planteado por el anuncio publicitario, se presenta a 

través del producto que inhibe las arrugas de forma temporal, y le da a la mujer 

una apariencia inmaculada, completamente contrastante con la del inicio. 

 La construcción del mensaje publicitario contiene varios aspectos que llevan 

al receptor en un ir y venir de conceptos totalmente opuestos. El producto 

publicitado toma así un significado de solución extrema, para pasar de estados 

negativos a positivos de forma inmediata, sin mayor esfuerzo y con beneficios 

palpables. 

Existe una oposición múltiple constituida de la siguiente manera: 
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IMAGEN 

     

 

  FEALDAD       VS.          BELLEZA 

 

 

 

  DISFORIA       VS.          EUFORIA 

 

 

 

    VEJEZ       VS.          JUVENTUD 

 (PARCIAL) 

 

   

CICATRICURE® CREMA 

(TRANSFORMACIÓN) 

 

El personaje transita de un eje de un sistema nocional al otro, en virtud del 

uso del producto. Este esquema maniqueísta, se refuerza por la conjunción de 

códigos. 

En un inicio hay tonalidades grises, se hace uso de la psicología del color, 

posteriormente su superponen colores brillantes a esas tonalidades. Cuando 

aparece en escena el producto, éste se ilumina con una luz blanca y con suavidad 

inunda la pantalla, dándole un contraste al ambiente anterior. Asimismo, el audio 

del comercial va en ese mismo sentido: en cuanto aparece el producto, se 

escuchan coros que simulan lo angelical, lo celestial. Se produce, pues, una 

solidaridad codicial. Varios códigos reiteran el mismo grupo de contenidos 

semánticos. 

Para otorgarle apariencia de objetividad a la información, a pesar de que 

una leyenda al inicio del comercial indica que es una dramatización, se recurre al 



226 
 

formato de documental, concretamente, al de documental científico. Esto se ve 

claramente en la imagen en la que aparece la víbora en el proceso de extracción 

del veneno y de la mano con guantes blancos que la sostiene y que además 

presenta segundos atrás el producto. Sumado a la voz masculina fuera de cuadro, 

con tono de narración de documental, que le da formalidad a la narración y busca 

dotarle de credibilidad y objetividad. La voz del locutor es mesurada, clara, segura, 

sin exageraciones de ningún tipo en el volumen del audio, pero sí marcada 

tonalidad, que le da ese carácter de género informativo.6 

 

 

 

 

 

 

Para rematar con esta apariencia de objetividad, se menciona: “La ciencia 

que perfecciona tu piel”. Con lo anterior se reconfirma que existen recurrencias al 

campo científico, si bien hay cierta mesura, que en otros anuncios comerciales de 

la misma marca. 

El anuncio comercial analizado, también transgrede varios puntos de la 

legislación en la materia (Véase: LGS, artículo 306, fracción I y II; LFPC, art. 1, 32, 

35 y 37; RLGSMP, art. 6o., fracción II, art. 9o. fracción I, III y IV, y art. 61; LFTR, 

art. 256, fracción VIII y IX; ALAVIP, Séptimo, Décimo, fracciones I-IV, Décimo 

Tercero). 

En primer lugar, el anuncio es exagerado, ya que presenta la presencia de 

arrugas o vejez parcial como un mal que aqueja a la mujer, y le impide ser bella, 

además de alterar su tranquilidad y autoestima. Por otra parte, afecta la dignidad 

de la mujer, al reducirla sólo a una imagen de belleza y juventud, según el 

producto, dejando fuera del estándar de belleza a las mujeres adultos mayores o 

con gran número de arrugas. 

                                                           
6
 Idem. 

Imagen 3 
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Por otra parte, afirma que el efecto es inmediato e induce al consumidor a la 

confusión, ya que presenta imágenes de un imán, que si bien señala el anuncio es 

animación, afecta la percepción real del resultado. Y precisamente las 

afirmaciones de que “su efecto tensor es inmediato” e “inhibe las contracciones 

musculares por unas horas”, son afirmaciones orales de carácter objetivo, que no 

presentan en el anuncio una comprobación científica o los posibles efectos 

secundarios. Aunado al carácter de producto emanado de la ciencia y donde el 

brazo de un aparente científico, al traer bata y guantes, intenta ofrecer esa 

credibilidad y objetividad.7 

 

 

 

 

 

 

Por otra parte se pone a la mujer en un estado de sufrimiento, de disforia, 

de infelicidad, donde se involucran los aspectos físicos, mentales y psicológicos 

que van a ser solucionados con el uso del producto de forma inmediata. 

 

4.1.3. Desodorante “Axe® Anarchy” para hombre y para mujer 

 

El por demás creativo anuncio publicitario estuvo al aire durante el año 2012, 

además de otros canales, en el canal 2 (XEW) de Televisa, con el que se lanza la 

versión femenina del desodorante Axe®, producto de la marca que en años 

anteriores era exclusiva para hombres. 

Se debe reconocer que el formato del comercial, filmado en cine, como la 

mayoría de los comerciales que vemos a nivel nacional, tiene un gran despliegue 

de creatividad y en 60 segundos, se desarrolla la historia con una fidelidad de 

imagen, sonido y efectos especiales, que nos traslada a un cortometraje 

cinematográfico.  

                                                           
7
 Idem. 

Imagen 4 
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El desarrollo de la acción se fundamenta en la activación de dos sentidos: el 

olfato y la vista.  

El olfato es el sentido regente (recordemos que el producto es un 

desodorante, cuya función es eliminar o controlar los malos olores corporales). El 

accionar del ser humano en el comercial, depende de este sentido. Todo su 

comportamiento está dominado por el olfato que se guía por el uso del producto 

del sexo opuesto. 

El hombre pierde su dimensión cultural y es reducido a un primitivismo 

animal, instintivo. Se anula la inteligencia, el razonamiento, la buena fe, lo valores, 

la moral, el libre albedrio, todo se limita al instinto animal.  

La atracción del sexo opuesto está trabajado de una manera similar a 

cuando los animales diferentes al humano, secretan feromonas en periodo de 

celo. La atracción depende, pues, de fenómenos químicos 

Debido a la utilización del desodorante (en ambos sexos), las reglas socio-

culturales empiezan a ser transgredidas (y la normatividad en materia de 

publicidad también), al privilegiar los personajes la atracción física únicamente.  

Así, son dejados de lado los paradigmas culturales en virtud de un estímulo 

sexual (o cuando menos erótico).  

De esta manera, el caos se impone al orden, al quedar eliminadas las 

obligaciones sociales: 

1. Un joven mesero, anula su responsabilidad laboral y arroja al piso los 

platillos que lleva a los comensales del restaurante donde trabaja, para 

impulsivamente dejarse llevar por la atracción hacia una joven mujer que 

atraviesa la calle. 

2. Un  “macho” (hombre), suelta su moto en movimiento, y así entra en 

juego con otro “macho” del dominio territorial, para el acaparamiento de 

la “hembra” (mujer). Al dejar la motocicleta en movimiento, sin ningún 

tipo de responsabilidad social, el vehículo se estrella con la ventana de 

un negocio de venta de animales, con lo que puso en riesgo la 
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integridad física de las personas que por ahí transitaban y de las que 

laboran en el negocio afectado:8  

  

 

3. Una mujer enfermera (Imagen 6), que lleva a su cargo a un adulto mayor 

en silla de ruedas y con canalización de suero, suelta al paciente para 

atender sus estímulos de atracción al sexo opuesto, por lo que el 

enfermo se precipita hacia una avenida muy transitada, donde los 

automovilistas evitan atropellarlo (Imagen 7), pero ocasionan un gran 

accidente vial donde se ven involucrados varios automóviles, camiones 

y otros vehículos motores (Imagen 8). El caos ha comenzado:9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
8
 Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=PYKuh6Hu9JE 

9
 Idem. 

Imagen 5 

Imagen 7 

Imagen 6 
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4. Un hombre y una mujer, cada uno dentro de sus automóviles 

involucrados en el accidente de tráfico masivo, no se inmutan por la 

gravedad del asunto, ya que la atracción es más fuerte que todo. 

5. Dentro de un camión escolar volcado por el accidente vehicular de 

grandes dimensiones, salen por las ventanas, como si fueran hienas en 

celo, las porristas de un equipo deportivo, en busca del “macho”, al cual 

localizan en primer lugar por el olfato y poco les importa ayudar a los 

heridos del accidente o a un payaso que corre en llamas pidiendo 

auxilio:10 

 

 

 

 

 

 

Se presenta, pues, una anarquía total, donde poco importan los demás, 

mucho menos las reglas de cualquier tipo. Lo que importa es cumplir con el 

instinto animal de la atracción del sexo opuesto. 

Los roles actorales van quedando eliminados por la superposición de los 

roles seductor /seducido. 

La irracionalidad está equiparada con la satisfacción, lo que establece una 

equivalencia bicondicional del tipo: irracionalidad equivale a felicidad. 

                                                           
10

 Idem. 

Imagen 8 

Imagen 9 
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El planteamiento es por demás llamativo (aunque retrógrada): la 

satisfacción se encuentra en la pérdida de la humanidad y el advenimiento de la 

animalidad (de la irracionalidad).  

El hombre que usa el producto es ahora un ser irracional, pero es un ser 

humano joven, ya que los protagonistas de esta historia, son hombres y mujeres, 

aparentemente entre 20 y 28 años (apreciación personal), y son personajes, que 

cumplen con los estándares de belleza establecidos, por lo que el anuncio 

comercial logra atraer la atención del público al cual va dirigido: los jóvenes. 

El planteamiento de la historia deja fuera a las personas adultas mayores, 

quienes en esta historia o sufren la irresponsabilidad social o son simples 

espectadores, con lo que se margina a este grupo vulnerable al dejarlos fuera del 

rol de la atracción del sexo opuesto, y de su poca importancia para los jóvenes 

excitados por sus instintos no racionales. 

El contenido muestra a un animal territorial motivado por el olor del 

producto, donde incita al joven a dejarse llevar por sus instintos naturales, 

animales, sin razón, ni entendimiento, ni a pesar de las consecuencias negativas 

que esto genere a los otros seres humanos, ni a su entorno físico, social y cultural. 

No hay reglas y los “otros” son anulados. 

El nombre del producto (Axe® Anarchy) es un paratexto que manifiesta la 

problemática planteada por el comercial. 

El anuncio publicitario tiene como audio una canción de fondo en idioma 

inglés, que le otorga dinamismo y cadencia. No hay diálogos (recordemos que se 

trata de un instinto animal), la única decodificación es motivada por los signos 

eróticos y sexuales que despiertan en el sexo opuesto a través del olfato y de la 

vista. Solamente al final del anuncio un locutor cierra con una frase que tiene una 

función apelativa: “Desata el caos. Nuevo Axe® Anarchy para hombre y para 

mujer”. 

Además del contenido del anuncio publicitario, por demás intenso y 

conminativo para el receptor, la frase con la que cierra el mensaje cumple una 

función apelativa que incita al desorden. El anuncio está invitando al caos a los 

jóvenes receptores, una invitación por demás irracional. 
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El anuncio comercial viola la normatividad vigente (Véase: LGS, art. 306, 

fracción II y IV; LFPC, art. 1o., 32, 35 y 37; LFTR, art. 256, fracción VIII-IX; 

RLGSMP, art. 6o., fracción II, art. 8o., art. 9o., fracción I, III y IV; ALAVIP, Séptimo, 

Décimo, fracción IV). 

Como pudimos observar, el mensaje comercial es engañoso e incita a 

acciones que atentan contra todo y contra todos. Estimula a una desobediencia 

total a todo tipo de normas, y a las obligaciones sociales, no hay respeto por los 

derechos humanos, ni por la dignidad de la persona. 

Además, sugiere con que el uso del producto, se registrará un marcado 

cambio en la conducta de las personas. No es una publicidad orientadora, al 

contrario. El discurso publicitario, también propicia atentar o poner en riesgo la 

seguridad e integridad física o mental de las personas. 

Hay una clara exageración de las propiedades del producto y el 

planteamiento induce al error al consumidor, sobre su forma de actuar y 

comportarse si adquiere y usa el producto. Le genera confusión y dificultad para 

diferenciar lo que es real y ficticio del mensaje publicitario. 

El anuncio comercial sugiere que el uso de un producto es factor 

determinante de las características físicas y sexuales de los individuos y de los 

personajes reales o simulados que se incluyen en el mensaje, sin que existan 

pruebas fehacientes que así lo demuestren. 

Muestra una efectividad total hasta llegar a la irracionalidad, pero no hay 

comprobación alguna, es un espectáculo para el receptor, pero que tiene sus 

repercusiones. 

 

4.1.4. “Cicatricure® Maquillaje” 

 

El anuncio publicitario se transmitió por el Canal 2 (XEW) de Televisa, (entre otros 

canales de televisión) durante el año 2015. Tiene una duración de 20 segundos. 

 El ambiente inicial es sombrío y funesto. En primer plano aparece una mujer 

sin maquillaje y con una piel opaca, sin brillo, además de marcadas arrugas. En 

segundo plano, aparecen colores grises y obscuros en un recinto plano. 
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 Las arrugas de la mujer se presentan como signo de vejez, fealdad, 

insatisfacción e imperfección, lo que vuelve a reafirmar el estereotipo de lo que se 

considera una mujer bella y por tanto está relacionado con la juventud.  

 La mujer queda disminuida a una imagen que debe mantenerse bella. No 

se acentúan otros atributos de la mujer, que le den belleza a su ser. El enfoque se 

basa sólo en su rostro, el cual de inicio luce imperfecto y repercute en una 

afectación emocional, al desear rejuvenecerlo:11 

 

 

 

 

 

 

 

 El problema es visible, por lo que el locutor le pregunta: ¿Qué te gustaría de 

tu maquillaje, qué esconda las arrugas o que las reduzca? La respuesta de la 

mujer es obvia: Las dos.  

 Existe un problema y debe solucionarse. La solución es el producto 

ofertado.  

 Se presenta una dualidad entre imperfección / belleza; insatisfacción / 

felicidad; vejez  / juventud por lo que el producto es la solución al problema, al 

permitir a la mujer pasar de un estado negativo a uno positivo, con el simple uso 

del producto y sus beneficios. 

El producto se muestra como la solución a la necesidad de la mujer de 

rejuvenecer y disminuir las arrugas en su rostro.  

Para darle objetividad a la información, se monta un escenario con 

imágenes de un laboratorio y se afirma que el producto es resultado de los 

trabajos del Centro de Investigación Cicatricure®, con lo que se le pretende 

caracterizar como un producto con credibilidad y resultados probados al provenir 

de un proceso de investigación científica. Posteriormente, se enlistan, también con 

                                                           
11

 Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=2dYPzMHQaeY 

Imagen 10 
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lenguaje del campo de la ciencia química, los ingredientes activos que afirman 

disminuyen el tamaño de las arrugas y unifican el tono de la piel. Afirmaciones 

objetivas, pero sin ninguna comprobación o información para que el receptor lo 

compruebe. 

 La voz off es similar a la de los formatos de un documental, con lo cual 

pretenden reforzar la objetividad y formalidad de la información del producto. 

El personaje transita de un ambiente sombrío a un espectáculo de “magia 

científica” y de resultados inmediatos. El rostro de la mujer es “bañado” totalmente 

con el producto por un “especialista”, del que sólo se muestra una mano con un 

guante blanco y la manga de una bata blanca que simbolizan al investigador 

químico que desarrollo el producto. Y así, en unos segundos, la mujer luce 

hermosa, segura de sí misma, feliz y con unos 10 años menos (según apreciación 

personal):12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El comercial finaliza con una frase por demás falsa y engañosa: 

Cicatricure® reto al tiempo, y le ganó.  

 La totalidad del anuncio presenta una correspondencia entre la 

comunicación verbal, escrita y no verbal del mismo que permite una decodificación 

externa de la efectividad, objetividad y cientificidad del producto; además de una 

                                                           
12

 Idem. 

Imagen 11 

Imagen 12 
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decodificación emocional interna del receptor con el mismo problema que el 

personaje y de la solución a su problema. 

El anuncio comercial analizado, también transgrede varios puntos de la 

legislación en la materia (Véase: LGS, artículo 306, fracción I y II; LFPC, art. 1o., 

32, 35 y 37; RLGSMP, art. 6o., fracción II, art. 9o. fracción I, III y IV, y art. 61; 

LFTR, art. 256, fracción VIII y IX; ALAVIP, Séptimo, Décimo, fracciones I-IV, 

Décimo Tercero). 

La frase con la que concluye el comercial, como ya lo afirmamos, es 

totalmente falsa, engañosa, abusiva y de mala fe, ya que nadie le ha ganado al 

tiempo. La frase por si misma se descalifica. 

Nuevamente este tipo de comerciales presentan a las arrugas y al proceso 

natural de envejecimiento de todo ser humano, como una problema físico, 

emocional y psicológico, que debe ser solucionado, ya que de no ser así, se afecta 

la imagen de la mujer y por tanto su aceptación interna y social. Lo muestra como 

indispensable para la felicidad de las féminas. 

Existen afirmaciones objetivas, sin ningún tipo de comprobación. Hay 

exageración en los resultados, ya que el personaje rejuvenece considerablemente 

con la utilización del maquillaje.  

 Se puede inducir al error o confusión, ya que no se explica cómo debe 

aplicarse el producto para obtener los resultados prometidos en la publicidad. 

 La información sobre el Centro de Investigación de la marca, así como los 

ingredientes del producto no son corroborados. No existe una comprobación de 

las afirmaciones, en este tenor. 

 

4.1.5. “Logar”® Gotas para adelgazar 

 

El comercial fue retirado de los medios de comunicación en el año 2013, 

aparentemente porque representaba un riesgo para la salud, sin embargo estuvo 

al aire en la televisión abierta de uso comercial en México. El anuncio publicitario 

tiene una duración de 60 segundos. 
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De inicio el comercial es presentado por una de las actrices y cantantes del 

Grupo Televisa, Maribel Guardia, quien se ha distinguido por mantenerse joven, 

bella y delgada, siendo una mujer de más de 50 años de edad. 

  A nivel de la iconicidad, se genera una ingeniería semántica entre la 

objetividad y el contenido del mensaje. La imagen de la presentadora es de una 

mujer jovial, delgada, segura de sí misma y con un vestuario que deja ver sus 

atributos físicos. La postura de la conductora es natural, se encuentra sentada en 

el descansabrazos de un sillón, en lo que aparenta ser la sala de una casa, con lo 

que se abre el primer canal de acercamiento con el receptor, al presentarse una 

imagen ligera, sin formalidades y amigable que quiere “platicarnos” algo. 

La función fática, se cumple, ya que la actriz mantiene abierto el canal de 

comunicación y se presenta una aparente empatía con las personas que tienen 

problemas de obesidad, por lo que el mensaje inicia: 

 

Actriz / Presentadora: Llega un punto en el que crees que no vas a poder bajar de 
peso, que ya te quedaste así.13 

 

En ese momento, aparece la imagen de una mujer con sobrepeso, que se 

sube a una báscula y no ha logrado su cometido. La conductora pretende 

mantener ese canal de comunicación abierto al buscar comprender y ayudar a los 

receptores con este tipo de problemas de salud. Sin embargo, el sobrepeso se 

presenta como algo negativo y contrario a los estándares de belleza. La imagen 

de la mujer con unos kilos de más, en pijama, encerrada en su recámara a media 

luz, la reduce a un estado de baja autoestima, fealdad, inseguridad, soledad y 

resignación. 

Después, la conductora le da la solución a sus problemas de sobrepeso y le 

informa que existe un medicamento que sí funciona y “crees que todo es posible”. 

Para mostrar los efectos del medicamento se utiliza la elipsis. No hay ninguna 

información o instrucción específica, sólo se presenta una mujer con sobrepeso y 

después con una figura esbelta, con un reloj de fondo, pero que no indica el 

tiempo requerido para obtener el resultado.  

                                                           
13

 Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=lztjg29ylvE 
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El anuncio incorpora otros elementos con función fática, como los 

testimonios de dos mujeres que bajaron de peso. Así, el receptor se identifica aún 

más con personas comunes, como ellas, y que tuvieron un problema de 

sobrepeso. 

Para darle mayor credibilidad y objetividad a la información, se presenta el 

testimonio de una especialista en nutrición, quien a través de la comunicación 

verbal afirma:  

 

Especialista: Logar, es un medicamento seguro y eficaz que se vende sin 
receta. Logar te puede ayudar a alcanzar tu meta y perder esos kilos de 
más. Su fórmula está indicada para ayudarte a tratar la obesidad exógena y  
a reducir el peso y la grasa.14 

 

Se incorpora además, el campo simbólico de la química farmacéutica, con 

animaciones que simulan el efecto de las gotas para bajar de peso y quemar la 

grasa, además figuras relacionadas con el organismo humano. 

 La conductora aparece ingiriendo el producto y luego a cuadro afirma que el 

producto está recomendado por especialistas “Así, yo claro que confió”. Con ello 

añade otro elemento persuasivo al comercial. Al mostrarse a la presentadora, 

(quien luce una figura esbelta y bien formada) consumiendo el producto se ancla 

la idea de la verosimilitud del mismo:15 

 

 

 

 

 

 

 

Este es uno de los recursos característicos de la publicidad: la insistencia 

sobre nociones específicas provocan redundancias que modelan la recepción. 

                                                           
14

 Idem. 
15

 Idem. 

Imagen 13 
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 Y en este sentido nuevamente en el transcurso del anuncio publicitario 

aparecen dos testimonios de “beneficiadas” del producto, y dos imágenes que 

simulan el antes y el después. 

Hay una narrativa rudimentaria que lleva a una actuación exitosa. Los 

escenarios, efectos especiales, audio, imagen y discurso son llanos, sin mayor 

creatividad, como los ejemplos anteriores, pero existe un énfasis excesivo en las 

nociones de objetividad-veracidad. Lo que resulta para muchos espectadores 

atractivo y se convierten en consumidores potenciales. 

Existe una función conminativa que se ve resuelta después del concierto de 

testimonios visuales y audio-visuales, de una especialista en nutrición, de la 

misma conductora y de los argumentos de objetividad y aval de especialistas del 

producto. 

Los testimonios y supuestas recomendaciones de especialistas no tienen 

un sustento. El anuncio no presenta una leyenda donde el consumidor pueda 

conocer quiénes son los especialistas que recomiendan el producto, o donde 

puede intercambiar información con las mujeres “beneficiadas” por el producto, ni 

mucho menos información de los efectos secundarios del producto, ni 

contraindicaciones. 

Es obvio que el mensaje está dirigido a un público femenino, y explota 

modelos culturales basados en el estereotipo sobre la apariencia de la mujer que 

debe conservar una figura esbelta. 

El lema del producto es muy pegajoso y fácil de recordar: Lograr bajar con 

Logar. Rúbrica con la que termina el comercial y deja abierto el canal de atención 

del posible consumidor para que lo recuerde y pueda adquirir más fácilmente el 

producto. 

El anuncio comercial analizado, también transgrede varios puntos de la 

legislación en la materia (Véase: LGS, artículo 306, fracción I y IV; LFPC, art. 1, 

32, 35 y 37; RLGSMP, art. 6o., fracción I y II, art. 8o.,  art. 9o. fracción II, III y IV, y 

art. 61; LFTR, art. 256, fracción VIII y IX; ALAVIP, Séptimo, Décimo, fracciones I-

IV, Décimo Tercero). 



239 
 

En primer lugar el anuncio es exagerado, ya que relaciona la belleza con la 

figura esbelta y deja fuera a las mujeres que tienen algún grado de sobrepeso, 

presentando un cierto grado de discriminación y baja autoestima.  

El comercial afecta la dignidad de la mujer, ya que califica como negativo 

(no por salud, sino por estética), que la mujer presente sobrepeso y con la frase: 

“Llega un punto en el que crees que no vas a bajar de peso, que ya te quedaste 

así…” esta última parte atenta directamente contra la dignidad de la mujer con 

kilos por arriba de su peso, ya que la reduce a una posición “defectuosa”, al 

poseer un “mal” que la minimiza como fémina en los estándares de belleza, y la 

lleva (si no logra corregir su “desperfecto”) hacia un estado de resignación y por 

tanto de infelicidad, asilamiento y baja autoestima (como ya se mencionó 

anteriormente).  

El anuncio exagera los resultados con imágenes de mujeres que al usar el 

producto bajaron de peso considerablemente. Y miente al telespectador cuando 

presenta a la conductora como consumidora y “beneficiaria” del producto, cuando 

la también cantante ha afirmado que ha conservado su figura por años, debido a 

una dieta balanceada y a ejercicio constante. 

El comercial también presenta afirmaciones objetivas que no son 

confirmadas, ni comprobables. Asegura que el producto está recomendado por 

especialistas, pero no avala la afirmación. 

Por otra parte, puede inducir al error o a la confusión del receptor, ya que 

no específica el tiempo necesario para obtener los resultados que presenta en las 

imágenes, ni bajo qué recomendaciones o restricciones. 

Además, se pone a la mujer en un estado de baja valía personal, donde se 

involucran los aspectos físicos, mentales y psicológicos que van a ser 

solucionados con el uso del producto. 

La profesionista que aparece en el comercial, cuenta con un titulo de 

Licenciatura en Nutrición y Ciencias de los Alimentos por la Universidad 

Iberoamérica, que si bien este programa académico pertenece a las ciencias de la 

salud, es muy delicado la recomendación directa del producto, que aunque se 

vende sin receta médica, es un producto ingerido y puede repercutir en la salud 
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del usuario, por ello este comercial debió evitar este tipo de invitaciones, que 

pueden confundir aún más al receptor sobre sus aparentes resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

Como se pudo observar con el análisis del presente apartado, a pesar de 

que con el paso de los años se han llevado a cabo reformas a la normatividad en 

materia de la tutela de los derechos de los consumidores, de su derecho a la 

información y de la regulación de la publicidad, se siguen presentando 

transgresiones a las mismas por parte de los anuncios publicitarios en la televisión 

abierta de uso comercial en México. 

Esta breve exploración es un claro ejemplo de que no se ha tutelado en la 

práctica el derecho a la información de los consumidores. Es triste detectar en el 

presente análisis las violaciones a la normatividad en comerciales que incluso se 

encuentra hoy en día al aire.  

Existe una omisión, descuido, apatía o falta de la aplicación de políticas 

pública para evitar el abuso de la buena de de los consumidores. 

Los integrantes del proceso publicitario deben activarse. El Estado, no ha 

cumplido íntegramente con su cometido; por ello nos queda revertir el flujo de 

responsabilidades y proponer la activación, por un lado, de los anunciantes, 

agencias de publicidad y medios de comunicación masiva para que pongan en 

práctica, la autorregulación, la cual repercutirá en una sana competencia, una 

buena imagen ante los consumidores y una armonía en materia económica. Y por 

otra parte, una activación del consumidor a través de las asociaciones de 

consumidores, existentes en México, pero con poco impacto. 

 

Imagen 14 
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4.2. La autorregulación de la publicidad y la industria cosmética en 

México 

 

En materia de productos cosméticos, nuestro objeto de análisis, en México 

contamos con la Cámara Nacional de la Industria de Productos Cosméticos 

(desde ahora CANIPEC) creada formalmente el 19 de enero de 1978, como un 

organismo autónomo y público con personalidad jurídica propia. Sus principales 

objetivos son ser el representante de los intereses de la Industria y de las 

compañías que la conforman; analizar las situaciones que incidan sobre las 

actividades del sector; y dar los lineamientos hacia el desarrollo de la misma. 

Además de ser una institución de aclaración ante el Estado en todo lo relacionado 

con las necesidades, problemáticas y actividades que encierra este ramo, así 

como hacer uso del derecho de petición ante el mismo. La CANIPEC es una 

institución no lucrativa de servicio y ayuda, que agrupa a 67 empresas, y está 

integrada por la Cámara Nacional de la Industria de Productos Cosméticos y por la 

Asociación Nacional de la Industria de Productos del Cuidado Personal y del 

Hogar A.C., esta última se creó formalmente el 9 de diciembre de 2011 y entró en 

acción en el 2012. En sus filas se encuentran las más importantes empresas de 

producción y distribución del país, la Cámara representa el 80% del mercado 

formal, mientras que la Asociación constituye el 50%.16 

Las 67 empresas afiliadas a CANIPEC crean cerca de 180 mil empleos 

directos e indirectos. Las compañías afiliadas están dirigidas a diversos tipos de 

negocios y modelos de ventas. Los principales productos que producen las 

empresas de la Cámara son artículos como maquillajes, cuidado íntimo y oral, 

cambio de olor del cuerpo, productos para las uñas, cabello y piel. En tanto la 

Asociación incluye, además de los productos anteriores, productos de limpieza 

para el hogar y ropa como limpiadores, blanqueadores, suavizantes, jabones, 

detergentes, productos para superficies, y productos para la cocina de 

mantenimiento.17  

                                                           
16

 Cámara Nacional de la Industria de Productos Cosméticos, México, 2014, s.p., 
http://www.canipec.org.mx/woo/index.php?option=com_content&view=article&id=5&Itemid=2 
17

 Idem. 
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El sector ha estado activo en nuestro país desde la década de los 20’s del 

siglo XX, y en la década de los 50’s inicio un proceso de desarrollo y crecimiento 

que se fortaleció en la década de los 70’s. Y para el siglo XXI la industria se 

encuentra robustecida y competitiva en cuanto a servicio, calidad y precio. “Las 

aportaciones de CANIPEC, no sólo se reflejan en el ámbito económico y de 

generación de empleos, sino en los satisfactores físicos y emocionales que se 

brindan a los consumidores”.18 

La industria del cuidado personal se ubica en el lugar número 11 a nivel 

mundial, y las empresas de este sector, representadas por la cámara, tuvieron en 

el 2014 un valor en el mercado calculado en 10.5 mil millones de dólares. Este 

sector se divide en productos para la piel, uñas y cabello, maquillaje, cuidado oral, 

cuidado íntimo y modificación de olor corporal. Se estima que el consumo por 

persona de este tipo de productos es de 90 dólares. El crecimiento de la industria 

en el 2013 fue de casi 0.5%; en el 2014 fue de 0.2%; y para el 2015 el crecimiento 

estimado fue de alrededor de 0.8%. Y en cuanto al comercio exterior se registró un 

superávit en los cosméticos de 1 mil, 531 millones de dólares.19 

Las empresas afiliadas a la CANIPEC  son: 

 

A.- Venta por Retail: Alen, Aspid, Belcomex, Chuch&Dwight, Clorox México, 
Cosmética, Eveready, Fedele, Frabel (L`Oreal), GD Cosméticos, Johnson &  
Johnson, Laboratorios Azteca, Laboratorios Expansciese, Laboratorios Peregrina, 
Colgate Palmolive, Colomer, Combe, Comercial Urania, GD Cosméticos, 
GlaxoSmithKline, Grisi, Grupo Farmacéutico Somar, Henkel, Pierre Fabre, Procter 
& Gamble, Revlon, Colgate Palmolive. 
B.- Venta Directa: Amway, Arabela, Avon, Jafra Cosmetics, Kenya Tendencias, 
Mary Kay, Transbel, Yanmex, Zermat, Herbalife, IU Cosmetics, Natura, Stanhome. 
C.- Venta selectiva: Antera, Coty México, Estee Lauder, IBW, LVMH, Parfumerie 
Versailler, Parybel y Puig. 
D.- Maquiladores: Fortalab, Francobel, Kromalabs, Perfumes Andrè Villaìn, 
Solutions Klean Group, Swan Cosmetics, T&T Cosmetics 
E.- Proveedores: BASF, CCL Label México, Creaciones Iguazy, Croda, 
Euroquímica, Industrias Sintoquim, Merck, Noregal, Oxiteno, Química Carayani, 
SNF Floerger  
F.- Socios Colaboradores: Turanzas, Bravo & Ambrosi20  

 

                                                           
18

 Idem. 
19

 Idem. 
20

 Idem. 

http://www.colgate.com.mx/
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Dentro de la sección de productos cosméticos CANIPEC  lo divide en las 

secciones de: 

 

1.- Antitranspirantes y decolorantes 
2.- Coloración 
3.- Cuidado del cabello 
4.- Cuidado de la piel 
5.- Cuidado oral 
6.- Estilizado del cabello 
7.- Higiene Íntima 
8.- Lociones y fragancias 
9.- Maquillaje 
10.- Productos para bebes y niños 
11.- Protección solar y bronceadores.21 

 

Dentro de su página oficial en la web la CANIPEC, en la sección llamada 

“Marco Legal”, presenta toda la legislación, reglamentación, acuerdos y normas 

relacionadas con la regulación de la industria. Entre las que destacan las 

siguientes: Ley General de Salud; Ley Federal de Protección al Consumidor; Ley 

de Aguas Nacionales; Ley General de Prevención y Gestión Integral de Residuos. 

En cuanto a reglamentos está el Reglamento de Control Sanitario de Productos y 

Servicios; Reglamento de la Ley Federal para la Protección del Consumidor; 

Reglamento de la Ley Federal de Salud en Materia de Control Sanitario de 

Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios; Reglamento de la Ley 

General de Aguas Nacionales, Reglamento de la Ley General de Prevención y 

Gestión Integral de Residuos.22  

En relación a los acuerdos, están el Acuerdo por el que se determinan las 

sustancias prohibidas y restringidas en la elaboración de productos cosméticos; 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se determinan las sustancias 

prohibidas y restringidas en la elaboración de productos cosméticos; Acuerdo por 

el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, bebidas, 

suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias; Normas oficiales del 

sector como la Norma Oficial Mexicana 141; Etiquetado para productos 

cosméticos pre envasados modificación de los numerales 5.1.1., 5.1.1, 5.1.10.2.2, 

                                                           
21

 Idem. 
22

 Idem. 
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5.2.6, 5.3.1 y 5.3.7.18, segundo transitorio y el Apéndice Normativo “A” 

Protectores Solares de la NOM-141-SSA1/SCFI-2012; Norma Oficial Mexicana 

002; Norma Oficial Mexicana 008. Modificación a la NOM-008 para permitir el uso 

del punto en etiquetado; Norma Oficial Mexicana 030; Norma Mexicana Oficial 

189; Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios; los formatos 

que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Cofepris, inscritos en el Registro 

Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; y 

el Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los 

trámites y servicios.23  

Y en cuanto a regulación internacional, la CANIPEC presenta el 

Reglamento del Parlamento y del Consejo sobre productos cosméticos (Unión 

Europea); y la Directiva del Consejo relativa a la aproximación de las legislaciones 

de los Estados miembros en materia de productos cosméticos (Unión Europea).24
  

 Como podemos observar, la industria de cosméticos en México agrupada 

en esta asociación (la más importante y fuerte del sector), reconoce ampliamente 

el marco legal relacionado con la industria y no sólo a nivel nacional, sino 

internacional. 

Sin duda la industria de los cosméticos y de aseo para el hogar en México 

representa un gran porcentaje del mercado nacional. Diariamente vemos en los 

diferentes medios tradicionales de comunicación masiva y en el internet cientos de 

anuncios y mensajes publicitarios de estos productos. Una amplísima variedad de 

los mismos que buscan atrapar nuestra atención con sus múltiples beneficios y 

ventajas para satisfacer nuestras necesidades, o para satisfacer nuevas 

necesidades creadas por ellos mismos. 

Ante este panorama, en un país capitalista y consumista, es necesario que 

las empresas y compañías cumplan con su responsabilidad social entre las que se 

encuentra otorgar al consumidor información veraz, clara, completa, no engañosa 

de los productos y de sus beneficios, como ya se ha mencionado a lo largo del 

presente trabajo. 

                                                           
23

 Idem. 
24

 Idem. 
  



245 
 

El hecho de que exista una Cámara Nacional donde se agrupan las 

principales empresas de esta industria es muy valioso, ya que puede haber una 

mayor regulación y autorregulación de la publicidad que dirigen a todo el público, 

ya que al estar agrupados, hay un mayor control y coparticipación con el gobierno 

para buscar, intentar y tratar de garantizar el derecho a la información de los 

consumidores que les permita llevar a cabo un consumo inteligente. 

Sin embargo, es necesario un mayor seguimiento y análisis de las 

empresas agrupadas en la CANIPEC a su publicidad, para corroborar que estén 

cumpliendo con su cometido, y que no sólo quede en Acuerdos y Convenios para 

la fotografía en la prensa o para mejorar sus relaciones públicas, o peor aún para 

engañarnos a los consumidores y hacernos creer que realmente están en un 

trabajo conjunto de autorregulación y coordinación con las instituciones 

gubernamentales para lograr una publicidad responsable, cuando en realidad no lo 

hacen. 

Por ello es necesario darle seguimiento y analizar la publicidad de estas 

empresas para corroborar sus acciones tendientes a una auténtica publicidad 

responsable. 

CANIPEC define la autorregulación publicitaria como el establecimiento “de 

normas claras y específicas para ser aplicadas por la misma industria, de tal 

manera que sean congruentes y den beneficios a todos los involucrados en la 

expresión comercial, como anunciantes, consumidores y público en general”25 

 Dentro de los beneficios de la autorregulación, la CANIPEC señala “la 

imagen de confianza ante el consumidor; el prestigio derivado de la 

responsabilidad social que implica la publicidad”, así como resolver conflictos con 

menor gasto de tiempo y dinero, con resoluciones claras y confiables, e 

independencia para dirimir asuntos por medio de un cuerpo privado y colaborar en 

la creación de propuestas legislativas en materia de la industria cosmética 

relacionada con la salud, higiene y limpieza de las población del país.  “Sostienen 

                                                           
25

 Idem. 
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como principio básico el favorecer el adecuado conocimiento y comprensión de los 

beneficios de sus productos a través de la publicidad ética”26 

 Y en este marco, la CANIPEC cuenta con un Código de Autorregulación y 

Ética Publicitaria de Productos del Cuidado Personal y del Hogar (Código 

COSMEP) buscando un beneficio, tanto para los consumidores como para las 

empresas, donde a los primeros se les dé certidumbre sobre la integridad, 

veracidad y legalidad de la publicidad, y lo segundos cumplan su responsabilidad 

social.27 

El Código COSMEP busca incentivar la publicidad ética, donde además de 

beneficiar a los consumidores, también se de una sana competencia entre los 

integrantes de la industria. “La publicidad ética y responsable es un instrumento 

para la protección del prestigio y reputación de las empresas en lo individual, 

atendiendo a los cambios sociales, tecnológicos y económicos”.28 

Son múltiples los beneficios que obtienen la industria y los integrantes del 

proceso hasta el consumidor final, al contar, pero sobre todo al aplicar, la 

autorregulación.  

El Código COSMEP está formado por XIV Principios - que de cumplirse a 

cabalidad otro panorama en materia de publicidad tendríamos en nuestro país – y 

son los siguientes29: 

 

I. PRINCIPIO: LEGALIDAD  
1. Se deberá revisar que se cumpla el marco legal vigente que aplica al sector en 
todas sus fuentes. 2.  El hecho de haber obtenido los permisos, autorizaciones 
sanitarias, avisos de publicidad o cualquier otro aplicable de conformidad con las 
disposiciones legales, no exenta de la responsabilidad de cumplir con el Código 
COSMEP.  
II. PRINCIPIO: VERACIDAD Y HONESTIDAD   

                                                           
26

 Idem. 
27

 Idem. 
28

 Código de Autorregulación y Ética Publicitaria de Productos Cosméticos y Aseo Doméstico 
(Código COSMEP 2.0), Cámara Nacional de la Industria de productos cosméticos, México, 2016, p. 
3, CODIGO cosmep20.pdf 
29

 De antemano pido una disculpa al lector por la extensión de la cita textual, pero me parece 
importante presentar parte de los contenidos de la autorregulación publicitaria, la cual existe y es 
muy completa. Con ello al lector le permitirá comparar con la realidad de la publicidad de las 
marcas de los integrantes adheridos a la CANIPEC y al Código COSMEP, publicidad con la cual 
tiene contacto diariamente a través de los medios de comunicación masiva. (vid. Texto completo en 
http://consumoinformado.org.mx/lineamientos.pdf). 
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1.  El principio de Veracidad y Honestidad deberá prevalecer en la totalidad del 
mensaje publicitario y no sólo  en sus elementos o partes aisladas.  
2.  Los beneficios que se comuniquen a los consumidores deben ser congruentes 
con la acción y clasificación sanitaria del producto (...)  
4.  Las declaraciones que contengan datos numéricos o  tiempos, deben acotarse 
en sí mismas o a través de notas o leyendas aclaratorias (disclaimers), cuando sea 
necesario (…)  
6.  Cuando se utilicen imágenes comparativas del “antes  y el después”, éstas 
deberán reflejar los resultados alcanzables a través del empleo del producto con 
apego a la realidad (…)  
7.  Retoque digital: Es aceptable el uso de técnicas de efectos especiales en la 
post-producción de los anuncios publicitarios (tales como el retoque o la animación 
digital) para lograr que las imágenes del anuncio se aprecien de mejor forma y se 
muestren de manera que se pueden destacar los beneficios del producto. Sin 
embargo, estas técnicas no deben utilizarse para exagerar los beneficios del 
mismo (…)  
9.  Ningún cosmético tendrá como función la pérdida de peso. Asimismo, en el 
caso de los productos para reducir o engrosar alguna parte del cuerpo, se deberá 
aclarar que su resultado es temporal.  
10.  La publicidad no deberá contener aseveraciones que directa o indirectamente 
enmascaren, omitan o que por su generalidad induzcan a interpretación más allá 
de la clasificación sanitaria del producto; es decir, no debe de inducir al error o 
confundir al consumidor.  
III. PRINCIPIO: RESPETO Y DIGNIDAD  
IV. PRINCIPIO: COMPETENCIA JUSTA   
V. PRINCIPIO: PUBLICIDAD COMPARATIVA RESPONSABLE  
VI. PRINCIPIO: SALUD Y BIENESTAR  
VII. PRINCIPIO: PROTECCIÓN A LA INFANCIA 
VIII. PRINCIPIO: CLASIFICACIÓN / IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS 
IX. PRINCIPIO: SUSTENTABILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
X. PRINCIPIO: GARANTÍAS, PROMOCIONES Y OFERTAS 
XI. PRINCIPIO: COMPROBACIÓN (SUSTENTO) 
XII. PRINCIPIO: PUBLICIDAD ENCUBIERTA Se considera un ejemplo de 
publicidad encubierta el valerse de conductores de programas noticiosos (radio y 
TV) o líderes de opinión para, aparentemente, desde un punto de vista objetivo, 
bajo un formato noticioso y anteponiéndose a la publicidad del producto, llevar a 
cabo cualquiera de las siguientes acciones:  
a)  Promocionar un producto,  
b)  Explicar las necesidades que cubre el mismo,  
c)  Referir síntomas, padecimientos o tratamientos asociados al mismo, pudiendo o 
no abundar en ellos. “No se considerará publicidad encubierta aquella que advierta 
de manera clara su naturaleza publicitaria, incluyendo, de forma expresa y 
destacada, leyendas que indiquen que se trata de un publirreportaje o un anuncio 
contratado” 
XIII. PRINCIPIO: TESTIMONIALES, AVALES O ANÁLOGOS  
1.  Las aseveraciones medibles y cuantificables que se realicen a través de  
editoriales, integración de productos y otras herramientas en las que participen 
terceros para la publicidad del producto también serán sujetas a comprobación, 
siempre y cuando la empresa anunciante haya sido quien contrate la publicidad.  
2.  Los avales profesionales y especialmente los médicos, deberán presentar la 
cédula profesional o acreditación que lo faculte como experto dentro del mensaje 
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publicitario. Si la publicidad da la impresión de que existe un aval profesional, 
dicho aval deberá ser comprobable.  
XIV. PRINCIPIO USO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL30  

 

Como podemos ver no hace falta descubrir el hilo negro para alcanzar una 

publicidad ética que lleve al receptor a un consumo responsable e inteligente y 

que respete su derecho a la información. Lo que hace falta es que las empresas 

adheridas al Código COSMEP, simplemente lo cumplan al pie de la letra. Sus 

principios están acorde con la legislación en la materia que vimos en el Capítulo 

Tres, y en algunos puntos son más específicos, ya que están creados para una 

industria determinada. La autorregulación es uno de los pilares de la garantía del  

derecho a la información de los consumidores, por ello debe fortalecerse y dejar 

de ser un adorno en las empresas. La máxima sanción que puede tener una 

empresa que no cumpla con el Código COSMEP es que deje de pertenecer a la 

CANIPEC, ya que como hemos visto, la autoridad no ha tenido grandes logros en 

la materia y los consumidores no hemos demandado la protección de nuestro 

derecho a la información a través de la publicidad, y por tanto nos convertimos en 

cómplices, al no denunciar los productos y servicios que no cumplieron su 

promesa de venta y así alertar con la experiencias a otros consumidores. El 

consumidor se queda callado, indiferente, incluso acostumbrado a no recibir en su 

totalidad el cumplimiento de las promesas de venta que lo llevaron a adquirir el 

producto.  

 En México no sólo la CANIPEC, como representante de los proveedores 

(anunciantes) de productos cosméticos, de aseo personal y de higiene, ha 

desarrollado su código de ética, también otros integrantes del proceso publicitario 

se han adherido a este proceso de autorregulación como los medios de 

comunicación masivos y las agencias de publicidad. 

En 1997 surge el Consejo de Autorregulación y Ética Publicitaria A.C. 

(desde ahora CONAR), que es una  asociación independiente de la iniciativa 

privada, creado por anunciantes, agencias de publicidad y/o comunicación, 

                                                           
30

Lineamientos para la aplicación del Código COSMEP, Cámara Nacional de la Industria de 

productos cosméticos, México, 2016, pp. 19-24, 
http://consumoinformado.org.mx/lineamientos.pdf  

http://consumoinformado.org.mx/lineamientos.pdf
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asociaciones y medios de comunicación, con el fin de ser moderador en polémicas 

de tipo publicitario, estableciendo resoluciones basadas en un Código de Ética 

Publicitario.31  

Dentro de la misión de la CONAR se encuentra la promoción de una cultura 

de autorregulación publicitaria entre las empresas anunciantes, medios de 

comunicación, agencias de publicidad y relaciones públicas, así como en 

universidades y centros de enseñanza superior de México, con el fin de impulsar 

la actuación comprometida de la libertad de expresión publicitaria, en favor del 

comprador final.32 

Este Consejo es el más grande y más importante del país, donde están 

agrupadas las más importantes e influyentes empresas proveedoras, agencias de 

publicidad, medios de comunicación, agencias de relaciones públicas y 

asociaciones. Entre sus agremiados se encuentra las empresas de televisión 

abierta de uso comercial, Televisa y TV Azteca; los anunciantes L’Oreal México, 

Grupo Bimbo, Colgate Palmolive, Coca Cola México, Grupo Herdez, Kellogg’s de 

México, Grupo LALA, Nestlé México, PepsiCo Alimentos, Sigma Alimentos; las 

agencias de publicidad y comunicación Olabuenaga Chemistri, Ogilvy & Mather, 

Clemente Cámara y Asociados, Comunicación Integral, Activamente; y 

asociaciones como CANIPEC, Damas Publicistas, Consejo de la Comunicación, 

CONMEXICO, entre otras. 

El CONAR tiene su propio Código de Ética al que sus afiliados deben 

apegarse y cumplirlo como tal:33 

 

I LEGALIDAD 
La publicidad se apegará a las normas jurídicas vigentes y a las disposiciones que 
emanen de este Código.  
II HONESTIDAD 
La publicidad se hará con rectitud e integridad, empleando información y 
documentación adecuadas. La publicidad se referirá a los bienes, productos, 
servicios o conceptos de tal forma que no cause confusión al público receptor.  

                                                           
31

 Consejo de Autorregulación y Ética Publicitaria CONAR A.C., México, 1997, s.p. 
http://www.conar.org.mx/ (página web). 
32

 Idem. 
33

 Idem. 

 

http://www.conar.org.mx/
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III DECENCIA 
La publicidad, en cualquier medio que aparezca evitará el uso de expresiones 
vulgares y obscenas que transgredan la moral y las buenas costumbres.  
IV VERACIDAD 
La publicidad presentará las características o cualidades debidamente acreditadas 
de los bienes, productos, servicios o conceptos a que se refiera, omitiendo 
cualquier expresión que contemple verdades parciales o afirmaciones engañosas. 
Las descripciones o imágenes relativas a hechos verificables estarán sujetas a 
comprobación fehaciente y con bases científicas cuando así se requiera.  
V DIGNIDAD 
La publicidad se abstendrá de presentar, promover o referirse a situaciones 
discriminatorias, ofensivas o denigratorias por razones de nacionalidad, raza, 
religión, género, afiliación política, orientación sexual, características físicas y 
capacidades diferentes.  
VI COMPETENCIA JUSTA 
La publicidad no denigrará directa o indirectamente los bienes, productos, servicios 
o conceptos de un tercero ni copiará sus ideas publicitarias. La comparación entre 
bienes, servicios o conceptos, podrá llevarse a cabo, siempre que sean de la 
misma especie y se realicen tomando como referencia elementos objetivos 
idénticos. Los puntos de comparación se basarán en hechos comprobables y 
fehacientes. No serán seleccionados de manera injusta y parcial y se evitará que 
la comparación pueda engañar o confundir al consumidor.  
VII SALUD Y BIENESTAR 
La publicidad se abstendrá de incluir imágenes, textos o sonidos que induzcan a 
prácticas inseguras, y/o que signifiquen un riesgo para la salud física o mental de 
las personas, induzcan a la violencia, propicien o produzcan daños al medio 
ambiente.  
VIII PROTECCIÓN A LA INFANCIA 
La publicidad dirigida al público infantil, tomará en cuenta su vulnerabilidad, 
capacidad crítica, nivel de experiencia y credulidad. Se evitará la utilización de 
imágenes, sonidos, textos, lenguaje y demás contenidos que pongan en riesgo, 
deterioren o perjudiquen su salud física y/o mental, así como los que de forma 
directa o indirecta afecten negativamente el concepto de familia y la educación en 

los valores. 
 

Sin duda este Código de Ética, es muy parecido al Código COSMEP y 

cuenta con los principales elementos para lograr un verdadero derecho a la 

información de los consumidores, y así tener una publicidad auténtica en favor de 

los destinatarios finales. Pero la realidad es otra, ya que nada de estos principios 

se ha cumplido a cabalidad, como ya lo mencionamos anteriormente, parece sólo 

un listado que engalana al CONAR de buenas intenciones, y nada más. Si tan sólo 

alguno de sus integrantes lo respetará al pie de la letra, tendríamos grandes 

cambios en la publicidad mexicana, ya que como señalamos, los afiliados a 
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CONAR son los que tienen en nuestro país una gran presencia económica, social 

y mediática.  

Los espacios publicitarios en televisión comercial en México más costosos -

como lo vimos en el Capítulo Tres-  es el canal 2 del Grupo Televisa, en su horario 

de 21:00 a 22:30 horas de lunes a viernes. En estos espacios publicitarios, según 

monitoreo por parte de la autora, durante el mes de abril y mayo de 2016, las 

marcas afiliadas a CONAR que más anuncios comerciales contrataron son Grupo 

Bimbo, Kellogg´s de México, PepsiCo Alimentos, Nestlé México y SIGMA 

Alimentos, empresas que pueden pagar más de dos millones de pesos por la 

transmisión de sólo 20 segundos de cada uno de sus anuncios comerciales; y lo 

pueden hacer, ya que sus productos son los de más venta en el mercado y los 

encontramos hasta en los rincones más apartados de nuestro país. 

Para la CONAR la autorregulación es una forma genuina, universal, vigente, 

mercantil, imparcial y eficaz, instituida por la industria relacionada con la publicidad 

como un órgano independiente a las autoridades, con un interés determinado y 

autónomo para la toma de decisiones. Para CONAR los beneficios de la 

regulación son, entre otros: 

 
 Fortalecer la libertad de expresión comercial. 

 Imagen de confianza ante el consumidor. 

 Informar responsablemente al consumidor sobre productos y servicios. 

 Promover creativamente en los medios de comunicación su adquisición o uso. 

 Fomentar la competencia justa y multiplicar las opciones para el consumidor. 

 Resoluciones sencillas y confiables, emitidas por expertos en publicidad. 

 Prestigio derivado de la responsabilidad social que implica la publicidad. 

 Representación ante las autoridades regulatorias en la publicidad. 

 Participación en la generación de propuestas legislativas. 

 Realización de consultas previas de publicidad.34 

 

Los beneficios de la autorregulación están muy relacionados con la 

normatividad en la materia, como vimos en el capítulo anterior. Existe una relación 

y una armonía entre autorregulación y legislación en materia de publicidad en 

México, claro en la teoría. 

                                                           
34

La autorregulación, Consejo de Autorregulación y Ética Publicitario, México, 2016, s.p., 
http://www.conar.org.mx/la_autorregulacion 

http://www.conar.org.mx/la_autorregulacion
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Los afiliados o no afiliados a la CONAR y CANIPEC, pueden presentar 

quejas en materia del incumplimiento de sus códigos de autorregulación y ambos 

organismos, que están relacionados - ya que la CANIPEC está afiliada a la 

CONAR - pueden buscar resolver conflictos entre los involucrados de forma 

rápida, sencilla, clara, sin llegar a las autoridades; asimismo un consumidor físico 

o moral que se vea afectado ante el incumplimiento de sus código de 

autorregulación, puede iniciar sin costo, un procedimiento de inconformidad por la 

publicidad de un producto cosmético ante la CANIPEC o la CONAR.35 ¿Alguno de 

nosotros conocía este tipo de herramientas para iniciar un proceso de 

inconformidad? Y en caso de conocer este instrumento, ¿alguno de nosotros 

como consumidores ha iniciado un proceso de inconformidad por la publicidad que 

nos llega a través de los medios de comunicación? 

Otra de las acciones de la CONAR es que sus agremiados pueden solicitar 

la revisión de su publicidad antes de someterla al trámite de Aviso o Permiso de 

Publicidad que otorga la Secretaria de Salud federal (SSA) a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), o simplemente 

para obtener el visto bueno o recomendaciones para evitar que la publicidad 

transgreda la normatividad vigente. 

CONAR está conformada por cuarenta y ocho consejeros, de los cuales 

quince son representantes de los medios de comunicación y/o asociaciones 

relacionadas con la práctica publicitaria, quince representantes de empresas 

anunciantes, quince delegados de las agencias de publicidad y/o comunicación y 

tres Consejeros Honorarios. Y dentro de la estructura existe la Comisión de 

Análisis Publicitario dividida en Sala Ordinaria, Sala Técnica y Sala Especializada. 

La Sala Ordinaria está formada por nueve integrantes que no tengan conflictos de 

intereses en los temas a analizar, además tiene como función analizar las 

consultas previas de la publicidad antes de su transmisión o solicitud de Avisos o 

Permisos de la Publicidad, también revisa las inconformidades publicitarias (que 

cualquier anunciante o consumidor como persona física o moral pueden 

                                                           
35

 Véase: http://www.conar.org.mx/index.html  

http://www.conar.org.mx/index.html
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interponer), mensajes emanados del monitoreo y en general la publicidad que sólo 

demanda la valoración de asuntos comunicacionales o publicitarios.36  

Cabe destacar que en España, uno de los países más avanzados en 

materia de derecho a la información de los consumidores, cuenta con un 

organismo similar a CONAR, se trata de la Asociación para la Autorregulación de 

la Comunicación Comercial (desde ahora Autocontrol), la cual es un órgano sin 

afán de lucro, especializado en materia deontológica publicitaria, integrado por 

personas independientes y que cuenta con un Jurado de la Publicidad que emite 

resoluciones extrajudiciales de controversias. Su finalidad es trabajar por una 

publicidad veraz, honesta, leal y legal. Sus actividades están distribuidas en cuatro 

grandes rubros: Procedimiento de las demandas presentadas por los 

consumidores, las asociaciones de consumidores y las empresas; Creación de 

códigos deontológicos y practica a través del Jurado de la Publicidad; Servicio de 

consulta previa o Copy Advice® (que abordaremos más adelante); Servicio de 

consultoría técnica y jurídica de cookies o Cookie Advice®, que apoya a las 

empresas a adaptarse a las nuevas requerimientos legales instituidas en el 

artículo 22.2 de la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y de 

Comercio Electrónico en España.37 

Autocontrol nació en 1995. Cuenta con 479 socios directos y alrededor de 

dos mil indirectos: 357 anunciantes; 45 agencias de publicidad; 45 grupos de 

medios que representan más de 100 soportes diferentes; y 32 asociaciones. 

Autocontrol esta adherido a la European Advertising Standards Alliance (EASA) 

que congrega a las asociaciones europeas e internacionales de autorregulación 

publicitaria.38  

Autocontrol fue ejemplo internacional para el nacimiento de CONAR en 

México. 

                                                           
36

 Órganos Revisores, en Consejo de Autorregulación y Ética Publicitario, México, 2016, s.p., 
http://www.conar.org.mx/organos_revisores 
37

Asociación para la Autorregulación de la Comunicación Comercial, Madrid, España, 2016, s.p., 
http://www.autocontrol.es/ 
38

 Autocontrol de la Publicidad. Balance Actividad 2015, Asociación para la Autorregulación de la 
Comunicación Comercial, Madrid, España, 17 de marzo de 2016, s.p., 
http://www.autocontrol.es/pdfs/balance_15_AUTOCONTROL.pdf 

http://www.conar.org.mx/organos_revisores
http://www.autocontrol.es/
http://www.autocontrol.es/pdfs/balance_15_AUTOCONTROL.pdf
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Las empresas afiliadas en Autocontrol deben apegarse al Código de 

Conducta de la agrupación y si no lo cumplen, pierden su afiliación. La asociación 

española ha solucionado bajo su sistema de arbitraje, más casos relacionados con 

la publicidad, el derecho a la información de los consumidores y competencia 

desleal, que el Tribunal Español.39  

Autocontrol realiza el Copy Advise® de toda la publicidad de sus afiliados y 

les sugiere recomendaciones para evitar transgredan la legislación en la materia y 

puedan obtener el permiso de publicidad por la autoridad correspondiente.40 Este 

servicio también se otorga a no afiliados y es a solicitud del anunciante, agencia 

de publicidad o medio en el que se vaya a exponer la publicidad y produce una 

opinión no vinculante y confidencial.41 El Copy Advise® es un reporte de 

orientación sobre la “corrección legal y ética de un proyecto de campaña o 

anuncio, antes de sus difusión al público” y tiene un plazo de contestación, según 

el medio de difusión en el que se exhibirá, de 1 día (televisión) y 3 días (resto de 

vehículos de difusión). Dentro de sus beneficios, destaca la disminución del riesgo 

de violación de las leyes que norman la publicidad y la correcta aplicación de 

reglas de difícil interpretación.42 

La reputación y relación de Autocontrol con la sociedad y el Estado son 

positivas, al grado de que cuando una comunicación  publicitaria inicia trámite para 

obtener el permiso de transmisión o publicación por parte de las autoridades 

correspondientes, y presenta el visto bueno de Autocontrol, es casi seguro que la 

publicidad sea autorizada, ya que se han convertido en un organismo autónomo 

respetado en su labor, y por tanto su aval representa una garantía para las 

autoridades correspondientes,43 quienes dan valor a la obtención de un Copy 

Advise® positivo, ya que es considerado como presunción de buena fe.44 

                                                           
39

 Martínez Pastor, Esther, Integrante del Jurado de la Publicidad de Autocontrol, Madrid, España, 
entrevista personal el 26 de febrero de 2016, Universidad Rey Juan Carlos. 
40

 Idem. 
41

 Patiño Alves, Beatriz, la Autorregulación Publicitaria en España, España, s.e., 2013, s.p.,  
14_A_autorregulacion_publicitaria_en_Espana.pdf 
42

 Autocontrol de la Publicidad. Balance Actividad 2015, op. cit., nota 38.  
43

 Martínez Pastor, Esther, op. cit., nota 39. 
44

 Autocontrol de la Publicidad. Balance Actividad 2015, op. cit., nota 38. 



255 
 

En comparación con México, CONAR no cuenta con el servicio de Copy 

Advise®, como tal, quien lo realiza es la Comisión de Fomento Sanitario de la 

Cofepris, es decir, en México este servicio lo otorga la autoridad en materia de 

insumos sanitarios, productos, bienes y servicios relacionados con la salud 

humana (no es un servicio que ofrezca directamente la autorregulación en nuestro 

país) y sólo representa una herramienta de apoyo para los usuarios (anunciantes) 

para el análisis previo de los proyectos de publicidad, antes de solicitar un permiso 

o aviso de publicidad ante Cofepris, pero no es un elemento vinculante, ya que en 

caso de obtener respuesta favorable, este resultado no representa por sí mismo 

una aprobación del trámite ante la dependencia federal.   

En comparación con nuestro país, Autocontrol tiene un plazo de uno a tres 

días para dar el informe positivo, negativo o de recomendación de la publicidad 

analizada, en tanto que la Cofepris tiene un plazo mínimo de una semana para dar 

el veredicto del Copy Advise®, es decir, la asociación no gubernamental española, 

presenta mayor rapidez en el servicio, que la autoridad gubernamental mexicana. 

Aunque para efectos de la garantía del derecho a la información del consumidor, 

el tiempo no es un factor determinante, lo que interesa es que se lleve a cabo un 

análisis previo a profundidad para que la publicidad que llegue al consumidor 

cumpla con los preceptos legales y de autorregulación. 

El servicio de Copy Advise® tiene costo en Autocontrol, ya que es un 

asociación autofinanciada precisamente por los ingresos de este servicio y otros, 

como las resoluciones extrajudiciales en materia de publicidad; en tanto, Cofepris 

ofrece este servicio de forma gratuita a los anunciantes o agencias de publicidad.  

Sin embargo, se considera que en México se debe fortalecer el asesoramiento 

previo de las comunicaciones publicitarias que presenten los anunciantes, 

agencias de publicidad y medios de comunicación antes de llegar a la autoridad, 

como parte de su autorregulación, ya que se fortalece el compromiso de los 

emisores por difundir una publicidad leal, honesta, veraz y ética a los 

consumidores. Si bien CONAR ofrece un tipo de asesoramiento previo de la 

publicidad de sus agremiados, antes de solicitar el permiso de publicidad ante las 



256 
 

autoridades, este servicio no se ha consolidado como el de la asociación 

española.  

Autocontrol es el primer freno y bloqueador de la publicidad engañosa en 

España. Su reputación positiva, también llega hasta las televisoras comerciales 

españolas, las cuales entre sus requisitos, solicitan que la publicidad que 

transmitirán en los espacios contratados por los anunciantes, cuente con el Copy 

Advise® de Autocontrol, el cual no sacrifica el derecho de la publicidad a su 

expresividad y carácter persuasivo, sino que se asegura o da recomendaciones 

para que la creatividad de los anuncios publicitarios se apeguen a la legislación 

vigente, ya que la publicidad por su naturaleza es información, es persuasión, es 

seducción.45 

Autocontrol cuenta con cuatro piezas diferenciadas y autónomas entre sí: 

Junta Directiva; Jurado de la Publicidad; Gabinete Técnico; y Comisión de Asuntos 

Disciplinarios. El Jurado de la Publicidad es la piedra angular del sistema de 

autorregulación, ya que es el órgano autónomo que se encarga de solucionar las 

reclamaciones en esta materia.46 Está integrado por expertos independientes 

reconocidos en Derecho, Mercadotecnia y Comunicación Comercial. Una cuarta 

parte de sus miembros son elegidos por la Agencia Española de Consumo, 

Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN). Las reclamaciones o 

inconformidades de cualquier anuncio de este tipo exhibido en España a través de 

los medios de comunicación o vehículos de difusión publicitaria, las pueden 

presentar las empresas y asociaciones industriales (tiene costo), y de forma 

gratuita, los consumidores o asociaciones de consumidores, así como los entes de 

las Administraciones Públicas, entre otros.47 

Autocontrol agrupa a 17 sectores empresariales, ha firmado 26 acuerdos de 

colaboración con cuerpos de la administración pública, cuenta con diversidad de 

sectores y actores involucrados en la publicidad, lo que fortalece la credibilidad y 

autonomía, es un modelo auto sostenible, y la autorregulación es efectiva.48 

                                                           
45

 Martínez Pastor, Esther, op. cit., nota 39. 
46

 Asociación para la Autorregulación de la Comunicación Comercial, op. cit., nota 37. 
47

 Autocontrol de la Publicidad. Balance Actividad 2015, op. cit., nota 38. 
48

 Idem. 
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En el año 2014, la agrupación no gubernamental, ocupó el segundo lugar 

en Europa en cuanto emisiones de Copy Advise® al emitir 20 mil, 790 

asesoramientos previos, por debajo de los órgano de autorregulación ingleses 

ASA ± Clearcast que produjeron casi 40 mil Copy Advise®; y en lo referente a 

casos atendidos, se ubicó en el lugar número 11, con 308 reclamaciones 

recibidas. En el año 2015, Autocontrol incrementó en un 4.5% las emisiones de 

consulta previas y otorgó 5 mil 555 recomendaciones, asesorías e informes. De 

los Copy Advise® presentados en el 2015, el 85% resultó positivo, el 11.48% 

concluyó con modificaciones al anuncio publicitario, y un 3.5% resultaron 

negativos, por lo cual se aconsejó no difundir el anuncio.49 

Con lo anterior, podemos determinar que la autorregulación ha funcionado 

en España y tanto anunciantes como agencias de publicidad, se han apegado a 

este proceso y a la normatividad en la materia, por ello el resultado del análisis 

previo de la publicidad genera resolutivos favorables en su gran mayoría y a la vez 

detiene los que transgreden los códigos de autorregulación, la normatividad 

española y de la Comunidad Europea. 

Al buscar una comparación con el principal organismo de autorregulación 

de la publicidad en México, CONAR, su página oficial de Internet nos señala que 

está en construcción el apartado de “Resoluciones” y no localizamos cifras sobre 

las actividades de asesoramiento previo de publicidad, resoluciones atendidas, 

orientaciones, inconformidades y casos atendidos. 

Vale la pena presentar las recomendaciones que regularmente emite 

Autocontrol para corregir los anuncios o campañas publicitarias a las cuales 

realizan análisis previo: 

  

 Protección de menores 

 Infracción del principio de legalidad 

 Publicidad engañosa  

 Denigración 

 Fomento de comportamientos nocivos para la seguridad de las personas 

 Explotación de la reputación ajena 

 Comparaciones ilícitas 

 Publicidad desleal en general 

                                                           
49

 Idem. 
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 Publicidad discriminatoria o atentatoria de la dignidad humana 

 Abuso de la buena fe del consumidor 

 Prácticas comerciales desleales con los consumidores 

 Fomento de comportamientos nocivos para la salud 

 Fomento de comportamientos nocivos para el medio ambiente 

 Otras formas de publicidad desleal 

 Imitación 

 Publicidad encubierta50  
 

Estas recomendaciones, como ya vimos anteriormente, se encuentran 

incluidas en leyes, reglamentos, acuerdos y lineamientos en materia de publicidad 

en México. No existen variaciones en cuanto a los derechos del consumidor en 

materia de publicidad y de su derecho a la información, sin embargo la puesta en 

práctica de la legislación y la autorregulación es diferente en España y en el país 

americano. 

A nivel internacional contamos con la Cámara Internacional de Comercio 

(ICC, por sus siglas en inglés) creada hace más de cien años, cuya finalidad 

primera, fue favorecer la paz mundial por medio de la comprensión entre Estados 

y personas, así como apoyar el crecimiento económico y la mejora de las 

actividades empresariales. México forma parte de la ICC, la cual tiene una 

delegación en nuestro país.51 

Debido a la afiliación de miles de empresas de todo el mundo y su liderazgo 

como organización mundial de negocios, desde 1937, la ICC también es líder en la 

creación de normas sobre mercadotecnia y publicidad. El Código Consolidado ICC 

en Materia de Publicidad Comercial y Mercadotecnia ha funcionado como base 

para el progreso de agrupaciones de autorregulación en todo el planeta, los cuales 

“han generado la confianza de los consumidores, al buscar que la publicidad sea 

honesta, legal, decente y veraz, así como la creación de procedimientos para 

lograr la fácil y pronta corrección de las transgresiones que pueden ocurrir”52 

                                                           
50

 Idem.  
51

 Código Consolidado ICC en Materia de Publicidad Comercial y Mercadotecnia, en Cámara 
Internacional de Comercio, España, 2016, s.p.,  
http://docplayer.es/3903193-Codigo-consolidado-icc-en-materia-de-publicidad-comercial-y-
mercadotecnia.html 
52

 Idem. 

http://docplayer.es/3903193-Codigo-consolidado-icc-en-materia-de-publicidad-comercial-y-mercadotecnia.html
http://docplayer.es/3903193-Codigo-consolidado-icc-en-materia-de-publicidad-comercial-y-mercadotecnia.html
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El también llamado Código Consolidado de Prácticas Publicitarias y 

Mercadotecnia de la ICC, está integrado por 19 artículos enlistados en las 

Disposiciones General en Materia de Publicidad Comercial y Mercadotecnia que 

presentamos a continuación: 

 
Principios básicos  
Artículo 1 
Todo mensaje comercial debe ser legal, decente, honesto y veraz.  
Todo mensaje comercial debe ser preparado con el debido sentido de 
responsabilidad social y profesional y debe ser conforme con los principios de la 
leal competencia generalmente aceptados en los negocios.  
Ningún mensaje deberá ser hecho en forma tal que perjudique la confianza del 
público en la publicidad.  
Artículo 2.- Decencia  
Artículo 3.- Honestidad 
Artículo 4.- Responsabilidad social 
Artículo 5.- Veracidad 
Artículo 6.- Uso de información y terminología técnica /científica 
Artículo 7.- Empleo de “gratis” y “garantía” 
Artículo 8.- Comprobación 
Artículo 9.- Identificación 
Artículo 10.- Identidad 
Artículo 11.- Comparaciones 
Artículo 12.- Denigración 
Artículo 13.- Testimoniales 
Artículo 14.- Representación o imitación de personas y referencias a propiedad 
privada. 
Artículo 15.- Explotación del prestigio 
Artículo 16.- Imitación 
Artículo 17.- Seguridad y Salud 
Artículo 18.- Niños y jóvenes 
Artículo 19.- Protección de información y privacidad.53 

 

Los principios y objetivos del Código del ICC en materia de publicidad y 

mercadotecnia, es precisamente lo que buscamos alcanzar en México, y como lo 

hemos visto en el presente apartado, contamos con organizaciones de 

autorregulación a nivel nacional (CONAR) e internacional (ICC México), además 

que la industria de productos cosméticos (CANIPEC), también tiene sus procesos 

y su código muy definidos de autorregulación, los cuales son respaldados por la 

legislación mexicana vigente en la materia. Asimismo, los medios de 

comunicación, en este caso la televisora privada de uso comercial Televisa, 

                                                           
53

 Idem. 
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también cuenta con su Código de Ética y Autorregulación, entonces ¿qué ha 

faltado en nuestro país para alcanzar la garantía del derecho a la información de 

los consumidores a través de la publicidad? Simplemente voluntad, efectividad, 

difusión y aplicación de: la doctrina, la legislación y la autorregulación. Y por parte 

del consumidor, empoderarse del proceso y hacer válidos sus derechos. 

 Y regresando a la realidad nacional en materia de publicidad, otra empresa 

con alta presencia en los medios de comunicación masiva en México, 

principalmente en Televisión, como ya se abordó en el Capítulo Tres, es 

Genomma Lab, quien también cuenta con un Código de Ética y Derechos 

Humanos. 

Una de las finalidades de la empresa es la creación de marcas con 

“personalidades propias y dinámicas que las humanicen y enamoren con ellas 

posicionándose como únicas en la mente del consumidor. El reto es la atracción 

de los consumidores hacia nuestras marcas mediante los sentidos, los deseos y 

los sentimientos, transformándolos en relaciones emocionales y manteniéndolas 

vivas para la construcción de lovebrands que den como resultado altos niveles de 

lealtad”54  

El derecho de la publicidad, dentro del proceso de planeación, creación y 

ejecución de campañas para lograr la atracción de posibles clientes y motivar la 

compra de bienes, productos y servicios, a través de técnicas atractivas, creativas, 

persuasivas y novedosas, es legítimo; sin embargo, cuando la creatividad y las 

técnicas no respetan la legalidad, la ética, la autorregulación y juegan con los 

sentimientos, deseos, carencias y vulnerabilidad de los consumidores, ya no es 

lícito. 

 El derecho a la información debe prevalecer sobre el derecho de la 

publicidad, ya que si se vulnera el primero, estamos afectando un derecho 

humano que está por encima de un derecho comercial, por nombrarlo de alguna 

manera. 

                                                           
54

 “Conocimiento y Satisfacción de nuestros consumidores”, en Genomma Lab, 2016, s.p., 
http://sustentabilidadgenommalab.com/responsabilidad-sobre-nuestros-productos/ 

http://sustentabilidadgenommalab.com/responsabilidad-sobre-nuestros-productos/
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Es de llamar la atención la política de la empresa de productos cosméticos  

Genomma Lab al buscar “humanizar” sus marcas y usar como gancho hacia las 

mismas, los sentimientos, deseos y  sentidos de consumidor, para lograr un 

posicionamiento único en la mente del consumidor, es decir, eliminando las otras 

opciones en el mercado, para alcanzar consumidores fieles, leales a sus marcas, 

en un grado de enamoramiento de las mismas. La situación es preocupante 

cuando el consumidor adquiere los productos, bienes y servicios, guiados por el 

sentimiento, las emociones, el deseo y no por la razón, ni la información. No se 

pueden “humanizar” las marcas, ni los productos, ya que son “objetos” que cubren 

nuestras necesidades reales o ficticias, pero no le podemos dar el carácter de 

sujeto, de humano, sería darle un valor (que no poseen)a las cosas, y esto llevaría 

al incremento del consumismo, a darle valía a las personas por lo que tienen, por 

lo que compran, por lo que utilizan para satisfacer sus necesidades (que de cierta 

forma ya sucede), y se llegaría a un grado de materialización del ser humano, que 

nos alejaría de nuestra esencia. Cabe destacar que ya vivimos en un mundo 

materialista donde los hábitos de consumo, son parámetro de estatus sociales y 

de aceptación dentro de los diversos grupos sociales, como ya se abordó en el 

Capítulo Uno. 

Si volteamos a ver los comerciales de televisión de las marcas de 

Genomma Lab, detectaremos que la política interna se cumple y más que 

informar, seduce con sus mensajes publicitarios.   

La empresa mexicana cuenta con un Código de Conducta y Ética integrado 

por 15 puntos, de los cuales 13 están directamente relacionados con la 

organización interna y labor de los recursos humanos de la misma. Y sólo 2 

principios están relacionados con el consumidor. El principio número 1, 

“Legalidad”, señala que todas las actividades y relaciones de la empresa, deben 

están apegadas al Código de Conducta y Ética, a las políticas internas y a la ley 

correspondiente, en donde se incluye los vínculos con los consumidores.55  
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 Código de Conducta y Ética, en Genomma Lab, México, 2015, p. 8,  
http://www.genommalab-esr.com/wpcontent/uploads/2015/11/CODIGO_CONDUCTA_2015.pdf 
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El principio número 5 titulado “Prácticas comerciales”, subraya el 

compromiso de la empresa por el desarrollo de prácticas comerciales morales con 

quienes mantenga relaciones comerciales, por medio del “respeto, honestidad e 

igualdad de oportunidades” entre ambas partes, dentro de un ambiente ético y con 

“estricto apego a las leyes”. Con los consumidores, subraya el compromiso de 

ofrecerles “productos de la más alta calidad, que cumplan con la promesa de valor 

y generen una relación a largo plazo”.56 

En este sentido, se detecta cómo en los anuncios comerciales de la 

empresa en mención (analizados en el apartado anterior: “Cicatricure® Veneno de 

Víbora” y “Cicatricure® Maquillaje”), el consumidor sigue siendo la parte más débil 

del proceso y no presenta una “igualdad de oportunidades”, además de la 

persuasión y seducción de sus mensajes, sin cumplir completamente sus 

promesas de venta. No existe un pleno respeto y honestidad en las relaciones 

comerciales a través de la publicidad, ya que el consumidor elige los productos no 

a través de un consumo informado e inteligente, sino por su vulnerabilidad 

aprovechada por los mensajes de este tipo que le prometen belleza, juventud, 

aceptación social, entre otros. 

Precisamente en el tema de la autorregulación publicitaria, Fernando García 

Sais, especialista mexicano en derechos del consumidor, señala que los códigos 

de ética incluyen reglas, con la finalidad de prevenir la transmisión de publicidad 

engañosa y para castigar a los afiliados que no cumplan con sus obligaciones 

éticas. Pero a pesar de que en México se han llevado a cabo intentos por normar 

a los anunciantes y a los medios de comunicación, no se ha logrado una auténtica 

autorregulación, clara y eficaz, con proyectos de escrutinio, antes de la 

transmisión de la publicidad (Copy Advise®), con castigos formales y  de carácter 

autónomo.57 

 Claro ejemplo, como lo mencionamos líneas arriba, son los anuncios 

comerciales de Genomma Lab, que a pesar de que cuentan con su Código de 
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 Ibidem, p. 12. 
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 García Sais, Fernando, Derecho de los consumidores a la información. Una aproximación a la 
publicidad engañosa en México, México, Porrúa, Instituto Tecnológico Autónomo de México, 2007, 
p. 73. 
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Conducta y Ética, como autorregulación, no la han cumplido íntegramente, al 

menos en el tema de la publicidad.  

En el año 2013, la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) sancionó 

a la compañía mexicana, por la cantidad de dos millones, 33 mil pesos, por utilizar 

publicidad engañosa. La sanción se debió principalmente (según el comunicado 

de prensa que envío la Profeco a los medios de comunicación), porque la empresa 

violaba el patrimonio y los beneficios de los consumidores. El producto en cuestión 

es el jabón líquido para el cabello de nombre "Tío Nacho Matizante", donde a 

través de una denuncia ante la Procuraduría, se puso de manifiesto que la función 

y beneficios que ofrecía el producto no se cumplían.58 

En este tema, la Profeco señaló que desde el año 2012 había solicitado a la 

empresa Genomma Lab International, SAB, de C.V., la acreditación para validar la 

autenticidad de las frases difundidas dentro de la publicidad del producto 

señalado, sin embargo la Procuraduría indicó que la compañía “no presentó 

evidencia del desempeño del producto” que diera validez al mensaje 

publicitario transmitido del producto en los diversos medios.59 

Por tal motivo la institución gubernamental ordenó la interrupción de la 

publicidad del jabón líquido "Tío Nacho Matizante", como medida precautoria al 

iniciar un proceso por infracción a la Ley Federal de Protección al Consumidor 

(LFPC). Por su parte la empresa presentó pruebas que no fueron suficientes para 

dar sustento a las frases dentro del anuncio publicitarias que se manejaban de 

este producto.60 

En el año 2015, Cofepris sancionó económicamente a Genomma Lab 

International, SAB, de C.V. por la cantidad de 672 mil, 900 pesos, bajo el 

expediente P 236/17.61 No se especifica la razón de la multa. Sin embargo estas 
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 Notimex, “PROFECO multa a Genomma Lab con más de 2 mdp”, en El Economista, México, 16 
de julio de 2013, s.p., 
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 Sanciones, en Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, México, 2015, 
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reducidas sanciones, son insignificantes para los ingresos de la empresa 

mexicana que suman más de once mil millones de pesos anuales. 

En el año 2013, la Profeco impuso una pena de tres millones, 315 mil, 738 

pesos, al Corporativo MUFAR S. de R.L de C.V, comercializadora de los artículos 

“Quebaré”, “Colageína 10 Gold” y “Colageína 10” de la línea cosmética de la 

empresa Inova, según un comunicado de prensa de la Procuraduría, el 

corporativo no documentó con pruebas adecuadas, la autenticidad de la frase 

publicitaria de las fajas “Quebaré”, que presentaba como promesa de venta la 

disminución y estilización “hasta dos tallas menos de inmediato", además de 

asegurar la quema de calorías y reafirmación de los músculos, por ello la 

empresa fue sancionada económicamente por la cantidad de dos millones, 81 

mil, 412 pesos.62 

También la empresa en mención, fue sancionada por un millón, 234 mil, 

326 pesos, por la falta de comprobación de la veracidad de la publicidad de la 

línea cosmética “Colageína 10” y “Colageína 10 Gold”, ya que sus frases 

publicitarias afirmaban que contenían ciertas vitaminas y otras substancias “que 

te ayudan a tener una piel más suave, reducir las líneas de expresión, fortalecer 

uñas y cabello y lucir más joven"; "este gel restablecerá la hidratación del 

contorno de los ojos debido a estrés o cansancio. Atenúa las ojeras. Efecto lift 

inmediato." En tanto las promesas de venta del gel tonificador reafirmante 

natural, afirmaban que el producto produciría resultados efectivos entre ocho y 

15 días, como la disminución de la flacidez de la piel, entre otros, la cuales 

tampoco fueron acreditadas.63 

En el año 2014, después de haber firmado un acuerdo con la Cofepris, 

para intercambiar información emanada del monitoreo de comunicaciones 

publicitarias y fortalecer acciones contra la publicidad engañosa, se 

emprendieron procedimientos a los productos “Cre-C-Shampo” y “Tio nacho”, y el 

12 de junio de 2014 se emitió una advertencia conjunta por publicidad engañosa 
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 El Universal, “Profeco multa a productos de Inova por publicidad engañosa”, en ALCONSUMIDOR, 
México,  8 de junio de 2013, s.p.,  
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del producto denominado “Phen 375-Adelgaxa 4kg/sem. Sin ejercicio” debido  a 

que se presentaba como suplemento alimenticio para perder peso, carecía de 

registro sanitario y por la utilización de frases completamente engañosas.64 

La Profeco también presentó opiniones técnicas a diversos productos a 

raíz de la verificación del sustento del etiquetado y frases publicitarias, con el fin 

de evitar el engaño a los consumidores. Entre los productos señalados destacan 

los cosméticos: “Shampo Cre-C-Fem”, “Dove Hair Therapy”, “Cremas con base 

Veet”, “Cicatricure veneno de víbora”, “Jabón Escudo Antibacterial”, “Head & 

Shoulders”, “Pantene Hidro-Cauterización”, “Shampoo Savile Liso Keratina”, 

“TRESemmé® Blindaje Platinum”, “Shampoo Pulpa de Sábila Chile y Aguacate 

Palmolive CAPRICE”, “Colección restauración de Pantene”, “Shampoo Tío 

Nacho Herbolaria Mexicana”, entre otros.65 

Como podemos ver, sí se han registrado algunas recomendaciones y 

sanciones para las empresas de productos cosméticos que han dirigido publicidad 

engañosa al consumidor. Pero cabe destacar que la sanción en el año 2013, a la 

empresa Genomma Lab Internacional, de su producto “Tio Nacho Matizante”, se 

dio a raíz de una denuncia ciudadana, y no por la vigilancia y análisis de la 

publicidad por parte de las autoridades correspondientes. 

Ante este panorama, más que sanciones económicas para los anunciantes, 

lo que se busca es un compromiso real de los empresarios, agencias de 

publicidad y medios de comunicación, con la autorregulación para alcanzar un 

consumo informado e inteligente.  

Con la autorregulación, se entiende existe la buena fe por parte de los 

anunciantes y una inclusión en el contrato de las afirmaciones publicitarias y 

promocionales, aunque las mismas no formen parte de dicho documento, pero 

representan parte fundamental para la decisión de compra, donde el interesado 

contrata y espera el cumplimiento por la contraparte.  

La publicidad se podrá reconocer como oferta contractual “cuando en el 

mensaje publicitario quede patente la intención del anunciante de celebrar el 
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contrato y además contengan todos los elementos esenciales del negocio que se 

propone”. Y precisamente para disminuir la desigualdad informativa en detrimento 

de los consumidores, se le debe demandar al anunciante un fortalecimiento en sus 

obligaciones de información en las relaciones del consumo.66 

Por ello, es fundamental que la publicidad que incita a llevar a cabo una 

relación de consumo clara entre el oferente y el consumidor, forme parte de la 

relación contractual en favor del consumidor, y que en este proceso de 

autorregulación el mismo empresario aplique las normas de ética y conducta para 

lograr cumplir en forma con sus obligaciones de información clara, veraz, leal, 

honesta en este tipo de comunicaciones. Basta ya de que el anunciante deje fuera 

de esta relación de consumo a la publicidad y sea usada sólo como anzuelo para 

atrapar al comprador, sin el compromiso de cumplir con las promesas de venta 

como parte del contrato. 

La misma CANIPEC enlista los requisitos para que los consumidores logren 

una compra informada y consciente: 

 

CONSUMO INFORMADO 
Comparar calidad y precio para elegir el producto que realmente satisfaga  
sus necesidades. 
CONSUMO CONSCIENTE 
Conocer sus derechos, obligaciones, necesidades e impacto de la elección. 
USO ADECUADO DE LOS PRODUCTOS 
Leer completa y seguir las instrucciones, precauciones y recomendaciones  
que proporciona el fabricante. 
MEDIO DE COMPRA CONFIABLE 
Adquirir productos en lugares o medios formalmente establecidos. 
CONFIANZA EN LA MARCA 
Elegir productos de proveedores confiables, que respalden su eficacia, calidad y 

seguridad.
67  
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El consumidor también tiene responsabilidad en este proceso que propone 

la CANIPEC para alcanzar el consumo informado. En primer lugar cuando se trata 

de productos, bienes o servicios de bajo impacto económico, el consumidor 

regularmente no le invierte tiempo en comparar calidad y precios. En cuanto al 

consumo consciente, poco conocimiento tiene el consumidor de sus derechos y 

obligaciones, además del poco análisis de sus necesidades reales y repercusión. 

En relación al uso adecuado, el consumidor no lee todas las instrucciones, ni las 

letras pequeñas que acompaña al producto, por ello no lo utiliza correctamente o 

no detecta la ausencia de información y datos completos para su uso. En lo que 

concierne a la forma de adquisición de los productos, en la zona urbana existen 

infinidad de espacios físicos de ofertas de los mismos, la duda de su procedencia 

puede ser en compras por internet, por catálogo o por puntos de venta nuevos o 

poco conocidos. En cuanto a la marca, el consumidor puede elegir productos de 

marcas muy conocidas a través de los medios de comunicación, o por atractivas 

promesas de venta, aunque la marca sea nueva o desconocida para él. Lo anterior 

es una suposición, sin embargo los puntos para alcanzar un auténtico consumo 

informado, como ya se ha mencionado anteriormente, es responsabilidad de los 

integrantes del proceso: Estado, anunciante, agencias de publicidad y/o 

comunicación, medios de comunicación y consumidores. 

Esto nos lleva a señalar, que en primer lugar, el consumidor tiene derecho a 

denunciar publicidad engañosa y abusiva, para que la Profeco o Cofepris puedan 

actuar e iniciar un proceso de análisis, verificación y en su caso retiro de la 

publicidad y sanción correspondiente. El consumidor debe estar alerta de todos los 

anuncios de este tipo que recibe a través de los diversos medios de comunicación, 

y en caso de consumar la compra y detectar un incumplimiento de la promesa de 

venta, denunciar ante las autoridades adecuadas (sin importar el importe 

económico erogado por la adquisición del mismo), con la mera finalidad de 

dinamizar y empoderar al consumidor para garantizar su derecho a la información. 

Una opción que tiene el consumidor, antes de llegar a las instancias 

gubernamentales, es acudir directamente a la CONAR o CANIPEC, quienes 

ofrecen la apertura para iniciar un proceso de inconformidad por la publicidad de 
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los bienes, productos y servicios de sus agremiados, o incluso dirigirse 

directamente con el proveedor a través de su página oficial de internet, o el 

teléfono de contacto directo. Lo importante, reitero, es activar la figura del 

consumidor para hacer valer, o al menos hacer escuchar su voz ante sus 

inconformidades. 

En segundo lugar, el incremento de consumidores activos que hagan valer 

sus derechos ante la Profeco, Cofepris o las asociaciones representantes de los 

anunciantes y de los procesos publicitarios, llevará a las empresas a tener más 

cuidado con la publicidad que presentan, ya que se encontraran con consumidores 

atentos y dispuestos a hacer valer sus derechos. 

Y como tercer punto, la Profeco, Cofepris, CONAR y CANIPEC, más que 

limitarse a recibir denuncias y atenderlas, deben analizar y verificar que realmente 

la publicidad sea clara, completa, objetiva y esté libre de mentiras, engaños, 

fantasías que afecten el consumo inteligente de los receptores.  

Vale la pena aclarar que no se está en contra del derecho de la publicidad, 

de su libertad de expresión, ni de su naturaleza persuasiva, ni creativa, sino a 

favor de una armonía entre la publicidad y el derecho a la información del 

consumidor. 

Los anuncios publicitarios al final de cuentas son parte del contenido las 24 

horas, los 365 días del año de los medios audiovisuales, por ello la 

autorregulación de las empresas anunciantes, de las agencias de publicidad y de 

los medios de comunicación masivos que los difunden, debe ser una realidad 

activa, no pasiva, para que esa herramienta cumpla con su objetivo ético, social, 

moral, económico, de sana competencia y de circulo virtuoso en el proceso del 

consumo. Donde saldrán beneficiados todos los involucrados y el consumidor 

tendrá esa garantía del derecho a la información, pero el consumidor (como se ha 

insistido) no debe sólo esperar la actuación de los otros, sino debe ser vivaz en su 

consumo. Es una responsabilidad de todos: Estado, anunciantes, agencias de 

publicidad, medios de comunicación y consumidores agrupados o particulares. 



269 
 

A continuación abordaremos brevemente un aspecto que es fundamental 

para dinamizar al consumidor y empoderarlo. Se trata de las asociaciones de los 

consumidores, un derecho constitucional que tiene toda persona.  

 

4.3. Las asociaciones de consumidores: Una realidad y una 

propuesta 

 

A lo largo del presente trabajo hemos abordado los puntos relacionados con el 

derecho a la información de los consumidores a través de la publicidad, un 

derecho transgredido ya sea por los proveedores, el Estado, los medios de 

comunicación como participes o socios solidarios por omisión, complicidad o falta 

de aplicación de los ordenamientos jurídicos. 

Los consumidores deben ser diligentes y darle energía a ese proceso de 

tutela y protección de su derecho a la información. Una forma de fortalecer su 

prerrogativa, no es  sólo de forma individual, sino a través de agrupaciones o 

asociaciones de consumidores que unidos serán más fuertes y por tanto 

escuchados por las autoridades involucradas. 

En 1983 la protección del consumidor, así como el respaldo para su 

agrupación para “el mejor cuidado de sus intereses”68, es de carácter 

constitucional, una norma por encima de los demás ordenamientos jurídicos; sin 

embargo han pasado 33 años del nacimiento del principio pro consumidores 

plasmado en el artículo 28 constitucional, y en México sólo tenemos unas cuantas 

asociaciones de consumidores como Al Consumidor, Asociación del Consumidor 

Mexicano, El Poder del Consumidor A.C., Defensa del Deudor, S.C., que sin duda 

representan un esfuerzo valioso en la defensa de los derechos del consumidor; sin 

embargo no han sido lo suficientemente fuertes o especializadas en cuanto a la 

defensa del derecho a la información del mismo, y comparado con las más de 200 

asociaciones de consumidores en España, México aún tiene mucho por hacer. 
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En el Informe Anual 2014 (el Informe Anual 2015 aún no se encuentra 

publicado en la página oficial), la Profeco tiene registradas 24 organizaciones 

civiles que laboran en favor del consumidor mexicano; sin embargo la 

dependencia federal reconoce que hace falta una restructuración para actualizar el 

padrón y atraer nuevas asociaciones de este tipo.69 

En nuestro país, el progreso de las asociaciones de consumidores no ha 

logrado llegar al nivel de los países miembros de la Unión Europea, a pesar de 

que este tipo de grupos significan una representación dinámica en la política 

pública de defensa al consumidor. Uno de los aspectos que tiene que ver con esta 

falta de desarrollo es el acceso y gestión de recursos financieros.70 

La misma Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC) en su artículo 

24, fracción XVIII, mandata como atribución de la Profeco, la de “… promover y 

apoyar la constitución de organizaciones de consumidores, proporcionándoles 

capacitación y asesoría, así como procurar mecanismos para su autogestión…”71 

En la página oficial digital de la Profeco se localiza un apartado titulado 

“Asociación de consumidoras y consumidores” donde destaca entre otros las 

actividades de las Asociaciones de Consumidores, y que Profeco apoya; el 

monitoreo de cláusulas contractuales para descubrir cláusulas arbitrarias e 

ilegales, así como publicidad engañosa y excesiva; además en ese mismo 

apartado aparece otro título “Crea tu asociación de consumidores, Profeco te dice 

cómo”, además de “Inscríbete a nuestro padrón”, y remite a un documento titulado 

“Las asociaciones de consumidores y las fuentes públicas y privadas de 

financiamiento para sus proyectos. Manual para el financiamiento de 

organizaciones de consumidores”72 
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Otra herramienta para la defensa del derecho del consumidor son las 

acciones colectivas – las cuales pueden reforzarse con las asociaciones de 

consumidores - donde se cuenta con el beneficio de “obtener una sentencia con 

efectos ultra-partes”, lo que permitirá a los consumidores reclamar el resarcimiento 

de daños y perjuicios, aunque no hayan participado en la demanda, solamente  

deberán comprobar que fueron afectados por la conducta del proveedor. Algunos 

casos que se registraron como Acciones Colectivas en el 2014, fueron las 

presentada contra “GEO D.F., S.A. de C.V. y otros (daños estructurales)”; 

“CORPORACIÓN GEO S.A.B. DE C.V. y filiales (incumplimientos generalizados)”; 

y “DESARROLLADORA HOMEX, S.A.B. DE C.V. (incumplimientos 

generalizados)”, todas en perjuicio de los consumidores.73 

Al parecer se cumple el artículo 24 de la LFPC, sin embargo sólo es de 

forma no de fondo, ya que como vimos anteriormente, no existen variadas, ni 

fuertes asociaciones de consumidores que hayan marcado la pauta en cuanto al 

respeto y tutela de los derechos de los consumidores. Por ello urge fortalecer las 

agrupaciones existentes y crear otras específicas, donde el consumidor tenga 

oportunidad de contar con grupos de su lado como comprador, para la auténtica 

defensa de sus prerrogativas, que por tantos años han sido sólo letra muerta en la 

legislación, sobre todo en materia del derecho a la información. Las leyes y la 

constitución mexicana los protege, es hora de poner manos a la obra y hacer 

válidas las herramientas legales que otorga la legislación en la materia. 

Es momento de reconocer y conocer los derechos de los consumidores y 

hacerlos valer. Durante décadas los consumidores en su mayoría han sido pasivos 

y han dejado perder su dinero en mayor o menor proporción al adquirir productos y 

servicios a través de información deficiente o publicidad engañosa. 

Cuántas veces el mexicano ha adquirido una crema para eliminar las 

arrugas o combatir el envejecimiento prematuro; un champú para evitar la caída 

del cabello o fortalecer su crecimiento; el polvo compacto para el rostro que oculta 

y hasta retarda la aparición de acné; y así una lista interminable de productos que 
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 Informe Anual 2014, op. cit., nota 69.  
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no han cumplido con su promesa de publicidad, y simplemente han quedado 

olvidados en el hogar o en el bote de la basura, sumando miles de millones de 

pesos perdidos cada año por medio de un consumo que no rindió frutos. Sería 

interesante una investigación para determinar los productos y servicios de venta 

en México que más han incumplido su promesa de publicidad y no han sido 

consumidos en su totalidad, así como un aproximado total en pesos mexicanos de 

este gasto económico infructuoso de forma anual o semestral. 

Una erogación de recursos económicos improductivos al no cumplir las 

expectativas, y que no ha tenido ninguna repercusión en los proveedores, ni en las 

agencias de publicidad, ni en los medios de comunicación que transmiten la 

infinidad de anuncios comerciales, que reiteramos, son una de las principales 

fuentes de información de los consumidores sobre la oferta de productos y 

servicios en el mercado. Profeco y Cofepris no han cumplido ampliamente con su 

obligación de monitorear, verificar la información y publicidad en los medios de 

comunicación masiva para confirmar que lo que se asevera es veraz, honesto, leal 

y con apego irrestricto a la normatividad en la materia, y de no ser así, retirar 

inmediatamente la transmisión o publicación de la publicidad que engaña, así 

como sancionar fuertemente a los infractores de la ley. La afirmación anterior 

resulta del análisis de los cinco anuncios publicitarios en el presente capitulo, que 

resultaron ser publicidad engañosa, y no se diga de los famosos productos 

“milagro” y de los infomerciales que aparecen en la televisión en horarios no 

estelares, pero que sí llegan al público consumidor. Además de los variados 

mensajes de esta índole en televisión, que si bien no pueden calificarse en su 

totalidad como publicidad engañosa, sí transgreden en mayor o menor grado la 

LFPC y la Ley General de Salud, principalmente. 

En su Informe Anual 2014, la Profeco informó que realizó monitoreos de la 

publicidad de bienes, productos y servicios “para verificar que sea veraz, 

comprobable, completa y clara”; sin embargo en el informe no señala el proceso 

de monitoreo, el número de comunicaciones publicitarias analizadas, de qué tipo 

de productos, marcas, cuáles medios de comunicación fueron vigilados y en qué 

horarios. Las cifras que otorga la dependencia federal son más generales e 
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informa que en el 2014 se presentaron 53 requerimientos de información a 

proveedores, 38 exhortos, 25 resoluciones y se aplicaron más de 28.6 millones de 

pesos por concepto de multas económicas.74 

Por lo anterior, se justifica la urgente necesidad de crear una asociación de 

consumidores nacional enfocada al derecho a la información de los consumidores, 

en específico a la información y publicidad. 

Si las autoridades no han actuado, como consumidores se debe exigir bajo 

el amparo de la normatividad en la materia, el respeto al derecho a la información. 

Para el especialista en derechos del consumidor, Manuel Sánchez de Diego 

Fernández de la Riva, los derechos de los consumidores en lo referente a la 

información, no sólo conjeturan el derecho de recibir información veraz sobre 

productos y servicios, sino que se amplían a otras cuestiones comunicativas. El 

artículo 20 de la Constitución Española (CE), tutela de cierta forma la publicidad y 

sus procesos comunicativos, pero algunos productos y servicios requieren 

autorización previa para su difusión, lo cual no es compatible con el párrafo 2º del 

artículo 20 CE, donde se prohíbe la censura previa.75 

Sin embargo, es necesario cuidar los intereses de los consumidores y evitar 

el aprovechamiento de la buena fe de los mismos, por ello aunque la CE prohíba 

la censura previa, es necesario que prevalezca el derecho a la información de los 

consumidores sobre el derecho a la libertad de expresión de la publicidad, cuando 

se está afectando los derechos de terceros, y para evitar esas daños, se deben 

revisar las comunicaciones comerciales antes de su difusión masiva. 

En contraparte, las televisoras estatales donde no se tienen espacios para 

la publicidad, se puede hacer válida la libertad de expresión y el derecho de 

difusión de ideas, pero en favor de los consumidores. 
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 Idem. 
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 Sánchez de Diego Fernández  de la Riva, Manuel, Consumidores y Derecho a la Información  
Prospectiva desde el Derecho Constitucional:  El derecho de acceso a la información pública, 
Madrid, Confederación Española de Organizaciones de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios 
(CEACCU), Consejo Económico y Social, Diciembre 2009,  
consumidores-y-derecho-a-la-informacic3b3n-1 asesor.pdf 
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Por ello es necesario, que la televisión pública estatal, abra espacios para la 

participación de las asociaciones de consumidores y para el desarrollo de temas 

de consumo.76 

Además, los medios de comunicación adjuntos de las asociaciones de 

consumidores, deben ser tomados en cuenta como “medios institucionalizados de 

creación de la opinión pública a efectos de considerar que en el ejercicio de la 

actividad informativa cumple uno de los requisitos para considerar que ejercita el 

derecho prevalente a la información”.77 

Es indispensable que “las opiniones, ideas e informaciones que versan 

sobre temas de consumo deben de ser consideradas per se como temas de 

relevancia pública”.78 Cuando esto suceda se podrá lograr un auténtico 

empoderamiento del consumidor para hacer justiciables sus derechos. 

Una de las vías para alcanzar este lugar en el interés público es 

precisamente la consolidación de las asociaciones de consumidores. Una puerta 

que constitucionalmente está abierta en México para toda persona. 

 El ser humano como sujeto universal en la sociedad de la información, ha 

obtenido “matices propios de un consumidor”, sobre quien debe recaer la garantía 

de sus derechos como tal, pero se debe distinguir su “posición de inferioridad”, por 

lo que se plantea la necesidad de ser informado de sus derechos y del impulso de 

las agrupaciones de consumidores. Y por otra parte, para que la persona, en su 

calidad de sujeto universal, pueda contar con una recepción de información 

completa y de calidad, debe existir una cooperación y un equilibrio entre el sujeto 

organizado y el sujeto cualificado (el profesional de la información y 

comunicación). Consecuentemente es la empresa de comunicación (también 

sujeto organizado) quien cuenta con toda la infraestructura, capital humano, para 

llevar cabo el proceso de información y comunicación.79 
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 Idem. 
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 Idem. 
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 Idem. 
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 Sánchez de Diego Fernández  de la Riva, Manuel, “Una nueva libertad de expresión para una 
nueva sociedad”, en Diálogos de la Comunicación, Perú, Federación Latinoamericana de 
Facultades de Comunicación Social (FELAPACS), número 82, septiembre – diciembre 2010, p. 19 
41-Una-nueva-libertad-de-expresión-para-una-nueva-soociedad-Manuel-Sánchez.pdf 
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En este tenor, se requiere que también exista una transparencia en los 

medios de comunicación, que los receptores tengan acceso a conocer quiénes 

están detrás de estos vehículos de transmisión, su ideología, filosofía y objetivos.80 

No basta con buscar sólo recibir información veraz, clara y honesta, sino 

también conocer quiénes son los que están detrás de la generación y difusión, no 

sólo de la información en general, sino también de las comunicaciones 

comerciales. Es buscar revertir la posición de inferioridad del consumidor e ir no 

sólo a conocer los derechos de los mismos, sino a indagar, a investigar quiénes 

son los emisores y así, con conocimiento e información, el consumidor podrá 

avanzar más firmemente en la búsqueda de la justiciabilidad de sus derechos. 

Y ante este panorama, el presente trabajo de investigación, pretende tener 

continuación en otros ámbitos académicos, con el desarrollo de la propuesta de 

una asociación de consumidores enfocada a la defensa de derecho a la 

información de los consumidores, del análisis de la publicidad y del acercamiento 

a los emisores que formulan, crean, transmiten y difunden las comunicaciones 

comerciales. 
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 Ibidem, p. 20. 
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CONCLUSIONES 

 

El derecho a la información, es un derecho fundamental al que debe tener acceso 

toda persona. El derecho a la información de los consumidores es un derecho de 

segunda generación, por representar un derecho social y económico, pero a su 

vez es un derecho de primera generación, al estar relacionado con la libertad de 

expresión y con las facultades del derecho a la información como tal. 

Toda persona es parte del proceso de consumo, (indirecta o directamente) 

ya que el ser humano requiere de insumos, bienes, productos y servicios para 

vivir, así como para cubrir sus necesidades básicas y no básicas que le permiten 

transitar por este  mundo. 

El consumo es una actividad diaria que nos genera satisfacciones, pero 

también preocupaciones, conflictos, confusiones y problemas de diversa índole, de 

tipo social, económico, psicológico, para alcanzar una real cobertura de las 

necesidades. 

La publicidad es uno de los elementos de la mercadotecnia con más peso 

que generan la relación entre el mundo de los bienes, productos y servicios, con 

los consumidores. Es la ventana que les permite estar con contacto con el mundo 

de los símbolos que representan los bienes ofertados. 

También es la puerta que abre el consumo y lleva al ser humano a 

involucrarse con sus necesidades más básicas, pero también con sus deseos y 

aspiraciones. 

Con su objetivo meramente interesado, ha aprovechado la creatividad y el 

mundo simbólico para lograr atraer la atención de los potenciales consumidores, a 

los cuales ha atrapado con sus mensajes llenos de significados, innovaciones, 

lemas, imágenes, sonidos, hacia un mundo irreal de comodidad, felicidad, 

superación, tranquilidad, estándares sociales, admiración; sin embargo, al pasar la 

magia del mensaje, y continuar con la adquisición y uso del bien ofertado, el 

consumidor llega a la realidad en la que no logra la satisfacción total de sus 

necesidades, y continúa buscando en cada mensaje de esta índole alcanzar algún 

día esa plenitud, que desafortunadamente no llegará. 
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Se trata de satisfactores que desgraciadamente, día con día tienen una vida 

útil pero efímera, aunado a la constante aparición de nuevos ofertas, más 

creativas, diferentes, que no permiten lograr alcanzar esa saciedad total. 

Ante este panorama, el consumidor debe conseguir un consumo informado 

e inteligente. Para tal objetivo debe de empoderarse y hacer válido su derecho a la 

información en la publicidad.  

Las facultades del derecho a la información deben estar presentes en los 

derechos del consumidor y en la publicidad. En primer lugar, la prerrogativa del 

consumidor de recibir información, está presente como deber primordial de la 

publicidad que debe entregar en cada mensaje información clara, veraz, sin falsas 

promesas, ni engaños, exageraciones, confusiones o alteraciones de la función 

del bien que oferta. Si bien por su naturaleza, la publicidad no puede ser objetiva 

en su totalidad y puede hacer uso del derecho a la libertad de expresión, no debe 

dañar o afectar a terceros, como son los consumidores y sus competidores en el 

mercado.  

El derecho de la publicidad no debe prevalecer sobre el derecho a la 

información de los consumidores. La misma constitución mexicana lo mandata: se 

permite la libertad de expresión, la manifestación de ideas, siempre y cuando no 

se afecten los derechos de terceros, ni la moral, ni la vida privada. La publicidad 

(como vimos en los ejemplos analizados), ha afectado la moral de los 

consumidores, ha afectado su dignidad y su imagen, al establecer estereotipos a 

los cuales el consumidor medio no pertenece, pero debe aspirar pertenecer, 

llevándolo a una aparente marginación social. Los anuncios publicitarios en la 

televisión abierta en México, están dañando los derechos de terceros, que son los 

consumidores, han dañado sus derechos sociales, económicos, su derecho a la 

salud, por tanta alteración y la oferta desmedida de falsos satisfactores que 

limitan, reducen el bienestar social. 

La publicidad debe apegarse a derecho, a la moral, a la ética, a la buena fe 

y hacer válida la facultad de los consumidores de recibir información, reiteramos, 

veraz, clara, orientadora, objetiva, sin engaños; una facultad que debe ser 

garantizada urgentemente.  
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La hipótesis de la presente investigación se confirma. Se está violentando la 

carta magna día con día, a plena vista de las dependencias federales (Profeco y 

Cofepris), que están destinadas a defender los derechos de los consumidores.  

El consumidor mexicano no tiene la posibilidad de alcanzar un consumo 

informado e inteligente, como la misma legislación mexicana lo establece. Por ello, 

además de hacer realidad la primera facultad del derecho a la información de los 

consumidores, se requiere el desarrollo a la par de la segunda. 

 La segunda prerrogativa del derecho a la información: investigar 

información, está aún más lejana en la publicidad actual. Los consumidores deben 

recibir a través de los mensajes de esta naturaleza, elementos que les permitan 

investigar y ampliar la información sobre los bienes, productos y servicios 

ofertados, así como de las asociaciones, especialistas y documentación científica 

que avalan lo afirmado en el mensaje. En este mismo sentido, la publicidad debe 

ofrecer datos de los enlaces directos con los anunciantes y agencias de publicidad 

para disipar dudas del bien ofertado, con canales de comunicación efectivos que 

refuercen la facultad de investigar y obtener respuestas objetivas que revistan de 

información y datos de los bienes en el mercado que conformen el consumo “no 

instantáneo”, que a su vez permitirá a la persona, realizar también un consumo 

inteligente. 

Para lograr un proceso positivo en favor de la persona, entra la tercera 

función del derecho a la información: difundir información. Esta facultad, ya no 

depende de los anunciantes, sino de los mismos consumidores que hagan válida 

esta libertad y difundan sus experiencias, recomendaciones, acciones de 

consumo, así como la detección de publicidad engañosa de bienes, productos y 

servicios que no cumplieron con su promesa, o que incluso les generaron daños 

físicos, psicológicos, morales, sociales, entre otros.  

La propagación de información relacionada con el consumo podría pasar 

por los diversos niveles de la comunicación, desde la comunicación interpersonal, 

grupal, colectiva, hasta la comunicación masiva, a través de los medios de 

comunicación, que representaría parte del proceso de empoderamiento de los 

compradores, el cual se podría alcanzar por medio de su agrupación en 
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asociaciones de consumidores, que les permita tomar fuerza y buscar espacios de 

en los diversos vehículos de difusión masiva, así como abrir canales de 

comunicación directa con las autoridades encargadas de la tutela de los derechos 

de los consumidores; con el poder legislativo federal y estatal, para buscar 

exponer la realidad del consumidor que se vea reflejada en reformas más 

cercanas a la realidad, pero sobretodo reforzar la legislación para hacer valer y 

cumplir la tutela de los consumidores; y con el poder judicial, para la aplicación y 

sanción a los infractores en esta materia. 

El derecho a la información de los consumidores relacionado con la 

publicidad, es en una aplicación directa en sus tres facultades. No se limita, al 

contrario se expande y refuerza con cada facultad que permitirá acabar con los 

vicios, lagunas, indiferencia, entre otros obstáculos que limitan este derecho. 

 Los principales elementos que consideramos, afectan la ausencia de una 

auténtica publicidad veraz y erradicación de la publicidad engañosa, en detrimento 

del derecho a la información del consumidor y que se abordaron a lo largo del 

presente trabajo, y que resumimos y enlistamos a continuación: 

 

1. La normativa actual en materia de publicidad es transgredida por los 

proveedores. 

2. No hay aplicación real de la autorregulación por los proveedores, 

agencias de información y medios de comunicación masiva. 

3. Las sanciones y multas económicas no son significativas, en relación a 

los ingresos económicos de los medios de comunicación masivos y de 

los proveedores. 

4. Existen lagunas en la Ley Federal de Protección al Consumidor 

(LFPC), el Acuerdo por el que establecen los Lineamientos para el 

Análisis y Verificación de la Información y Publicidad (ALAVIP) y el 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad 

(RLGSMP), ya que se manejan conceptos generales y no existe una 

definición puntual, extensa y detallada para lograr cumplir con este 

precepto y evitar la publicidad engañosa. 
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5. El consumidor tiene derecho a la información para llevar a cabo un 

consumo responsable e inteligente, situación que no han tutelado a 

cabalidad por las autoridades correspondientes. 

6. El consumidor no ha demandado al Estado, a los medios de 

comunicación y a los anunciantes la garantía de su derecho a la 

información por parte de la publicidad. 

7. La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) tiene como objetivo 

tutelar los derechos del consumidor; sin embargo sus procesos son 

muy generales y engorrosos para el consumidor.  

8. La Cofepris y Profeco no realizan una vigilancia y monitoreo constante 

de la publicidad en los medios de comunicación masiva, ya que si se 

llevara a cabo un proceso permanente no habría publicidad engañosa, 

o cuando menos estaría limitada. 

9. No existe una revisión minuciosa por parte de las autoridades 

correspondientes, de cada uno de los proyectos de publicidad, antes 

de su permiso o aviso para ser difundidos por los vehículos de 

comunicación masiva. 

10. Los contenidos de los mensajes publicitarios en los medios de 

comunicación masivos, principalmente en televisión manejan 

conceptos que califican y ubican al consumidor en ciertas categorías 

de pertenencia, y sitúan a los consumidores como beneficiarios de los 

bienes, productos y servicios. 

11. Asimetría informática en los mensajes publicitarios: 

- Desinformación u omisión en los contenidos de los anuncios 

publicitarios. 

- Falta de comprobación y cumplimiento de las promesas y efectividad 

de los productos ofertados. 

- Uso de técnicas de persuasión con exageraciones, imágenes, sonidos, 

efectos especiales y promesas ausentes de veracidad. 

- Falta de ética del mensaje publicitario transmitido al consumidor por el 

medio de comunicación y la implementación de patrones de conducta.  
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12. La televisión abierta en México tiene el 53% de las inversiones en 

publicidad por parte de las empresas y que se reparte entre Televisa y 

TV Azteca, siendo la predominante Televisa con el 60% del total de la 

inversión publicitaria. 

13. La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, favorece a las 

televisoras de uso comercial Televisa y TV Azteca para ampliar sus 

porcentajes de espacios publicitarios. 

14. Los medios de comunicación no están estipulados por la normatividad 

como responsables por la difusión de publicidad engañosa, sólo se les 

puede sancionar por no respetar los horarios establecidos para la 

trasmisión de la comercialización de ciertos productos, como el caso 

de las bebidas alcohólicas.  

15. Lejana relación entre consumidor-medio de comunicación y 

consumidor-proveedor. 

16. El consumidor no es visto como persona, sino como un sujeto que 

representa un ingreso económico al proveedor y al medio de 

comunicación.  

17. Ingresos millonarios de los proveedores por las ventas y de los medios 

de comunicación masivos por la publicidad. 

18. Acciones limitadas de la Procuraduría Federal del Consumidor en 

cuanto al derecho a la información del consumidor. 

19. Reducido número de quejas por parte de los consumidores en relación 

a la publicidad engañosa. 

20. Reducido número de delegaciones y oficinas al interior del país. 

21. Reducida difusión de las atribuciones, facultades y programas de la 

Profeco en favor de los consumidores. 

22. Falta de fortalecimiento de las asociaciones de consumidores. 

23. Lento crecimiento de nuevas agrupaciones de consumidores. 

24. Desconfianza por parte del consumidor de la eficiencia de Profeco. 

Existe incredulidad, insatisfacción, desinformación y procesos 

inconclusos. 
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25. Deficiente vinculación con otras dependencias y con los poderes 

judicial y legislativo para fortalecer la política pública en beneficio del 

consumidor. 

 

Con el panorama anterior y con el análisis de la publicidad, concluimos que 

no importa cuántas reformas a la ley, lineamientos, acuerdos en cuanto al derecho 

a la información de los consumidores se implementen, si el principal afectado no 

pugna y se organiza para hacer valer sus derechos, los cuales se verán 

vulnerados en mayor o menor grado, ya que el consumo de bienes y servicios es 

parte fundamental de la economía de un país, donde siempre estarán por encima 

de los consumidores los proveedores, el Estado, los medios de comunicación. 

Esto se da principalmente por el gran poder económico que representa el mundo 

de la publicidad, sumado a las ventas de bienes, productos y servicios. 

De qué nos ha servido una Ley y una Procuraduría de Defensa del 

Consumidor nacida hace 40 años, si a lo largo de estas cuatro décadas el 

consumidor ha sido expuesto a publicidad falsa, exagerada, engañosa y ha 

transgredido la ley en la materia. Cómo es posible que en pleno siglo XXI líderes 

de opinión a nivel nacional relacionadas con la información noticiosa de la talla de 

las periodistas Adela Micha y Lolita Ayala, hayan formado parte del ardid 

publicitario, confundiendo el receptor entre lo que es contenido noticioso con 

publicidad. Adela Micha anunciando la crema “Cicatricure”®, como nota 

informativa y con aparentes sustentos científicos del producto; y el formato de 

noticiero con Lolita Ayala ocultando su mera finalidad publicitaria en sus cápsulas 

“Información que cura”. 

En ambos casos claramente hay una transgresión a la CPEUM, a las leyes, 

acuerdos y lineamientos en la materia de información y publicidad vistas en el 

presente trabajo. Y aunque estos formatos publicitarios ya no están al aire, no se 

aplicó ninguna sanción a los proveedores, agencias de publicidad, medios de 

comunicación, ni mucho menos a las protagonistas por esta clara violación al 

derecho a la información del consumidor. Es hora de actuar en equipo, no de 

forma aislada y creer en el poder del consumidor mexicano. 
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Los consumidores urgentemente deben ser auténticos beneficiarios de las 

obligaciones del Estado para recibir a través de los medios de comunicación 

publicidad con información completa y veraz, y en caso de no recibirla tener todos 

los datos, conocimientos y herramientas para hacer valer su derecho. 

Con el cumplimiento real, no simulado, de las obligaciones del Estado cada 

vez se logrará de forma progresiva y a corto plazo la calidad en la publicidad 

donde cada día se respete a los consumidores como personas y no se abuse de 

su posición. La aspiración es llegar a que cada anuncio publicitario represente una 

auténtica guía para el comprador a la hora de elegir los satisfactores. 

La publicidad y sus respectivos anuncios, mensajes, así como los diversos 

y más avanzados medios de difusión de los mismos, deben estar sujetos a 

autorización por parte del Estado y deben prevalecer los derechos de los 

consumidores; sin embargo la garantía de la protección del consumidor y del 

derecho a la información, a pesar de ser mandatos constitucionales, no han tenido 

el peso suficiente para llevarlos a la realidad y son sólo una simulación. 

Y no sólo el Estado como órgano garante es responsable, también el medio 

de difusión, el cual antes de considerar los anuncios publicitarios como meros 

ingresos económicos para sostener su medio, deben verlos como núcleos de 

información y orientación para satisfacer las necesidades de sus receptores. Por 

ello, es muy importante que el medio de difusión antes de negociar, vender y abrir 

sus espacios publicitarios al proveedor y a la agencia de publicidad, corrobore que 

estos anuncios cuentan con la autorización y permisos de las autoridades 

correspondientes. Y más aún cuando se trata de productos que tiene que ver con 

la salud humana, la cual no tiene precio.  

Por otra parte, la autoridad debe cumplir con su labor y no dejarse sobornar 

o intimidar, sobre todo por proveedores muy grandes y poderosos, e incluso 

internacionales. Debe hacer valer la Ley, independientemente del origen, tamaño, 

ingresos y dueños de las empresas proveedoras, debe velar por los derechos de 

los consumidores y no permitir que se difundan anuncios publicitarios engañosos, 

exagerados, falseados o, peor aún que pongan en riesgo la salud del consumidor.  
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En México el consumidor promedio no es crítico con los mensajes 

publicitarios. Sumado al disfraz del mensaje interesado y persuasivo de la 

publicidad, que no es percibido por el consumidor, llega a confundir como un 

elemento de carácter informativo, dejándolo en la vulnerabilidad para el engaño y 

el abuso. 

No sólo se deben incrementar las sanciones económicas, sino también las 

de tipo coercitivo penal, donde los que incurran en infracciones también puedan 

ser sujetos de privación de libertad, incluso de retiro temporal o definitivo de sus 

productos o servicios del mercado y ser susceptibles de censura. 

Los medios de comunicación masivos por donde se lleva a cabo el 

concierto publicitario, deben de abrir sus espacios para las asociaciones de los 

consumidores y para la autoridad misma para informar cuando sea retirada la 

publicidad de un producto por incurrir en la categoría de publicidad engañosa, y 

así poder orientar, apoyar y alertar a los consumidores que ya adquirieron el 

producto en mención. No se trata solamente de reforzar las sanciones, sino de 

informar al consumidor de aquellos bienes, productos y servicios retirados del 

mercado, y además educarlos para que puedan detectar publicidad engañosa y 

denunciarlo. 

Se propone que aquel anuncio comercial que resulte engañoso, sea 

retirado y se informe a través del mismo horario, canal de televisión o medio de 

comunicación por el que fue publicitado, la razón de su retiro y recomendaciones 

al consumidor. 

El consumidor debe dejar de ser la parte más débil de proceso de consumo. 

En primer lugar, puede iniciar siendo crítico y analítico con cada uno de los 

mensajes publicitarios que recibe diariamente, y posteriormente buscar 

información para conocer y comparar los productos y servicios que le interesa 

adquirir. Es una acción que le permitirá estar alerta y cuidar su economía. Debe 

recordar que la publicidad le presenta un mensaje interesado y busca generarle 

una necesidad que cubrir para ubicarlo en un estatus de pertenencia social y 

aspiracional, por lo que debe prevalecer la inteligencia antes que los sentidos para 
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diferenciar lo que necesita de lo que no requiere, y posteriormente seleccionar la 

mejor oferta dentro de la gama de satisfactores similares. 

Suena fácil proponerlo, sin embargo es difícil ante un país donde los niveles 

de lectura del mexicano son muy bajos, donde una imagen puede impactar más 

que un análisis profundo, donde el consumismo ha llegado a todos los niveles 

socioeconómicos del país, y ante una apatía del ciudadano por hacer valer sus 

derechos, es más, una indiferencia incluso por conocerlos.  

Por ello es de suma importancia que en México se fortalezca el desarrollo 

de nuevas agrupaciones de consumidores, incluso agrupaciones específicas para 

áreas del consumo. Una de ellas puede estar dedicada a la defensa de los 

consumidores contra la publicidad engañosa, con monitoreos constantes, área 

jurídica especializada para levantar quejas, inconformidades y denuncias, con 

presencia en cada uno de las entidades federativas, así como relaciones con 

agrupaciones similares a nivel internacional. Reforzada con una difusión de la 

misma en todos los niveles sociales para buscar incrementar el número de 

afiliados en favor de un país y de una sociedad habida de respeto y de justicia.    

Es momento de empoderar a los consumidores y de hacer justiciables sus 

derechos humanos, principalmente su derecho a la información. Ya basta de ser la 

parte más débil del consumo. Ya basta de publicidad engañosa. Ya basta de 

aprovecharse de la buena fe del consumidor.  
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LEY 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, Texto Consolidado, 
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ENTREVISTAS PERSONALES. 
 
MARTÍNEZ PASTOR, Esther, Integrante del Jurado de la Publicidad de 

Autocontrol, Madrid, España, Universidad Rey Juan Carlos, entrevista 
personal, 26 de febrero de 2016. 

 
RIBÓN SEISDEDOS, Don Eugenio, especialista en derechos del consumidor y 

abogado de la Confederación Española de Organizaciones de Amas de 
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VIDEOS (CONSULTADOS ENTRE MAYO Y JULIO DE 2016) 
“Crema para peinar “Savilé”® 

Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=oZsMVbVgaPU 
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“Crema Cicatricure® Veneno de Víbora” 
Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=3pyLy-WngHg 

 
Desodorante “Axe® Anarchy para hombre y para mujer” 

Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=PYKuh6Hu9JE 
 
“Cicatricure® Maquillaje” 

Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=2dYPzMHQaeY 
 
“Logar® Gotas para adelgazar” 

Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=lztjg29ylvE 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


